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Del Editor

Hemos rennülo aquí los fm:nci!¡ales dise'ursos !mj1tlmcia
dos en- la Asamh!ea Nacional Consliltt)'enle I9I6-I7 'por el
doc/or Emilio Frugoni, nllo de los rejJl'esenlantes del Partido
S'ociatisla en esa Convención.

Se eX!~o1lCn en estos discursos conce!¡los relativos a los 11Uis
im!Jorlanles !)},(Jblemas que deben estudiarse al tratar de darle
a esle Pafs joven UlIrf,'1IUc¡)({. Carla Fmulamenlal,

E sle tt:bro enlerartÍ, fmes, al lector cuáles Cl'an los 1í1tevos
jundamentos que el orador soeialisla reclamaba fiara el arma
zóit ]urfdico, Polflico Couslituciond de su, País.

La jorma en que se desarrollaron tos 'debates de es({. A sam
blea mi !Jermitió que se abordaran en ella lodos los !Jroblemas
cOIll,!;rcndidos en el j¡rograma de, acción del orador y q'lte se
hubieran jJlanleado si el fJroyecto de 1/'Ueva constitución jor11lu~

lado por la delegación socialista hubiera llegado a discutirse;
f¡ero hallartÍ el lcelor, c1talldo menos, 1'c/erel1cias de '1m orden
general (l da:, diversas cu.estiones, alguuas de las cuales dicron'
lugar al doctor Fl'1tgoui (/ ex!¡rcsar lodo su !'ensamienlo C01t
respecto a ellas"

244V4
1-8 ABfi.1980



De la sesión inaugural

el;'

Doctor Frugolll- Nuestra palabra en el seno de esta
convención, sobre la cual gravitan los destinos de la Repú
blicá, no puede ser sino nna palahra de franqneza y de se
renidad. - De'franqueza, porque representantes de un ver
dadero partido de ideas, con programa y con icleales, hemos
venido aquí con propósitos bicn definidos, claramente anull-,
ciados, que no <edmiten reticencias ni disimulos; y de sere
nidad, porque colocados por encima de los apasionamientos·
y rencillas de la política criolla y siendo la nuestra una obra
inspirada en un espíritu absolutamente inmune de fanatis
mos partidistas e intereses de círculo, nuestra palabra puede
y debe ~wnar a la sencilla energía de la convicción expre
sada, la tranquila seguridad de un {mimo sin rencores ni
idolatrías personales y sin exa1tacÍoues histéricas. Nuestro
concepto de que s610 se hace obra realtúente fecunda y re
novadora cnando se ataca, no a los hombres, sino a las ins
tituciones, a los regímenes, a los sistemas, contribuye a do
tarnos de una especie de serenidad filosófica, tan distinta
siempre de la estéril y pasiva indiferencia, qtleno goza en
el amor ni se santifica en la ma1.enlidad - de una especie
de serenidad fisiológica, dccía, para juzgar con e1cvaciólllos .
hechos d~ nucstra vida dcmocrática y cncarar sin ofusca
ciones los problemas que nos salen al paso. No es (lne ten
gamos la pretensión de poseer el secreto de la contemplación
desde arriba, con la superioridad un tanto olímpica de quie- '
neS por laq~a experiencia y peregrinaje de la vida, han es
calado las eumbres más abajo de las cuales estalla el rayo
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que, antes de los comicios, poco o nada han dicho al pueblo
sobre sus puntos de vista respccto de la reforma constitU7
donal, o han cambiado de parecer y d~ programa si antes
de los comicios los tllvieron. _. (A/Jlrmsos). - Queremos,
sin embargo, aprovechar esta nUeva ocasión para manifestar
desde luego, quc nos sentimos orgullosos de haber traído a
la A. Constituyente un mandato imperativo expreso y cate-
górico de los hombres que nos votaron. .

Acaso Ilada sirva tanto como esta declaración, para ex
presar claramente el nuevo concepto de las responsabilida
des, clebere::l y elerechos demo<;rúticos que nosotros represen
tamos frente al criterio de las viejns agrupaciones políticas.
Fre)1te a los representantes ele las fracciones históricas que
reivindican y proclaman su derecho a no reconocer compro- ,
miso alguno con sus electores que los obligue a scguir un ca
mino determinado, nosotros sentimos una inmensa satis-

facción al decir qlle 1\.{¿~s.be;:~2;:,V~9}:_S!~!:S!9,".:.!.,.~~.!Ll~E?~1.J~:P,
porque tenemos la segnridad de que ,al hacer esta afirmaci6n
damos un ejemplo edificante ele verdadero sentimieuto de
mocrático y dej amos sentado el único criterio en virtud del
cual la soberanía popular puede hace.rse efectiva, pues así
se la obliga a manifestarse,. a aüql1irir conciencia de sí, a
cI'Jncretarse en aspiracioncs y propósitos; y cI único criterio
también en virtud del cual esa soberanía una vez manifes
tada no ha de poder luego ser escamoteada impunemente en
el seno de las corporaciones que han de constituir su encar-
nación y su órgano. - (¡!I1'If,Y bien!). - (A !¡lrmsos). '

J;';s, pues, para nosotros alto orgullo poder decir que per
tell~.E.S:.P..resel}.b::lll0~U,L.!l!!.J2.~rti.gQ....<11.li.:..ha.sido..capaz
(le2~;~J29.!}.~x.nQ8..1m,B~5~.~~(!~~?! ..J?,.~1:~J~.~_~1}9..1lg!~i1.i.s~_(llJS"S.1~.,~!"i,.
un,J:~~:i,~9~s;.º).1s.del~tey.qt1e tiene ideas. - (¡Muy bicn/).

Nos separan de las otras agrupaciones políticas de la
República profundas diferencias esenciales. Esfamos frente ."
a ellas y contra éllas por razones de criterio, por el amor
qnc profesamos a determinados principios, porque consti
tuimos Un partido ele clase, el partido político de la clase

,~~~sGG~hac~nen1luvin.. No es la nuestra la tranqui
~lg~~l~gH?l~delos espíritus que se colocan fUera de las
S~oé'$'d~l111edio ni esta serenidad de que hablo es otra

!!lR-~S;(que la libr~ ponderaciÓn, el claro discernimiento
l.tIlaCOlicíencia 110 ofúscada por sectarismos partidistas
(lb pr~juicios de clase. Tenemos una preocupación cons-
t~:,~l.lUejormniento y elevación del pueblo productor de

e!)úb1ica, Y la servimos con la ayuda de un criterio y
n~idol?trina que nos sustraen al vórtice de las pasiones,
()ualislllose intereses qtle suelen 1110ver las aguas de la.

jap()Htica, nacional; pero no creeríamos servir con efiea
,:,~ic~apreocupaci6n sino fuésemos capaces de arrojarnos
, ;,el'a.rdor de l()s graneles apasionamientos a la obra prác
'id~'lpehar 'a brazo partido con el error, con el prejuicio,
i,~l!eqtlívoeoJ con los intereses creados y'conlas preven
'e,~j.;(19toda naturaleza que obstaculizan nuestra acción.

el .' '1.1,es, apasionados también nosotros; pero no hay en
a.pasi.onamiento nada que pueda privar a nucstro

.deesa facultad de la crítica razonada y cdtera, ante
E,~~)máso menos revuelto de los acontecimientos diarios,
~1l.'~lOS toca ser actores también a'nosotros, a nuestro
'J';y' en nuestra modestísima esfera, como miembros de
\'~yo bando que combáte cImal donde 10 halla, ,aprueba

\l~!cónsidera bueno sin neeesidad de averiguar previa
•. t~jde donde viene ni quien 10 trae, y se esfuerza en pro
ver una profunda transfoi:mación de nuestro ambiente
~alycle nuestras costu'mbr<?s,públicas¡ - (¡Mu)' bicn/).
Nausos) .

.hPorlos demás, la oport1.midad que ahora se nos ofrece
ra. exponer. nuestros pr()p6sitos como miembros de la

1, A. ~onstituyente, llegíÍ 'para nosotros después de una
'acampaíia de difusióll y propaganda en 'luchemos te
'. , . ocasiones' de explicarle al pneblo las ideas que

cons1:itlJir aquí el norte de nuestra acción. No pode
por eso tanto interés en programar propósitos

deben tenerlo, sin ~uda, las otras agrupaciones



ie~tr~s qu~ eHas constittlye~l partidos de la
d~'la buroc'racia, que es también una forma de

ttr~M<,:sí~:'por más que en sus filas figuren- permíta
"(~~~9iÚ(); en mi' entender, desgraciadamente~ también
49siúal:>ajadores. '
<o!helnOS, pues,de olvidar enningúll instante que esta
!:~9uÍ' para: defender, en tod(~ lo que sea pertinente, los

e~eses de esa clase, los únicos intereses de clase que se
~t~fican en todo mOlllento ~on las conveniencias más al
\:y.~lássagrael~s ele la Nación, ni hemos tampoco de di
}l111~C0l1 eufemismos uno de nuestros más inmediatos y
){~ílentes 'objetivos: el de e~~.LJ?21!!~.?~~:~~.1:!S,,~lFW::~);0
, aticll ' .JQs",erx.()r.es."y.los..defectos deja orga~llzaCllJn

, tradicioüal.
orlllacbiilo nos d",cía muy bien en su brillantí

'tlrso l~uestro colega el doctor Beltrán, tiene que ser
~l'a, nacional, heeha para todos los partidos y que
'. pIe los intereses de las diversas clases en, cuanto
ea!l c'oíllpatiblés, claro está, con el interés supremo de
ectividac1'. Esto me parece indiscutible; pero esto mis-
's obliga a no ~allar nuestras verd<:des y a 110 dej<~r
, quiénes somos a pretexto de reallz\lf Ulla armOllla

en ningún caso debe degenerar en confusión. ,- (¡Mu.y
).- (Aplausos). '

U~aconstitución tiene por fuerza que ser el producto
~!!illúltiples transacciones: pero nosotros las hemos hecho
~:i;~l1temano al adherir a una plataforma electoral que sólo
~"!obliga, que sólo nos iml)onc proponer aspiraciones y

9~ttllados de realización inmediatamentc factible, que to
~;s los' hombres de buena voluntad pueden aceptar, sea cual
'('~e la clase a que pertenezcan, siempre que realmente
lN-en el progreso material y moral, bien entendido, •de nnes
'qpaís. Y es que como 10 dijera muy bien un grande y que
do maestro del socialisllJo internacional, el doctor Justo,
'isomos eLnill:l!ª~.,sl~lJ~1.~tll,no somos el partido de la
lusi6llJ). _ __ ,-" ,,-_ , ,,'"
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Porque 110 somos el partido de la ilusión, damos impor- ,
tancia capitalísima ,a las refor,mas de carácter' económico, '
entendiendo que las leyes constitucionales que más falta
nos hacen, son aquellas que tengan la virtud de remover
profundamente nuestro agregado social, modificando en 10
posible su estructura hásica, y determinando, no una fla
mante constitución puramente nominal y escrita, sino wm
nueva constitución real y efectiva de la república., -(¡1I11ty'
bien/).

Sin descuidar las instituciones políticas que queremos
sean verdadera y ampliamente democráticas para que el
pueblo tenga en ellas huenos instrumentos co"n que traducir
en hechos su voluntad, damos toda la importancia que se
merecen a las reformas tendientes a colocar al puel1lo en
situación de hacer buen uso de:' esas instituciones al capa"
citarse 'moral e intelectualmente sohre la base de una mayor
seguricÍad y justicia para 1a suerte de la clase productora y
de un mayor ensa nchamiento de los hOrizontes de la vida
eeonómica de la República, estrechada y sofocada por los
defectos de nuestra pésima cstrllctltra agraria y por la con
siguiente consunción o parálisis de las energías nacionales.
'y porque somos el partido del ideal, porque no somos, como
algunos de nuestros detracto'res pretenden, un partido que
se inspira en un estrecho utilitarismo, tan sólo preocúpado
de 105 a'spcctos materiales de la vida, este afún nuestro por
conquistar para las clases trabajadoras una mejor situación
económica, halla precisamente su más grande estímulo en
la convicción de quc es así como realmentc se preparan y se
defienden los destinos mOl'1l1es de la, nación y de la huma-,
nidad.

U n pueblo miserabl~....l!Q_cl?JJj},....lUlcbl.Q..libr.C-l1Í.. p,ue.de..sel;.".
un puebío culto. N;-h~lY progreso cultural ni ético posible
sii'io"i,;,c-é1evilcrii.ivelluaterial ele vida de las clases sumidas
en la sombra angustiosa de la incligencia.

Al contrario de lo que nos decía en su conceptuoso dis
curso el doctor Campigteguy, nosotros no creemos que los
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que perjudique la libre expansión ele todas las actividades
pesando sobre el trabajo y la suerte de los hombres laborio
sos, es para nosotros un deber y una necesidad.

Un distinguido colega el convencional doctor Duvinioso
Tena decía en una de las sesiones preparatorias de esta
Convención, que el socialbmo no tiene todavía mucha ra- .
zón de ser en nuestro país. Hace tiempo qur hemos contes
tado a esa objeción advirtiendo a quienes la forlll.ulan que
confunden las condiciones favorables al desenvolvimiento
dCI·sóCiális'tlio'·c'ol;'Y;s··¡iil'~"i~'d~'~á~bii'de·'s'éi;"¡Jorqtle"sí'c1Íos""

nos~diQel1",que~'el..industrialislÍjó"iictse'"ha'··(lesanoI1adp aún
suficientemente en nuestro país, nosotros les preguntamos
si acaso por eso entre liosotros no existe la miseria.~
hay' miseria, donde hay desocupación, donde rige el sistema.
(teisara;ra(ro;:(foñC[ifi~~srsi~J.,~!.i€.:tE.lt.lIf§p.ID!~Jl·l)rt"1m.re
delo:~ñiediosde producción, donde, sobre todo, la propieda<l
.'."'¡''''-··''1·1''''''1''''1·-1'~~1:~·''''·~''''·1·~·~'''·{·''··'''~·-··''f''·-''·--~·'''~P:-·~·-:i''··'''''·''~Tf''ln( 1vHuia u~ ""~ ,Ll;1;~::~","~SL<1!S.\1,!!~i,1,\Jg..§,\!,!A~~~2,,,,:¡,,~g,,g.P,g~ls.;!".,'tt,
e1·"so'cittliiif11o'-pó<.lrlt no tener, por falta de grandes .masas
o1;~:~'i~~s='~11ibieiífe"'getledlr'meológÍ<~8"'ftl'VO'f[tl~~:p~:o:;:üe¡¡e··

:~i~f1¡~ltr~~f};i~~~}Jli::~~~;:5~~~~~~;~~~):~~'~"~~!!.~..,
••"c't;o~"ilObres paisanos ele nuestra campaña, verdaderos

siervos nómadas de' nuestro glebá latifundista, no saben
ciertamente 10 que es socialismo, ni saben siquiera 10 que
son unione; gremiales, esas primeras manifestaciones casi
instintivas de la lucha eJe clases; pero, ¡euúnta falta haría

. que pudiesen entablar esa lucha redentora por su mejora-
miento y su elevación, y cuánta falta le haría al país entero
poder, llevar mediailte un salvador concepto ele las más
hondas necesidades nacionales, hasta esa clase oprinúda el
soplo de grandes aspiraciones de liberación eeonón1Íca y de
progreso moraIl- (Ai)lat~sos). '

Hay dos clases de adversarios del socialismo. Unos le
reprochan el ser c1.<;;}.!E,l.0..~~!~.!.~::.?y..fantasista; otros, yén-
dose al extremo OIll1esto, le reprochan el ser l1ndell1Ql{;.~lQJ: .
implacable, brutal de.~)ellas i(~e.?~~1?í~t.~,.,.~l<;.(;iagra(;o~senti-'
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m~t~ri~i~se1Uallendelos hechos 'morales, sino qne
. ~Ilan de a<Hléllos.

x,~l; que veía en elmtllHlo 'exterior 1111 reflcj o y tUl pro··
9Q-91;9x,¡;¡'e!,¡t)dea, hacía marchar la historia - según la frase
!·\~a.r,los Marx - sobre la' cabeza; pero ~1:arx, al darle a los

ll?s;l1l~teriales de la vida econól~1Íca su ubicación co
~~$~p()li<!is~Ite eu rclhci6n con las consecuencias morales, in
"··~~i610s términos, haciendo que la historiá caminase sobre

l~,'pie~.x· .
'~stospaíses de América tienen todavía que resolver el
blenl:¡' de la población. Sin ella no es posihle que el pro
.té~liico-ecolió11licoadquierael impulso necesario a Ja
ilidad, y a veces a la «realidac1» de las institucioncs ade
~l::ls que nosotros nos hemos asimilado y dc las cualcs

.~n6rgúllecemos.
'ld~sicrto continúa siendo el grrtn enemigo de la .civili-

. . ~ª]1a;"'cs·1~í.-·1J'ii¡:i'efa"h6rii()lJÜll del progreso; el
cis)fisico que hace imposible la vida de la luz y de la cul-

:~hi;>y el desierto está todavía a las puertas de nuestras
t~idades. Dehemos combatirlo, debemos reducirlo, debemos

H<>~la~lo para crearle a la Nación c.oudiciones favOl'able.s a
, esel1volvimiento material y moral. Debemos combatIrlo
\~ioilando la ~sl~~~para que los desocupados

bestros centros urbanos pueblen el campo al hacerse
s~i,I:i1ela tierra al trabajo productor; y llunca (,trayendo))
'stas playas una inmigración miserable e inculta ,rcclu
r~'por medios artificiales, siempre ilegítimos, sino ('atra
ndo) una inmigración deseable, que venga espontánea-

Ilente, respondiendo a 'las mejores condiciones de trabajo y
d~. vida que habi'emos creado si somos capaces de provocar
. bn eficacia el desarrollo económico del ,país;""c.Qlp,l.J<l.!i.~.nclo
~:frente y con energía el mal dc1latifulldismo, y si implan-

0.!!J?!,§[q~112:~~m?'::X~::~s,SÍitállelol,ts',. sobrS 't.e.Ereno fi l'-

et.:.~~J¡!~!i1;.HsJ.g!JS'~i"~1.~,,J?~Sy.!.~~(mY9g j !!§.1JSÜl;§9cial.
bic1t./) - (A !Jlausos). '
. el privilegio por espíritu ele justicia y para evitar



l}t8~i,'porque bace del factor econ6mico la palanca
p,~O;t~i,ytratade despertar, para colocarla por encima
,;,Jaso~iciencia de sus intereses de clase en los opri-

9pialismo modelllo ha despojado, en efecto, de su
~1\deZa ,a 10 que alguiellllamara los engañosos semi- .

,Ae la mitología burguesa: el dios progrcso, las dios<u;
~r~ad/igualdad, patria, justicia. - (No apoyados) - cuyo
~~~toba tni.nsform.ado, perfeccionado o completado al
le::;tun nUevo sentido, amplio y humano IIHlY distinto
(;~ertq cId estrecho y arbitrario sentido capitalista que

guesíatriunfante acababa de darlcs.
Elsocialisl11.0 es una acci6n, una lucha en favor del pro

etariado, por medio de la cual se prepara el advcnimiento
e,una sociedad más armónica y sabiamente organizada,

~Ja.,base de la propiedad colectiva de los nicdios de pro
!§~I. Es, pues, un conjítllto de aspiraciones 'Y, al lUismo
. ,'h,lnovimiellto incesante, metódico y s<;,nsato bacia

.{ldo ideal jurídico, hacia nuevas, forrnas sociales que
, layerdadera justiciaÚttegral. ]~s así como reune a

ciellliis;~e..s.\.lS,"~J1G.lll~i9Jle§,(;,~ entusiasmo idea
'neroso de hIS lI~ás))~ll~s a~~iraci~I~es ele la hunHl~
o est~'"'í{ééiiO'~xc'ii.lsivaiíú~llté,cOlno algulIos de l1ues

~l\"ersarios pretenden, ele frío razonamiento utilitario
9d010 supedita al estómago y' que s6lo cxalta en las
~Iei~lquietudeshumanas, el pI:opulsor del interés. Por

qnt,rario, hay en él un impulso tan grande, tan poderoso,
~~aliélad altruista, que realiza el milagro de infundir
,~OSfliY palpitante vida sentimental a las más serias y
llíticas construcciones de la idea,uniendo y confnndiendo

~'#na síntesis, adll1i!a.b~.tt;:JJ.dens;i.ª,a.tperfeccionamielJto
~nespíritu hU11lalloYe1~~h~lode suprimir las nlayores
,~~s ecT<irorYd(tília~'ellHi'vida~esa aspiraci6n que ve

r.,rñC:-ilíi'eñt~<"'·'~-';;r'~~litilllentalismo"út(¡pico de
iii~9~¡;Jj~Q;~.p,ia(lol'~~;- uniendo y confundiendo, de

SfJ:1ten.cte:ncía y ese anhelo que elevan el alma de los hOlll-
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bres a las excelsas regiones donde respl~rlle~en los l!nás lu
minosos y fecundos ideales, con la serena aWjteridad de las
verdades científicas, que se alzan impasibles e imponentes, <
como marmóreos dioses olímpicos, presidiendo y eneami-'
nando con su gesto soberano la tumultuosa caravana de los
corazones sedientos de justieiay de amor. - (Prolo1tgados
(~j)lll'Usos).

Como es eminentemente práctico, no se conforma con
ser un haz de bellas aspiraciones ni con visltullbrm;tlll ideal, .
sino que se hace acción, acci6n de todos los días, de todas
las horas, acci6n del presente, para 'el presente y para el por
venir; arma su ideal de procedimientos eficaces de realiza
ción progresiva; de manera que su paso fecunda la sencla,
tal COlllO el río, que. mientras marcha hacia su destino le
jano, va fertilizando los campos por donde cruza. Aliando
el sentido práctico clel método que esgrime, con la exccIsi
tud de la idealidad <iue 10 ilumina; combinando su clara
noción de las realidades ambientes con sus impulsos genero
sos; mirando a los astros altísimos, pero sin olvidarse de ce-

,locar primero la planta bien asentada en terreno firme;
persiguieJido grandes realizaciones futuras a través'de útiles
y a veces modestas realizaciones inmediatas, se asemeja un
poco a aquel personaje de 1bsen, el constructor Solnes, que
hacía templos, y luego casas para hombres, y después una I

torre muy alta. El socialismo, prúctico y razonable, cons-,'
truye albergues l)ara los hoii111:es.se-~·eocupa de su situa
ci6n presente, porque eso es indispensable y fundamental,
pero al mismo tiempo, inflamado de ideal y ansioso de por
venir, va construyendo penosamente, a pesar dejos derrum
bamientos parciales que de tanto en tanto sobrevienen,
---: y esta monstruosa conflagraci6n europea que presencia
mos es uno ele esos grandes dernullbaIÍIÍentos - va cons
truyendo penosamel~te, decía, la alta torre de la sociedad
futura, desde donde la humanidad de mañana podrá abar
car más amplios horizontes y descubrir nuevas constelacio
nes. Pero mientras al personaje de Ibsen, al constructor



pres;! del vértigo, des(~e 10 alto, euando
lina band~r; su obra, el socialismo coro

riOI5all1(~nt:e la suya, clavando en su cumbre la ban
de la .Justicia, de la Fraternidad; porque

castIllo de soberbia y de ensuefío el que construye,
1111 <:.tlHiln edificio de ciencia, de experiencia, de verdad

(Grandes aplausos eJt la sala y .cJt la barra).

. .~,,~\~J.IUI'" lf~

~ ~-~ ~
~0T:.0.A.'

H: LA

fktUl6t If Itletll

.El voto secreto

Señor Frugoni - I,a5 razones' que expuso el señor cons
tituyente Sosa, como fundamentos de su voto en contra de
este proyecto, a mí sólo han podido convencerm.e de una
cosa: de que ese distinguido convencional, que es un nota
ble orador, tiene que hacer admirables, pero no siempre fe·
lices, esfuerzos de dialéctica para conciliar en parte sus con
vicciones personales con la conducta de su partido, que ante
el peligro de perder sus' posiciones de gobierno, esÜt danc1.o
el triste espectáculo de reuqgar de su propia obra, asumiendo
una lamentablle actitud de reaccionarismo en materia de
instituciones democráticas y erigiéndose en obstáculo for
midable a la evolución de las costumbres políticas de nues
tra República. - (¡M11'y b¡:ell!).

Dejaré de lado lós motivos que el señor Sosa tiene para
no votar la representación proporcional,porque, a este res
pecto, él se ha manifestado dispuesto a admitir su inclusión
en nuestro Código políticp, con la condición de que se le
quite a las Cámaras la elección de Presidente de la República
y con la condici6n, asimismo, de que no se confiera dicha
facultad ~ ningún Colegio elegido proporcionahllcnte.

Son estas dos condiciones que responden a un criterio
político relativo al origen del Poder Ejecutivo y a la natu- .
raleza de sus relaciones con los diversos partidos en que se
divide la opinión pública del país, de modo que su discusión
nos apartaría demasiaclo del verdadero objeto de este debate.

Yo no considero oportuno, ni mucho mcnos necesario,
disc~ltir, a propósito de la representación proporcional, el

2
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~W~ídl:!sielPresidente de la República debe ser e1e-
~~o!'po~'ias ,Cámaras o por un Congreso especial o directa
;~~l;tep~telínleblo. Si ~l sefíor Sosa hubiera querido arras
,arpo9 a ese terreno, yo no 10 hubiera acampanado, porque,
Rm~Jl0S0Ycolorado y n6 creo, por consiguiente, qu~ nada
~lg~·tantoconlO garantir la estabilidad del Partido Colo-
~9B'eíl el Poder, para mí 10 más importante es asegurar y
3:ra!1tiren nuestras instituciones políticas el sistema de la
epresentación proporcional, sea cual fUere el procedimiento

q1.1,e'quiera, adoptarse luego para la e1ecciélli de Presidente
q~ja República. - (A 1Joyados). - ( ¡111uy bien!).
>'(.En .cuanto' a las objeciones referentes a la otra parte' del
)royecto, al artículo relativo a la prohibición a las autorida
es policiales y m~litares de intervenir en actos o trabajos
le~cio~larios, nada ha dicho tampoce que obligue a una re
y.f~.<:i6n inmediata, porque 10 que ha impugnado ha sido
111~prohibidón no establecida aquí, y de la cual, si acaso,
,l~rereluos ocuparnos más adelante. Tendré, por tanto, que
jwitarme; seriar Presidente" a considerar la parte de su bri
l,qnte discurso que se refiere al voto secreto.'

! Nos ha recordado que le cabe el honor de ser uno de los
~tltoresde la ley que rigió las elecciones de esta Asamblea
N,asional Constituyente, y se mostró orgulloso, a justo tí
11~P,. de haber propuesto, - a semejanza- de 10 que otros,
,o.¡.ent,re ellos, hicieron antes que él para la,s elecciones ge-
!~r~les, desgraciadamente, sin éxito, -, de haber propuesto
ai,111plantaci6n (fe t3:n notable ac1elanto en nuestras institu
jo.pesy prácticas eleccionarias; pero 10 que resulta bastante
lÚOSO es. que quien así se enorgullece de tan honrosa pa-
rnidad: no quiera garantirle a su creación, que según sus
opias paI'abras refleja intensa gloria sobre el partido que
ha hecho suya implantándola, uila estabilidad perma

en nuestras leyes electorales.,
C1 voto secreto es bueno, hasta el punto de que cons

ulta honra democrútica proponerlo y sancionarlo,
no admitir que en vez de dejársele librado a las al-
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ternativas y oscilaciones de la legislación política ordinaria,
se le asegure en las leyes de carácter constitucional?

1':1 serior Julio :María Sosa abriga el temor de que l1eg~te
a ser, en el futuro, el voto secreto, perturbador para la Re
pública; y la verdad es que si ese temor es sincero, como no
lo dudo, el señor Sosa se revela ún partidario muy mediocre
del voto secreto, ya que ni siquiera comprende que elimi
nando el fraude, con cuya ayuda los gobiernos suelen esteri
lizar todos los esfuerzos cívicos de los partidos de oposición,
suprime precisamente 11na de las mayores causas de las per
turbaciones internas, y es, por consiguiente, un verdadero
instrumento de pacificación nacional. -- (Apoyados).

Pero. peor partidario del voto secreto se muestra aún,
cuando no quiere verlo incorporado a nuestros preceptos
constitucionales, a pesar de que la actitud adoptada por su
propio partido, pronunci:'11ldose abiertamente contra aquél,
le demuestra que dejarlo librado por entero a las leyes or-'
dinarias equivale a renunciar en absoluto a su implantación, '
porque el partido del Poder se ha pronunciado ya por boca
de sus representantes en la Cámara... - (Apoyados).

'Señor Manini Ríos _o l/a fracción de la mayoría.
Señor Frugoni -- ... y en estos días, por medio de sus

clubs políticos, en el sentido de (lue no quiere saber absolu
tamente nada de tan importante garantía electoral. Y no se
pretenda que el voto secreto constituye un simple detalle
del procedimiento eleccionario, porque en realidad es algo
tan fundamental como el mismo derecho de sufragio. Dec1a-'
rar que el voto ha de ser secreto, equivale a declarar que ha
de ser libre; y yo pregunto si puede haber, entre todos los
preceptos de organización política de una Constitución 'ver
daderamente democrática y republicana, otro más ftÍnda
me¡¡ta1 que aquel que proclama, consagra y realiza la liber
tad deLOllfragio. - (¡Muy bien!).

Por lo demás, si admitiésemos que el voto secreto puede
llegar a ser en el futuro un elemento de perturbación para
la República, deberíamos empezar por admitir que también
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puede ocasionarla el sufragio libre; y en tal virtud, para. ser
previsore , no deberíamos consagrar, como base c.onstltu
cional implícita de toda la organización política n:lclOnal, la
liber ad del sufragio. - (¡lv[uy bie'IlI). .

'Iodo lo que pueda decirse contra el voto secreto, Sl aca-
o, es que llegal'i el día en que resulte innecesario. Desgra

ciadamente yo no creo que ese día esté lllUY cercano; pero
si así fuese, ello no sería una razón p~.ra ~ue nosotros no l~
implantásemos en los preceptos cO!l5nt~clOn~les,porque:
día en que por haber alcanz~do sufic1ente 1l1depcndencla
personal todos los ciudadanos de esta República, o por lo,s
grandt:s progresos realizados en nuestras c~stul11bres poh
ticas ya· el voto secreto no resultase necesano, ese día tam
poco' sería perjudicial: t:n todo caso seria superflno, pero

nunca pernicioso. .
l,a ohjeción, pue'>, liue d señor constituyente Sosa d1

rige en esta parte al proyecto, me parece que carece en ab
soluto de fuerza,

Con ese criterio, serían muy paces, poquíc;imos, los dere
chos y la'> garantías que porlrían pasar a incorporarse a ,los
Códiaos fundamentales,

P~r lo demás, esa suposición no cuadra bicll en un 'partí
(lario decidido del voto secreto, convencido de su bondad y
ele su alta COI1V oiencia nacional; y esa oposición me llenaría
de asombro, si no fuera que el señor Sosa, y con (-1 otros
elementos conspicnos de su partido, 'me tienen ya brtst.ante
acostumbrarlo a ciertas contradicciones.

Señor Sosa - ¿Podría refecÍl'me, selior constitnycnte,

a1!luna?
Señor Frugo i - lVluy bien.
Yo, por el momento, le cit~uía ln de que, sicndo di~e::o

res y propiet~,rios <le gramles organos de 1:1 prensa'y di.cH:n
dose pa:-tidarios decirli(los del V?to secreto, hay~n puhhc~(lo

el famoso documento de los legrsladores guberntstas, negan
<.1010 y calul1llliúndolo, en sitio preferente y en negrita, y
acompaii.úndolo, no de comentarios dc~favorables, . ino \le
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un reportaje oficioso y ampliatorio de1l1li 'mo docuntem ;3]

luego, la coutradicción de que, en estos nü mas días, 111ien
tra'> , e efectuaba eulos clubs oficialistas una illtE:'nSa propa
ganda dirigida a suprimir el voto secret.o para el plebiscito
de ratificación de la reforma constitucional, C11 esos diarios
se diera cabida a las exhortaciones de los clubs a los legis
ladores gubeílJistas y se guardara, frente a esas exhortacio
nes y frente a esa campaña, el más equívoco de los sil ncios.
(¡Ml'Y bien!).

Señor Sosa - ¿~.re permite el señor convencional?
Señor Frugoni -. Sí, señor.
Señor Sosa - Se ha referido a dos presuntas contradic

ciones. En cuanto a la primera, el señor constituyente FrtI
goni no habrá leído «El Día)}, porque a raíz de la publicadón
<.lel documento de los legisbdores y del reportaje oficio..o a
que se r~fiere (tEl Día», ;11 una' serie de editoriales. ,"oh'ió a
insistir en 1<1. necesi.dad ele conservar el voto scn too

Se or odríguez Landa (don Eduardo) -- Y tlue tenían
razón 10 que lo suprimían,

eñor Sasa - Por consiguiente, no veo .'0 por qué mo
tivo se ha de considerar una contradicl'Í611 el hecho de que
un diario, a título de informé'.ción, publique dctenni nado do
cumento y determinadas opiniollE's, y lucgo (té las propias,
completamente contrarias a las vertidas en esos reportajes
y el cumentos ajenos...

Señor Díaz - ¿Me permite el señor Sosa? ... En el último
editorial «El Dial> dice tres veces que el voto secreto es buena,
tres veces que el voto secreto es 'malo y termina diciendo
qUe ha sido prudente suprimirlo; artículo editorial!- (A l)la~'

sos).
Seño So a - El señor conó,i:ituyellLe Diaz tampoco ha

1 ielo (cE1 Día», porque en níngun:l fra~;~, en nillglÍn párrafo
de cd, .oriales o sueltos de «El Dím> sobr~ el voto se reto, se
hu dicho que el voto secreto dche suvrinrir ·C...

Señor Diaz - '" e 1o vaya demo"trar.
Señor Sos - .... Todo 10 coutrario. En todos 1 s edito-

,
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Señor Sosa -- Sí, dc una serie.
Señor frugoni - ... tendiendes a defender el voto seeret.o

contra la opinión general del partido de quc ese di~ll"ioes

órgano, y resulta que esa serie se reducc a dos (¡aieos edito
riale~;, cuyo sentido, por 10 demás, según las manifestaciones
que acaba de hacer el doctor Díaz".

Señor Sosa - Aunque fUera uno solo.
Scñor Maldonudo -- Creo que fu{~ uno solo.
Señor Rodrígucz Laneta (don Eduardo) o 1J no en favor

y otro en cont.ra.
Seiíor frugoni _ .... no es por éierto muy claro y termi

nante. Por l(~ menos, se pre~·;taría a interpretaciones opues
tas".

Señor Sosa - El setlor constituyente puedc creer 10 que
quiera. Lo que yo cligo es 10 que }'O hc hccho. 1,0' demás no
lile interesa.

Scñor frugoni - Por otra p,ute, frente a la eatllpatla
persisteute e intensa que se Ita hecho en el seno de 10:; c1u b5

colorados contra el voto secreto, lile pnreec demasiaclo poco
para un adalid de la bucna causa,

Scñor Sosa -- Com.o' creo serlo,
Sciíor frugoni -};n (,El Día» se han defendido con mu

cho calor todas las reformas qne sus redactores hall consi
derado bnena:; para el interés del país o para los intercse's
de su propio partido...

Señor Sosa - Que son los mismos.
Señor frugoni _ .... y a la verdad es que teníamos el de

recho ele reclamar igual calor para k defensa del voto se
creto, en los lílomentos dc peligro; siendo muy de notar que
frcnte a las solicitudes o exhortaciones pre~entadas por los
contrarios al voto secreto, y a las exhortaciones ele los pár
tidarios, hayan guardado, vuelvo a repeti:-lo,' el más equí
voco de los silencios y una actitud completamente neutral.

. Señor Rodrígucz Laneta (don Eduardo) - El entusiasl~lo

duró hasta el 30 de julio. .
Señor Sosa ~ No, señorCollstituycnte, porque a raíz del
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l~~,'~(:~lRía», a raíz del 30 de julio, para no hablar ya de
1}~S"i?-ú\criores, ha' hecho el elogio caluroso del voto se
to,'.c?nsidcrándolo una suprema garantía democrática

jr¡l~aj cUcho también que si tiene dd~etos, ~omo los tiene:
,W:cs'cuesti6n de suprimir el voto secreto, sino de rcglamen-.
:ar1? do mane~'a que realice perfectamente la jiJwliclad dc
~locrática que debe perseguie;c con él. I~sa ha sido la prc-.

pagallda de <cJ:Cl Día» en .todos los momcntos.
• Respecto a la otra cuestión a que se refiere el señor cons

tituyente Frugoni, puedo decir lo misluo. En (cEl Díal) se han
p\fbl~cado exhortaciones, muy pocas, al· principio ele csa
<:ampaña, porque después ~~e cesó en ella.
'~";,PúbHc6 algunas exhortaciones de Comisiones o clubs a
,lo,s}egisladores para que supritnieran el voto secreto; pero,
'SOlUO se hizo simplemente a título de información, o al
~},~S~110 tiempo, simultáneamente, se publicaban los doeu
~117ntos de los demás partidos en favor (k:l voto secreto.
~SOllO lIle 10 podrá negar ningullo de los seftoresconstitu
entes.
"Por consiguiente, ninguna de las presuntas contradiccio
~Ifiué señala' el seftor constituyente 1"rugoni e:; exacta en

to a mí y al diario que dirijo pei·sonalmente. - (¡Muy
J.

Señor Frugoni - Yo he permitido al señor Sosa su in-
upci6n para darle... .

:,Señor ,Sosa - Puede continuar con las contradicciones,
rque no tengo temor de que haya alguna. .
',:'Señor Frugoni -- ... ocasión para qne cxplieara sus evi

,elItes contradicciones.
';',Lohe escuchado con mucho gusto; pero continúo cre
,cndo que la actitud observada por la redacción de (cEl Día»,
fre~te a la call1p~ña que dentro de su propio partido y por
Jros órganos de publicidad se ha venido haciendo contra el
,oto secreto, no es por cierto la actitud quc corresponde a
N~idarios decididos ele cse instituto.
'}~ls~ñorSosa nos ha hablado de una serie ele editoriales...
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·p.:;.,/~(JJ~lióAaldía siguiente, el 3I, ~n (cEI DíHl> yo escribí 1111

· ~Wl.~p,~~gieitdo que esa victoria dc los partidos de oposición
..¡{g~Rfralas garantías del voto secreto. Con toda sinceridad

{j~,Y.nadic pucde dudar dc esa sinceridad con que yo
f9cedido.
}c,fio~:]"rugoni - Pcrfcctamcnte, y dcspués dc esc suclto
'ttbli~o el célcbrc documcnto...
~ñor Sosa -. Y dcspués dc eso sc publicó cn (cEl Díal)

*á),Vc.z las opill~oncs dc(cEl Díal). - (Mtt1'1Jutllos).
" ,Sefio'r Frllgonl - Además, la otra contradicción del sc
pr S,osa, quc yo podría señalarle...
':,Señor Sosa - No; scría 'contradicci6n si yo opillara
'ora en contra de lo quc opinaba antes. Jt:s una insistencia

if1'Íosísillla. .' '
:::Señor Frugoni - Otra contradicción es quc manifiestc'

aquÍsu opini6n dc quc los convcncionales dc la minoría de
pellvenir a contralorear la obra dc la mayoría 'j, sin embargo,
~r9~ñor Sosa,miembro dc la Comisión de reforma, sólo ha
· ileurrido a una sesi6n dc la misma...

S'~ílor. Sosa - Otra cosa intcrcsantc.
Señor Frugoni - Interesantísima.

¿Señ.or Sosa - I)cnnítUmc otra intcrrupción.
:<~~íIor Frugoni - ... privando así de su vali'oso concurso

a:':m.tichas iniciativas avanzadas del delegado socialista, quc
it~gosirvena su diario, el diario del señor Sosa y del señor
~at11e y Ord6ñez, para poner dc relievc el conservatis11l0
de la .Comisi6n, que casi invariablemente bs rechaza, sin
advcrtir que si esas. proposiciones no prosperan es tanto
pqr culpa dc los que his resistcn como de los que - diciéll-'
gqsc reformistas avanzados - no les prestan su apoyo y
novicncnaqu(a luchar alIado dc los qnc cstamos modesta- .
.elite, cnla llledida de nuestras débiles fuerzas, cumpliendo
bn nu~stro dcber. - (APlcwsos en la barra). '
.<.Señor Prcsidcnte - A la barra le cstá prohibida toda

de manifcstaciones. ,
'.",,-=<-- ~amírez - y debe tener en cuenta tampién el
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doctor Frugoni (lue según el criterio quc infOrma el pro
yecto dc los scfíorcs l\fartínez 'l'hcdy y H\lero, los que no
van a Comisión votau en coutra de todo lo que se propone.~
(Hilaridad).

Scñor Sosa - Yo apelo a la lealtad de los miembros dc
la Comisión de Reforma para respondcr al scfiar constitú
ycnte Fntgoni.

Es uotorio que hc cstado aU::\Clltc de Montevideo durante
un largo tiempo, precisamente en el tiempo en quc inició sus
trabajos la'Cornisión dc Reforma Constitucional y manifesté
entonces quc si hubicse estado áquí habrí<~ participado' con

, mucho gusto en las deliberaciones de esa Comisi6n, pero quc
ya finalizando esa tarea creía iuÍltil mi iuterveneión eu las
dcliberacioncs, pues no estaba al tanto de todo 10 quc hábía
tratado y no podía cn esas postriluerías de sus tareas incor
porarme resueltamentc a participar en la obra (llle se estaba
terminando.

Yo preguuto a los seüores miembros de la COl1li:-ü6n si es
cÍoto. o 110 cs cierto.

Varios scñores constituyentes -. Es cierto.
Scñor frugolli -- Yo puedo contestarle por los cómpa

i'íeros de la Comisión ...
Scñor Maninl Ríos - Yo también tengo que contestarle.
Sabe el señor Sosa quc cuando fuÍ' a Comisión, yo, COlno

dc costumbre, por otra parte, en esos días, llegué un poco
tarde, y cuando llegué ala sesión de la Comisi6n el sefíor Sosa
había hecho las manifestaciones. Dc manera que 110 las oí.

Señor Frugoni _ .. Yo afirmo quc realmcnte cs cierto 10
quc acaba dc l;wnifcstaI: el scñor Sosa; pero esas palabras
son la mcjor demostraci6n dc quc también es cierto lo que
yo decía: que el scrior constituyentc Sosa, miembro do la
Cqmisión dc Reforma, sólo ha asistido a una de sus se
sioncs.

Scñor Scgundo (don JlIau José) - Poco le intercsaban.
Scñor Sosa - Por lo dcmús, SCllO!" constituyente, el he

cho ele que yo asista a la Asamblea demuestra de que me
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~!~~~·~g!~8r•.u¡do en la obra de la reforma y quc cumplo
,\, i.';;; "~!'~~'~e¡)or constituycnte con mi debcr.

JiS,egundo (don ;"uan José) - Yo he cumplido, se7
~tiuyente, desdc el primcr día, y usted hizo aban-

~ño~'Sosa- Yo he vcnido cuando me ha parecido bicn.
arios,señores constituyentcs - Se está fueI-:l ele la cucs-

;:\,\(,;!.," , ."

Señor Presidente - Tiene la palabra el dodor Frugoní.
Señor Segundo (don Juan José) - Cada 11110 opina como
ala gana.

Señor Sosa' - Scguramente.
~~~or,Frugoni - Mi principal objeto no ha sido vcnir
~iªjuzgar la actitud del seiíor Sosa...
,ti,~rsosa- Pero es 10 que está hacienclo el sciíor cons

ntc.
fi~r:Segundo (don Juan José) - 'ficne el legítimo dc
i ,hacerlo.
~'~~\-Frugoni- ... sino a tomar en cuenta las lllanifes
i¡es.que hizo en la sesión anterior para opollersc al pro.:
? que 'estamos cstudiando. ,
9~lO él quiso en su brillantísima diserlación rei vindicar

~··.e1 Partido Colorado el honor de habcr implaútado el
ri'secreto cn nuestro país, yo creo .que tengo el derecho
'7'cqrdarle que su partido en la actualidad rcchaza csc
or:
Sepor :Manlni Ríos -- Perlllítame. Rechazará la fracción
la mayoría. ,
Señor Sosa - Será Una fracció~l de la fracción de la ma

ría.
',',' Señor ManiniRíos - Esa mayoría scrá convcncional o
; pero el hecho es que hay una fracción importante dcll'ar-
o' Colorado que prestigia el voto sccreto. '
Señor Segundo (don Juan José)- Hay que dccir como

Cámara: «los oficialishls».
Frugoni - Estaré aquí hablando a cada paso de
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, colorados oficialistas, pero, desde luego, les pido que nlC
pcr¡lonen si alguna vcz, olviáándome, no agrego esa califi
cación. Sin embargo, mis palabras puedcn entendcrse el~ ,el
sentido de que sc refieren exclusivamente a la agrupaclOll
política dc que forma parte el señor Sosa.

Deda que se .trata de un hOllor que su partido e:l la ac
tualidad rcchaza y que si es muy gloriosa la patenl1dad de
tan hcl1acriatura eso no ha impedido que la repudiase, por
que el Partido C:)lorado oficialista - como se 10 dije ~yer
en una interrupción al sefíor Sosa - cn este caso,. a ~ellle

janza de Saturno, se come a sus propios hijos. - tlidandad).
( A'plattsos en la barra).

Y llegado a este punto, voy a añadir todavía algunas
consideraciones quc me parecen oportunas, en vista de esa
campaña a que ha aludido, realizada por los clubs colorados
oftcialistas, y de las noticias circulantes...

Señor Gurcía Morales - En los clubs en que no tenía
ninguna influencia el señor ~atlle, ni el Director ele «El Dfm>,
ni el Presidente de la República; es una cosa curiosísima!. ..

Señot Sosa -- Probablemente cn esa última parte, no.
Puedc ser quc el Presidente tuviese iufluencia; pero el seiíor
Batlle y yo, no.

Scñor García Moral e::; -- Porque no logran convencer a
nadie.

Señor Segundo (don Juan José) -. Reclama su suprema
cía don Eduardo Pittaluga.

Señor Frugoni - Iba diciendo, señor Presidente, que las
manifestaciones que dcseo formular me parecen 0l)ortunas
en vista de esa campaíla y de las noticias circulantes días
atrás sobre ciertas intenciones de la mayoría de los legisla
dores gubcrnistas, que parecíau dispuestos, y,tal vez lo estén
aún, a suprimir en una forma o en otra, directa o indirecta
mcnte, el voto secreto, impuesto por la ley para el plehiscito
de ratificación de la obra de esta Asamblea Constituyente,
consecuentes ell un todo con aquellas públicas y anteriores
manifestaciones contrarias a dicho instituto, de cuya ilnplan-
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nido en Alemania con'los sufragios dc los obreros son alta-'
mente ilustrativos a este respecto. Eso cs algo que ha ocu
rrido e)l todos los países del mundo dondc se ha aplicado
esa garantía electoral.

l';n América, en un país vecino, en la ciudad de Buenos
Aircs, el voto secreto <lió dc golpe al p~lrtido de la clase obre
ra personería importantísima en el pleito político nacional.
Pero no tcnemos siquiera necesidad de recurrir a los éjem
plosajenos, porque tenemos bastantc con los propios. En
n,l~estro país, en las eleccioncs celebradas para la composi
ClOn de csta Asamblea Constituycnte, el Partido Socialista
llevó, principalmente en virtud del voto secreto, trcs veces
más sufragios que en las elecciones realizadas algunos meses
después ~in tan iil1pOl:~antc requisityY es quc ~LY.,Qt.2. se
cre~o detl.~1.!.c:_l~.gQ!Sf?~SL~LP-ªtr.onal,.:ataja-.la"influellci.a...con
íli.Ít!~~.?~.~~~l.?spatronos sobr.e el ánimo de los proletarios,
al penetrar ésto·s-eii.la·zóiiiilil)l~edé'los}~ÓIÜiCibs;'d6Iú1e'aquél

les permite reasumir por entero su voluntad para hacerla
valer como un factor positivo cn la decisión de las contien
das clectoralcs. I-fa tiranía económica, que a mcnudo se tra
ducc en imposiciones de divcrso ordcn y hace ilusoria la li
bertad políti:a l~rometida a todos los ciudadanos de un país'
por las cons~ltuelOnesdenlOcrúticas, halla en el voto secreto:
al borde nusmo de las urnas, una barrera infranqueable,
tlJ,Ia barl"era quc le es imposible trasponer. I,os Ciudadanos,
aun los que se hallan en las peores situaciones económicas,
los más sometidos material y moralmentc, en el cuarto ce
rrado se reintegran a su propia personalidad cívica volviendo
sin temores e impunemente a sus verdaderos se'lltilllientos
y conviceiones partidarias.

De sobra saben éstos los enemigos qne ticne ahora cntre
nosotros ~ste grill.1 instrumento dc emancipación política,
que repudian precIsamente porque impidc al Gobicrno obte~

ner los sufl:agios forzadc)s de miles de funcionarios públicos
y ,lc trabajadores del E~tado a quienes se les coloca en la
vergonzosa disyuntiva dc o votar por los candidatos oficia-

- f8-
'1.,. n.':Slll,hargo, se vanagloriaban antes de que hubiera

.'¿~i:1~;j)l·Aetica resultado:; tan favorables para la pu
~/x;;lH~.e~t~ld ,del sufragio, aunque tan desfavorables para
¡itlteú~ses políticos del partiélo del Poder. Como se trata

~.:\.1n'partidoque gusta decorar su acción con la bandera de
?~"'principios avanzados, sin perjuicio de abandonar esa
B~lldera cuall<,1o la cree pelig,rosa para sus verdaderos fines
YJpr()pósitos, nosotros los socialistas creemos necesario de
t~ilder;.en'l1ombre, precisamente, de los principios avanzados
y,~e lQ.s lI\á~ genuinas aspiraciones populares, de que preten
, ~~~?davfa ser portavoces los elementos de esa agmpación.

'.:&Q.rwltía ,democrática del voto sccreto, por ellos negada,
·J,pi¡.¡.day calumniada. Y creemos del caso defenderla ilO
"~~,~e el punto de vista de los principios generales de la
~1il.~ienciapolítica, tan bicn expuestos por el doctor Bel

~11'enel dictamen que acompaña cste proyecto, sino desde
:1)111~to de vista de la situación y de los intereses de los tra

R#jad¿rcs, ya que esos' elementos 'han dado en coquetcar con
9sobreros, tratando <lc 'captarse sus simpatías con inieiati
·.~sl1l,odcrnas,simpáticasy hasta con aetas, con beneficio-
·.¡~ctos positivos, 10 quc por derto cs 1I1UY plausible y 111Ue

.';105 honra; pcro también con declamaciones efectistas a
1~Udo dcsmentidas por los hechos, lo quc por cie;·to es 111Uy
,.robablc y los honra lUUY poco.
Aún 110 hemos olvidado que llegaron a dcnominarse «(SO

fialista sin bandcra o sin prQgra11l[l). según la cxpresión de
~\no de, St1S más elocucntes lcac1crs, y cuando sobrevienen

'. a's.·elecciones se hace del batllislllo un lema (le significación
¡.¡.vanzada y se lc agita a los ojos de las muchedumbres po
pplares a moclo dcuna dcslmnbradora promesa de grandes
.r~ivindicacioncs,Y bien: cuántos aman realmente a los tra
p~ja,doies y 'sc, preocupan en serio dc su suerte, ticncn por
,~pcrzaque scr partidarios acérrimos del voto secreto, porque
cl. voto se<.~reto conticnc ra liberación política del proleta
.iado.

·Los datos que el informc nOS suministra sobre 10 ocu-



éalle. ~ (¡Mu.y bienl). - (AjJ{au-

<S pues ~sta una conquista democrútica que a nadic
"d~'illter:sa;¡anto como, a los trabajadorcs, a los prolc
r~~p/,alos que no han. alcanzado la indepencl.cncia .e:onó
iA~;y,está1Í, 'por tanto, a .mcrced de todas las UUposlclOlles
cise les hacen a la sombra o en virtud ele la dura ley de la
. esidad.

~',1ibertad'cívica, la verdadera libertad cívica en países
81~P';,.~Lnuestro, donde tan fácilmente se hace escarnio de
~s~'pi:incipips esenciales,' fundamentalcs, dc la dcmocrada,
~e1eser,'.cuandono un instrumento inactivo, un acto cs
'Qrzado' de hombres resuc1tos,° un lujo s6lo permit.ido a
O's.'que están a cubierto de toda repre:'>alia o pueden desafiar
ill:temoresel espíritu de venganza de los poderosos.-(~M'wy

)~ .
:;r;íz.de Ilas eleccioncs. rccicntcs del lel de encro, ocn
. 1.1e. mientras los diarios de oposición ponían de mani
~ln.coa~ción ejercida por el Gobierno sobre 10$ trabaja-

~~,~o los servidores del Estado,' los diarios oficiülistn.s de
l1.ciabannumerosos casos de coacción y hasta de venganza
1;rQua1 ejercida por las emprcsas privadas sobre sus rcs
,tivos empleados.
¿C,61110, pues, pregunto yo, podrían ne~ar la existellc~a

,tttloeStro país ele ~se mal que debe combatirse por e1mcdlO
'S' eficaz y tal vez el único apto que en estos momentos

emos a mano?
''''Habría en esta República, según esos mismos diarios,
:J.t~chos trabajadores, muchísimos proletarios que no son

lueños abs'olutos de su voluntad cn el terrellO político, que
'o tienen el derecho de votar por los candidatos de sus sim
atías, pues no puede denominarsc tal 11n derecho cuyo
j~rdcio noS expone a consecuencias. o a castigos más o tne

crueles.
¿Cómo, entonces, podían esos diarios, que tantas veces

. presentarse como defensores de la clase tra-
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bajadora, dejar de comprender la neccsidad que cxiste de
implantar en ;ltlestra República también, 10 antes posible,
como algo permanente y definitivo, la garantía del sufragio
secreto, que confiere de verdad a tantos parias políticos una
facti.ltad que hoy sólo se les reconoce en la letra muerta de
las leyes? - (¡M1f.j' bien!).

¿Cómo podían no reclamar para los oprimidos el único
amparo que los pone a cubierto dc las ruines venganzas de
aquellos que creen poder comprar, conjuntamente con la
fuerza del trabajo, la conciencia cívica de los asalariados?-·
(¡Muy bien!).

Es 'tan flagrante, señor Presidcnte, tan enorme la contra~

dicción en que incurren los políticos que diciéndose amigos
de los trabajadores niegan, sin embargo, el voto secreto,
que uno de ellos, en un artículo aparecido en uno de esoS
mismos diarios, comprendía la necesidad de defender su
tesis sobre la base de que en nuestro país no hay ciudadanos .
privados de la libertad, del derecho de votar por quienes
deseen; de que no existe entre nosotros signo a1guno de esa
esclavitud económica que acompaña al hombre fuera del
taller o de la oficina para dictarle, al pie mismo de Ías urnas,
todavía, la voluntad ·del patrón o del jefe, poniendo en sus
manos la lista que debe votar; pero el núsmo mínlero del
diario en que aparecía cse artículo, se encargaba de refutarlo
y de desmentirlo con una larga columlla de denuncias con
cretas y firm.adas, que demostraban cómo había habido
muchos trabajadores y empleados de empresas particulares
que se hallaron en situación idéntica a la de aquellos servi
dores del Estado que debieron sufragar bajo la prcsión inelu
dible de sus superiores.

Sería el caso, o es, indiscutiblcmente, el caso, dc pensar
que es mentida, que es farsaica esa preocupación que afectan
tener por la suerte de los asalariados quienes así les niegan
el único medio que,' hoy por hoy, puede en nuestra Repú
blica defender a muehas de ellos de osa prolongación del des
potismo capitalista, dándoles el dereeho de pronunciarse,



- 33-

Señor Segundo (don Juan José) - ¿Me' permite una in
terrtlpeión?

Hago moción, scñor Presidente, ya que va a' sonar la
hora, para que se prorrogue la sesi6n hasta quc el doctor
Frugoni concluya su brillante discurso.

Señor Ramírez - Hay quc consultar al orador. Si el se
iior Frugoni está fatigado, no.

Señor Frugoni - Podré hablar diez minutos o un cuarto
de hora...

Señor Ramírez - Eso qucdaría librado al ,mismo señor
FrugonÍ.

Señor Frugoni - ... porquc deseo todavía decir' algunas
cosas.

Señor Ramírez --l'~ntonees, quc siga hasta la hora regla
mcntaría.

Señor Andreoli _. Que el señor Scgundo re,tire su mo
ci6n.

Señor Segundo (don Juan José) - Rctiro la moción, sc
fíor Prcsidcnte.

Sefior Presidente - Continúa con la palabra cl doctor
Frugoni.

Señor Frugoni - Pongan esos sentim.entales amigos de
los trabajadorcs la mano sobre su conciencia, y scntirán quc
si es doloroso contcmplar a las muehedmHbres obreras pa
deciendo los abusos dc la cxplotaci6n capitalista, también
es doloroso vcrlas a mcrecd, en otra forma, del capital que
tan lHezquinamcnte las remunera para que continúen sir
viéndolo todavía fuera del taller y de la oficina, en un re
nunciamicnto forzoso elc la dignidad del ciudadano y contri
buyendo así, muchas veccs, con su voto falseado, al triunfo
dc los pcores enem.igos ele su clase. Yo los invitaría' a pre
senciar conmigo, en día de elecciones, el triste cspeetáeulo
de ~sos pobres trabajadorcs ele Aduana o pconcs del Corra
lón Municipal y ele muchas otras reparticiones públicas, que

• deben concurrir a la hora indicada a los clubs partidistas a
rccabar su boleta, para scr luego expcdidos en carruajes o

3

preciso y decisivo' del sufragio, con la
tranqtli1a sinceridad.

11J:¡,.~lUlU¡¡.allgllmaesa es 'una de esas actitudes que sirven
'ªq~e,l:p,ellteparaponer de relieve la diferencia que existe

día se llamaron a sí mismos, con frase más
oS feliz, «soeialistás sin handera)}, y. los socialistas de

a,d; ,
o los he visto en discursos parlamentarios, en artículos

yen l)roc1mnas, alardear de su intenso amor por las clases'
productoras, condolerse de la situación de los obreros, SOme
tí<:los a jornadas excesivas y a salarios 1m:zquinos. Yo re-
. '~?' - ¡cómo 1I0 reeorcla~lo, si .en estos mismos días se

;t,t.¡,r~produciendol -los infinitos artículos que aparecen
a¡'Ilrensa 'oficial, reconociendo las reivindicaciones y las
timas' aspiraciones del proletariado; y recuerdo, sobre
e;ji~as interesantes disertaciones sentimentales del doctor

e11a,pint{mdonos el ,horror de la miseria y de los padeci
l~ri~ps:soportadosP01: los trabajadores bajo el yugo pesado
l1~e~ble del capital. Yo recuerdo, si no estoy equivocado,
~~r leído que se le llenaban los ojos de lúgrimas cuando
()~aba los dolores y las tristezas de los miserables, ele los
~aluparados, de los desvali~los, de los hambricntos; las
gtlstias d~ toda esa caravana doliente, que va a dejar
,dos los, días, eri las fábricas, en las canteras, en los talleres,
·'iastlsinas, girgnc\i- de sn existencia entre las nle~las i11l

ia~ables~d~lel1grJ.rihje de la explotación capitalista, o arras-
,ra,' su hambr,'e)iÓrJas calles llenas de paseantcs felices, ofre
i~ndos~'de ]fuerta en puerta, por cualquier precio, como
la pobr;l kmentable mercancía humana, a las garras dc
expl aci6n. Y yo pregunto, c6mo, corazones que así se

onmucven ante los cuadros de tortura e injusticia social,
10 se conduelen asim.ismo, ante el dolor y cl oprobio de esas
"t.uaeiones elc somctimiento moral que impiden a los hombres

c:qlllsíderalrse hombres en el campo dc las nobles luchas civi
que los obligan a no ser sino t111 instrtllncnt:o dc

ol~lllt:a(l y'del capricho de quien<los pagal
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debe inspirar y presidir todo desenvolvimiento legisla-.
tivo...

(Suena la hora reglamenlaria).
Señor Presidente ~- Habiendo sonado la hora, se levanta

la sesi6n.
(Se levanló).
(Prolongados apla1tsos en la sala y en la barra).

Tiene la palabra el sefior constituyente F;'~lgoui, que
había quedado en el uso ele ella en la sesión anterior.

Señor Frugonl - Sospecho, señor Presidente, que más
de uno va a tener su~; dudas sobre el derecho que mé atri
buyo de continuar hablando, aún dcspués de haber expuesto
todo '10 que tenía que decir, rderente, de un modo estricto,
al proyecto de el1miélldas constitucionales,. sometido a nues- ,
tra consideraci6n, pues la parte de mi discurso que vino a
iaterrulllpir la hora reglamentaria sólo se relacionaba de
un modo indirecto con estas cnmielldas, y no tcnía otro ob
jeto sil}o poner de relieve las fundamentales diferencias de
criterio que nos separan de los otros partidos en 10 tocante
a la actuación política dcl proletariado.

Trataré, pues, de abreviar para no abusar dcmasiado de
la paciencia de esta Honorahle Asamblca.

Dccía, al terminar el acto, que nosotros oponemos el con
cepto de la justicia s\'lcial, que debe presidir todo el c1esenvol
,·imiento !cr:1,,/:1tin,), al de :lquellos que hacen de la acción
de los legisl;c1ores y políticos, en el sentido del nuevo dcre
cho obrero, una especie de m.anifestaci6n de la caridad del
nstado,' qne se mostraría geueroso, cuando en realidad 10
qne hace es mostrarse justo o menos injusto.

Ningún partido tiene, pues, el derecho de negarle al puc-. '
b10 sus facultades inalienables de acción, a cambio de tl1WS

-uantas leyes protectoras, que los mús altos destinos de -la.
odedad, y hasta de la raza, rec1ama,n e imponen.

Los partidos burgueses que se empefian en salir al encuelJ
ro de los trabajadores con promesas de protección y hala-

:.:.: .. : ... ,' ,

m..v~l~~!,ha.d~lasdiversas mesas receptoras C011 el ob
d~~,,"illplir la férrea e inflexible consigna, o a presenciar
adro de ,aquellos otros pobres padres de familia que <JI,

~'sigui~llte delas elecciones son arrojados a la l:liseria l:or
ldelito, de haber querido ser fieles a sus íntimas convicclO

l1es partidarias!... - (¡M1ty bl:en! - AjJla16sos en la sala y en
la barra).
,;::;:.'.. y si no se les 11enan nuevam.ente los ojos de lágrimas
a:~lte ~se cuadro, lágrimas, esta vez, de indignación y, de Ver
gü~nza, es l'>orque ya las han derramado todas o sólo las tie
nen pam ponerlas al servicio de los proyectos del Cohierno.-·

"(¡lvIwvbienf- Apla'usos enla sala y en la barra).
<, 'ltí voto secreto, pues, que defiende al oprimido ecollónli
¡cawente, que lo defiende en su dignidad y en su derecho de
!!chldadano, sólo puede ser negado por 105 enemigos de la
::\ol~se' obrera o por aquellos aparentes' amigos que si creeH

Clllclaley debe conteú1plar las aspiraciones del proletariado
, y:tender a mejorar su situación, quieren que todo 10 que los
Pfo1etarios reciban por ese medio les venga impuesto como
Ullaesl:iecie de gracia que desdende desde 10 alto, por obra
o.e;11110s' cuantos señores 1l1agtiánimos, e'nternecidos y con
clesc'elldielltes a cÓl~dición de que no se les incomode en sus
~p~icionespolíticas, y no com.o una conquista de la concien
ifl.(cl~l proletariado mismo y de su voluntad fecunda, libre
, :te'~xpre5ada. -- (¡M16Y bien!).

Nosotros, los socialistas de verdad, no podemos admitir
~J,1l.e ninguna castil política se abrogue el privilebrio e:¡¡:c1usivo
.2,ebeneficiar a los trabajadores con leyes protectoras, con

.~ ia.'"I."orab1cs; que.remos, en cambio, que el proletariado
., 'iCD. 'Condi.ciones de;m1?'rmerlas:na6énQ()·eTj·"csíJiJj~
·'klos3!:t;f~:!~~~<;~)i~~!I:ml.~,:AP:regalan'·nada;·,qü(rTíO'bri
nfi'i"gtil1 obsequ.0.jlL8!Q1J_9.~.!?<:~1.~1isi~.(19§ ..d.eban..que~
ded~;-síno::q~f..:r~!?.t1illl~~g!!.,sl<;.r~s,hQs.(lue .. nadie';'ahs
le;'rt~·-~~~~Ü·~. 'está aütorizado a de~S-º.l1geer!~. (¡M

.r--(ílplaíi'iiosr' --'_ ··,,··..· .. ':'· . .
~m¡otros oponemos,t;lconcepto de la justicia social, q
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B' su~al1he1os de 11lejoram.iel1to, sin otro f111 que el de man
tenerl~~at;dos a su política y contar con sns votos, no pue

..(l~~{wirar con muy buenos ojos la orgmüzaclón elel proleta
~~d,º)~n el terreno político sobre la base de U11 partido es-
l?~ci?-l'euyáconcreta razón de ser es, clara y precisamente,
l~:'c1:ef~nsa de 'los intereses obreros y la' de todas aquellas as
l?iraci01~es humanas necesarias a ~a ~'levaci6n de l;.clase o!)ri
:1;llic1a, y 'por tanto, al desenvolv1ll11ento del espll"ltu de JUS

ticia y de ~olidaridaelde las relaciones sociales.
',' Ellos, - y digo ellos porque esto qne manifiesto no va
di~igido a una sola de las fracciones tradieionales, sino a .las
405,:-:"" pretenden hacer creer a los trabajadores, espectnl
~n,ente cuando se acercan las elecciones, que no tienen llece
sid,adde abandonar sus filas para ir a engrosar las de un par
ti~o propio, sino que, contribuyendo al triunfo de candida
tos blancos o colorados, contribuyen asimismo a. su propio

ejoramiento, aun cuando los hagan votar por hombres que
lio' han contraído al respecto ningún compromiso formal; o
lJor hombres que tieÍlenlas ideas más contrarias, l~s de un~s
'alas de otros, puesto que unos pueden ser, por ejemplo, 11
berales, y los otros católicos, o unos ser más o menos avan
;¡;~dosy otros reaccionarios, sin dejar dé pertenccer por eso,
al mismo partido, - o por hombres, finalmente, cuyas ideas
§onabierta y conocidal11cnte opuestas a las principales rei
:vindicaciones proletarias. y así, mie1Jtras los hace11 votar
l)()fconservadores y reaccionarios, les, c1ic~n que votaJ.1 por
sus aspiraciones modernas, - cuancIo las tlencn, - y S1 esta

yanomalía llega a levantar en el ánimo de algu1\os individuos
'~esistenciasmás o menos marcadas, todavía queda el pre
';cioso recurso del tradicionalismo, resorte que con tanta ha
bilidad saben tocar en todo tiempo los factores de la polí
tica criolla. Detrás de la divisa blanca o colorada y al son

:/'de las músicas tradicionalistas, marchan los ciucladanm;
¡y): más liberales a votar, a 10 mejor, por candidatos católicos,
, ,o los trabajadores,que necesitan reformas sociales, a votar
. 'por 109 conservadores más empedernidos.
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Entretanto, esos partidos parecen decir a los trabajado
res: «No os afanéis por emancipar vuestra conciencia de las
:iugestiones que os vinculan a nosotros; tio tratéis de orgmú
zaras políticamente en grupo aparte: no hace falta. Lo im
portante para vucstra suerte es que nosotros continuemos
gobernando, aun cuando vosotros no podáis votar con in
dependencia, o no sepáis votar conscientemente.!)

Pero nada más denigrante para una clase S0cial y para
un pueblo, ni nada más peligroso tampoco para su suerte
material y moral, qne ese sistema de los defensores de ofici'o
y de los tutores perpctuos. Por una parte, las reformas obre
ras, cuyo advenimiento depende exclusivamente de la vo
luntad de grupos políticos ajenos a la clase trabajadora, ya
sabemos cuánto tardan en venir, cómo vienen cuando vie
nen, cn qué forma se las explota y en qué forma se cumplen.
y por otra parte, esas reformas, libradas enteramente al
interés, sieillpre tan cambiante y sinuoso de los que gobier
nan permanecen inseguras, instables, puesto que los únicos
que'tii.~nén real interé~ en defenderlas no pueden hacerlo con
eficacia cuando peligran.

Nosotros hemos tenic10 ocasión de comprobar esto mis
mo no hace mllchos meses, cuando el Gobierno creyó conve
niente para los intereses políticos del partido del Poder, dar
máquina atrás; - y ya que hablo de esto, séame permitida
una pequeña digresión para contestar, .- muy brevemente,
porque no quiero desnaturalizar el debate ni apartarme de
masiado de la cuestión que discutimos, - a las rectifieacio- ,
ncs que a mi discurso hace «El Día) en su número de,'
hoy.

Se dic~ nuevalnente en ese artículo que el Partido Colo
rado hace innecesaria la acción del Partido Socialist~ en la
vida nacional. Exadamente 10 mismo había dicho el señor
Feliciano Viera al subir al Poder; .pero he aquí que después
del JO dc julio el Presidente de.h Repúhlió se nos sale por
peteneras _ .. como dicen en Espafia -- declarando que ha
bimnos avanzado demasiado de prisa, que er~l necesario
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,~t,~9'~~'S~,\<~t¡,e' ml.tchos correligionarios habían llegado su
'otofl:la'lista cplorada por 110 estar de acucrdo con las re
9rn1as; y qite eran' precisamente esos correligionarios, que
Í>qrt~linotivo se negaban a votar, quienes decidieron la
cl.en;ota; e- todo esto significa la más c0111pleh~ condenación
~~Ürohra ;reformista de su partido - y concluía su menlO
rabl~ docllnú~l1to recordándonos que era hijo de militar, her
luano de,.l1Ülitares, con espíriWX"lhilitar él mismo, para que
lOS ftléraluos enterando.. "'(JIilaridad).
'Esedocl1luento fué metido a la Convención Nacional
qlorada:;que 10 aceptó tlllánil11.el11.ente sin la más mínima

,l)servación, no obstaI~te formar parte dc ella el sellor Bat1Je
)",Ordóñez y todos sus amigos de la extrema izquierda ele
l~fracciól1 oficialis1:a.
'n::F,l séñor Viera recibió en esa Convención un gran voto
. e~ollfianza que todavía perdura, y en virtud del cual pasó
limediutamente a renovar el Ministerio, llamando a su lado

p.ersonalidades de' indiscutible cepa. conservadora para
Pl1tentar a los terratenientes y capitalistas.
¡)~l programa ele máquina atrás tuvo su principio de rea
'eión ~n la reducción de los impuestos al ausentisnlO y a
~xportación de los ganados; precisamente dos de los im
~stos más justos de cual1tosfiguran en el copioso y ab

tl:fdo sistema' tributario de que padecemos, y en el cllal
,:;;;sempéií~ todavía tan importantísimo papel el rubro de
()s ',fupuestos a los consumos:
'.. ¡.\Entretanto, la bandera del socialismo sin bandera había
pasado a ser 'archivada, por incómoda, a un rincón del edi
ficio .del partido.

. Los legisladores colorados, no sé si con alguna honrosa
~xcepeión, votaron tan fáeihnente la reducción del impuesto
conlO habían votado el impuesto mismo. He ahí, pues, una

rán fuerza política con~p1etamentea merced de los intere
eleCtorales, en vez de ,entregarse por cntcro a la defensa
ostenilniento de determinados principios, sea cuales fue
los resultados electorales de sus actitudes. Los electores
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~vanzados. enrolados en sus filas, debieron acatar la nueva
oricnbción,. q~ledar sometidos a ella, haciéndose cómplices

.. de la misma, arrollados por el supremo interés político del
partido. que no es otro que el de mantE;nerse eil. el Poder.

¿Qué fuerza quedaba en tanto. señor Presidcnte, bas
tante poderosa, como orgallizaei6n, para defender las refor
l1las,.~n peligro?
,¡(,¡,\l~(it~l organización gremial en nuestra República es muy

.¡i·<1nsignific,{nte todavía y casi inexistente; y no porque como
pretende (cEI Díal) en el artículo de hoy, hayamos ya resuelto
o poco menos. entre nosotros, el problema obrero, o porque
esté cerrado para siempre el ciclo de las grandes huelgas,
sino pórque' el 'movimiento inclustrial, especialmente en es-
tos. i n~te~~·(le~éfisjs;-,-efeií·~e.~r,~~'i{~p.ª4íF:7.{-:·i~~;Y::i~·i;;¿~;rio
y :lí.~~:íl;1Si.2.2!~:.~~.ljiipiit1s;ip_~¡i.ÚÚlit;...d,~JQ§.P.~H:ti~1.R:~,Sm\;".S;l,:
cíe)l alias de vida independiente, es decir, el1 cicn años de
Gol;r(¡r~!íQ"·jiaü:feiíld.i:í::D.emilQ=:a;::r¡~ii;l;;~~t~;::.~t{;~l;;~If~:f~s:.:::··

S~'1'Lc..c;.Ql1QJJlk<1'i" •.n1!.<;;.J2I9y.!lfmgl)J,".c,IJ)A ..nn~\ ,.lne-
, j~!. distribución de la .tien;~, .. ~1. 51escnvolvill,liento vigorosodc
t~aa~"E~'~n~~:gf~~:ii~iSÚÚI¡l1e's:'''',,,,,..,,.,,,,,,.=, •••",.. , ..•.• _. ,,' , .

·'1'í'o¡,....orf¡i"''imrte. los sindicatos gremiales sólo pueden ser
eficaces, - y esto hasta cierto punto, - para' defender con~

quistas legales determinadas, las relativas al trabajo, y en
realidad aquí se trataría de la defensa de una sola reforma
legal. la ley de las ocho horas, que es la única ley de carác-'
ter obrero que, a pesar de las declamaciones oficialistas,
existe en la República, prescindiendo de otra pequeña \e
yecita que se refiere a la previsión de accidentes del trabajo,
y esa misma y única ley ya sabemos todos qué mal y qué
poco se cnillple. .

Para defender, pues, esa ley y obtener otras similares, ,
así como para el sostenimiento e implat1tación de otras que
no se refieren de un modo tan directo al terrenQ de las rela
ciones entre el ,trabajo y el capital, sino al estado civil ele
las personas, al sistema iUll)Qsitivo, etc., es necesaria una
gran organización, una organización política poderosa, que



l.'lgaprop,6sitos claros, concretos, definidos y diferenciales,
mo' s610' el Partido, Socialista los tiene entre nosotros.

-J:¡J,se,falta, lmes, que todos los obre)'os y todos los homhres
,deseosos de transformaciones sociales se agrupen en un gran
~lock de conciencias y volúntades, unidos por el vínculo de
uü prograllla real, para imponer ese programa inconfundible,
fr~nt~'a todas las oscilaciones, vacilaciones y veleidades de
los ,otros partidos:

Esto quiere decir, que no puede pretender ningún par
tido tradicional, ni ningún partido burgués, hacer innecesa
~ia enla República la acción del Partido Socialista. E:sto sólo
pueden decirlo los que ignoran nuestras verdaderas finalida
de~, que' son por cierto mucho m{¡s amplias que la simple
i~lplantaci6u de unas cuantas leyes protectoras del obrero,
q~te,es'cuanto puede hacer en ese sentido el Partido Color;l
9.'tl'~lcosa sólo pueden ¿ostenerla, asimismo, los que, se
J?s~il1~n en no reconocer que las grandes agrupaciones his
'jS¡¡'~. de nuestra República no están habilitadas, por la
'~ttralezade su constitución y por su carcncia de programa
divo, para realizar todo 10 qnepr01l1eten, si 10 que pro-

,ten es precisamente la enlancipaeión completa de la clase
bajadora.

ero para concluir, señor Presidente, y para volver al
'~iJ:Q.a del voto secreto, qt~e es' 10 que en este instante nos ill

,teresa: si a nosotros se nos ohligara a elegir entre la supresión
~e uno solo de los derechos que consideramos esenciales pala

'la;01ibertad, de acerón y defensa propia de la clase trabaja
dora, 'y la supresión, de una phullada, de todas las leyes pro
tectoras dictadas por 105 grupos políticos de la hurguesía,
haciendo concesiones a las exigencias de los tiempos moder
~05 o a la fuerza más o ll1~nos poderosa y temible del prole
~.ariado, l~osOtros elegiríamos,sin vacilar 10 segundo. Porque
pJ,ientras el proletariado mantiene sulihertad de acción, ])0

abrigar siempre la csperanza de que] legará, más tarde
temprano, en una forma o en otra, a imponer sus rei-

yilldJ,ca'cicmes, cn tanto que si la pierde, a cambio de unas
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cuantas leyes protectoras que mejoran su situaciÓn, pero
que depciulcn cxclusivamente de la voluntad de la burgue
sía gobernante, nada tcndrá en las manos que pueda consi
derarse permanentc y seguro. Y entre los derechos que nos
otros consideramos esencialcs para la libertad de acci6n y
defensa de la clase trabajadora, incluÍ111os, al lado del de·
asociación, del dc reunión y de huelga, el derecho de poder
votar con entera independencia, porque sólo así la organiza
ción política de la clase obrera podrá dar todos sus frutos y
ejercer su presión eficiente en las orientaciones de la vida
social o en la obra del mejoramiento progresivo de los tra
bajadores.

Señor Cortinas - ¿Me permit.e una interrupción?
Señor Frugoni - Sí, señor.
Señor Cortinas - Entonces es el caso de hacerle justicia

a los partidos independicntes, que proponiendo garantías
electorales tan amplias como las que proponen, facilitan esa
emancipación del proletariado.

Señor Frugolli - No 10 desconozco, señor constituyente.
Estas palabras van precis,lmcnte dirigidas, no contra los
partidos que quieran reconocer al proletariado el derecho
de votar con ahsoluta independencia, sino contra los par
tidos que pretenden negarlo.

Nosotros, los sor.ialistas de verdad, queremos que el pue
blo t.rabajador deseche la tutela de los partidos políticos de
la burguesía; que pase a constituir un partido propio; a en
grosar las filas ele un partido cuyo programa traduce las' más
genuinas aspiracione3 de la clase trabajadora, y cuyos actos,
respondiendo a ese program.a, - expresión de una verda
dera conciencia colectiva de clase, - no dependen de la vo
luutad personal de nadie, sino de la voluntad más altá de'·
esa misma conciencia. Y es así como el pueblo trabajador
de esta República ha de llegar a erigirse en defensor de sí
mismo; en tutor de sus propios intereses, negando su adhe
sión a todos at]uellos hombres que quieren labrarse un pres
tigio de espíritus altamente reformadores y hasta de perso~



Señor Frltgolli - Buena' parte del hábil discurso del se
fíor miembro informante estuvo, dedicada a la afirmación
insistente de que las leyes civiles de nuestro país no esta
blecen mayores diferencias entre la situación del hombre y
la :ütuación de la mujer.

Yo podría demostrar con relativa facilidad, que existen
diferencias muy importantes, algunas de las cuales no ha
podido menos de reconocer el mismo seüor cons1 ituyel.lte
Cachón; y podría demostrar, asinÜ:,:lno, que las leyes Civiles
por {:l citadas, en comprobación de su aserto, no son sino
reparaciones, mejor dicho, compen:o-aciones a la: situación
desventajosa en que las costumbres colocan al sexo femenino
en todo 10 que se refiere a la vida del sentim.iento y e,special
mente a las relaciones famil.iares y conyugales; perb no tengo
1nayor inted's, como creo haberlo dicho ya en algunas in-,
terrupciones, en insistir mayormente sobre este punto, que
sólo de un modo indirecto se relaciona con el verdadero tema
(;le este debate; no tengo mayor interés, porque aun cuando
el seüór miembro informante estuviera absolutamente en 10
cierto, sólo podría resultar de ello un argumento más, y bas
tante poderoso, en favor de nuestra propia tesis. Prefiero
entrar desde ya a otra:; consideraciones ele orden práctico
para que se vea qne en este asunto los teóricos y'los pura
mente doctrinarios no somos nosotros, como. el seüor miem
bro informante 10 pretende, sino quienes tan obstinadamente
se oponen ,a 10 que nosotros proponemos.

Los derechos políticos de la mujer
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He ter'n¡i1tlaclo, - (1!vIu.y bien!).

a costa de libertades políticas que los
.01)I(~ro;s 'C:Ollsc:ieJlltl~s reclaman, para ser ellos,' como corres

f~ctores decisivos y seguros de su propia elc-.
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a la vista, - como creo que alguien 10 ha adver
misma Asamblca, - que los constituyentes del

- y esto há sido obscrvado por niuchos, - confun
das conceptos que para ellos debían Ser diStintos: el

Clt.1Clllcl¡ll1ía y el de nacionalidad, involucrándolos bajo
¡.tna. misma denominación.. :
• ,E.l artículo 7.°, -- que la Comisión dictaminante ha creído
~1Jer conservar en su primitiva forma y esencia, -10 que

reaUdad define no es la ciudadanía, sino más bien la na
nalidad, y digo solamente (<11~ás bien», porqtie se emplea.

f}\~a redacci6n: de cse artículo una palahra de cuya interprc~

c16n depende quc esa definición, como definición de nacio-
nalidad sea, dentro del criterio de 5115 mismos autores, C011l

)eta o incompleta. En efecto, Se emplea la palabra «110111

1J!es», y la.verdad es que si no se le da a este término su accJl- .
.16n más lata tal como 10 proponía el doctor Héctor lVli
!anda en un proyecto presentado a la Cámara de qne for- _
n:al?a. parte, se arri~m a una conclusión que traiciona el pro
pasito de los constltuyentes del año ]0 en lo qne respecta

.• ' a la nácionalidad y aún a la ciudadanía civil, porque así
. tenemos que la mujer nacida en territorio nacional ni si

,quiera tiene el derecho de considerarse tlruguavn. Esto !lO

- es, evif~entemente, 10 que querían los autores' de nuestra
; vieja Calta I·'undam.ental; pero :Ji damos a eSe término su
;·.~entidom.ás amplio, aquel que abarca y comprende a los dos
..sexos, entonces no falta quienes sostengan que de ese modo
:, se traiciona también el propósito de lll~estros viejos' consti- .
,tuyentes en 10 ~ue respecta a la ciudadanía política,. porque
de ello resultana que las lllujeres tiene activa y'pasivamente
.~l .derecho d~ ~ufragio, cosa que en opinión de lUUy distin-
gtl1dos especwbstas en materia constitucional no se habrían'
l:r?lntcsto llunca los autores dc nuestro primcr Código Po
1111co.

';, ,Sea como fuere, es indiscutible qiJe esta palabra estú
:l~an:ada a provocareu todo tiempo, como las ha provocado'
" ya, mteruullables discusiones.
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Habría, pues, una sencilla raz6n de prudencia para subs
tituir1a por otra que no dejara el más mínimo lugar a nin
gún género de duda. Yo creo que nadie debería tener incoll
venÍ<:\U'k' en admitir esa substitución, tanto más cuanto que
ella no impediría que los que fUeran contrarios a la ciuda
danía política de la mujer, y aún a la ciudadanía civil de la
misma, pudieran luego proponer un artículo por el cual se
excluyera expresamente al sexo femenino del ejercicio de'
tales derechos. nse artículo, como es natural, nosotros qui
siéramos que ni silluiera se llegara a proponer, porque si
hubiera ele aprobarse, preferimos que queden las cosas en el
estado en que se hallan, ya que así, por 10 menos, cabe'la
discusión sobre si los preceptos const.itucionales~per1lliteno
no la ciudadanía femenina. .

Pero más que esa eluda, más que esa diseusión, preferi
mos todavía una declaración categórica que ineorpore, que
integre la mujer a la ciudadanía, deseando que sobre punto
ta¡;'''i11ll)oi:tailtc···cst1t-:''i.:c;mnbhen Nacional Constituyente se
pronuncie de un modo preciso y scguro, que importe l~ Í11l~

plantación inmediata de la reforma, sobre todo después de
ver cuún difícil les resulta a las Asambleas l,egislativas or
llinarias adoptar la interpretación constitucional favorable
Q. estos derechos, puesto que hasta muchos pm-tidarios del
voto femenino entienden que ello sería adulterar nuestra
Constitución.

I~n cuanto a nosotros, <;1aro está que si proponemos la
substitución de la palabra «hombres) por la palabra «per
sonas» no lo hacemos solamente para aseguraile a la mujer,
para reconocerle en trua forma precisa, clara y categóriea'
el derecho de la nacionalidad y los demás derechos civiles,
sino para reconocerle en esa misma forma inequívoca e in
confundible el derecho de ciudadanía con todas sus proyec
ciones civiles y políticas.

In dictamen de la Comisión respectiva manifiesta que na
acepta nuestra proposición por considerarla, sino demasiado
avanzad.a, como decía mi compañero de (lelegaci61l, por 10
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tanto avanzada, según la rectificaci6n del señor
.nde:tJ,1l1ro informante.

Cachón - Según el informe, doctor Frugoni.
:Señpr Frugoni - Muy bien: según 10 hacía notar con
6n el señor miembro informante.

"Señor Cáchón - Sí, señor.
[Señor Frugoni - Yo entiendo que no tenemos el derecho

, e ,rechazar por avanzada una reforma si ella es justa y ne
.<:csaria. Qtle. es l1eces~ria l11?, 11al'cce imliseutible, porql1e. no
poq.enlOs"a"'esia"a1ftú:a~" "s111 incurrir en ~,i:l)itrar·i~(Úld 'é in-
• "" ~_u;.¡r.¡,'~'V':'·''''''_'¡'''''''''''_''''.\l'"'''''!··''''.'''';·'''''''h~;,'I ...,,;,,;·,....J •. , .•... : .•.. ;·.•.. ; ..•. .' .,., .•••... :: ..•• ,''/,.,

J,Ustlcla ~. S111 en1.pecinarllos en una imperdonable ol,lccca-
<:tóñ:''''st1bstrae~l:os al deber de i1l1planta~'la~ Que es justa lo
,ha'cleinosÚadü acabadamente mi compañero dc delegación, _
.y. yo trataré de demostrarlo también mús adelante.
," Nosotros tenemos la obligación, el deber inelúdible de
hacér una Constitución 'moderna; debemos colocarnos a ,la

,altura de los ticm.pos que corren; si no 10 hacemos, habremos
;~~lalogrado nuestro cometido y defraudado a las nuevas ge
'.'Jiera~iones para quienes va a regir, esta nueva Constitrlción,
.Ellas nos .contcmp1an desde el presente y desde el futuro,
,prontas a salirnos al paso para pedirnos cuenta de nuestra
obra, para preguntarnos por qué hemos opuesto murallas
'egales a sus s~ntimientos, a sns aspiraciones, a sns anhelo:;
de.reparaci6n y de justicia. Nosotros como constituyentes
no nos debemos al pasado, nos debemos al presente y al por
venir, porque las Constituciones no se hacen para un día,

,,' sino que establecen normas legales al desenvolvimiento fu
,~uro ele la naci6n enUI1 espacio relati vamente largo de tiempo.

: Por eso decir, como 10 ha dicho el s:,ñor miembro infor
1uante, que no hay todavía ambiente en nuestra República
para una reforma de esta naturaleza, no es hacer un argn
n1.ento valedero para rechazarla en absoluto, cerrúndole las
puertas de nuestra organizaci6n institúcional por tiempo

En'efecto,el rechazó de nuestra propos.ici6n significaría
:c€~rr:an;e a la banda a todos los progresos del espíritu pú-

l ~f.1'~l .~~~1·'~f.1.,.,\/l~l:;t',l v1r!~t~,t"
,'.1 (' JI f 1" 1 Al ,)\'¡
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blico, en ese sentido, al menos durante un largo trecho de
nnestro desenvolvimiento histórico; y de ahí que para que
ese argnmento fUera valedero sería necesario completarlo
dicienclo no sólo que no hay ambiente, sino que no 10 habrá'
hasta de aquí a muchísimos años, y esto, precisamente, es
lo que de ninguna manera nadie podría afirmar.

Señor Cachón - Es claro, y 1)or eso ia Comis'ión, no 10
ha afirmado. ,

Señor Frugonl - Es que, desde lUego, incurre en un gra
vísimo crror el señor miembro informante cuando sostiene
que no hay ambiente desde ya para nuestra proposición.
140 había cuanelo el doctm: Héctor Miranda presentaba a la
Cámara de que formaba parte, su proyecto, que cont~ba

allí con numerosos partidarios; 10 había desde mucho antes,
especialmente en la clase obrera, pues el Partido Socialista
tiene en S11 programa esta reivindicaci6n, y la ha explicado
y la ha defendido en numerosos actos de propaganda, CO~l

t,ando en ese punto con la adhesi6n decidida de todos los tra
bajadores conscientes de uno y otro sexo. Lo había allá por
los años ele 19II Ó 19)2 - cuando se proyectó convocar

......t~-_·t.~.··;··,.·
esta Asamblea pafa reformar nuestro Código Político, pues
yo recuerdo haber participado en actos de propaganda, donde
habló ante públicos compnestos no solamente de socialisÜls,
sino de ciudadanos de diversas tem.1encias, subray;~ndo la
13arte de nuestro programa relativa a esta reform,a, yencon
trando en ese punto ;!1 mayor eco y las más calurosas apro- .
baciones. En el mis!:',) sentido hablaron t:r\1ubién algunos
oradores colorados oficialistas, que entonces eran partida
rios de la reforma de la Constitución y acaso vuelvan a serlo
otra vez, si llegan a buen ténnino esas tratativas políticas
que en estos momentos se están realizando, - hablaron al
gunos oradores colorados oficialistas, entré ~l1os, el escritor
Adolfo Agorio, que dedic6 también algunos brillantes ar
tículos, - coJilO todos los suyos, - a la defensa 'de nuestr':':,.,
tesis. . :

El Partido Colorado oficialista, (ltle constituye un nÚ~' '-
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17~:~~ppr,táutede la población del país, en su gran mayo
~!1-"~,97gtlf'esta refOrllla, y está comprometido a favor de
, '~~t~~;.proposición desde la época de aquel proyecto a que

,~S:.~hldía; está comprometido por las declaraciones de
':9í:ganos periodísticos más importantes y de sus hombres
4sr~presentativo~.El Partido Socialista, en su totalidad,
~la~a esta' reform.a, y con nosotros la reclaman tambiéti
pehos 40111.bres qne no milítanen ningún partido deterlni

ado; la aceptau igualmente muchos nacionalistas, entre
iellosalgunos·de los. que se sientan en esta Asamblea, y hasta
! hay·cqtóHs;º.§._q!:l~,.e-,s.eptan e.lvot?d~1¡¡'11\ujer, lo que signi
fica, señor President~;'M(1e'si)tles"de'tocio, que esta causa que
i~o,'5otros defenelemos ahora, está por encima ele todas las
1:~~denciaspolíticas y de todas las ideas filosóficas.
",Y finalmel~te, lq.. rec1amaú nun1S1:?sas 1~ll1jeres, .como lo
a~ del11ostrado las ~],;~i;~~~~'-qtl~'s~'l~~n 'leído ante esta'
s~m1Jlea,'algunas de ellas firmadas por lo más representa
yo'y prestigioso de los círculos intelectua1cs femeninos el.e
, República.

,!,' y yo quiero advertir que el Consejo Nacional de :Mujeres,
que se' ha prouunciado en uila forma tan simpática, valiente
y esp011tánea, por medio de una de esas declaraciones está
constituí40 por delegaciones de todas las socieclades feme
nip.as independientes del país, algunas ele ellas tan importan
tes ,como la Antialcoholista y las soeiedades estudiantiles
f~meniuas, que tienen cada una 1l1.ás de cuatrocientas adhe
rente~.

En este punto yo no puedo 111enos de detenenne a consi
: derar COl: uu espíritu un tanto risueño la arg~l111entacíón
\COU que el señor miembro informante pretendía restar im
portancia a la adhesi6n del Cbnsejo Nacional de Mujeres.

.' En su concepto, esta adhesión no puede ser considerada ma
yormente representativa, por cl hecho de proccder dc per

'instruídás y hasta intelectuales.
Señor Cachóll- No: represéntativas 10 son, y en alto
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J4 0 que yo dije es que no podíamos tomarlas en cuenta ,
C01110 1ma manifestaci6n de anhelo del sexo. .¡

Señor Frugoni -Muy bien. El señor constituyente en
tiende que por tratarse de. una adhesi6n procedente de per
sonas instruídas, nosotros no podemos considerarla una fiel
expresión 'de la mailera de pens¡lf y de sentir. de la mayoría
de las mujeres de nuestra República, que no están, porcier
to, a ese mismo nivel de cultura. A mí se me antoja que este

, argtl111,ento constituye una ocurrencia, por lo menos un tanto
peregrina, porque con ese razonamiento llegaríamos a la
conclusión de que a la Representación Nacional no deberían
ir los hombres más ilustrados y los más capacitados del país,
puesto que no se les podría entonces considerar representan
tes genuinos ni fiéles ititérpretes del pueblo uruguayo, com
puesto en buena parte de analfabetos... - (Al)lat&sos en la
barra).

I,uego, si el señor miembro informante no quier~ atri
buirmayor importancia representativa a la adhesi6n del
Consejo indicado, por tratarse de una adhesi6n que procede
de personas de alta capacidad intelectual, deberá concederle
en cambio grandísima importancia a las otras adhesiones,
todas las cuales, con excepción de la que nos llc(Ya de las1:> •

alum11as de la Universidad femenina, provienen de mujeres
del pueblo, de trabajadoras que tieneil que dedicar la mayor'
parte de su tiempp a ganarse la vida, y no pueden, por tanto,
cultivar suficientemente su espíritu. Se trata de una gran
cantidad de listas que han circulado en las fábricas, en los
talleres y en los centros obreros; y esto demuestra, señor
Presidente, que esta aspiración se halla en todas las clases
sociales del país y eutre las'mujeres de las más diversas cou
c1jt:iones intelectuales, desde las más encumbradas hasta las

;ftnás humildes. Esto demuestra, tanibi6n, que esa nota del
Consejo, a que me he estado refiriendo,' traduce perfecta
mente uua a~piraci6n también compartida por mujeres me
llOS instruidas, per() iguall11,ente deseosas de adquirir esos
derechos de que veu armados a sus padres, a sus heru~a1ios,

4



~~~~;~p()SQ~~ a sUs hijos, 'generalmente no dotados de nl,a
9r'jltst~ucci6n., Acaso s6lo haya una clase de mujeres que,

n~tH-r.alnl~nte, no se agitan ni reclama~l los derechos polí
'¡~ciS:"SQ~1Jas lhujeres más ignorantes, menos cultas del país;
p~ro,~n idénticos casos están muchos hombres en nuestra
¡E,(lpúbliea, y sin emqargo, lcs concedemos por 10 menos, el,
"derecho de votar.

,V és que las aspiraciones de un país ilo pueden medirse
!p.or'las de sus elementos más ignorantes, más incultos o más
¡:tÚasados, que suelen no tener aspiraciones de ninguna 11a
,tttl"a.leza, sino por las de sus elementos más conscientes.

%9tra parte, 110 deja de ser curioso que al seüor miembro
~or1l;lante110 le parezcan suficientes esas numerosas adhe
ne~como pnieba ele que se trata de una aspiraci6n gene

al;¡bastante difundida entre el pueblo femenino de nuestra
~epública, y" en cambio, considere bastantes para llegar a
la' eonclusi6n 'de que las mtljeres de nuestra República nO
ql1i~ren esos derechos, las pocas, las aisladas dee1araciones
"que ha podido reco'ger en esa especie de encuesta íntima,
ireclucidísima, realizada por él entre las mujeres de su fami-

:a.¡ydesus relaciones~En eS,a encuesta, el seüor miembi'oin
Ol"lllante ha Í)odido enterarse de que hay seDaras para las
~t1alesla eonccsión del voto si'gnificar:í algo asi como una obli
gdción a ab'andonar los quehaceres domésticos. «Que se nos
deje tranquilas, exclaman esas señoras; que no se nos dé el
'Voto; ,que no se nos saque de nuestros hogares». Esas seüoras
;'no han advertido que hay' ,en la actualidad muchos hombres

",perfe<;tamente habilitados por la Constitución y por, las le
:,yes para el ejercicio de todos los derechos políticos, que no

, se ven,])or eso~ perturbados en 10 mús mínimo en el desem
", peño de sus tareas'habituales, Aún más: podrían haber ad

:v'ertido 'que son muchos los homhres polít,icaIlleute habili-
tados por las leyes, que se desentienden en absoluto de la

'política y del ej~rcieio de las más elementa1cs funciones cí-
"vÍcas. '

Si el señor miembro informante, del hecho de que las
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mujeres de su familia yde sus relaciones no quieren la fa
cultad de votar, llega a la conclusión ele que el pueblo fe
menino de nuestra IZepúLlica rechaza esa facultad, ante los
datos de la~,; estadísticas electorales que acusan un alto por
centaje de ahstencionistas, deberí~ llegar también a la con
clusión de que el puehlo masculillO de nucstra Repúhlica
no quiere para nada el voto. Sin embargo, no sólo se 10 con
cedemos, sino que queremos hacerlo ohligatorio, ese derecho
a todos aquellos que 10 desdeñan, y en cambio, a las muje-
res que 10 reclaman, se 10 llegamos! -(A1)la'lf,sos enZa barra).

No se diga, pues, que no está preparado el' terreno entre
nosotros para implantar la reforma ele quc se trata, MellaS
podría decirse, como lo hu dicho el ~:ciior miembro.infor
mante, que no se ha debatido suficientenl'.:lltc esta cuestión, ('
que es casi un problema que nos tonUY de sor!)~esa. Yo es
taría tentado de decir que quien tal cosa afirma no se halla
muy al corriente de 10 que ocurre en su propio país, porque
es esta una 'cuestión que se viene agitando entre' nosotros
desde nwcho tiempo atrás. Ya se han quebrado muchas
lanzas entre nosotros, también, por los- derechos l)olíticos
femeninos: ha habido largas controversias, se han publicado
folletos, ha habido hasta enctlestas periodística~;, y hay una
especie de campaña latcnte tan intensa por'lo ¡nenas como
las qne hayan podido provocar reformas igu;ill.ncnte tras
cendentales incorporadas desde hace muchos aüos al cuerpo
de nuestra legislación: por ejemplo, la ~;upresjón de la ,pena
de muerte y el divorcio, para no citar más que dos de ellas,
que constituyen dos hermosas conquistas legales que nadie
se atrevería en el presente a derogar.

Y bien: entre esas leyes,' entre esas reformas modernas
de que tanto nos enorgullecemo.s y que tan profulHlo arraigo
tienen en el sel~pl1liento popular, bien podría, -- iCJuédigo,
bien poclría! - bien .ckl..?,l;Xi¡l figurar esta que nosotr05p1'O- '
ponemos ahora, en la seguric1adcle que c,,¡cuadra perfecta
mente enlas'moclalidades de nuestro pueblo, y que no cboca,
sino que concUce con sus más gellllillas aspiraciones.
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,>,iúi:,~l1'p'aísdonde se reconoce a la 1!lujer, COn acierto y
jt1~~i?~~/~or otra parte, la facultad de disolver e111latril1l0
1}~~"P% su sola voluntad exclusiva, sin expresar motivos, no
, w:~d,erechazarse por avanzada la reforma que simplemente

;,c911siste e1~ concederle el derecho ele pronunciar o expresar
Isu,:!voluntad en las urnas. si le reconocemos a -la mujer el
:r,derecho, -;" para nosotros inctiscutible, - de disponer de su
destino en las relaciones conyugales, resulta absurdo que la

::;¡cónsiderelllos incapaz para el desempeño de las m1l5 elc
'/, mentales funciones cívicas. Esa conquista civil, constituye,

"indudablemente; un gran paso en el sentido de la emancipa
ción del sexo femenino, pero ese paso debc ser completado
con este otro de su habilitaci6n para la vida pública. Esas
l~yes, esos progresos de nuestra legislación civil, reclaman
'il1lpOeriosa111ente este otro progreso de nuestra legislaci6n po
lítica, que ,en este punto ha quedado estacionaria, del/ido a
'll,COllfuso, o a un anacr6nico precepto constitucional.

'En efecto: si tanto se quiere insiStir en la igualdad de los
~X9S,' frente a las disposiciones de nuestro derecho civil, yo

quiero insistir, a mi vez, en que, en caso de ser esto cierto,
'5610 importaría un argumento más, y bastante importante,
en favor de la tesis que nosotros sostenemos, porque si las
leyes civiles 110 estableceiJ diferencia entre h0111.bres y mu-

'( jeres, ¿por qué han ele estahlecerla las leyes políticas? .. El
'I'aZOnmniellto que a este respecto hacía el señor ll\Íembro
il).~Orl11.al1te,'5610 puede conducir a probarnos t1ll,a cosa: que

precepto constitucional que estamos discutiendo es una
anOlnalía, una anacronismo, una de tantas formas legares
que continúan persistiendo, subsistiendo, C0111.0 resabios o
extractificaciones de épocas pasadas, pues no responden ya

. los progresos operad~s pOI: la costumhre y hasta por la le
gislaci6n en los más. fundamentales 6rde1}eS de la vida.

-Nosotros, señor Presidente, debemos tratar (le. que la
Carta. Fundamental no obstaculice en \lIla forma tan

dec::isi.va ell6gico desenvolvimiento y los necesarios progre
ele la legislación política. Por 10 demás, lo que posotros
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proponemos no constituye una iI1llovación sin precedentes;
ya hemos visto que 'muchos Estmlos de la gran República_
del Norte cOllceden a la mujer .la ciudadanía con todos los _
derechos que le son inherente:; y <iue igual c()s,~ hacen 1'fo
ruegn, I~inlandia, Dinamarca y otros países que 110 son rc
pública~;; ¿por qU(~, pues, nosotros, que tenemos ahora la
oportunidad de rehacer nuestra Constituci6n, no hemos de
imitar el ejemplo <lc esos p(1í~es? ¿Qué peligros e inconve
nientes podría haber en ello?

Mi compaJ1ero de delegación ha dcmostrado acabada
mente que no existe peligro alguno en absoluto, y de las fllÍs
mas palabras del seílor miembro infonnante se desprende
que si pllede existir en algún espíritu, como en el suyo, la
convicción de que no es esta una necesidad urgente, o el te
mor ele qlle la implantaci6n inmediata de este reforma re
sulte perturbador,l o perjudicial para el país, no hay en cam
bio razón alguna para que pongamos un iinpedimento per
manente, insalvable, a su impla~Itaci61l en un futuro más o ,
menos lejano.

Se dice, se ha repetido en esta misma Asamblea por boca
de varios distinguidos miembros ele ella, que concederle a la
mujer la ciudadanía es desnaturalizar su misión en la fami
lia y en la sociedad, pues el ejercicio de los derechos inhereu
te~, que nosotros queremos reconocerle, la apartarán del
hogar y de las ocupaciones que le son propias.

Esta objeción, nos mete de lleno e11 el problema del fe
minismo integral; es la primera objeción que sale al paso de
todas las aspiraciones feministas, y, si el término suena mal
en algunos oídos, 'digamos simplemente femeiljnas, sea cual
fUere el terreno a que se 1:efieran.

Cuando se trata de ampliar los horizontes morales de la
personalidad femeniua, de completar su cultura, de prepa
rarla para la comprensi6n y estudio de los pí:oblemas que
preocllpan a la mente contemporúnea, 10 mismo que cuando
se trata de capacitarla para la lucha por la vida, facilitándole
el acceso a ciertas profesiones y dándole armas para que pue-
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da1ué!~ar;.y defenderse en el campo de las actividades eco
n6m~c::t~'adonde se ve arrastrada por la fuerza ineludible
d171as contingencias sociales, son siempre muchos los que
'e~~lflnlan: eso es trastornar el orden l6gico de las cosas, es
~'~>l1spirar contra el destino natural de In. mujer, es sacarla del
Y~.rd~dero'quicio de las' actividades correspondientes a su
llq,turale,za y a la rn.isi6nque le incumbe.

'F,s,pues, inevitable que al tratarse de conferirle la ciuda
9:::t,llíaque comprende el derecho de votar y el de ser elegida,
~.~·formule la consabida objeciól1; y he aquí 10 primero. que
~e.p1e 'octirre preguntar a mí a quienes 1a formulan: ¿acaso
B<¡.leXisten en nuestro país, -. hablo solamente de nuestro
'Pilfs para localizar la cuesti6n, - varios millares de mujeres
f~rallcadas de su hogar durante llluchas horas al día, y a
.vccespor completo, conlO sucede en el caso de las sirvientes,
que;. sin duda, ocupan en nuestras sociedades modernas y

:el} países como el nuestro, una posición muy semejante a
a de los esclavos de la antigüedad? ¿Acaso no hay varios
~illares de lllujeres alejadas de los quehaceres domésticos,
8Rligada~ aganarse el pan en ocupnciones que ninguna afi
Bi4~d tienen con esas de carácter familiar a que los antife
~illistas ,quisieran verlas' exc1usivalÍlente consagradas?
,,:,,:La absorci6n de la lllujer por tareas ajenas a su tradicio
llal.dedicaci6n dOllléstica: su irrupción en el terreno de acti
vidades que antes se consideraban privativas del hombre;
s~ entrada al campo abierto de la producción industrial o
del trabajo conl,ercial y profesional, son fen6menos que se
vienen próduciendo en toc.1as partes del lllundo, como con

, sccuencia característica de las condiciones sociales dc la vida
"moderna.
:: El inc1ustrialisluo capitalista, en el dcsplicgue ele su gran
poteúcia dcsquiciadora de m1tiguos moldes y ele antiguas
.costumbres, ejerce una atracción fatal e irresistible de ver
'cladero «lllaelstroonw económico en el océano de la vida so
~{a1,'l1ev'<llldo a: todas partes Ull sacudimiento profundo, re
. . i,e~~~ las aguas tranquilas de los v~ejos hábitos y rela

L\
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<:iones familiares y haciendo que en su vórtice caigan, a ve
ces como presas irredimibles, no tan sólo los hombres, sino
también las mujeres y hasta los niíios. .

1-:1 antiguo taller del artesano que trabajaba rocIeado de
su familia y donde las mujeres podían aportar el contributo
de su esfuerzo procluctivo, hilanclo en la rUeca o tejiendo en
el telar, sin tener que abandonar por eso el cuidado de la
prole ni las demás tareas domésticas, cse pequcño taller, <lile
era una prol~ngacióndel hogar, o el hogar mismo, ha clebido
ceder su paso a la gran manufactura, a la fábrica moderna,
a la fábrica lll.oílstrnosa, donde ruge y triunfa, sobrepujándose
constantemente a sí mbmo, el' siempre renovado prodigio
de la maqninaria. La idílica rneca y el taller a mano han de
bido dejar su sitio a los maravillosos organislllos de acero
qne multiplican al infinito el trabajo del hombre; y la má
quina, corazón potente que llena cou sus latidos el 'ámbito
de ¡'os nuevos talleres, fué el centro en torno del cual han de
bido congregarse las mncheclumbres laboriosas, el proleta
riaelo .llloclerno, primera crc:lción elel capitalismo, caravana
de trabajadores lihertados ele la serviclu1l1.bre de la gleba o
desalojados del taller familiar, para ser puestos completa
mente al servicio de la llueva potestad cconómica que se
aducllaba del mundo. -- (A/llallsos en la barra).
/,(a máquina, ese esclavo de hierro, que, según la expre-

's'ión de Ull filósofo antiguo, estaba llamado a libertar al es
clavo de carne y hueso, empl,eac1a como instrulllento de ex
plotación. llegó a ser un Moloch, un mOllstruoínsaciablc que
se alimenta de cnrne humana, y hasta un feroz lVfinotauro,
porque también devora peqtiei'íuc1os. Sus tentáculos ele hie
rro hicieron presa en todos los miembros dé la familia pro
letaria, qne íué así dispersada a los cuatro vicntos de la ex
plotación industrial. 1~1 salario del padre debi6 ser comple
tado con el de la madre y con el de los hijos, que, por otta
parte,' le hacen la competencia... .

Señor Mendlondo - ¿Me permite ulla interrupción? ...
El señor constituyente hace un parang6n que 110 tiene 16-



t'nW?:Hc~:l:el trabajo de la mujer con los derechos po- '
5;';tc¡~e S011·una cosa lllUY distinta.

~p~orFrugOl1i-- Si el señor constituyente quiere tener
,~~aWliélad de escucharme con un poquito de paciencia,

,r¡tX~z;,d~ aquí a un rato, se dé perfecta cúenta de la rela
ón:c¡ué existe entre 10 que estoy diciendo y los derechos
tít~cOscle tas mujeres, que deseo defender.
p~da,' señor Presidente,que el hogar del pobre fué des
~0,qued6 como triturado por el engranaje de la explota
'~ylas lluev:as'Margaritas no cantaron ya su canci6n del
.de 'l'hulél) hilando en la' rueca, sino que debieron per
f~r.inc1inadas atentamente ante una máquina compli
y vertiginosa, en el vasto local de una usilla llena de

,n.es y viejas operarias.
o:t:,o~ra parte, el desarrollo téenico industrial y las faci
<les crecientes de los intercambios comerciales, hicieron

,jles muchas tareas domésticas, COlno por ejemplo: la
,Boracióll del pan, el tejido de las telas, la confecci6n de
'ropas, - y todo ello acreci6 la necesidad del trabajo fc-
uino fuera de casa como un medio de evitar el parasitis

0, gravoso, deprimente para el nive1 material de la familia
!J?:lralacondici6nmoral de la mujer, porque la obliga a per
,?:?ecer sometida, aún muchas veces contra sus más ardien-.
r:deseos, al.hombre, - padre, esposo o hermano, - que
9duce y que gana. Y nacla contribuy6 tanto a formar un
eyoconcepto ele la condici6n de la mujer, en la familia
e11la sociedad, cama esa necesidad creciente que tuvo de

':lllarse la vid;,¡ en el comercio y en la industria, derivando así
us actividades hacia zonas cada vez más apartadas del ho-
ar y de sus preocupaciones. '

Es, sin duda, doloroso ver a la mujer apartada del cui
dado de los suy'os,y llevada por el vie/nto de la vida a tra
13ajos que a menudo la afean, la agostan y la deforman; pero

J1C? ofrece siquiera la compensaci6n, no despreciable, de
, en el espíritu femeuino ansias de em.uncipad6n,

de mejoramiento y dignificaci6n, el deseo de· ocupar'
;o

alIado del hombre, 110 el sitio de una inconsciente ~,ol1letida,

'simplé instrumento de placer o mflquina de procrear, 'o
lamentable bestia de carga, o las tres cosas a la vez, sino
el sitio de una aHiva, noble y consciente compañera del
110mbreo -- (A 1Jlaltsos en la barra).

De ahí surge el feminismo en todas sus manifestaciones;
de ahí surge eSe gran movimiento colectivo en pro de los
derechos tan injustamente negados a la más alta mitad del
género humano, - para valerme de una frase consagrada.
- Ese dolor del trabajo en competencia con el hombre,
ha sido fecundo para 1:1 mujer, porque encerraba el germen
de las más potentes aspiraciones de emancipaci6n femenina
y de los mayores e\ifuerzos en pro de su elevaci6n material,
moral e intelectual. .

Habiendo cambiado su situación de hecho, tenían nece
sariamente que operarse ca~llbios de derecho, operarse mo- .
dificaciones en la condición jurídica y política de esa eterna
oprimida; y obsérvese bien que no son estos cam.bios de
derecho los que la apartan del hogar, donde estu:vo redu{c1a
eomo una prisionera y donde hoy mismo soporta Una ab
surda servidun'\bre 1110ral e intelectual, Y a veces 111.atérial
también, sino esos cambios en su situación de hecho, que,
cuando no vienen acompañados de los progresos jurídicos
nccesarios a la defensa y a la expansión de la personalidad,

'sólo significan el cambio de la esclavitud doméstica por otra

esclavitud.
Yo no negaré que el verdadero ccntro de la vida femenina

sea el hogar, y que no pueda haber para ella ocupación más.
alta, lldls digna,' y más adecuada a sus aptitudes naturales,
qne la de ser madre y cuidadora de sus hijos, o colaboradora
del hombre, padre, esposo, hermanos, desde su puesto de
aelministración de la casa, de obrera prolija del orden in~,
terno, y factor de quehaceres, necesarios al hombre, pero
que éste no pucela realizar. '

En la gran ley de la divisi6n del trabajo a la mujer le
corresponden tareas determinadas, - al menos, .



,no, se,c~~l)iefundamentall1lcntc la disposición actnal de
l<wco~a~~-tareas determinadas que necesariamente' debc
':'it~114er'para'quc el hombre pucda dedicarse a las ~;uyas.

'Si'l1o)as atiendc, sufre eon ello toda la vida familiar hasta
'<1.esdeC! punto de vista econ6mico, porque la mujer qne
ettida de los productores, haciendo la comiela o remcndando

"laropa, es también,desde su esfera de acción doméstica, una
fl,1}portante product<~ra de valor.
, 'Pero así como no quercmos que el trabaj° en la oficiúa
'pene! taller absorba al hombre hasta el punto ele impedirlc
,ultivar Slt espíritu, cnterarse de lo qne ocurre a su alrede
?i,'participar de las agitaciones <iue sacuden el ambiente
()(:ialy 'político, juntarsc con lQs otros hombres para dis
~tir:sobrc sus propios intereses o dilucidar problemas de
t~rés, gener:al; c01~currir a te¡~tro~, paseos, confercncias,
al1¡bleas, vivir, en una palabra, amplia v complctamcnte
'.y~da ~ que tiene dcrccho, incorporac1~ como elemcnto
i~Q'ala inquieta corricnte de los acontccimientos humanos;
J¡J.lllbién dehemos querer que las mujeres no sean tan sólo
()setl,ro y. afanoso mtífice Cle la paz familiar, relegado, como
·.C,.enicienta de la fábula, al último rinc6n de la casa, dondc

: \ '
rde. el fuego perenne de los deberes domésticos, cuyo cui-
adollo ha de permitirle ni pensar, ni soiíar, ni instrllir~e,

liasQ111ars.e al bullicio ni a la luz del mundo, ni inquidarse
porla suerte del país donde habita o del pueblo entre el cual
:vegeta, ni luchar por el bien, ni prestar su eoncurso, :;u va
liQso concurso, a la causa de la justicia o a la c;wsa dc la

.erdad.
:., Debe.mos desear ardientemente que sus ocupacionee uo
pnstituyan nunca obstáculos al desarrollo de sus facn1tades
entales y a la dignificaci6n moral que resulta de sentirse

_tI plena posesión de todos los dereehos propios de los seres
cnsa11tes.. Debemos desearlo hasta del punto de vista del

m~jor cumplimiento de esos que para algunos son fines
,.cos de la vida femenina: la maternidad, el cuidado de la

le, la convivencia con el hombre, en las solícitas y deli-
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cadas.dedicaeiolles elel am~r. Porque 110 puede ser una buena
guía de sus hijos, una buena forjadora del espíritn Y; del ca
I:ácter de sus vástagos, la mujer sin instrucción YS1ll expe
riencia, de mente reducida por la falta de luces ,Y de alma
estrecha por no haberse amplificüclo en el amhle:~te .exte
rior ni en las solicitaciones de ninguna preocupaclOn Ideal.

Señor Sánehez ·-8c trata del voto, nada más, señor C011S- .

titl1yente. ,
Señor frugoni -- Voy a tener qne. contestarle 10 que le

decía al seüor constituyente Mendiondo: déjeme avanzar
en mi disertación, y verá que toda ella conduce a defender

la conquista del voto.
ror lo demús, creo tener un poco el derecho de hablar

de esblS cosas, porque precisam.ente para negar los c1erecho~
políticos ele la mujer se ha estado haciendo argumento :t1tll

de la necesidad ele que la mujer sea siempre perfecta senora

de su casa.
l':staha dicienclo que como compañera del hombre ha

de 'ser siempre muy deficiente mientras no sea capaz dc par-.
ticipar de todos sus afane-;, d? comP:ll·tir S:lS lucha.s, c1e,com
pren(ler sus ideas, de departa con el de Igual a Igual, a la
misma altura, de todo 10 que pueda preocupar o mover a un

espíritu. . ,
Un monje adusto y hUfaiío (y quiero advertir aqm que

si mi cO~llpafícro de delegación, en los primeros párrafos de
su c1iseurso, citaba [rases de la Biblia y de uno de los padres

de la iglesia...
Señor Secco lila - 1nexactas, por otra parte.
Señor Mibclli (clon Celestino) -- Le voy a demostrar

que es exaetísimo, con la Biblia en la ma1:o.. .
Señor Frugoni. -- nso, para luí, llO tiene lmportan<;~a~

Seiíor Secco Illa - El ineidente no tiene' importancia;
pero yo le preguntaría al seflor cpnstituyente: ¿ha leído la

Biblia?
Señor Mibelli -- I~n la parte quc me interesa, Y voy a

tener el gusto de leérsela.
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fectamente el riiualismo excesivo que aió origen a una casta
([egenerada de fariseos de la ant.igua ley, va a ese ritualismo, '
es ala (lue se r<,fiere el Levítico en esos párrafos...

Señor Frugolli - Eso, 10 que demuestra, es que en la an
tigüedad se tenía de la 111ujer nn concepto despectivo, aún
persistente en algunos pueblos, y recordarlo era el único
propósito en que insistía el compaüero Mibelli.

Me vaya ocupar ahora...
Señor Mibelli (don Celestino) -- ¿Me permite el doctor

Frugoni? .. : Vaya pedirle, como especial favor, que me re~

serve ese cap,ftulo. ~ (Hilan'dad).
, Señor Seceo lila - No hay 'tal cosa, pero he terminado,

porque sino, esto se hará interminable.
Señor Presidente - Continúa el doctor Ii'rugoni con la

palabra.
Señor frugoni -' El señor constituyente Secco I11a 111.e

ha interrumpido precisamente en el iüstante en que yo 111e
proponía ser un tanto cortés y galante con los elementos

cat(¡lieos de esta .'\"a111ble<1 ...
Señor Secco l1la -- Muchísimas gracias.
Señor frugoni --- ... porque iba a decir que si mi compa

i"1cro de delegación citaba frases de la Biblia y de los padn;s
de la iglesia,' yo, pára atenuar nn poco la mala impresión que
esas citas pnd.ieran haber producido en el únimo de los com
ponentes católicos etc esta Asamblea, iba a traer a colación
Ull~t frase de nn personaje qne eS cristiano también, pero que
fué, sobre todo, un gran enemigo del catolicismo, para que
se vea que nosotros no escogemos nuestras citas con el único
propósito de mortificar a los creyentes de ninguna religión
determ.inada. Un monje eonocidísimo,-sobre todo, creo, del
c1istinguic10 constituyentedoctor SeccolIla,-Martín I,utero.. ,

Señor Secco llla -- De nom.bre. - (Hilaridad).
Señor frugolli -- ... creía, recogiendo un concepto que

primaba en su época, que la mujer no debe tener másmisióll
que la de hacer hijos; si se fatiga y padece, .decía C011 los
alumhramientos, Y al último mucre de ellos, no importa que

~e~~r,séceo' lila - Porque el señor constituyente ha
h~4oel,Ec1esiastésy el Génesis. Me he tomado ~l trabajo
.~,yo!ver a lee~ el Eclesiastés y el Génesis, y pnedo asegurar
.. ,seno;. eOllstltuyente que no existen las palabras que ha
~tado el señor constituyente.

1;/ Señor' Fr~goni - Muy bien, seüor constituyente: revise
*71ltonces el Levitiéo en el capitulo XII, donde trata de las
~,eyes del matrimonio judío, y verá como la Biblia dice tex
tualInente: «que la mujer que haya parido, estará por 10
lJ~~nos .sesenta días impura, sill poder tener con1~acto con
~?swsagrada&;y ese plazo se aumenta, si la criatura parida
pertenece al sexo femenino. - (¡M1f,)I 111:clIl) - (A 1Jlausos
t)1~la barra).

,; ." Yo no he pensado enseñarle la Biblia al seüor constitu
" v-ep.te,Secco 111a, que seguramente la conoce mejor que yo.

.,~e~or Secco lila - Debo advertir al seriar constituvente
'ii~a:Bibli~, en muchos párrafos, al referirse a la l;1t1jer:

.. J.ltledede]ar de decir 10 que todos nosotros, seguramente,
.Jr~¡t11l?S al hablar de «ciertas» mujeres. Yo no sé si al señor
g~~tituy~nte Mibelli y su compañero de delegación, el se

'f9nstttuyente Frugoni, como en el versito del cuento, le
tan ~odas en general.
~~ñ.or Frugoni - Cuando son bonitas, sí.- (Hilaridad).
~ñor Seeeo I1Ia - Yo, por mi parte, es posible que al

~MP~f:vez tenga algo que decir de algunas lUujeres. No puede,
J.l~~s. hacerse. argl,l111ento de las palabras sueltas, para ex-
p'l~car elespíntu del libro. .

}iS.eñor Frugoni - Pero el párrafo que le he citado de la
t1Jl~a se refiere ~ todas las lll.ujeres en general, porque es
¡:e~lsamente una de las partes que podríamos llamar de
gislaci6n bíblica~

Señor Seeeo lila - Pero el párrafo que el señor consti
ente menciona no tiene. el significado que le da.
S~ñor ~ere~raBustal11ante - Ni confirma 10 dicho por

~~norMlbe1ll, que es una cosa distinta
¡':,Señor Secco lIla - W señor ¿onstit'üyente conoce per-



~in~lÜe.de dar vida, pues para eso es. Hoy, estas
~~,~ljl,f\lS,)~l~Lausteropadre ele la reforma suenan a extravío
knt~al;~oyna(liecree que las mujeres no tengan nüs misión
. peIa.,dehacer hijos; hoy queremos que si llegan a scr ma
,res, sean lUadres que sepan cuidar y criar a sus hijos; quc
epan'~ducar1os, que sepan inculcarles nobles y elevados '

:>.~nti~llientos, ~ ciencia difícil, por cierto, que 110 pued0n
te~ler)aspobresmujeres que sólo viven para la función físi~a

. q.e la maternidad. '1'ampoco es admi~;ible que esa snprema
,misión,de ser madre, aún en elmús alto y espiritual sentido
~lela palabra, baya de erigirse en una condena al renuncia

.nl,Í(;nto p-eotrOs puros goces de la vicIa y de otras actividades
fecttlldas. .
'ii··,p.~r lo del1l.ás, criando se pretende que los derechos y li
'Lb7l"~~'des femeninas son perjudiciales alnll'jor cnmplimiento
~~ i esos'indicados fines naturales, ocurre advertir que no
t,~~aslaslUujeres sbl111al1~adas al ejercicio de la augusta fun
9,i§1111laternal, pues no son pocas ias que quedan proscriptas,
~l1eralmentebien a pesar suyo, del desempeño de tan tras
ndental papel biológico y socio16gico. '
¡1'iT9<debemos olvidar el inmenso mlmero de las que no

,¡marribar al matrimonio y que sin el apoyo de U11 com-
Ui~~.rO, por lo tailto, sin el refugio de un afectej viril cIne las
,g,1:tgllacubierto de las viciSitudes del mundo, quedan con-

,ené7P-n:sa ~a más triste.de las suertes, cuanclo no están ha~

ili~adas por. su educación, por las costuni.bres y por las
~ye$, para constituirse en Sil propio sostén y hasta en sostén
~~p 10ssuYQs" hallando en la aptitud para cl trabajo decoroso
)';.,bien remunerado el lúedio de 'substraerse al yugo de 105

pficios más esd~vizados y peor retribuíclos, o al peligro de
,la prostitución, esa plaga que asume en los tiempos moderl1m;
proporciones terribles, baldón infamante del orden soci,J!
que la origina o la estimula, la más fonnic1.able 'acusación
que pueda dirigirse ·contra el régimeJi económico ele elond'c

como una monstruosa rama de frtltos ellvenenados.~

bien!)
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Se dice vulgannente: ~a mtijer para el hogar. Se ha dicho
esto mismo hasta el cansancio, en esta Asamblea por parte
de algunos ele los señores convencionales: la mujer para el
hogar! pero quienes tal cosa dicen, no üdvierten '(lile mús
lógico sería decir primero: el hogar para la mujer.

Muchas son, en efecto, las que carecen de él, las que no
podríaa tenerlo nunca, las que si han tenido uno alIado de
sus padres, lo han perdido al morir t's~'os o al haberse dis
persado todos los miembros de la familia a los golpes del)
viento de la adversidad Y de la miseria. Reconozcámosles,
pucs, .el derecho de formarse nno CO'l el concurso de sus pro
pias fuerzas, o cl<; reconstruirse el antiguo por la virtud ele su
trabajo, al amparo dc leyes que les permitan sentirse libres
y dueü'as por entero oe sí mismas en el uso y desplieguc (l.e ,
todas sus facultades naturales. Pero sobre todo, si queremos

, que el hogar sea para la lllnjer, no tan sólo debemos tratar
ele que 10 tenga, sino también ele mejorar su situación dentro
de él, haciéndoselo agradable por el bienestar qt¡e en él en
cuentre y por la posición que en él ocupe.

La familia proletaria no tiene hógar. Hacinada en un
cnartncho de nn inlllnndo e insalubre conventillo, sns miem
bros, con excepción aca:,o de la madre, que lava la ropa y
hace la comida, -- enanclo no va tamhit?n a la fábrica~
apenas estún en casa el ticmpo preciso para comer y dormir. ..

Señor Seguudo (don Juan Jm¡é) -.-- Y para lavar.
Señor Fnwoni -' .. , Decielles a }¡¡s hijas de una de esas

Lllnilias, _. ol~ligadaspara no morirse de ball1bn~, a trabajar
en la fábrica, en el taller o en la oficina, - que deben ser
m,njere~; ele su casa, -- usando de la socorrida' expresión, +
qu~ <leben cledicarse <:xclusivamente a los cnidaclos pel
hogar; y estas palabras parecerún encerrar el más sangri~l:to
de los sarcasmos: para ser lllnjercs de sus casas es precIso

tenerla, Y ella~; no la tienen,
En reaJichei, snelen ~;cr mujeres de sn casa a su lllodo,

pncs tralxojan fnera de la casa para' el mantenimiento de la
casa y para su propio mantenimiento. A veces, no van u
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trab4i~f:f{1~~~; cosen o bordan o aparan en su propio do
miC!l~o;yelltonces no son mús que lamentahles engranajes

, :delaJábrica que las emplea o de la empresa quc las ocupa;
y"r~hogarmismo, donde no hay tiempo para cuidar debida_

'l1iel1~e a los pequeñuelos, ni para ninguna saludable expan
iÓl1'dei espíritu; el hogat:, donde se trabaja durante jorna
a'sexcesivas, tanto, más excesivas cuanto nl,ás mezquino

es el salario, que generalm.ente 10 es mucho; el hogar mismo
'no es¡en este caso, más quc una oscura prolongaci6n del
. ~aller, un reducido anexo de la fábrica. No cs por cierto en
,vidiable la situaci6n de las mujeres que ven agotar en las

'fábricas sus primaverales encantos' y arruinada su salud,
sonietidas a tareas abrumadoras y mal remuneradas; pero
:11(l es iuejor la suerte de las que deben permanecer en sus
'sasas desde la mañana hasta la noche, trabajando sin des
~p~o, éosiendo, 'por ejemplo, en cuartos privados en abso-
uto de aire y luz.

Yo pregunto qué gana la sociedad y qué gana la especie
cuando las óbreras que llenan un 'taller son consignadas, por
conveniencia de sus mismos patronos, a sus resp~ctivos do
,núcilios, para hacer allí 10 que podrían hacer enla fábrica, en
;nlejor local, generalmente col1 mejores jornales, y sicmpre
amparadas, cuando menos, por leyes limitativas del horario
y por medidas higiénicas que en su hogar no tienen entrada.
""Nada gana la sociedad ni nada gana la especie, sino que,

,por'el contrario, pierclen 11l,ucho, pues todo ello se traduce
elldisrninuci6nde los jornales y aniquilatúiento de la salud.

,;Yentretanto, señor Presidente, un deber surge claro, pre
cisoy categórico; el de reconoccr a todas las mujeres que así
se ganan 'el pan con el sudor de su frente, - scgún' el pre

'cepto bíblico, -:. y asÍ' se incorporan con dolor almovinúellto
,productivo de la colectividad, los derechos civiles ql¡e les
'!,~segurenel goce de su salario y la administraci6n de sus pro-,

pios bienes; y conjuntamente con esos dcrechos civiles, el
;der~cho político de intervenir en la elaboraci6n de leycs que

i.,Jas pongan a cubierto 4e los' excesos ele la explotación in-
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dustrial, en la confecci6n de las normas jurídicas que de
regir su trabajo y su vida. _. (¡Mu.y bietl!)

Estas facultades, a las que no sol1 mujeres de su caqU '
porque no pueden ° no quicren serlo, no van a perturbarlas.
A las que 10 son, no impedirán qne continúen siéndolo.

Pretender negar estas (acultades a todas las mujeres,
casadas o no, con hogar o sin él, por el hecho de que en algún
caso exeepeionalísimo estas facultades pued¡l1~ ser más o
menos perturbadoras para las virtudes' domésticas, es. gene
ralizar demasiado el criterio del sei'ior constituyente Segundo,
que considera un argnmento formidable contra nuestra tesi;:;,'
un argumento poderoso para no concederle absolutamente
a ninguna mujer el derecho del voto, la observaci6n de que
a una seiiora' embarazada podría resn1trtrlc peligrosísi1110
ponerse en viaje en nuestra campaiia - donde los caminos
suelen ser tan malos - para ir a depositar su voto en las
urnas 1111 día de elecciones.

Señor Segundo (don Juan José) - ¿Me permite una Í11
terrnpci6n?
....................................................

Señor Frugoni - A mi disertación, que estaba asumiendo
caract~res11n tanto dramáticos, le hacía falta, sin duda, un
intervalo cómico. El señor constituyente Segundo ha te
nido a bien facilitarlo...

Señor Segundo (don Juan José) - I'orquc 10 provocó el
señor constituyentc; yo cstaba muy sosegado.

Señor Frugoni - ... introduciendo ese risuei'ío intermedio.
Le ag~adezco la intervención hilarante, lJorqne con ella: con
tribnye {I, haccr un poco más amena mi disertación.

Señor Segundo (don Juan José) - Con mucho gusto.
S~ñor Frugoni - Yo iba diciendo: seiior Presidente. o

quería empezar a decir, que me resulta enormemente ab
surdo que las personas que tienen la misi6n de guiar' a las
generaciones en sus primeros pasos, de cuidarlas para que
se críen fuertes, sanas y morales, en los primeros aiios de
la vida, de los cuales suelen depender todos los demás, no
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l,g~w~i,4~r~cho'd,eintervenir, siquiera ,sea con su voto, en
\ .s(l1}'ic~6nde los proble11las que afectan a la suerte presente
. futUra' de ,esas niislll.as generaciones. Mucho se ha cantado,

y.lll1.1Cho,.secanta en todos los tonos la im,portancia, la be
F~Z3;'Y;1ft grandeza de la función desempeíiada por las ma
(ir.es y por las educadonistas; 11lucho se exalta y nunca se

:'ex,altm:á bastantc la gloria y el sacrificio de la maternidad,
'dela l11atern~dad física y de la moral, porque el magisterio
estámbién, en cierto modo, una forma de la maternidad.

.',rodos amamos y reverencianlos a nU(~stras madres, y a
i.\nuestras' 111,aestras los que las hemos, tenido; pero, contra

'?iccion inadmisible: les negamos; les usurpamos, les robamos
iin.derecho que reconocemos a sns criaturas...

,~eñor Segundo ,(don Juan José) -IWas no 10 quieren.
J,/\(Señor Frugoni - ,.. y .a l)esar de levantarles un trono de
~~riño y de respeto en nuestros corazones, les negamos
~~sta la m.ás ínfim.a participación en la Soberanía Nacional...
'L(",Señor Segundo (don Juan José) - Todas la rechazan.

',Señor 'Mibelli (don Celestino) -No ~s exacto.
.S~ñor ,Frugoni - Los derechos políticos y lasactivida

~~púhlicasen general, no están reñidos con los quehaceres
~ip.iliares, como 1~0 10 están'con el trabajo de los hombres
'..~s·flbsorbidQs por sus negocios y sus ocupaciones. La fun_
&9ucie la ciudadanía, que hemos querido hacer o que que
,~l,nos hacer por este mislno proyecto extensiva a todos los
l~)Illbres, y que antes hemos querido hacérsela obligatoria
a'todos. ellos, no impide que nadie se dedique a sus ~cupa-
ciones hahituales: . .

y yo llamo la atención delos que aquí expresan e1.temor
de que la política destruya en el seXo femenino las tradicio

virtudes domésticas,,' sobre el hecho de que esa decla
ración del Consejo Nacional de Mujeres venga firmada por
muchas seiloras que pueden considerarse modelos de eso

'i\;que'genera1111.ente se denonl,Ína una perfecta dueña d~ casa,
ntre ellas la seilora Cuestas de Nery, que fué directora de
~primeraescue1a del hogar fundada en el país, 10 que quiere
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decir que ha dedicado inteligentes actividades a desarrollar
cn las señoritas de su clase social eSrls virtudes domésticas
que tanto encantan al seiior constituyente Seglllidn, y que
yo reconozco también como lllUY apreciables, siempre, claro
está, que no quiera transformárseles ,en obstáculo a la ele
vación jurídica, ,política e inte1cctual de la muj~r.

Señor Segundo (don Juan José)..,.- La distinguida seiiora
Cuestas de Nery y el sellar constituyente Frugoni debían
qeuparse de que en esos conventillos donde est1¡n esas cria
tura~, allCirajosas y sucias, enlngar de pensar la madre en ir
a votar se ocupara de baiwr y aneglar a sus hijos. - (llila
l'ülad). - (AjJlausos en la barra).

Señor Frugotti - Ese cuadro, 10 que significa es que los
legisladores, entre los cuales se encuentra el propio señor
Segundo, deberímÍ preocuparse de mejorar las condiciones
económicas de esas pobres mujeres y de esos pobres niños. 
(A jJlausos en la barra).

Señor Segundo (don Juan losé). - y la manera de pre
ocupanneyo, es decirles a las mujeres que nO vayan a votar
y que se ocupen de baüar a sus hijos.

Señor Frugoni - Tal vez si las mujeres fueran a votar
sabrían, elegir legisladores que se preocuparan de su s~erte
y de sus condiciones,

Señor Segundo' (don J uau José) - Debo advertirle que
yo me tendría fe como candidato entre las mujeres.

, Señor Mibelli (don Celestino) -Si las mujeres tuvieran
el derecho al voto, probablemente harían que fUeran otras
personas a bañarse. -

Señor Frugoni- Vaya continuar, señor Presidente"re
cardando también que esa nota a que me estoy refiriendo
viene firmada por algunas señoras católicas, 10 que ade~ás
de del11.ostrar algo que antes he dicho: que esta reforma está
por encima de todas las cre~ncias religiosas, acaso sirva
para señalar el papel, a mi juicio un tanto desairado, que
desempeñan aquellos señores constituyentes que preten
diéndose avanzados, rechazan por avanzada nuestra pro-



Yo eJitiendo que esta afirmación del señor Súnchez cons
tituye, tal vez, una generalización tÚt p.oco superficial, yero
si 1mbiera ele compartirla, sefíor l'resldente. en realtdad,
podríamos sacar de eso un nuevo argumento para nuestra
tesis, porque si son las mujeres quienes gobiernan y mandan
a los hombres, a ellas, por esa misma raZÓn, les corresponde-

ría, entonces, el derech9 de vot.ar. ,.,
Señor Sánchcz -- ¿Me pernute el doctor I'rugolll una 111

terrupción, ya que me ha traído a la cuesti6n?
Yo creo que la cuestión que se debate es la del voto de la

mujer. .
Soy ele los que no van a votar la proposiciól: ele l~ dele~

gación socialista, no por las razones que el 5:nor .l'nlgolll
atribuye a sus contendores: no creo a la mUjer nI un ser
inferior, ni una esclava destinada a fregar eH 1.a Casa sola
mente. 1,0 dije ya: la creo la más bella mitad del género hu
mano, empleando una frase trivial y corriente, pero que sienl
pre ha sielo verdadera. La creo una cosa distinta, destinada
en la vida a una misión qne no es la de dirigir la política por
medio del voto. El hecho de que pueda convivir y ser la
reina nuestra, teniendo distintas ideas filos6ficas; el ejemplo
citado por el eloctor Frugoni, de, los matrimonios de libera
les con. católicas, no es un aserto que confirme lo que soste
nía sino todo 10 coittrario., ,1

Eso puede ocurrir, - y hasta podemos, los quc no so o
somos indiferentes, sino liasta hostiles a una religión deter
minada, - someternos a los ritos para el matrimonio; por
que en la,c0111.pafíera no vemos un enemigo, no vemos una
persona capaz de accionar contra nosotros en la vida. Si esa
mujer misma'fl.tese para nosotros, como lo quiere el doctor
Fn;gol1i. un adversario, el votante,. entonces la situación
sería muy distinta. Yo puedo admitir perfectamente que
mi mujer piense de una mauera completamente distinta a
la mía, en esa y en otras cuestiones. sin que para nada
divergencias puedan alterar la tranquilidad de nuestra -"-~,""'J'

ción o de nuestra unión; pero si en ella yo viera el Vt;ILallL~
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cuan.do hay señoras cat6licas que no tienen incoll
patrocinada, Ellos demuestran, de ese modo,

lf~respú'ittt, más estacionario, más quietista, -- para
f',una palabra que estuvo'de moda hace cierto tiempo, 
s, timoratos en materia de modificaciones 'legislativas,

ll~'esas señp~as de 'cuyos sentimientos conservadores no
s posible audar.
: Sí se teme, como J ules Simón y como el constituyente
fíor Mendiondo, por la paz conyugal, yo he de advertir

ue no pueden ser las opiniónes políticas las que mayores
disidencias introduzcan en los matrimonios. Generalmente,
en materia religio~a, a1ll.bos cónyuges no opinan del mismo
'1uodo'., En nUestro país, numerosos liberales, casados con
c~1Qlica~, conviven en perfecta armonía, sin que ninguno
~,ellos,renuncie a sus propias ideas, ni a la exteriorización

~~1~9'l11ismas, ni a:.las prácticas correspondientes. ¿ror qué
9\:ha.bría de suceder idéntica cosa tratándose de opiniones
'oHtkas?

Pero se dirá: <<Ese derecho, cuyo siníple ejercicio no re
taría 111aydnllente perturbador, puede estimular en la
:J~rlainc1inaci6na la política, y ahí está ,el peligro. Sin

~~l?~rgo, bien podemos constatar a cada paso, que las nlU
:~,f~~ha~en política aun cuando no puedan votar, sin que
'~~?signifique declararme en pro ni en contra de aquella

;9:p1;1ocida frase de una famosa dama francesa, según la cual
5<)11,> precisamente, las mujeres quienes gobiernan cuando
',e'las niega el derecho de gobernar., '

'Señor Segundo (don Juan José) -y entonces, ¿dónde
tiJa esclavitud de, que hablaba el seiíor constituyente
'bel1i?
~eñ.or Frugoni":-, Algo parecido nos decía en esta Con

nd6n 1lli amigo el señor constituyente Amador Sánchez,
ando. sostuvo que en la antigüedad, las mujeres, en Roma
" ,', Grecia, gobernaban por intermedio de sus maridos, y

.'en la actualidad continúan ellas todavía siendo un
tirano al cual nos complacemos en obedecer.



~~¡~bns~';~ltlntael, qne cop su acción en las urnas va a
,$~idir, junto con los que con ella piensan igual, ele los eles
i11<:)s del país, vería un adversario, y al ver un adversario,
}nperfa esa perfecta unióu que puede existir aún con ideas

,ntag6nicas.
Señor Frugoni - ¿Ha terminado el sefior constituyente?

. Señor. Sállchez - Sí, sefior.
Señor Frug!lni - Felizmente la .reforma que ilOsotros

proponemos, 110 ,constitt1ye una innovación sin precedentes
en la legislatura de otros países. Esos precedentes de carác
terpráetieo me ahorran a mí hacer una larga disertación para
~OllVencer o demostrar al seiior constituyente Súnchez que

,seellcuentra' profundamente equivocad'o; porque si fuesen
'~'¡\:a.ctas las consecuencias prácticas que él le ';e al voto fe
::¡lP,-ellillo desde el punto de vista de la armonía conyugal, no

ha,l:>r{a luatrimolÚos perfectamente llevaderos y anllóilicos
"~,:,~n,Estados Unidos, ni en Suecia, ni en Dinamarca, ni

~:[:p'i1J.laíidia ni en ninguno de los países donde el voto fe-
:~éÁillo~se ';i\:ne aplicando con los mejores resultados. Eso
W:tfe 'decir que. se trata de una cavilación exagerada, tan
" de, flllldamento como todas las dcmás cavilaciones a

a9-lÍdo lugar esta reforma de los dercchos políticos de
jér.

oJ.1tinualido con el hilo de mi disertación, insisto en
~~'\~~s'l1lujereshacen política aun cuando no voten; insisto
1l,5;,que'yo. no llodda afirmar, ,conlO el señor constituyente
.ú~lchez, que las mujeres son, ,en todos los terrenos, las do
in<).doras <lel hombre; pero sí puedo afirmar que cuando las'

, ujeres quieren hacer política, - y muy frecuentemente la
aeen, -,- 110 tienen para ello nccesidad de verse investidas
el derecho de ciudadanía.

Scflor Segundo (dOli Juan José) - Entonces los hombres
,son tiranos como dedo. el sdior lVIibelli.
i~eflor Mibclli (don Celestino) - En esos casos son débiles.
, e,ñor Frugolli - Yo voy a citar, - para mantenerme

dentro del terreno de nuestras cosas,- voy a citar

el ejemplo de esoS comités feministas que se han cOll:';tituído
algunos 1l1,eses atrás para hacer propaganda por la \ercera
I)residencia del señor Bat11~ y Ordóñez.. .

Tenemos ahí un movimiento político fememno perf:cta
mente definido que no podemos atribuir a la inflUenCia de'
derechos que. todavía no existen entre nosotr?s.

Señor Sánchez -1';s 1111 ejemplo a coutrano.
Señor Frugoni - Hay más: las mayores agitaciones polí

ticas femenÍl:¡as se lIcvan a ca]Jo en Inglaterra y en Hsta~os
U nidos no como uná cons~ctlencia del derecho de sufra~lO,
sino como una consecuencia de su negación, pues el obJeto
que persiguen es precisamente conquistarlo. Si el ardor C?ll
que las sufragistas se entregan a S11 propaganda es ,un mal
desde ei punto de vista de los quehaceres o los deb;res Cl;ue
por tal causa descuidan, la verdad es que no hab:·¡a meJor
remedio para dicho mal que concederles lo que piden.

(Sucn.a la hora rcglamcntaria). .

_ Se va a entrar a la orden del día con la discusión par
ticular del l)royecto de ennüeudas y adiciones a la Secc~(Jlln,
Capítulos 1, III Y IV .de la Constitución de la Repú~)hca.

I'uede continuar con la palabra el seüor constltuyente

doctor Frugoni.
Señor Frugoni~Séame permitido comenzar e~ta se-,

O'uncla parte de mi discurso dando lectura a la adheSión ~lue

~cabo de recibir por telégrafo de u.u. ilust,rado con~pa;r.lOta
residente en el extranjero, donde dUlge un¡¡. de las mas po
llUlares y difundidas revistas de to~? el contin~nte .

.Es un alto y noble espírit.u qUIen me envla este men
saje y tengo la seguridad de que su palabra serenamente
ilUpa~cial y siempre conceptuosa ha de ser escucha:la COl:
l'espet.o por todos los miembros de esta A~amblea. D.lce .~Sl

ese telegrama, tille leeré con la correspondient.e aut.onzaClOn

de la Mesa.
(l,ee) :

«Rttégole aceptar trasmitir a los constituyentes qne}e



sión de la ciucladanía a los hombres de IS aflOS de celad, 111,0

dificanclo e11 este punto la vieja Constitnción, qne s610 la:
concede a los veinte; y, que yo sepa, los hombres que están
entre los diez y ocho y vcinte mios de eelad, 110 han reali
zado ninguna agitación en el sentido ele qne los habilitemos
políticamente. Igual cosa haremos con los analfabet()s, a
semejanza de lo que hizo antes la ley de elecciones de esta
misma Convención, y tampoco hemos creído imprescindible
un previo movimiento, una previa agitaci6n de los hombres
que no saben escribir ni leer.

Del mismo modo, eomo 10 decía muy bien mi compaílero
de delegaci6n, fl1é abolida la esclavitud de los negros en Es
tados Unidos y en la América del Sur, yen nuestro p~opio

país, sin consultárseles, y atlll contra la opinión y los deseos
de muchos ele los beneficiados. Así será abolida en Africa,
por obra de los europeos, aun cuando las víctimas del es
clavismo no reclamen su liberación..

Por otra parte, a mí me parece una exigencia excesiva e
inadmisible la de quienes, para convencerse de que el pueblo
femenino de nnestra República quiere el voto, pretenden que
las mujeres salgan a la calle en procesión cívica, reclamando
ese derecho, desaüando así el ridículo, afrontando el sar
casmo ele los hombres incnItos e intransigentes, para 10 cual,
fnerza es reconocerlo, se nceesita un vereladero espíritu de,
abnegación, casi nn verdadcro heroísmo, que no hemos exigi
do, seüor. Presidente, a los hombres de este país para recono
cerles muchos de los derechos de que actualmente disfrutan.

A este respecto observaba muy. acertadamente mi com
pañero Mibelli que cuanclo se plantea este problema 10 ló
gico no es preguntar cuántas son las mujeres que reclaman
el voto, sino cnántas son las qne 10 repndian.

El seüor miembro informante pud.o enterarse de qne las
seúoras de sn familia y ele <;n5 relaciones no lo quieren, y le
ha bastado esa comprobación para oponcrla a los numero
sos pronunciamientos favorables qne se vienen proelncienclo .
en esta especie de plebiscito espontáneo,. realizado ante lmes-
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Constando C. Vigil.»

HI?<!ií.~N\:I:r\ÍS congratulaciones por defensa derechos po
$5 ~lR,lfl1lUjer, con la que afirman que nUestro culto a
~~r~:~,~,consciente y que llttestro compañerismo con la '
~<!esl:eal. Las 1l1ujeres no CIeben votar obligatoriamente
p,l$sllo1l1bres, y éstos son dueílos de preferir las que 110

E~iten tales derechos. Por negarle a toda~ las mujeres
~tetio ypeI:sonería reconocidos a todos los hombres importa
lla ridícula jactancia masculina y es mantel1er el concepto
~idalde la mujer, que' siquiel'a por cortesía debiera 11l0di-

:/,\'J ;.'(1, . lo

1: 1i ';;.~Ie, ,quenclo leer este telegrama, porque, aparte del va-
·T.~i:eo,ntingentemoral que representa por sí sola la aclhe
i~lt:~et11Ihombre qne ha hecho del periodismo un verda
~~~,aI?ostolado, la forma en que viene expresada esta acihe
. llcbnstituye una contribuci6n'eficaeísima a la defensa de

T,~htesis. . ,
!~~I~udando ahora mi disertacióli en el pllnto en que vino
~5rlllllpir la hora regHlluentaria, l1e de decir que el 1110
pI1tO .sufragista en los países indicados en la sesi6n an
#'esimportantísiulO, En Estados Unidos, donde pude
i¡¡,rlo, de cerca, es verdaderamente fornlidable, y de

o,;ven condiciones de dar fe, porque yo me encontraba,
. 'ente, en San Fralidsco, cuando se celebró en la
~,ó~1un gran Congreso en el cual estaban representa

~~f~~l11illones de sufragistas americanas; y poco des
t;J!~eocasi6n de presenciar eH Nueva York un c1esfile

pU'~sto de más de sesenta mil mnjeres.
:§lltre nosotros' no se han prodncido, es verelad, agita

o,l~es ni manifestacíone,¡;; snfragistas, relativamente tan vi
bIes y de tunta importancia; y ele esto se quiere hacer,
\31no se'ha visto, unurgnmento para oponerse a la conce
?H de tales dcrec1~~s"-Sin embargo, es muy de observarse
U~'1l0 es <:st~ el crit,ci'io qne generalmente adoptamos.

mismo proyecto nosotros prOpOlleÚ1,OS la conc<:-



día 111is1110 en que cOlnenzó este debate.
ás: entiendo que si se realizara un plebiscito, 110

.equeiío plebiscito familiar e íntimo, como ese que ha
va'do a cabo el sefior constituyente Cachón, sino un gran
~biscito nacional, para que todas las mujeres de la Re~
'1:>l~case p,ronunciasen en favor o en contra de esta reforma,
esultase qu~ son más las que se pronuncian en contra que
..que se pronuncian en favor, todavía así tendríamos nos-

tras la oblig~ci6n de conceder ese derecho a las que 10 pi
~nl atendiendo sus legítimas, sus justas aspiraciones.

Po+ otra parte, no puede pretenderse que sean muchas,
nU¡l país cama el nuestro, las mujeres que se lancen abier

tame'nte b. una call1.!)afia en pro de los derechos políticos fe
n~ellinos. Nuestras mujeres, i)or la ,vida que generallllcnte
hacen, por sus hábitos de vida, por su educación, por las
í<ieasc.orrientes, por las costumbres sociales, hasta por im
iP8sici: Huchas veces del propio. marido y por prejuicios.
domina s enhe los hombres, permanecen apartadas de las

anifestaciones de cadcter colectivo, sobre todo cuando se
'r,atade mm1ÍfestacÍones que evaden un poco el radio de las
. bituales actividades o preocupaciones del sexo felllenino.

'11 el campo obrero, yen todos los campos, se observa,
-¡')1flucha facilidad, que la m.ujer no tiene el espíritu de

'9ciad.'6n desarrollado en elulismo grado que los hombres,
'~abidoes que este espíritu de asocÍaci{;n constituye un ele
~n~o h:nprescÍndible para la realizacióu de cualq~üer cam
~~a~npr.o.de1ma causa de interés general.
,iBn'el campo, ohre¡;o, por ejemplo, se observa el siguiente

~n6meno: l11ientras los hombres se organizan en sindicatos
~ra defender sus intereses gremiales o mejorar su situación,
s mujeres se l11.llestran siempre reacias a integrar esos siu
.catos o a coustituir sindicatos femeninos con idéntico ob
~to, a pesar de que no dejan de reconocer que tienen tanta
'~cesidad como los hombres para hacerlo, y. aúnlllás nece-
i<ia,d, porque generalmente la explotación industrial es más

)iadada con las obreras que con los obreros.
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Si tanto trabajo les cuesta organizarse para la defensa
de sus intereses m6's vitales, para el mejoramiento inl1lediato
de las condiciones de su trabajo y dc Sll vida, es de imagi
narse cuánto les costará decidirse a realizar call1paüas sis
temáticas, organizadas; en pro de los dercchos políticos, que
no están relacionados de un modo tan visi1?le 11i tan directo
CO!1 su condición v su suerte.

Hay, pues, el~ todas las clases sociales de nuestro país
1m conjunto (le factores: los hábitos de vida, la educación,
las idcas dominantcs los prejuicios de los hombres mismos
- que obstaculizan la exteriorización militante, digúmoslo
así, de las aspiraciones femeninas, qne permanecen latentes
y que no por ser poco ruidosas han dc ser menos atendi
bles.

Si es verdad que no se han realizado grandes campaüas,
ruidosas campañas sufragistas entre nosotros, no es menos
verdad mle las llllluerosas adhcsiones que se vieuS~l regis
trando 1;01' intermedio de la Secretaría de esta CorlvencÍón
demuesti'an que existe esa campaíla latente de quc antes
hablaba, o, por 10 menos, que hay entre las mujeres de nues
tra República un deseo lllUY clifundido de conquistar esos
derechos. Y esa misma campaüa latente 110 tardaría en asu-·
nJ,Ír mayores proporciones de intensidad y hasta de ruido
sidad, - a las que, por otra parte, no se prcstan mucho las
modalidades características de 1Iuestro pueblo, Ull tanto re
e01lcentrado y apático, .- si llOsotros no lo evitamos, ade
lantándonos a ello.

IÜl efecto, aumenta cada día el número de·las mujeres
que alternan en las manifestaciones y actividades del espí
ritu, que les hacen sentir cada 'l,"ez más vivamente la injus
ticia de que son víctimas al proscribírselas, en el terreno
político, de las zonas reservadas exclusivamente a los hOlll

bres. Hay, como se ha dicho, Liceos en todos los Departa
1I1.entos de la República; de las escuelas normales salen to
dos los años ntUllerosas mujeres dotadas del título de '111aes
ha; hemos abierto U11a Universidad femenina para facili-

. "
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tarles el acces a la profesicnes liberales y estimular a a
perfecci nar su cultura.

Atlmenta, pues, cada día, el nún:ero de las mujeres Ins
truidas y hasta de las intelectuales, que encuentran en las
propias instituciones del Estado el medio de capacitarse
para ganarse la vida en competencia con el hombre.

En una sociedad así. donde se llama a la mujer al ejerci
cio del magisterio y de las profosiones liberales, donde se la
llama al trabajo en la oficinas, en los comercios, en todo
los ramos de la producción, result absurdo, contradictorio
e irritante que ca tinuemo anteniendo en el hontispici
de la organización política el letrero de «reservado para
hombre~&, que sólo debería 1 eir donde hoy precisamente 'no
luce, a la entrada de ciertos trabajos que las mujeres reali
zan con gravc perjuicio para la salud y la conservación de la
raza. - (A ,?lausos en la barra).

Se va extendiendo cada vez más la ccstumbre de su par
tki ación en obras de carácter social, en campañas, como la
del antialcoholismo, que son también, en cierto modo, ma
nifesta .ones políticas, orqu, cuando menos, pueden de
terminar o estimular orientaciones especiales de la acci 11

de los partidos polític s. Y es, sin uda, agradable ver a la
mujer ontribl1ir de este m do al mejoramiento y al pro-

Teso social, abundan ndo por unos instantes el claustro do-
éstico y de pojándose, siquiera ea en parte, de ese estre

cho y exclusivista egoísmo de familia, que a menudo la priva
de abriT su corazón a la: auras y dolores de afuera y que tanto
se opone, por c n igtliente, al desarrollo de un amplio senti
miento de solí arid. el que las haga interesarse, como el la
tino l'erencio, por t do 10 que es humano.

Abandonar necesarios quehac res y hasta el cuidado le
sns propios hijos para obedec r a vanas exigencias de la fi·
gllIación social o lanzarse a u tren de diversiones eontinu ~,

como hacen muchas d mas de la alta sociedad, eso sí es la
]J elltable y alt l1te censura le; ero contribuir, sin ab n-

Ollar quel~os de eres, < una propagan útil, beneficiosa,
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y e ntribuir seriamente in el prurito de a es ectábilidarl y
sin falsas ostentacionr:'s, no es desnaturalizar el sexo, sino
afirmar en un más ancho plano de acción la sonalidad fe
menina, haciendo valer, para n ás vas10s d".tinos y con una
más extendida influencia, st s ualidades esenciales y carac-
terísticas. .

.~ada má~ dig.t1o de un femi idad bien entendida que esas
a tn'ldades lllsplIa :lS en el sen imie t.o de la solidaridad
hum~na o en e1~~lOr al pueblo o en el el sea de ver próspera
y fehz a una nac1On; tanto mó., cuanto que sas a tividades
pueden desplegarse sin .jar por eso de ser una buena her
mana, una buena hija, una buena espos una l:Juena ma
dre, en toda la e,' ensión de la palabra.

y bien: ¿no son acas imprescindihles, señor Presidente,
los derechos políticos para dar consistellci, a sas obras ara
hacer más fecundos esos esfuerzos, para com >let" e~a ac
tuación con actos que pueden llegar a ser c1e~i~i 'os?

La experiencia norteamericana y la an 1raliana y'la no
m ga y la finlandesa han demostrado de soh!"a que la mujer
en ueutra ell el ejercicio de la c:nc1adanía un nuevo campo
donde desplegar las aptitudes naturales del espíritu femeni
no, lejos de haberle servido, como v ticinaban· o ntifemi
nistas, para de!,viaTlas de su natural manera de s r.

En los Esta~os d.onde se le reconoce el vot le islativo,
ella da U11 impulso a veces efinitivo a campañ tan saluda
bles como la del antia1cohoJismo, i pla ndo leyes que 'al,
a veces, hasta la prohibición absol t. e f "'car y de ex-
pender alcohol. .

En Norte América, por jemplo, Estado donde se atar a
a la mujer el vot • no tarda en transformarse en 1 <]ue allf
se llama nn estado « ecO), es decir, sin bebidas alcoh6li s.

Igualmente, la defensa legal de la') mujeres y e los me
nores recibe con el voto f menino un impulso ca iderable;
y ante estos hechos, es forzoso ento ces declarar q e el de
r ha del sufragio !JO desn tllrnliza a l. mujer, sino que es
n liS manos un arma con la cn, 1nfinua.. extiende e impone,
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la legislación y a la orietitación laica y moderna de las ins
tituciones en general. Pero este temor, desde luego, por
fundado que fuese, no podría ser justo,

Si el voto de las mujeres ha de beneficiar a la reacci6n,
~ a la reaeci6n política o religiosa o social,- nuestra culpa
no residiría en el hecho dé reconocerles un derecho que sólo
procediendo con arbitrariedad e injusticia podemos negar
les, sino en no haber sa l;i<1o rescatar de ras garras de la su
perstición o del ascendiente del cO,nfesonario y del púlpito
el alma y la mente de nuestras esposas, de nuestras her
manas y de nuestras hij as,

El voto de los católicos y (le los curas tambiéu favorece
a la reacción; pero ¿quién se atrevería, en nombre de la ne
cesidad ele conservar las conquistas laicas, a negarles ese
derecho?

Las ideas filosóficas de los hombres no pueden ser un
obstáculo al reconocimiento de sus facultades poiíticas. A
los hombres nadie les pregunta qué ideas tienen, qué reli
gión abrazan, qué creencias profesan> para iJennitir1es el
acceso a las urnas. Por otra parte, yo no creo qne el voto
femenino favorezca la reacci6n. Este temor no ha sido con
firmado en la práctica. J<:n Australia y Nneva Ze1andia, ])or
ejemplo, donde se le expresaba abiertamente, la reacci6n
no sacó mayor partido del voto de la mujer. 1,,0 'mismo eiI
Inglaterra, en Estados U nidos, en Finlandia y en otros
países, el voto femenino no introdujo ningún desequilibrio
entre las fuerzas electorales de las diversas agrupaciones cí
vicas; y yo soy un convencido de que idéntica cosa ocnrriría
en nuestro país, porque, después de todo, la influencia de
la iglesia sobre el espíritu femenino, sólo se deja sentir hasta
cierto punto. ,

Por de pronto, la iglesia cat6lica - que es la que a nos~

otros nos preocupa, porque las otras iglesias tienen en llues
tro país muy reducida importancia, -la iglesia cat6lica,
recluta la mayor parte de sus fieles en las clases elevadas,
que SOll las menos nllluerosas y aquellas donde los derechos
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(picloles"mayor alcance, 'las cualidades matcrnales de su
.,).~píritt1, los rasgos socialmcnte 1l1ÚS útiles y simpúticos de
'~'AA;.i'supsicologíay de su personalidad moraL

;"A No cleja, por lo d~más, de ser un tanto curioso que mu
~os,'de qtúenes se muestran alarmados ante el temor de que
~rpolítie¡l"enfríeen el sexo femenino la afici6n al hogar y el

'llterés permanente por las cosas de la familia, sean los mis
mos, que la ven sin inquietarse andar de iglesia en iglesia
durante todo el día; o dedicarse al sport de la benelicencia,
que tantó viste; o constituir ligas para secundar los propó

"sitos y las ideas de la iglesia, lo que es también hacer polí
Fil ticu,en cierto lIl0do, conlO aquellas sei'i.orns que anduvieron

visitando a los constituyentes para pedirles que no votasen
1::J;sel)araci61~de la iglesia dd Estado, . ,

.. ,Son,· pues, muchos los factores qne conspiran contra
'li ')3.<1uel precepto de <da mujer para el hogar~, y entre esos fac-

;IAtores s610 cabría incluir los derechos políticos, si ese prccepto
p~d~'!E1terpretarseen el sentido de que para la mujer no
4~R~habetmás horizontes que las cuatro pa1'edes de su casa.
~S~o!~i ese precepto s610 qtúere decir que las l1lujeres deben
p~ep~l!arsepar~ ser buenas madres y debelltener la aptitud
,ná) afición del cuidado doméstico de los suyos, no puede
't~nderse qt~e la ciudadanía política se oponga a dicha fi

H~A~i1ad, porque si la ciudadanía las obliga a preocupar~e
gB~.tasuerte de la naci6n y por los problemas de interés ge
ll~ral,no está reñida, como he dicho antes, con los quehace
res familiares, como no lo está cOI1'11Íngún otro trabajo ni
. . nin,guna otra preocupaci6n.

Otro razonallúel11;o se hace palia combatir la proposición
que nosotros estamos defendiendo. Se dice que nuestra re
forma encierra el peligro de arrojar a 13s urnas una gran,
fuerza de reacci6n y d~ retroceso,

En países donde' es muy defieiellte la cultura femenina y
donde es, en cambio, muy grande la influencia de la iglesia
sobre el espíritu de fa mujer, surge el temor de que esta

produzca resultados desfavorables al progreso de
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mendaría a los ~ue haeen gran caudal del argumento que
vengo tomando en cuenta, la lectura de algunas páginas del
libro de Finot titnlado <<lj;l prejuicio de los se~os»,'páginas
en las cuales nos recuerda el papel revo1ttcionario dcsempe
fiaelo por la mujer en llluchas épocas ele la historia, arri
bando a la conclusi6n que sintetiza en este corto parraftto,
qlle voy a penllitinlle leer con autorizaci6n de la Mesa:
«Admitamos que la mujer ensaya o piensa en un paso "atrflS,
que algunas reformas fracasarán por "Sll causa; pues, a pesar
ele ello" el progreso ftnal será el mismo. El saIno se detiene
ya más que en la Biblia, ,

lla vcrdad acaba l?or triunfar siempre, y nn alto momen
táneo en el progreso no podría sino hacerlo más deseable en
las condiciones actuales.»

'l'ambién pudimos creer que resultaría favorable a la
reacci6n el voto de los analfabetos, y siü embargo nos h~l1l0S

resuelto a proponerlo, sin ningún género de vacilaciones.
¿Por qué hemos ele creer, señor 'Presidente, que sean

más favorables a las tendencias modernas, y estén más li
bres de sugestiones extraíias los hombres absolutamente ig
norantes que las mujeres instruídas a quienes les negamos
10 que a ellos concedemos? Y esto ~lOs coloca frente a la ma
yor falta de equidad a que da motivo la negación de la ciu
dadanía política femenina, porque 110 puede haber injusticia
más irritante que la que resulta ele considerar incapaces
para el :jercicio de las funciones cívicas a las maestras, a'
las l~acll1l1eras, a la~ doctoras, a las mujeres intelectuales y
conSIderar, en cambIO, perfectamente habilitados a hombres
que no saben escribir y leer.'

Se insiste, sin embargo, en el argumento de quc ennues
tro país las mujeres no están todavía capacitadas para esta
reforma, porque generalmente carecen en absoluto de cri
terio !)?l:tic~ o viven en un estado de sumisi6n tal que no les
pernutlna ejercer ese derecho con la conciencia y la inde
pendencia que son necesarias. Parecería que quienes hacen
este razonamiento estarían dispuestos a admitir en el ham-

o

~OS~.p.i~llhlOS seríaú más desdeñados. Y luego, - yo
isi:llJ'e'~quivoco,- pero se me antoja (ine entre nues- ,

'n~~jeres,salvo naturalmente las necesarias excepciones,
)igiosidad no suele ser muy profunda, po ahonda 1l1ucho

'snsentímiento, y no es por lo tanto incontrastable el
cndiente del ministro del culto al cual no han de sacri

$arle, - no les sacriftcan generalmente, - ni uno solo de
f?~caprichos de la moda, - más i)odero~a, entre nosotros,
o:t1J,o en todas partes, que la prédica de los confesores, 

pi t(1111)oco le sHcriftcar{an una sola de sus predilecciones po
íticas, quejas tienen aún cuando no voten, pues casi todas

SOil; como los h01111)1;es," blancas o coloradas, y no dejarían
".ele,serio por :tp.ás que se 10 aconsejase su director espiritual.
'i'\>~P tardaría en ser desal.ojado el influjo del clero del es
ii~'~í.r,i~'~~demuchas de nuestras mujeres, si los padres liberales,
i'iBJq~i~PPososliberales y 19s hermanos liberalés se preocuparan
';'!~ii<70!ltrarrestarlcicon sus prédicas en el seno del hogar o

p~,lU1a instrucci6n adecuada, cosa (ine actualmente no ha-
i :Wip,0rque se deselltienden en absoiub? de las ideas, opio

p,e~y.creellcias ele esas que consideran una especie de ser
, "9r; pero el día. en que vieran que corrían el peligro de

tls.mujeres se transformaran en instrumentos políticos
iglesia católica, entonces se preocuparían de hacerlo;

T~'!:1l0lo haeen, si no son capaces ele hacerlo, señor Presj
~nt~, recordémosles todavía qi.1e un gran hombre de Es
a4()austfaliano, se mostraba ardiente partidario de los de-
~echos l~olíticos a la mujer, - aUn cuando creía que el voto
<l~.ellas no había de ser favorablc a los intereses de su par~

i<l0' -porque se inspiraba en la idea de que no es legítima
a.'preponderancia política ~e ninguna fracción cuando ha
~,manteners~al precio de la iniquidad consistente en pri~

a" media poblaci6n apta, de la facultad de manifestarse
las urnas. - (Aplausos en la barra),

'COlll,O decía muy bien mi compmlero Mibelli, la mujer no
, por' naturaleza, sino que llega a serlo por la

y por la influencia del medio familiar: y yo reco-



SI)- ..
iporel~~10 hecho de serlo, una especie d.e predisposic~(ll1
polít,ica;'de ¡aptitild natural, que las mtlJeres n,oyoclnan
uif~úorhlásque cult~vasen!prcl~arasc~l:,u CSPlIltU

., , .

Ell.ef~cto: ellos adnl1tell, sm reslstencta, el vo.to (,e los
gflpetos~pero se resisten a concederlo a las J1:uJcres, por
t~ller este precepto constitucional que prolll~e a to<1;;s

s~llujeres, sin excepción, el clcscmpcüo de la clUdadama

olítica. '
: "'iloquiere recordar también, a quienes hac:n ese argll-

!fmento, que en lluestras escuelas pública>; s~ ens~J]all, tanto a
'Jas mujeres como a los varones, las mismas nOC1011es de mo-
rraIdvica Y los mismos conocimientos elementales para ~l
'¿'7fci~io de' los derechos políticos; Y uu·macstro me. clecla
J~'.\y~zpasada que qiüenes aprenden con más entuSIasmo
~~~m¡ignatura son precisamente las nifias. Lo. (~ue ha.y es
9.~e,1os varones salen dc la escuela y cntran casI II1111e(11at.a
~lente al desempeño de las funciones Cívicas; en call11:)10,

$ mujeres" como saben que la ley no va a llamarlas al CJU
t$io ele tales funciones, concluyen, la mayor parte eh; ~llas,
ori'(l~sentenderse en absoluto de las cosas de la polrtlca Y

',.p.q interesaJ:se en 10 más mínimo por los problemas ¡le
'~llpúblico; que van a resolverse sin su illtervclIciú.lI. , .
:L;tlfgo, en cuanto a que no tieneu en absoluto cnteno
~t~<;q; a mí se me ocurre que nO se .puede hacer n.lUcho

:\'t~<1ª~'de este argumento en un, país donde la polítlc.a se
~~~rr()l1a,generalmente sobre la base de una completa l~:lta
e;criterio político racional. No olvidemos qnc es prC(.:'lsa-
\cnte este un país donde puede decirse ~lue y:\ s; :Iacc e111
. nclenicló' en, una dete'rnünada agrupaCión lllstonca; y yo
re'gunto: 'qué criterio se necesita para se!" .blan~o o para
r colorad~? Pregunto mús: ¿qué criterio cíVICO tre.nen esas
tlchedul1lbrcs campesinas, quc muchas veces de~lden pO,r

llúnH:ro la solución de los mús importantes pleitos polr-
nuestra República, y que soulllovidas en las elcc

exclusivamente por la voluntad del ducüo de la eS-
. sugestión c~el caudillo, o por la orden del co-
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misario? Y en cuanto al estado de sumisión que puede cons
pirar conha la conciencia e independcncia femeninas en el
cjercicio de estas fU;lciones, yo pregl~nto si hemos de creer
que sea superior la autonomía personal de que disfrutan esas
mismas l1luchedumbres eiunpesinas a que acabo de referir
me, o esas otras muchedumbres de empleados públicos y
trabajadores del I~stado, que deben cumplir forzosamente,
e1110s días de c1ecciones, una consigna determinada.

Lo que podemos asegurar es que en el peor de los casos,
en el caso de la mujer l1l{¡S ignorante, más carente de toda
ilustración, más analfahcta, en una palabra, habrá cn ella,
por 10 lnenos, la única capacidad, la única aptitud política
de que disponen muchos, muchísimos ciudadanos perfecta-'
mente habilitados por la Constitución y por las leyes: la
pasión a la divisa y la sumisión al caudillo, los dos únicos
resortes que mueven su voluntad en el terreno de las activi
dades democráticas. ~. (A j>laztsos en la barra).

Señor Sánchez - ¿lVle permite el doctor Frugoni?
Señor Frugoni - Muy bien.
Señor Sál1chez -.- Varias veces se ha dicho por algún se~

ITor constituyente, y yo creo haber insistido en ello, 'que no
es en absoluto una cueliPÓll de capacidad la que nos m11e'7e
a poner obstáculos a la refoúlla que proyecta o que solicita
a la Asamblea la delegaci6n socialista, pero el mismo argu
mento que acaba de hacer el doctor Frugoni, esas muchedum
bres de hombres, de obreros, de empleaflos, de míseros, en
una palabra, arrastrados por el caudillo, por el patrón, o
por el comisario, pel:seguidos por las cuestiones .políticas,
obligados a votar en un sentido, castigados si no 10 hacen,
¿cree el señor Frugoni que la l1luchedumbre de mujeres, que
podrían encontrarse en- ese caso, saldría ganando con los
derechos políticos, si se los concedemos?

Señor Frugol1i - Yo creo que saldrían ganando,seüor
Presidente, porque se me antoja...

Señor Segundo (don Juall José) - Se le antojan llluchas
cosas.



\.señoriFril~Óni -:.. Es verdad; también se le han antojado
lseñQ¡'S~gtlndo,y hemos tenido qile tolerárselas.
. Señor Segundo (don Juan José)-Se me han tolerado

·~p.<:~as cosas, pero al señor cO~lstituyente se le antojan
~~as.que lÍo le concedemos.

J:;"'iSeñor Frugoni -:.- A mí se me antoja, - aunque la pa
~1Ji-a le parezca un poco molesta al seilor constituyente Se-

g~l1do... 1
;lJJ/\'~cñorSegulldo (dún Juan José) --.Molesta, no. Se e·

¡lJ:~t.Oj¡J., sin resultado. ,
i.\:.Señor Frugolli - Eso ele sin resultado 10 veremos mas

adelante.
.. .:. Se m.e antoja, repito, que si pudiera advertirse alguna

diferencia entre la mujer Y el hombre en 10 que se refiere
J. ~ste problema que estamos discutiendo, esa elifcrenc~a se
rí~m.ás bien favorable para la mujer, y.esa difere'ncla e:,
Í~f~dsall1ellte, la que me penn.itecontestar al seríor constI
tuyente Sállehez, porqnecon ella podemos lle~ar a la c~n

lusi6n de que la mujer .saeará grandes beneficiOS de sU 111-

:~rveileión en la política, probablemente mayore~; que los
'pe'pueden saca~ todos esos pobres hombres a quienes acaba
le'referirse el sellar constituyellte.~, '
:);<'Señor Súnchez - ¡Pero, señor constituyente! No sacan
'''~l~ell~ios: son perseguidos. El mismo seftor constituyente
6~eaba de decir, y vamoS a arrojar a las mujeres a las ll1is-

1,1las persecuciones. .
.', Seiíor Frugoni -- nn efecto; pero si son persegtlldos, SI-
liel~en derecho, a votar los hombres que viven e11 un eom-.
pleto estado de sumisión, ¿por qué hemos de negar. ese

'derecho a 'las mujeres que se encuentran en el Husmo

"caso?
Señor Mibelli ~dOll Celestino) -- O drlrselo a todos, o

quit..{rseh· -
Señor Frugoni - Si se hace el argumento de que la falt~t

personal es un obstácl110 al reConoc1-
del derecho de sufragio, ¿por qué ha de hacerse' ese
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argumento euando se tbta de las m.ujeres y no se hace cuan- '
do se trata de los hombres? - (AIJoyados).

Yo insisto en que 1n diferencia que quería apuntar podria
tal Vez conducirnos a la conclusión de que las mujeres están
en mejores ,condiciones, tal vez, para aprovechar de su ac
tuación política, que esos pohres hombres a que ha estado
aludiendo el sefíor constituyente Súnchez.

Por 10 general, la mujer tiene mús sentido p1:áctko que
el hO'111bre, a lo menos eÍJ las clases bajas, donde su espíritu
no está dominado por las preocupaciones frívolas que 10
absorben. en la clase alta, y esa cuali(lad hará que eoncluya .
ella por exigirle a la política un contenido re,;l, para que sus
actividades cívicas no resulten completamente esté-riles.

y acle11lús, 111enos viciosa que el hombre o, aún mejor,
teniendo una gran aversión a los vicios peorcs que dominan
al hom.bre, eS casi seguro que se esforzará en hacer de sus'
faeultades políticas un elemento eficacísimo pam combatir'
los vicios (111(' mús afectan, que mús atacan la sllerte de la
familia, de la cual precisamente por 'ser l1lu.ie¡· I~encralmellte
~)e muestra más cuidadosa quc cll1C1mbre. Yo t'eugo la espc~
ranza de que la entrada de la mujer a nuestra vida demo
crática aporte una cooperación valipsísima, tal vez decisiva,
a la eampafía legal contra el alcohol y contra el juego, los
dos grandes vicios que afectan y corn~en el organismo social
de nuestra nación. - (A IJla1fSOS en la barra).

Otro argumento pucdo hacer todavía,' y es que yo no
.me explico cómo n05 obstinamos tanto en llegarles a las mu
jeres el derecho del voto cuanclo, si no podemos tener, como

,el señor miembro informante lo exigía, la convicción de que
la inmensa mayoría de las nn¡jcres de nuestro país se pro
nuncian a favor ele 'esta reform.a, tenemos en cambio la' se
guridad de que hay ya ml1dlél~; mujeres qne la desean y que
ardientelllente la reclaman. \'0 insisto en que tenernos, en
ble:, condiciones, la obligación de concecler ese dereeho a
qu.iencs 10 piden, porque las que no 10 quieren; entendienclo
quepllede ser peligroso para sus propias vir~~ides.opor cual·

r!·\ 1,'

,.(



()tr.a··;aZÓ1), si no quieren ejci-citarlo, como segura
~~~W~~10 vamos '<1 liacer obligatorio, podrán abstenerse
a~~r10; llero no pueden pretender privar de ese é1erec1Jo

~tielJes 16 recln man teniendo bastante conciencia y bas
lJte~aciócilJiopara ejercerlo debidamente. No haría falta

\l{ásptlr~ que la necesidad de poner al segundo sexo, COlll0

.9dellOminara Buisson, en posesión de la ciudadnnía com
)let~, se impusiese a tocios 19S espírittls que no están todavía
rivados en absoluto de la noción de la justicia o no están
~esi~al1lel1te ofuscados por el te1110r ele peligros que yo
:~9Pocoprobab1esy que en todo caso, serían evitables por
'epig*.l.tlel.los ilícitos que el de mantener a todo un sexo
'1i~~p~ell tUl planod<; inferioridad y de incapacidad que

~lia~'az611humana es bastante poderosa para justificar.
~Cíal1ltlV bien el seiíor constituyente Súnchez, e11 la

~eí:;t~p~i6n ~lue acaba de lm~erme, que no es posible ad
igr:ya 1'0 de la inferioridad lÜental ele la 111ujer como ar
l}lelfto .para mantener a todo el sexo fem.enino en tl1:a si-

'i~J1l de perl11.anente)llinoría de edad. A esa c1esacrcchtada
dela inferioridad' mental de la mujer se ha referido,
lt~l1a eficacia, mi compañero de c1elegaciyn, y no tengo
't.{6detenerllle a considerarla. :..No habría de conside
'ªlilpoco,porque damos por sentado que para las fUll

~~$~sicívicas no se requieren dotes excepcionales, y porque
'i~:s/cliff~il encontrar millares de mujeres más capacitadas
~le:p1J,uchos, muchísimos ciueladanos autorizados y hasta

'#111ac10s p'or la ley al desempeilo de tales funciones. Yo no
epodido menos de sorpre:lderl1lc al encontrar cncsta Asam-
lea' quienes todavía comparten aquel concepto de Lord
1ro11" segün el cual la mujer debe ignorar la poesía y la po
tica y üo leer mús lihros que los piadosos y culinarios; o
qud otro de Balzac cuando decía que emancipar a la nllljer

c()rromperla. J.':stas. expresiones ele un absurdo prej t1icio .
¿htra la emancilJación elel sexo fcmenino, contra la inte
t~~i611' de: su personalidad, contra su elevación cn todos
• <., son a esta altura, seiíor Presidente, y C011
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'perdón de 105 colegas cÍuc las repetíaU, sencillamente ridícu
las; y en la actitu(l de quienes las repiten vemos reproducida,
como lo dijera precisamente un bello y agudo ingenio fe
mellino, la de aquellos obispos del concilio de lVfac;on que se
preguntaban si las mujeres tenían ahlla. Opongamos a tan
pucriles prcocupaciones misógcuas las altas y nohles razo
nes con que un Condercet y un Stuar Mill, para no citar
mús que dos ilustres paladines de los derechos políticos fe
meninos, sustentaban la tesis qu~ informa ahora núestra
proposición. .

Atravesamos un mom.ento histórico que nos aboca a
graneles transformacioues sociales y políticas. Una de las
consecuencias inmediatas de la colosal contienda que esta
mos prcsenciando es la de haber dcmostrado la enorme im
portancia de la mujd en la vida económica de la sociedad
y la de haber puesto ele relieve sus aptitúdes para equipa
rarse COH el hombre en las más diversas actividades.

Ca guerra continúa siendo para el concepto vulgar, una
gran revcladora de valores ocultos () discntidos. De algullos
pueblos sólo hemos llcgado a convenccrnos de que eran real
mente civilizados, después que les vimos emplear con grau
eticacia todos los progresos y todas las maravilb.:3 de la eivi

.1izaci{'n en ei ark ele mat;;r y destruir.
Fué, por ejemplo, 10 que sucedió con el Japón, como 10

advertía l1\1r)' espiritualmente uno de sus propios hijos.
Fu':: lleceé;ario para que lo;.; europeos creyeran realmente cn
los adelantos elel Japón, que cste Impcrio derrotara al Im
perio ruso. Hasta cntonces, de poco habían valido sus mara
villosos productos industriales, la habilidad y el genio de
sus artistas, la sabiduría de sus libros y la ciencia ele sus sa
bios. Fué preciso que revelara su gran potencialidad al res
plandor siniestro de una guerra, pouiendo allí de relieve su
formidable capacidad bélica, para que todos quedárainos
haciéndonos lenguas de sus progresos y ele su civilización.
Algo semejante ha ocurrido c011la lllujer. En vano se venía
diciendo que era tan apta y tan útil como el hombre; en vano
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, bién se prestan invalorables servicios cuidando h~ridos, 10
que a Veces expone a todos los peligros y a todos los azares
de la lucha brutal, y puede ser entonces tan heroico como
ddellder una trinchera o como desafiar la lluvia de la me
tralla. Hay una sublime milicia de la mujer, la Cruz Roja,
que no podría 'ser llUllca, como fuente de derechos cívicos,
inferior a la milicia armada. Pero, repitál11.oslo una vez más:
la función de la ciudadanía no es, no puede ser una conse- '
cuencia de los deberes de la guerra; es una emanación na
tural y forzosa de las necesidades de la paz en toda dento
cracia; de las condiciones de la vida polítiea en todo mo
mento; de sus exigencias dentro del curso normal y co
rriente de la vida nacional en el 'cauce de las libertades que
le son imprescil~dibles.

En este concepto, aquellas naciones, Francia, Inglaterra,
Rusia, Bélgica, Alemania, tal vez Italia y Austria, cuando
reanuden la normalidad <le su vida laboriosa y pacífica, 10
harún abriendo para la lUujer de par en par las puertas de
la vida pública, para que la comparta con el hombre, coluO
con el hombre comparte todos los esfuerzos, todos los sacri
ficios, todas las vicisitudes, todas las penurias, todas las al
ternativas, todas las angustias, todas las derrotas y todos
los triunfos de la vida de la nación. - (A plausps en la
barra) .

y bien: si nosotros no hacemos 10 mismo, si nosotros nos
obstinamos en mantener el precepto constitucional que es
tamos discntiendo, habremos quedado rezagados, señor Pre

, sidente, rezagados por mucho tiempo; nosotros qtie. tenemos
, la obligación, por 11Uestra condición de pueblo joven sÍ11la
impedimenta de ciertas tradiciones arraigadas y de ciertos
prejuicios seculares, de marchar a la vanguardia en el ca
mino de la evolución legislativa.

Demos, pues, personería a la mujer en nuestra '(ida ins
titucional; illcorporémosla a la sobenlllia de nuestro pueblo;
y habremos hecho ele ese moelo obra ele reparación, de fran
queza y de lealtad, siendo fic1es en un toclo aJos vercladeros

~\,~~~ lza;'~los ll1{IS penosos y dificiles trabajos, apor
\Up~'\sqntrib~ci6nvalipsísima a la producci6n familiar

;~;~i'~Hlos momentos normales y pacíficos; en vano la
ª~llosll1ás trabajadora y más animosa que el hombre <.'n
PHSI'egiones del globo, entre otras en el cercano l'ara
;'en v'íJ,no tellíamos ocasión de apreciar todos los días

dmhable espíritu de abnegación y de sacrificio. I·'ué 11C-

~sa 'Wquc llegara para ella la gran prueba de la guerra,
, ude ha'demostrado que,su cooperación es imprescindible

~ifnlP.sta para el buen desenvolvimiento de las 0l;¡eraciones mi
¡i!i;iitares,para que los Gobiernos reconocieran lo que antes
~%,talÍto les cO,staba admitir y para que hasta los mús reacios
:;;'resól:vieran rendirse ,ante la evidencia.

;:)'\;I,-~9yna'diediscute, por 10 menos allí en esos países donde
. ~h'Y~p~estar servicios tan importantes, de los cuales c1e

g;I~"'V'e<:::es hast~ la misma suerte de las armas, hoy na
'.,u,te allíla equivalencia de los sexos. Y obsérvese bien
~,~u,i~aiencia llO significa identidad. I¡üs sexos tienen na
mente 1l10c1alidades y hasta aptitudes c1i~;tilltas, pero

;'~ptitudesy modalidades distintas son complemeJitarias
l)JÚ~ sí;' de modo que en el gran conjunto se equivalen,
~s,últa1l igualmente útiles y nccesa~ias a la vida y al pro
i~sosodal. I~a presente guerra, ....:- de entre cuyas sombras,
, 'B~ade paso, se destaca Jq gran aurora de la revolución

u <ltle.consagrará los derechos políticos de las mujcrcs,
1¡~üldelllostra.c1o que éstas son un valor importantísimo
sd~el punto de vista de la utilidad que prestan' como

lementos contribuyentes a la potencialidad defensiva u
fensiva de la Nacion, por 10 mismo que tanto contribuyen
',su potellcial,idad económica.
ir Hoy se'lm visto, conlllás claridad que nunca, que en la

"uerra moderna no se combate solamente con las armas en
?-'inano, sinó también trabajando en las usillas, ocupando
',;'litio de los soldados en los puestos de labor, para mantc-

er,en movinúel1to.'1a gran rueda cíe la producción y con5<':r
rV.~pa v:ialidacl del país y la energía de los ejércitos. 'l'mn-
""," . ,
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ií)~8~,~~lademocraciaya los dictados inesquiv~;b1csde
erdr;t4~ro sentimiento de justicia.'

~~~t.erminado.- (Prolongados ajllaltsos en la sala :v en
arta):

La ciudadanía de tos

Señor Frugoni -- U na de mis disidencia~; con la mayoría
de la Comisión dictami n:l1lte ha quedado expuesta en el
Cll1'SO del dehate a que diera lugar la fórmula propuesta por
mi compaílero se110r l\{ibelli, de acuerdo con los términos
del proyecto de nueva cO!1stitución oportunamente presen-'
tado por la delegación socialista.

Otra de lUis discordancias é;e refiere al plazo de reSiden-J
cia requerida para la naturalización delos extranjeros.

Creo oportuno manifestar que en ese proyecto a que an
tcs hc aludido preferimos conservar h fOfma de los artículos
de la vieja Constihleión, siempre que esa forma no se tra
dlw:a en inconvenientes prácticos, por más qne muchas
veces no nos satisCaga (Id todo.

Más interesados, como todos, dehemos estarlo por las
reformas suhstanciales (ll1e por las l;llwmente f01~males,
y sicndo nume¡:o,<:as las de aqnel car:'lcter (1ue en ese proyecto
proponemos nosotros, nos ha parecido sensato consagrarnos
casi eXclllSiv¡lmcnte a ellas, siquiera sea para no aparecer
rehaeienclo demat'iado el primiti vo texto constitucional.

Por eso hemos conservado el mismo orden del articulado
del viejo Código político, y el mismo plan en todo 10 que es
aplicable, y por eso mantenemos el criterio ele distingos allí
adoptado en lo tocante a las personas que COmp(ll~en lltleS-, '
tra colectividad admitiendo la dcuolllinación de ciudadanos, \1

naturales y la ele eilH1adanos lcgales, ya qne ella 110 puede
impedirnos equiparados pdctieamcntc cn los hechos, si así ..

,10 deseamos. J
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"IJl.f~idelascosas. que Juan Bautista Alberdi reprochaba
~i.~u~.;,fá1l1o~as (cBases» a lluestra Constitución c1ei afío 30,
ra:qu~'ella en vez de comenzar con una declaración ele los

dered,los y garantías públicas y privadas, comenzase por
:iuezquinas clistinciones ---: son sus palabra~=(i~~T;~~
'/qt1Iel{es son onefJ.nrks y quiénes no; quiénes son de casa y
'Clmélles SÓll de afUera. 1,laI113, a estas distinciones, l??~.h9.~

, arias y .pocodiscretas de parte de países que 110 tienen
blaci6n y necesitan de ra-á]eíi¡l:
En efecto, señor Presidente, si nuestra Constitución eon

tUlde, como ya 10 hemos visto, los conceptos de ciudadanía
nacionalidad... .

... Señor Cachól1-- No confunde; es un error cId sellor con5-
'tuY~llte,

l,.§~,ií~r .Frttgoni - A mi j nicio los confunde.
ij.110 es paraequiparar realmente el carúcter de ciudadano
la ley yel de hijo del país, 10 que, despué's de todo,

psaría Una simpática tendencia a la igualación de 10:; clc
)lOspor endina de las fronteras, sino que lo.s' confunde
alucgo establecer un absUfclo distingo en la ciudadaní;'.
'e:álificación que no responde al vcrch~dcroconcepto ~u bs~
tiv(), .

~~s lógica, más racional, más i)rtldente ha sido en e,;te
"p!aConstituci6n chilena,' por ejemplo, que dice senci

.~·~w.e~lte.:«(son chilenos los nacidos en territorio nacional y1
',o..:;.....? extranjer~s qne declaren ante. las all~oridadescompeten
~s su prOpÓSIto de permanecer en el PaIS» .
.; SeñorCachól1- Lo que es un error, señOl constituyente.

"Podrán ser ciudadanos en Chile y nada más.
Señor Frugoni --: ¿Qué dice el sefior constituyente?
Señor Cachól1----' Habíaclicho esto: que cra tul error de

.a Constitución de Chile, a la cual han seguido varias Cons
$tuciones de América, casi todas, P01'¿llH~ coufunden la
alidad de ciudadanos con la calidad de oriundos del país.,es. posible dedrque 5011 chilenos los nacidos fUera de0

Chileno,s s01110s nacidos en Chile.
, . .' .. 't
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Señor Frúgonl- Pero a mí me resülta mucho más sim
pútica la confusión de la Constitución chilena, si confusión
es, qne el distingo que hace nuestra Carta Fundamental,
entre los que son de casa y los 'que son de afuera, como di-
jera Juan Bautista Alberc1i. . .__

A mí me resulta Huís simpático, porque me parece queJde ese mocIo s~ afirn.la esa tendencia a la igualación dede
1'echos por enC1111a de las fronteras, de que antes hablaba.
1':n la Constitución chilena, se declara que «son chilenos se11
cil\amente los que nacen en el territorio nacional, y los extran
jeros que se colocan en las condiciones de todo ciudadano
declarando ante las autoridades competentes - que creo
SOn las simples Municipalidades, _. su ánimo de re!,idir en
el país.).

Luego, en un artículo sigtiiente se enumeran las cuali
dades y condiciones que se requieren para el ejercicioc1e los
derechos políticos: la edad, el sexo, la residencia, etc., etc,

Desde luego, el criterio según el cual qasta el simple
hecho de haber nacido eli el territorio de la República para
ser considerado cittdadalio en el pleno goce de todas las fa
cultades políticas, nos conduce a la anomalía de que una
persona qne ha nacido en nuestro país, pero que es llevada
siendo n111Y nifía al ext.ranjero, dOlide permanece.111uchísi
mas años, sin enterarse en absoluto dennestras cu~stiones,

el día que vuelve a pis,tr nuestras playas, se reintegra por
completo en la ciudadanía nacional; adquiriendo, por ese I
solo hecho, la facultad de ejercer todas las funciones dvicas; ..
y en cambio, no puedc votar ni siquiera candidatos para la •...
Junta r';conómico-Administrativa, el extranjero que hace ¡ ..
más de tres años reside entre nosotros, y estú, pe)r su trabajo, ¡
por sus intereses y hasta por sus afectos, incorporado a 'nues- . \
tra colectividad e íntimamente vinculado a sus destinos.-J

. Pero no voy :J. proponer ninguna l110dificacióll de estruc-
tura en este artículo de la Constitución, limitándome a pro
poner simplemente q9.e ..~e reduzca el término de residencia.
Antes de seguir adela;lte:;~~-~léé~ríOa-avQilir(jUeI:loy
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it~!~i,f~i<J.!Hll~)Oltancia al problema de la ciudadanía, que
,;(~~li~~?paSe 1l1istila de la organización institucional en
.~~)e~.llaíses democráticos, dondc la soberanía popular

+;J~fttentedetodos los poderes, yel sufragio es el gran ins
~~~n.féntQ de expresión de la voluntad popular en la función
; ;.;:J.clministrar la cosa pública y de realizat la democracia.

Siendo así, el problema de quiénes l{an de ser los factll
os par%J. desetúpeñar 'csa función, y para cjercer ese de

~cho, del cual dependen toc1os los dcmás, tiene que estar
~~a<;io:nado, íntima y fundamentalmente, con los destinos

fJ;~;;ul1~:Repú,blica;y a mí me parece que se plantea mal este
ll~?bl.l:l.l1l,a,.ctlalldose pregun.ta quiénes han de ser los facul
~<J.d()~!S no, quiénes han de ser los exceptuado:;, de tan c1e-

·~¡¡'facl1ltac1. •
;.~.ii~~u4a~allía es una función, y requiere como tal d~e
M..;.;.ll.•;.;...•.·~..;•.das, áptituc1es para su dcselllpeiío, pero es una fUll
q,l1l:lcorresponde ;11 pueblo, y por 10 tmito debe ser con-
;almayor número posible. '
i.ereiénclola~ desde luego, como se aprcndL' a ejercerla,
;;~~ si nosO"tros (1üereñioi:nlíT¡tse;lGl'Ciñ\,~)r
~l1er'o de habitantes del país que estén en condiciones

;~~Hzarla cmnplidaruellte, no debemos re~erv~1rla a tllJOS

()S;SillO que, por el contrario, debemos hacerla extensiva
~lo~aquel1os que no tienen impedimentos demasiado
4e2,clemasiaclo visibleso demasiado perjudiciaJcs para
<.:sempeño. Porque si es ~J.u.ució1l, selíor Presidente,

al.mismo tiempo un (~ého, té-rininos que en esta Asam
rttlguna vez lan pl:-etendíC1o presentarse como irreconC'Í
?lés, pefo que en realidad son mús bien complelllentarios._
:',(omo derecho, debemos reconocé-rselo a todo:.; los eom-l

qnentes de la asociación política, y como función debcmos,
ratar de que todos aquellos a quienes corresponda por dc- ,
echo, estén cada vez en mejores condiciones de ejercerlo

,. ebidalllente. ' --J

, Bnlo que se refiere a las condiciones exigidas para que los
tré1L1l.1en>s puedan naturalizarse, puedan ser considerados,

-%-

ciudadanos ele nuestra Repúblicn, yo entiend(; qne no te-'
nemos por qué ser más exigentes qne los países vecinos al
nuestro, aunqtlc tenemOS, como cllos, tina gran necesidad
de incorporar a la soberanía nacional, mejor dicho, a la exis
tencia nacional, a los elemeutos útiles y fecllndos, atrayén
dolos por la snma de libertades y de facultades que lluestras
leyes les acuerden.

r~n la República Argentina y en el Brasil, por ejemPl~
?astan dos aüos de residel:cia para conc,ederle'a los ex."t.ran
Jeras el derccho de naturaltzrsc. ¿Por que llOsotrOS hemos de
ser más exigentcs, aumentando cste plazo y yendo a estabk
cer tres años en el caso de los ca~;a<.los y cuatro cuando se
trata de solteros?

A mí me parcce que es indiscutible que estos países tienen
una gran conveniencia en incorporar :"u pobladón extranjera
al organismo político.

Nuestras costt1lubres políticas SO,n demasiado rudimen
tarias aún, )' la verdad es que no podrían modificarse fun
damentalmente mientras JlO :;e constituyan grandcs partidos
económicos, para 10 'cual nada es más conducente que per
mitir la entrada de la poblilción extranjera a la soberanía.

La política, que es una actividad útil, necesariil, impres
cindible, de la existencia nacional, debe ser ejercida por todos
aquellos que tienen intereses legítimos que defender; y
euando gran pnrte de la población queda excluída de esa
actividad útil, es el país entero quien recibe las desfavora
bles consecuencias.

Yo entiendo, por tanto, que, lejos de empecinarnos en'
conservar el plazo de resi(:ellcia establecido por nuestro
viejo Código político, debcríawos imitar el ejemplo de los
países vecinos, siquiera fUese para ponernos en mejores 'con
diciones de competencia con ellos, en lo que se refierca la
atracción de corrientes inmigratorias, y reducir ese plazo
a dos aftoso No veo que puedan aducirse inconvenientes serios
de ninguna naturaleza para oponerse a esta sencilla enmien
da, que aunque es sencilla en la exteriorida<'l formal de su



q1}5i~~Ril.:mdJ~tener gntllímportancía práctica y produ0
:. m.uYJ;~~eficiosos resulta~Qs para la vida futura de ~luestra
ci6~t'··· '.. . ~~~;.

'Dej6,'pues, fórtllUladu¡1;6cióll, en el sentido de que se
modifique la enmienda qt¡e,,lJ.(js propone la Comisión de Re
ormas' substituyéndose1qs,'p,\rrafos en que se habla de

#esy cÍe'cuatro años de r~¡;i~~nciapor uno qne sencillamente
cliga:.«dos años deresidenc~8;».

'.. SeíÍ.or Frugoni - En la sesión en que se había tratado
est~.mismoasunto, yo dejé formulada una proposición en el
sentido de modificar esta enmienda para reducir el período
,deresidetida,y recuerdo que el señor miembro informante,
.quel? era entonces el doctor Cachón, había. quedado c~m

,1¡).palabra contestando los fundamentos -<le 1111 propuesta, y
.~~licando los motivos que la Comisión de Reforma hahía
~'~llido.para pronunciarse en contra, cuando yo la formulé

cl:l':m seno. .
W•.pebo advertir que como yo no esperaba que este asunto
~l11pezara a tratarse en aqnella sesión, no había traído el
ªpuntecito donde tenía redactada mi moción e'n todas sus
¡'qrt~s. De modo que me referí exclusivamente al período
-i're~idencia, dejándome en el tintero la parte relativa al
r?,~edimientQ para adquirir la ciudadanía, que nosotros

queremos se reduzca a la Si1111)le inscripcióú en el Registro
o -----"---.-..-.-- -..-.,.. -........... . -- ,

. Nu~stro prop6sito, señor Presidente, como entonces 10
es faci1iülr la incorporaci6n de la población extranjera

la vida política nacional. Para esto nos parece concurrente
110 tan sólo reducir el plazo de residencia colodndonos en
las mismas condiciones que en la República Argentina y el

FB.... ras.~l, sino tam.b.lén suprimir ~as. trabas in.útiles il1lPu.estasJ'
por la ley actual con su proced11111ento de la carta de cmda-

fluía otorgada·por el Ministerio del Interior, mediante in-
. dictamen jud~ciales.

Estas sencillas modificaciones, qüe S011 llJUY sencillas,
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como se ve, producirían, a nú juicio, de inmediato, benefi
ciosos resultados.

y obsérvese bien que en esto de facilitar la entrada de
los extranjeros a la ciudadanía 'nacional, nosotros, por no
chocar demasiado con 10 admitido por la Comisión informan
te, no vamos tan lejos como 10 desearíamos, ni como 10 de
seaba un gran maestro de Derecho Constitucional entre
nosotros, el doctor Justino 'Jiménez de Aréchaga, quien se
mostraba partidario de la ciudadanía legal automática u
~toria, .. y quien 1;abíá---f)í'Oí)'~~-;;t~~'-~ie1;d;--i:u¡~-;;;b;:O(íel

Consejo de Estado en el Gobierno del serlOr Cuestas, un pro
yecto por el cual se creaba, no precisamente un registro de
la ciudadanía legal, sino de renuncia de la ciud.aclanía. Par
tiendo de la base de que una de las cosas que más obstacu
lizanla naturalización ele los extranjeros es el concepto que
{~stos suelen tener ele que es vejatorio sacar eartade ciuda
-ªaní3!., porque ello ·iIÍil}lié8. re'í-i~¡~c'Llr--'a"la"iÚl¿ic)il;~Ü~I;;~í ·'(le
origen, llegaba a la conclusión' de que 10 práctico era inver
tir los términos de la ley actual, de modo que 10 que la ley
exigiese fuese .un acto de vohlntad expresa p<,lr<l.c:()ntinuar
Jy,~.n1.I:niendo la...~i.udadan.Ü!~·P!:iiíiXti~:'-l:- es"'decir, l;(lí:({- '¡lO"
admitir la ciudadaJ~r'(~-l;;gal en nuestra República.

Pero no es solamente este prejuicio, o esta idea, 10 que
poderosamente se opone entre nosotros a la nacionalización
de los extranj eros. '1'am bién se opone en alto grado ------: y
acaso sobre todo - el cúmnlo de molestias que debe re- --'J
s!gnarse a sohrellevar la jJersona que se resuelva a natura-
llzarse. _

Hay otra causa lllUY importante en nuestro país: es el
temor a las revoluciones, y la obligación consiguiente (Íe

cTffg~if'lis~a¡:lnas:'qúeen1:ales casos a1caÍJzaría a los extran
jeros naturalizados; pero esU1 causa es una cansa transitoria,
por cminto está llamada a desaparecer con el progreso de
nuestras costumbres POlítiqlS y la transformación de nues·
tro m.edio económico y social. Por 10 demás, es también una
causa que podría suprimirse ele i11111ediato, si se adoptara

7
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nacional para que puedan incorporarse a ella elementos q~e
aportarían una dosis no despreciable de sensatez, de cordura,
de amor al trabajo y al progreso, y que entrarían, por 10
menos, eOlJ un espíritu desprovisto de los apasioiJamientos

.y fanatismos tradicionalistas, siempre tan perjudiciales y
tan peligrosos..

Señor Segundo (don Juan José) - ¡Muy bien!
Señor Frugonl - En los fundamentos del proyecto a que

antes me refería del doctor J iménez de Aréchaga, decía muy
bien t'se distinguido maestro de Derecho Constitucional que
los extranjeros ó;e incorpol'arían a lluestros partidos políti-

cos, ~)ero.~ibr~.~,,~?2',1?~~!.?~~~:~]O!1i.Q.s...~t<;'J!artido que ~ue1en
donunar aJOs naCIOnales, y por t a lIto ~;el:r~lij-;-'l(.. tnentos de
elevacióll y dignificación de las agrupaciolles ciudadanas.
l,uego aiiadía que las instituciones políticas basadas sol)re
el principio de la soberanía popular, sólo puedcn llevar una
vida robusta y próspera cuando los Gobiernos tienen Ull
profundo respeto por la opinión pública, capaz de mante
nerlos en la edera de su acciónlegíti1l1a; y agregaba que en
tre nosotros los Gohiemos suelen disponer de todas las fUer
zas sociales, creadas princip:Jlmente p~r d elemento extral:
jera, y disponían ele ellas para convertirlas en mcdios de
consolid~eióllde su poder, mientras que el pueblo frente ~

e:o no tIene mús que .la escasa población nacional, insufi
C1(~nte para contrarrestar los grandes medios de acción que
él Estado u:iliza. De este desequilibrio -. concluía d doctor
Jimélkz de Aréchaga --- sólo puede resu11:ar, como ha ocu
rri(:o en diversas épocas de nuestra histori;~ política, el dcs

potlsmo, y para ello sólo puede haber un rell~cdio; la ineor- -J
pora,eíón ~l la SQb~ra,nía P9pular de," toda esa gran cnnlidad'
·de extnll1JeTos reSIdentes en el país,

JI::y: pues, .a mi modo de ver, Una convel;iencia illnegable •
en faCilItar la Illcorporación de la población extranjera a la
ciudadanía de b República.

Ahora, por lo que respccla ;,1 proeedinüel1to que 11OS"

otl0s propoliemos para la adquisición de la carta de ciuda.
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~8~,el~Ja,R~p~blicaArgentina, y como lo proponía el
t,orNázquez Acevedo en el seno dc la Comisión de Re
l~~a, tUla'disposición constitucional por .~:;~~l:l~~~"C:~,~E~~~~~ra

10' extran' , os naturalizados cluraíifi¿Jlicz a¡'ios, del ser~
'- , . ....;J._.~~,__.••~ ._ .•_ ......~....--- - '--."-'''-'-''-.'r''

icio militar, ,lo qtl~:--i)í1lct1can~)1.t;>.. 0.igl.!i~_<:~~Ja.cxg.t)c:i()1I
absoluta, Y ,i prop6Sífodce;rt;. eXt'I1CÜlll, debo decir que
~¡i"Comisiónde Reforma no quiso admitirla, y como,
por otra parte, no pod~llws abrigar muchas esperanzas de
que prospere en el seno de esta Convención1.wa proposición
~lue'harem6smás adelante, en el sentido ele impedir la in:

tifr, plantación de' servicio militar obligatorio ell la República,
'110sotros no propondremos la ciudadanía autolllMica, cn

,'.'; tendiendo que estOrepreselltaría mi obstúculo 11\ÚS, y lllUY

in, \,po(leroso;, a la inmigración, y en tal virtud aceptamos la
.~9pna facultativa que Se 1m dado a este artículo, Pero esta
~9p~~a Jacllltativa nos obliga, precisamente, a suprimir difi
':~~lt'~des' y trabas, tanto más, cuanto qne ellas no son, ni
. on/mucho, garantías de selección ele la calidad dc los ex-.
~anjeros'quequieran acogerse a la hospitalidad de nuestras
"1,<:5 políticas;

, ',o): 10 que se refiere a la residencia, yo soy Ull convencido"'}

S,.\,', ',~~::',;~:'~~' ;;~~~¡~~,:::::i~~t,~:,;:~;~, '~:~~;~:~a~:~;J..•
,y.'l~lct1le eon arrmgo a la suerte de la VIda naclOnal. ASI "

t\~ll entendido algunas naciones sudamericanas, y yo' ,,'
k(),q11e,nosotros no deberíamos dejar pasar esta oportu
~~Adsi11 emplearla para suprimir esa traba del afIo, más en

lcaso de los casados y de los dos afIas mAs en el caso de los
i~91t~ros.'Es deCir, que propongo se reduzca el peI/odo de
residencia a'dos mIos; a semejanza de.lo que ocurre en Re-

'pÓblicas ~ecinas. 1<:5to, señor Presidente, !la introduciría el
más mínimo trüstorno, ni modificaría mayormente la esen
da del precepto constitucional, y, en cambio, nos permitiría

mejor las innegables necesichlc1es que tenel1~OS

,deillocular U11 poco de sangre llUeva en nuestro orgallisllw
de abrir t11l poco 111,ás las puertas de la vida cívica



~nía, 111,e'parece inútil insistir lllucho en qlle, si realmente
ignificauna gran facilitación de los trúnütes, no se presta

S,'C~ln(J'algunos podrían creer, que el procedi1niento ac
1;;'0. la violació1Í de los requisitos constitucionales.

iDesde 1tleg(J puede sentars~ como principio general que
,;odas las dificultades que por un concepto u otro se oponen
a)a.ri.acionalizadón de los extranjeros sólo sirven para au
yentar a los buenos elementos, a los desinteresados, a los que
quisieran incorporarse a nuestra ciudadanía para intervenir
e111lUestras luchas políticas viendo ell ellas una función (¡til
yhastallécesaria para la colectividad y no tan sólo Ull modus
Vivendi o una manera de quedar en disposiciones de entrar
a un casillero del presupuesto nacional.

'Los que sacan carta de ciudadanía, seüor Presidente,
~1l\lI\ás propósito que el de conseguirse un empleo de go

~ie:rno,esos están dispuestos a sobrellevar todas las lUol~s
qqsque se le' quieran imponer. :Esas molestias únicamente
~leja11 a los extranjeros que serían capaces de querer 1ltleS
. ~dudac1anía por más altos propósitos.

y bien: por el proccdimiento que nosotros preconizamos,
A~dificultades inútiles qucdan suprinüdas en absoluto. En
~fll,bio no se suprime las garantías que puedan consi.derarse
" ,~\s.arias para que se cumplan estrictamente las eondieio-
~,\'~ue la Carta I,'ullda111ental establece respecto de las
,~i;Ol~::I;S'que quieran acogerse a esa hospitalidad de nuestras

yes:
.Bnla aetnaliJacl todos sabemos cómo se obtieúe la carta

de ciudadanía. Un extranjero se presenta'ante el Juez Depar
tamentál, mediante una solicitud que generalmente se le fa
cilitaya impresa por los clubs políticos, sobre todo cuando
e~titl1 por acercarse las elecciones, llevando dos o he:;; tes
tigos'que estén dispuestos a declarar que ese extranjero cuen
ta coil los años de residencia impuestós por la Constitución
'y: delll,ás condiciones del caso; y luego esta solicitud pasa a
vista d~l Fiscal, quien en la intl1ensa mayoría de los casos

está hahilitado para saber si realmente se trata de una
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l::l:~olla qtH~ ~1i:e la verdad .Y silos testigos que presenta
e~t.ln en COnÜ¡ClOneS de atc:?tlguar lo que declaran. En eam
b1O, por el proc~c:illliento que nosotros preconizamos, si esver
(lac! que se fac11Ita mucho los trámites, es igua111lente cierto
que ,;1 ~ol1trol yla fiscalización resultan 11lueho mús eficaces.

. h1 CIudadano tendrá que presentarse ailte la Mesa 1ns
enpt~ra eon los testigos eorrespondie11tes, y en esa Mesa
I:lscnptora se. verá fiscalizado por los representantes de los
(lIversos partIdos políticos, que deben tener un interés
11lutuo y. recíproco en que las cosas se realicen dentro de
una le,gahdac1 por 10 menos relativa. Aparte de esto, queda
todavl~ el proceso dci.P.,s~:,i,~;~5?.~~~~:::::,lasen el cual se pueden
op,onel toda e1ase 'd~ obJeCIOnes, que ya se encargarán de
f~llnular1as los partIdos políticos organizados, para saber
S1, (lentro, ele cada sección los ciudadanos que van a il1scri~
base estan o no en las condiciones que les permitan hacer
tlSO de sus derechos políticos.

!)e modo, l:ues, que si me parece por un lado 11luy C011
vel~lelIte reduc1r el perío(~o de residencia, vuelvo a repetirlo,
para c(~locarnos cn las llnsmas condiciones de la República
Argelltllla, del Brasil y de otros países sudamericanos, por
otra parte me parece también casi imprescindible :mpritllir
el ellgor.ro~o procedimiento vigente de la carta de ciudadanía,
\,s:lbshtmrlo por el de la simple inscripción en el Registro
C1VICO,

He terminado.
. . . . . . . . . . ~ . . . . . . . . . . .

Señor frugo111 -- IMá '~i~~~,' ~~l~' ;~~)~ 'r'e~~li¡~ ~l~¡l~'~rirí~ú
acertar con el punto prcciso en que la Comisión de Reforma
tiene ubicado el resorte de la condescendencia. Porque cuan-'
do nosotros, a propósito de este mismo capítulo de emnicn
clas proponíamos, por ejemplo, la consagración constitucio
nal de los derechos políticos de la mujer, se nos dijo que se
t~'ata.ba ele una reforma demasiado gra1ulc de nuestras ins
tItUCIOnes y hasta de nuestras costumbres, y en tal virtud
se lc rechazaba o se le aplazaba, pero he ahí que proponc-
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/1~)8m~osotros una simple modificación casi de detalle
;)AJt1iC~9 del mismo miembro inform.ante, no modificaría
:Y'ft~l1damel1talmentela eselícia de los preceptos constitu

,nu1es, por cuanto, a su entender, é6tOS son ya suficientc
):lente hospitalarios, y por esa razón se le rcchaza también.

,Esto quiere decir, señor Presidente, que si no SOlllOS felices
cttando Se 1105 toma por audaces, tampoco 10 somos cuando
e,lt0s toma por modestos.
, .Acaso tengamos un poco más dc suerte con la Asamblca

tIalnada a decidir en {¡ltima instancia, y con esa esperanza es
quemeatJ;evo a iUE;istir en la proposición que he formulado,

. declarando, desde luego, que el argumento del señor mielll
pro húormante, relativo al proceditniento que proponemos

,n9S?tros, 110 tiene, a mi juicio, mucha fuerza, porque si
;Y:.T~da.d' es' que ese procedimiento es hasta ahora del resorte'
de'ulla siDlEle.kY.~~,10 indiscutible es tal~ que
~ste co'nveniencia y hasta urgencia en modificar esa ley,
X;qtle no hay nillgúnp¡:incipio que pueda impedirnos a 110S

,tÚls'establecer en la Carta :Fundamental de la República
'H¡OÜO c6mo se ha de adquirir la ciudadanía, toda Vez que
~b1ecemos al· mism.o tiempo las condiciones quc se re-
ier~:\lpa~a poderla adquirir.
;~o,ve9 Y9 que pueda resultar una objetión seria la que
\'§~;set1tipose formula. Si es verdad que el procedimiento

,,,~,q:J:J.ªgquisici6ndela ciudadanía está actualmente es
l,l.li~~<::i4o,por una simple ley ordinaria que las Cámar~spue

gen 11?-0dificar, ¿por qué nosotros no hen¡os de modificar
qesde ya, poniéndónos, por otra parte, a cubierto de refor
;mas que tal vez agraven el procedimiento actual, o que por

!\:'lp,menos no estén encaminadas en el sentido que nosotros
'deseamos?

.. Yo, además, deseo advertir al señor t11,iembro informante,
-,Y voy a extendenne casi exclusivamente en la parte que
serefiere al procedimiento, porque la que se refiere al período
Ae,residellcia ya ha sido suficientementc clilucidac1a por 1105-

:otros:,. .
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Señor Presidente -- Ruego al señor consHtuyente
fiue ·tenga la bondad de inter.rtlmpir por un momento su

. discurso para que preste juramento el señor constituyente
doctor Francisco Soca.

• (Presta el furall/."nto de estilo dicJ¡o señor, y queda iJlcor/)o-
rada a la Asamblea). .

Puedc continuar el setior Frngoni.
Señor frugoni - Decía, sefíor Presidente, que no insis

tiría en el punto relativo al período de residencia, porque
a eSe respecto había abundado ya en numerosas considera
ciones en la sesión anterior, y algo dije tambiéu en las pri
meras palabras que he pronunciado en ésta. De modo que
voy a continuar refiriéndome al procedimiento parn la ad- I

quisición de la ciudadanía que nosotros preconizamos, y a
este respecto yo deseaba advertir al s'eüor miembro info~~

mante que la Comisión dictaminante 10 ha aceptado ya: al
m'~nos para un caso especial: 10 ha aceptado i)ara el caso~
ele los extranjeros hijos de urugu3YOS, los cuales, por tinaJ
ele las enmiendas ele este capítulo, -la enmienda 3." al ar_ '
tícu10 7.°, - poc1r'ill ser reconocidos como ciudadanos por
el simple hecho de avecindarse en el país e inscribirse en
el Registro Cívico. . '

Ahora bien: yo no considero lógico que nosotros demos
preferencia, para facilitarles la incorporación a nuestra ciu
dadanía, a los extranjeros hijos de uruguayos, que acaso no
tengan en nuestro país más tiempo' de residencia que el
que se necesita para cOllstituire1. domicilio legal que
ha de habilitarlos a los efectos de esa inscripción, sobre los
otros extranjeros que residen entre nosotros desde hace mu
chos años, que están, por 10 tanto, perfectamente vinculados
a todas ntlest:ras cosas, que tictlel1 una completa comprensión
de llucstros problemas y de nuestras necesidades y que están
realmente interesados en que nuestros asuntos nacionales
se resuelvan de la mejor nmnera posible, aunque no sean
hijos de uruguayos. .

A mí se me ocurre que esta enmienda otorgándoles a los
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.~fr1:~~~j~fRsllijos de uruguayos una. facilidafl para la natu
:,~, ," "QH"que llegamos a los demás extranjeros, significa

~L~una concesión a la doctrina predominante en
~~r'~aci()Jles etl;;i~s, .crc-c¡tie'éCc1eiñeilto'-(iéteIi.ñf~;;~~~ck
~d--es:elorigeii;-'H'Csai1gié';--h;-;~~;-~Ei;-estos

~fs~~deAmérica,el princiiiio qne generalmente se ha adop
·~.~ods otro: ~!.k:,la t~.rrito~'lQ.
1.L·.[\JlO'ra bien, señor Presidente: yo no creo que deban con

siq.erarse exclusivamente determinantes de la nacionalidad
nÍ la:raza, ni el territorio, porque a este respecto me parece
que tiene mucha más i.mP..9Ltm!S!.<!Jª-.g~~i_del1cia,el domicilio
l'eal y efeetWO:-- '. ..... -_.._---

.r.Eñiás-condiciones ecol~ómicas actuales, los hombres se
ven.obligados, arrastrados por las corrientes del mundo, a
9~mbiar, a veces frecuentemente, d,e nación, a trasladarse de
.Uil país a otro en busca de bienestar o de nJ,ús amplios ha

"'rizontes. Y bien: alH donde' plantan su tienda, donde se
',detienen a trabajar, donde se incorporan al elemento activo
;'y útil de la población, vinculándose a ella, realmente por
I'SUS aspiraciones, por sus esfuerzos, por sus sacrificios, mu

chas veces por sus intereses, por sus hogares, por sus afectos,

P.d....~..;.·..e.l;l.:.on.:~\::",i:~~~a:;'~~~~~~~~~~ i;~;~d~;;:~,~:b::,;:;:~:J
:e~s:ªeia,sus intereses legítiinos, y allí deiJen ser considerados
;P,~ftf,'7L~ntegrante.de la patria política y civil. '
;.·.L.j•.$.~Airá.que la comisión de Reforma en esa misma en
lll~enda.tie1Je 11J,UY en cuenta el elomento de la residencia y
defdomicílio, desde qÍle se les exige a esoS exÚanjeros, hijos
de uruguayos, la iilscripción' e11 el Registro Cívico, la cual
sólo puede obtenerse mediante la comprobación de esa misma
residencia: pero es innegable que si e.tI el caso de los extran
jeros llijos de orientales se ha otorgado esa facilidad es por

; ~.a1lí i.@erviel~un elemento específico, . ese elcn1eñfó
ji.~e la sangre, de la raza, que no-iJItervÍeñé en los otros
, casos,
, ' " Yo entiendo, pues, que la Comisión debería evitar esta
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concesión,que acaso resultase peligrosa por consecuencias de
. futuro, ya que sin duda no conviene a los más fundamentales

.intereses de estas naciones incorporar, y aceptar el princi
pio del dus sanguini), y para evitarla, la Comisión dictami
nante debería, no ya suprimir esta ventaja acordada ,a lo¡:;
extranjeros hijos de orientales, sino sencillamente genera
lizarla haciéndola extensiva a todos los extranjeros residen
tes en nuestra República que llenasen los demás requisitos
impuestós por la Carta Fundamental.

Insisto, pues, en la 1110ción que he f0f111Ulado. I.a dejo,
más o menos, redactada en los siguientes términos; substi-.
tuyendo el párrafo de la enmienda en discusión que habla
primeramente de los extranjeros casados que profesan al
guna ciencia, arte o industria, y de los extranjeros no casa
dos que tengan alguna de dichas cualidades y cuatro años de
residencia en el país, suprimiendo ese párrafo por uno que
diga sencillamente: «... los extranjeros que tengan dos años
de residencia, y las demás condiciones establecidas, en el
m15mo capítulo de las enmiendas); y añadiendo que«quedarán
habilitados para el goce de la ciudadanía con la sola inscrip
ción en el Registro CívicOl).

Es10 que deseaba decir.
............................................................ 0< ..

Señor Frugonl :- Vaya ser 11111Y breve, señor Presidente.
No deseo fatigar a la Honorable Asamblea insistiendo en
una: proposición clue de antemano me parece condénada,
desde el momento que la Comisión dictaminante no ha queri
do hacerla suya.

Quería simplemente dejar constancia de que la bdllante
refutación del· señor constituyente Beltn/m parecería más.
bien dirigida a cualquier otro constituyente que a mí, por
que realmente ha estado debatiéndose contra molinos de
viento: haciendo una impugnación contra argu,mentos que
yo no he fOf1núlado; preteudiendo, desde luego, que la dele
gación socialista espera de esta simple reducción del período
de residencia y facilitación c1e las tramitaciones legales, la
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Ml<;oÚ)~f~ci{¡l~inmediata de todos los elementos extranjeros
:aJa. sqberanía nacional. . .
.",De sobra sabem.os que la incorporación ele los extran

,jet;Osa la vieJa política del país no puede ser ella excbsiva
'~l~ent~obra de una modificación como la qne <lca bamos de
.p~opotier. ,
",\ Hemos sido los prinieros en declarar que se trata de una
",~il111)le modificación de detalle, que esperúbamos, precisa-
'l~lCI~te por estas circunstancias, fUera bien acogida, y nunca
~le~~os lleg<:,do a los exhel110s de suponer que bastaría re
~~CI: c1pl(J.zo de tres o cuatro aí'íos, a dos, para que de in
.~dlatotodos los extranjeros del país se apresuraran a na-

.ioualizarse. .
." .. En cuanto a que los plazos esta bleciclos por esta enmien
,da, .q\te son, después de todo, los mismos. establecidos por
f"f',Carta Fundamental, vigente, son necesarios como garan-
btf~:de que los extranjeros quequiercp incorporarse a'uues
u~.a,:yida política están realmente vinculados a nuestra exis

p.ela nacional, yo le recordaré al señor constituyente BeI- ~

h~..,~....'.:.".. p.•.,;...:~~~::~:~::;~~~~:y}~~~~:; ;::~~'~ :;~~~~:~: \
'8ptt:ner. esa seguridad, el plazo de d:Os años. Y siendo .\

:Y'!;,~na sencilla raz6n de prndencia y de buena política ~

.:s",acons~ja, colocamos en el mislllo plano que esos
;;porque si, todas estas facilidades otorgadas por las

~f'i~,~,~e1fp.a.r¡.aci6n para la incorporáci611 de Los extranjeros
\la':('iJcl~eivil, econ6mica y política pueden traducirse en

:p~'estigio'deliberªlidady hospitalidad, y por consiguiente
. atraccioncs de las corrientes inmigratot:ias, la verdad es

nosotros deberíamos emular en esto a los países vecinos,
que ellos no pudieran competir con nosotros en ese

telr,reno, llevándonos apreciahles ventajas,
:&n cuanto a los párrafos quc ha leído de un publicista

~J,rg'ell1lino, yo deseo advertirle al seí'íor vVáshiugton Bcltráli
desde la époeá en qUe el doctor Estrada decía eso, hasta
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hoy, se ha producido en aquel país Cercano una pi'ofunda
transformación política que ha determinado la incórpora
ci6n de los elementos extranjeros, en gran número, a la vida
nacional.

Señor Beltrán (don \Váshington) - Ya lo dije, señor
constituyente, ya lo hice notar; pero pnrn lo que sirve la
cita, en 10 que tiene valor, es para probar que, a pesar de J
la existencia del plazo de los dos ailos, en esa época la mayor .
parte ele los extranjeros estaban ;Jl margen de la política...

Señor Frugoni -- Muy bien. .
Señor Beltrán (don \V{¡shingtoiJ) -- oo. )' no sacaban carta 1

de ciudadanía, y ello quiere decir que son otros los factores
que ban producido el fenómeno: uo es por el plazo. '

Señor frugoni -- Son factores que nosotros dcbemos
tener la..~~peranza de que algun'a vez empiecen a actuar en
nue~o .lllWIó~Li::i;QHG:S;9~-'y"T:iorTiÚlfo;-'esta'''íliie\~a
ConstItuci6n que estamos haciendo debe prever esos fac
tores, debe tom"r disposiciones que en vez de diJkultar la
incorponlción de los extr:11Jjeros cuando se sientan real
mente impulsados a hacerlo, la faciliten sobre la base d~ las
garantías elementales que en todos estos casos' se requieren.

Yo quiero insistir sobre el error en que el sei'íor consti--·
tuyente Beltrán incurría al atribuirnos a nosotros la creen
cia de que bastaba ,esta simple modificaci6n para que todo
el ele111ento ex-tranjero de nuestra República se sintiera ya
poderosamente movido a intervenir en nuestras luchas po
líticas.

Yo sé bien, y 10 sé de sobra, seilor Presidcnte, que'eso
tiene que ser el efecto de múltiples circunstancias, de fac
tores mucho más hondos, más profundos, que la simple mo
dificaci6n de este texto constitucional; pero todo puede con
tribuir a ese fin, y si realmente esa evoluci6n ha de scr obra
de factores más serios y más eficaces, 10 indiscutihle es que
existe una evicknte conveniencia práctica en que nosotros
tratemos de adaptar la nueva COllstituci6n a tódas esas evo
luciones ele nuestro medió social y político, evoluciones fá-
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cil~s de pr~ver, y que yo tengo el ardiente anbelo de que 
dejen sentJr 10 más pronto posible en nuestra República,

Por estas bre~'es razones, y entendiend0 que por 10 denrá
no se h.a ~echo nlllgt'tn argumento se io en 10 que se refiere al
p:ocedlmIento de la simple inscripción en el Registro Cí
VICO, mantenemos nosotros en su integridad la proposición
~ue formul~mos; pero dándonos cuenta de que algunos se
nares con~:1tuye!ltespodrían estar de acuerdo con una parte
de la m~c~on y no con la otra, yo, al votarse, vaya proponer
que se dIVIda la vot~ción,

.......................
Señor Fr~gonl ~Y~ '~J.~' h~bf~ l~~~h~ 'j;; 'eÍ' ~;~;6~it~' d~

no hablar mas sobre este asunto; pero las brillantísimas pa
labras que acaba de pronunciar el señor constituvente doc
tor Buera me obligan, muy a pesar mío, a ¡1Jstr;er nueva
ment~ la a,tención de la Honorable Asamhlea Constituyente
pa:-a repetu algo que dije ya, respecto del discurso, también
bnllante del señor constituyentcBeltdn; que hasta ahora
se ha estado contestando a razones y a al'gumentos que nos
otros los delegados socialistas no hemos formulado

, Desde luego el seño: constituyente Buera ha h~cho muy
hlen en empezar manIfestando que sus declaraciones no
podían comprometer la opinión de la Comisión dicta! i
naute, ..

Sc~or Buero (don Juan Antonio) - A í es <'fectivamente.
. S or F~ugonl-. '" porque es indudable que las dec ara

Clones quc el ha formulado lo conducen a consecuencias como
pletamente illadl:1Í i les en una democracia como la nuestra,
donde el extranjero debe ser mirado realmellte como 11

hernl~no, .no tan sólo cnla letra fría del Código Civil o de las
Const~tuclOnes solemnes, sino también en todas las mani
f~s~acJOnes de nuestra e . 'tencia social y de nuestra vida
CInca...

Señ~r'Buer (don Juan A tonio) - ¿}le permite una in
tcrrupC1Ó!1 el seí'íor constitu ente?

La fraternidad no es cosa q e nazca: la fraternidad se
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arlquiere por la comunidad de la sangre o por la comunidad
d a rificios.

Señor Frugolli - La fraternidad se adquiere por la sali
d ridad del sacrificio y del esfuerzo en d engrandecimiento
de la colectividad, y en ese sentido pueden estar mucho más
profundamente vinculados a nuestras cosas, a Duestros in
tereses, a nuestros problemas, a nuestra suerte y a todos
nuestros destinos, muchos e Tanjeros, aunque no sean hijos

e orientales, que los extranjeros bijas de uruguayos, que
tal vez han nacido en países completamente apartados del
nn stro, que no tienen el mis mínimo víncnlo d unión con
nuestras cosas ni con nuestro espíritu, que no tienen contacto
alguno con nuestras necesidades y que son, por tanto, per
sonas enteramente ajenas a nuestra nación, por más que en
sus venas corra sangre de uruguayos, - (A pla1tsos) ,

Toda la elocuentísima disertación del señor constitu
yente Buera parecería dE'stinada a ponernos en guardia
contra el peligro de los extranjeros, y digo qu" parecería
destinada a esto, porque se ha referido no ya exclusivamente
al )[oblema de la ciudadanía, sino que se ha referido también I
al prohlema de la inmigración. Ha confundido lamentable- .-1

111. .!lte dos cosas que son fundamentalmente distintas, por-
q e nos ha llabla(1o de las prec~t1ciol1esque un país como la
Re 'bJica Norteamericana adopta para la incorporación de
l s lementos extraños a s vida colectiva, olvidándose que
se trata de precauciones adoptadas por 1<1. dnana para evi
tar que entren a mezclarse con su población los elementos
111.' erables, atrasados, analfabetos o en malas condiciones
d sal J , a quienes allí se considera; y no por razones de

trecho nacionalismo, inmigrantes poco deseables.'
Pero esto nada tiene que ver, señor Presidente, con el

problema de la incorporación a la soberanía popular de los
ct:ralljeros que ya han entrado al país, que ya se han ra

dicado en él, tlue ya se han vinculado a la 11 ci6n por sus ne
c~'i ad "por ttS i tereses, por S11 trabaj , por sus acrifi
CIO y hasta por sus af tos más íntimos,
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e1:f~i~l';úe1vo a repetirlo de dos cosas, ek dos cuestio,
lle~;:d~,4os:proble1l1;Js funehm;entalmellte distintos. Nos ha
,ha,W~d()de1 peligl'o que pudo representar, hace poco, Í)ara
,twpafs henllano, la existencia de una poderosa colonia ex
tranjera en su seno en momentos en quc esa república ini

:siaba,su entredicho diplomático con la nación a que pe:rtc
'necían esos colonos. Y bien: ¿qué puede demostrarnos este

có,so, en contra dc 10 que Ilosotros proponcmos respecto a la
cntrada de los extranjeros a nuestra ciudadanía? Absolutn
melltenada. I~sa colonia extranjera, que pudo, eu concepto
del seüor constituyente HUero, significar un peligro para la
integridad nacional de ese país, -- pc1igro para mí imagina

como luego se vió, - no era una coloJlia ele ciudadanos:
era sencillamente una colonia de extranjeros sin naciona
lizar...

Señor Buero (don Juan Antonio) -- :V:stú en un profundo
¡:rOl': eran ciu(ladanos hrasileüos.
::,Señor Frugoni - ... De 111odo ciue entonces, para evitar

se'ptesuuto pe1igt"O, 10 qu~ debería proponcrse no es 11na
~~tri~ci6u para dificultar la Í11éorporación ele esos e1e
'eutós a la ciudadanía nacional, sino restricciones para la.

entrada de esos elem,entos al territorio ele la República. Y be
)'fl.hí algo que 111e parece que en las actuales circunstancias, ~

"',~l1los tiempos actuales y en países como este, ningún cons
t~tllyel1te sensato se atrevería a proponer. Por eso decía que
t~ry,a1inllaciol1e:s heehas por el señor constituyente Buero
l~OS' condudrían a extremos completamente inadmisibles,
que tal ,vez él mismo rechazaría al darse cucnta d~ ellos. Ro

}crco yo, en efecto, que el doctor Buera' esté dispuesto a com'
)"tituirse aquí; en el seno ele esta Convención, en un represen-
tante decidido del más estrecho nacionalismo, cosa qlle, por
otra parte, acaso tendría: yo el derccho ele snponer al verlo

',citar con tanta fruición las opiniones de míster Rooseve1t,
que es un verdadero <'Jullker»llorteamericano...

Señor Huero (don Juan Allt91~io) ..- Fs simplemente un
ciudadano.
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Señor frugolli -- ... Yo huhiera preferido que ,nos citara
la opinión de iníster \Vilson o de mister Brianel, o de cual
Cluier otro de los graneles demócratas de esa Nación, (llle han'
clelllostIado, Cll diversas ocadones de su fecllllcla vida pú
blica Un si licero y profundo nlllor por la p<\Z y por el engrall
decí l~liel1to bien ent~llc1ic1o de Sll patria; y lameüto, ,en cam
bio, (Iue se haga candd de las opiniones ele lln político ~omo

lllíster Roosevc1t, que ha estado explotando en los últImos
fiempo,c;, en sn país, los mús vulgarcs selltimlentos nacion~~

listas, el palriotismo hostil y agresivo, siempre tan penu
cioso, y (lne sólo pnede representar para atlucHa gran Nación
como para todas, peligros permanentes, sin, ningún hene
ficio H:rc1adero. -- (¡Muy biullf)

V como cn realidad toda la interesante c1isertac ión del
seííor Buer~ ha girado en torno de cue?tiones que yo no
1mbía (1 uerido plantear: respecto a si el espíritu nacional se
rdnerza o no con la incorporación ele los extranjeros a lltleS
tra viela pública; respccto a si es neccsario o nO tornar gran
eles precaucionC':\ para que los extranjeros no vengan a per
turbar el armónico y fecunelo desenvolvimiento ele lluestra
existencia colectiva, y respecto de muchas otras cosas, pero
no respecto de lo que constituía el lIudo mismo de la cues
tión por nosotros plantcada, yo podría dejür aquí el uso de
la palabra para recorchrle nuevamente a la Mesa que hemos
formulado una propósíción compuesta de dos partes que
deseamos se votcn por separado: la que se refiere al período
de residcncia, quc querenos reducir a dos años, para poner
nos, __,o he de decirlo por centésima vez, --- en ¡as mismas
condiciones de países como la República Argentina y el Bra
~;i 1, cuyos legisladores tienen seguramente, tanto como el
doctor Huero, la preocup8.ción de formar el espíritu nacional;
y la otra parte, qllese refiere al simple procedimiento para
adquisicióll de la ciudadanía.

Si en la República Argentina, --- he de decirlo para con
duir, se entiende que con dos años de residencia los 1I01'n
bres q ucdan en perfecta aptit ud paru alternar en todas las



Señor fl'UgOlli - La circunstancia de haber firmado
«discorde en varias partes» el informe de la Comisión dicta- ,
minante, me pone en el caso de explicar nuestra posici(m
frente al proyccto que va a ser sometido a la consideraci6n
de esta Asamblea.

Para nosotros, seiíor Presidente, se trata tan sólo de un
proyecto más, ante el cual adoptamos la misma actitud que
henios adoptado ante todos los proyectos que reclanlaroli
nuestra atenciór( y nuestro estudio; actitud que, por otra
parte, obedece al plan de reformas que hemos venido a ser
vir y a defender, cumpliendo con el mandato expreso dc nUes
tros eledores. Autores a nuestra vez de un proyecto de nue
va Constitucióu, en el que hemos traducido y aplicado dicho
programa, los otros proyectos, naturalmente, ,los aceptamos
en todas aquellas partes que puedan tener de común con el
nuestro, y los rechazamos en todo aqucllo que, siendo dis
tinto, no es, a nuestro juicio, mejor. Y cuando, 11na vez re
chazadas nuestras proposiciones, nos es pos'ible todavía se
guir luchando por nuestro programa, oponiéndonos al triunfo
de las proposiciones que m~ls se alejan de éste, o más 10 con
trarían, entonces, nosotros, señor Presidente, optamos por
aquellas que consideramos más cercanas a nuestras aspira
ciones, o menOs distantes, para evitar el triunío 'de las más
apartadas de nosotros.

De esta línea de conducta, tan clara y precisa, no nos
alejamos ahora; yeso es 10 que tal vez haría casi innecesaria
la exposici6n de nuestro criterio suficientemente conocido
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1~ª~ª~~(4~la'vida,piíblica,para incorporarse de derecho
d~lJ~~~()'a la,cÍJ.tdadanía nacional, ¿por qué hemos de ser

,!~::;()~t8~:másexi,g~ntesa ese respccto? .. En rcalidad, no 10
~~prepdo. '
.':;Y?'no cr:o que si ';amos a preguntarles a los argentinos
ti~hgentesSI están arrepentidos de que en su Carta Fllnda-

,ental exista semejante disposición, encontrcmos en ellos
a,contestación contraria a lo que nosotros sostenemos.

Ui,'Etlla República Argentina no se ha sentido la necesidad J
e mo~ficar la Carta FU1:da~nental ~n ese punto; nadie ha

~()~t.emdo que pueda constItu1l' un pehgro para la integridad
~aqonalyparala formación del alma argentina el hecho de
que basten dos años de residencia para que los extranjeros
,~t1:eden en condición de ser considerados argentinos,

. Nosotros habríamos de continuar 1110str{lIldol1oS todavía
~~~/~~gentes, más temerosos de consecuencias completa
e~te ~mprobables;y vuelvo a preguntarlo: ¿Por qué? Ab-
l1;1ta:mcl~te no veo raz6nvaledera algüna para que nos
,?~J)erslsta1nOS en 10 que a mi juicio es 11n error ele nuestra

flFundamcntal, al exigir para la naturalización de los
~pres que vienen a prestarnos el precioso concurso de

~).'abajo,títulomás que suficiente para considerarlos como
.¡,Jlllallos, requisitos mayores, más severos que los' exigidos
()r Repúblicas vecinas.
,iYcomo 110 quiero seguir, porque es tarde, al se110r cons

tit.uyenteB11~ro en el terreno donde él ha desplegado tan
brIllante,s aptItudes oratorias, plauteando una gran cantidad
q,e ~uestlOnes en realidad poco relacionadas con ésta que a
nosotros nos ha preocup.arlo, yo dejo aquÍ, se110r Presidente,
,el u,so de la p~labra, para .no distraer por más tielllp'o la
,benevola atenCIón y'la paCIencia de los se110res convencio-
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y::~#gÜ~it~l\~ente 'exp~esado en cada proposición que pre
"S~ta.l1~OS, e~' cada impugnaci6n que hacemos a las enmien
~.~~;4i~cutidas, yen cada voto que damos,

.' " ']?(!ro, como quérelnos puntualizar bien todas nuestras
,actitudes, yo he de permitirme clistraer la atenci6n de la
F.r0norable Asamblea, para dejar constancia, e'n forma ex
p!ícita,· de nllestra manera de pensar en 10 tocante a este

~~tlnto.
:):rI,frtito y condici6n de un acuerdó político entre los dos
~~andes partidos rivales de este país, el proyecto que vamos
~~s~udiar reclama de nosotros, que no hemos sido parte,
1ll'teníamos por qué serlo, en las negociaciones, y no hemos
~ontraído, P01: 10 tanto, a ese respecto, compromiso algu
no,da misma disposición de ánimo que nos imponen, frente
~;::tqdos los proyectos ya todas las enmiendas, nuestro pro
&fama,' nuestras idéas, nuestros puntos de vista, a los

,cuales 110 renunciamos, sino que, por el contrario, los man
'tenemos en su más, completa integridad.

Sin más compromiso que el de obedecer fielmente alman
>4a.to imperativo de nuestros electores que, por otra parte"
'ct¡>lldiee perfectamente con nuestras convicciones íntimas,
, osotros podíamos aceptar algunos puntos de este proyecto
:Yslebíamos rechazar otros; y es, cn tal virtud, que firmamos
,discordes en diversas partes el proyect~ de cuyo informe
.:lcaba 'de darse cuenta. Esto quiere decir que, a nuestro en
tcnder;' el proyecto no es bueno, si bien cs mucho mejor quc

perspcctiva a que qucdábamos abocados si estc plan dc
cllllliendas, COlídici6n y substancia del convenio partidista,
no llegaba' a c~ncertarse y a asegurarsc. ,

Por eso entendimos siempre que cra nn bien para el
. país que los do¿ partidos tradicionales se avinieran, tran
.sando el pleito que venían nlanteniendo en forno de la re
forma constitucional, siquiera sea para despejar los hori

políticos de la Naci6n y poner fin a una situaci6n
casi intolerable, de inquietudes crecientes.

El acuerd~,'desde luego, salvará la 'parte ya realizada
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de la obra de esta Convención: el voto secreto y la represen
tación proporcional, dos .. preciosás conquistas que no hu
hieran podido incorporarse a nue;:;tra Constitución, como
.ninguna otra de las que hubieran merecido la sanci6n de
esta Asamblea, si el partido del Poder se hnl~iera mantenido.
en su abierta hostilidad, en su franca oposición, dispuesto'
a anular en el plebiscito de ratificación popular, todo cuanto
hiciéramos nosotros aquí, mediante la aplicaci6n de fiquel"
famoso proyecto interpretativo, que no quiero c~lificar

ahora, por no agitar el ambiente sereno en qne se viene des
envolviendo este acto.

Era, pues, conveniente para los altos intereses nacionales
que los dos partidos arribaran a un avenimiento, y así 10

manifestamos claramente en nuestros peri6dicos, en nues
tros actos de propaganda y en todas las ocasiones en que
tuvimos oportunidad de hacerlo.

Pero, si nos a1el':,'TamOS de que los dos partidos hayan
realizado este acuerdo verdaderamente tranquilizador, esto
no quiere decir qué estemos conformes con todo el proyecto

. qne le sirve de base.
Aceptamos, claro está, las partes relativas a las garan

tías electorales y otras qne coinciden COll nuestros puntos
ele vista en materia de derechos políticos; pero re~llazal11os

llluchos de esos artículos, elltr~J.Jlª-ttu:a1mente;"'aquel

que le regala a la iglesia 10sbIenes costc;.QJ:los...y-.sostenic1os •..
conefcoiici.i¡,-s()-(1e-Ia"N;ciZ;í~-Y'·~omo. '?iJ~o_.fuera .bastante,
ese regalo, exil1l~ los teinploi;:deiÍl:iI~~;-~~tosycolltribti.ciones,
en un país donde las fábricas,los talleres, las lnc1ilstrias' y"
coñiercios útiles deben sobrellevar .los imEtl~§:tºs.más,,ª.pru-
llwdores y ías'patentes l11ás-aútiecói;6ñ~cas. ' .-

- Por 10 demás;' scñor Presidente, nosotros nos reservamo~

el derecho de proponer el agregado de munerosas disposi
ciones quc consideramos imprescindibles en toda Constitu
ción moderna. No diré ahora cuáles son esas disposiciones,
cuyo agregado nosotros propondremos, porque pueden sa
ber fácilmente cuáles son todos los señores ci)l)stituyentes
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n~>.~ij~?1l1,arse el trabajo de arrojar una rápida ojeada
l:>ft:~eli:~roYecto que nosotros hemos elahorado y que fi
r~~n~1:v:olu1l1e:1 correspondiente al repartido hace tiempo

l1trei!t()d~s los nllembros de la Convenci6n. Declaramos, sí,
i u: es 1neJor, que es preferible para hí IZepública la implan-
t~c~6n de e:te plau de ,enmiendas con todos sus defectos que'
a. perspect1va de ver anulada por completo la ohra de la

t~01lvensi611:"Nacional por medio de un golpe de Estado, di-
!.p11l~uíad(rbaJo formas legales, y que la perpetuación del ac
tual C6digo ~olítico. Pero como entendemos que elehe dár
s~le,al país una Constitución 111enos iíllperfecta y deficiente
pe~l~actual, y que esta otra proyectada por los couvencío-
ial~sblancos y colorados oficialistas, nosotros no podei.nos
.,~l1gS, deJamentar que las dos grandes agrupaciones histó
!9~~{:de.cuy;a f.uerza depende que tengamos o uo 'nueva
?11,~t1tuc16n;porque una es mayoría en el seno de esta Asal11

P~~riY la .otra tie11e el Poder, no hayan podido ponerse de
:th~e!doSlno sobre la base de un proyecto tan poco satisfac
,.?poy hasta tan lleno de inconvenientes.

Resumiendo estas consideraciones en una declaración
'l1~ética4e de decir que la delegaciÓn socialista vc sin duda
8p;satisIacci6n y con agrado, porque a 10 n~enos' Se salva~
\'f~;e!se modo conquistas de tan capit.al importancia como las
,11~~ejo cOll:ignaelas, el que blancos y colorados hayan con
e,gpldo ave1l1rse sobre la manera de llevar a cabó la reforma

n,stituCional; pero deploramos, y lo deploramos profunda
e~te,qu~ nQ hayan sabido o üo hayan querido hacerlo
eJor..

,y yaq~e estoy en el uso de la palabra, quiero aprove
. har la oc~s16n, señor P!esidellte, para Ímcer Una exposici6n
algo dete11lda del concepto que tenemos de lo que debe ser
la.nUl;:va ~onstituci6n ele Un país cOmO C'l nuestro, pelra ~x
pIlcar mejor ~uestro criterio y nuestra actitud en el caso
.,que nos ocupa, y fundamentar, de paso, el proyecto po~' nos
()tfose~abora~o, que continuaremos sosteuiendo a pesar del
ggnverno reahzado por los representantes de los dos partidos

., ,
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tradicionales, Espero que la Honorable Asamblea acogerá
sin mayores ala~mas este prop6sito mío, porque gracias y
en atenci6n a la exposición que voy a hacer ahora, podremos
evitarnos insistir mayor111ente en los conceptos vertidos más
adelante, cuando se discutan por separado las diversas en
m,ienc1as o los cliversos capítulos de la Carta Fundamental.

Al c·ontrario del representante de la delegación católica
en el ~eno de la Comisión de Reformas, que no aceptó 'por
considerarla excesiva la extensión, acordada a la reforma
constitucional por este proyecto, nosotros entendemos que
unó de los mayores defectos de este plan de enmiendas con
siste, precisamente en no contener mis que reformas de ca
rácter puramente político.

La nueva Constitución de un Estado no puede ser ya,
como lo es en la nuestra, una simple norma para la organi-.
zaci6n y.e1 juego de los Poderes, ni una simple declaraci6n
sobre la soberanía y respeto del régimen de garantías. Esto
pudo ser mientras predonünaba elliberalismo abstencionista,
que dedicaba casi exclusivamentc las constituciones a darles
form.a a los Poderes, delimitando sus at.ribüciones respecti
vas, y a crear el régimen de garantías. 1'ero hoy, bajo el as
cendiente. de los p:~blemassociales y i~§JKn~~G~iaa(r:qüe'
ha"'Jjabi'd(nlé~asigütirle-á11\stado'tlliü-h11lción cada vez más
Íji'6fuii'tlatllt:l1te-social;--las-eonstituci'ó'i:ícs-delJeíl"cla1:f6rU1'5e
so'S~.a~C1t.r,.nr·.l!!incipiO""'activo~quC'""CXtienda-la·1.ntér
veilci6n de la ley¿;~dÜ;rdÓ'-é'oñ1.as-s(51icí1:acioile¡j"d¡:tlai:iti:
lIiIadge>ilernl;Y-obligue"a'los'·Pocleres"Públi~os"a,.hacer.todo
1o~queSet'Onsidero.colly..c.uiell.te,_C1l.:ue.z_.de..fuuitarse,z..iw.pe- '
dif' 'clúc"lmgall'-lo"que a nadie"o.a,pocos,coll:vicne., ".".~_,__._,~.

'''Los' convencionales de Ii'iládeIfia;·'·segtíiíRowe, quisieron
que el J~stado fnera t111 simple guardián de la propiedad y
un COllservador del orden establecido de cosas; pero ese pro
pÓsito 110 pudo prevalecer frente a las exigencias de los tiem
pos actuales, y se le vi6 cada vez más decididamente con
trariado por las Constituciones de los diversos Estados de
la Unión, y hasta por,el progreso de la ~egislaci6nordinaria'
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mico del país, sin 'garantir el progreso cultural y social en.
todos los terrenos, imponiéndolo mediante obligaciones a
las clases que 10 resisten o 10 obstaculizan y mediante el am
paro, real y positivo, a los derechos más respetables, así
como a las más vitales conveniencias de la Nación.

Un Código que sólo nos diera adelantadas formas polí
ticas, nos proporcionaría buenos instrumentos de democra
cia qu~, acaso no sabríamos manejar.

, nstos países de América, apenas se vieron libres y dueilos
absolutos de sus destinos, se apresuraron a implantar insti
tuciones políticas que permitiesen hacer efectiva la sobera
nía popular en el Gobierno de la Nación, y procedieron per
fectísimamcnte bien; pero se vic.·ron de ese modo armados
de instrumentos de los cuales no sabían hacer aún el uso
debido.

El derccho del sufragio, por ejemplo,' base y principio
esencial de la democracia, en manos de un pueblo atrasado"
ignorante, sin clara noción de sus verdaderos intereses, a
~nerced ele la sugestión ele los caudillos o de cualquier otra
sugestión espuria, sólo puede dar resultap.os 'muy mediocres,
cuando no francamente malos.

E! sufragi,o.universal, dice Berstein,para'uuamucheelnnl
bre-riit~k~-tuall11enteinferior puede no ser sino. el derecho de

~'elegif;"~ls-tis-'í;r'opl0s·verdugos. No h~mos de creer, por esto,
siiCeiiiDtir"ifo:....(r{re"7¡;-esó'sl;ti"~blos haya de privárseles de de
recho tan necesario, tan imprescindible para la vida demo
crática; como no hemos de creer que la mejor manera de
evitar que los hombres ingieran ciertos alimentos p~rjudi

ciales para su salud, consista en arrancarlos los dientes.
Ningún vegetariano, por fanático que sea, peusaría en

semejante solnción para impedir que los 110111bres coman
carne. - (Hilaridad).

1,0 que reclamamos es que se coloque al pueblo en condi
ciones de ejercer ese derecho, es decir, de aplicar debida
mente sus medios lltlturales.

En materia ele educación política bien sé yo que la 111ejor
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más lUodernas Constituciones norteamericanas
p~rtfcu]lar:¡claldde haber sobrepasado aquella línea

,soria, más teóric.a que práctica, tendida por los trata
,as ~útre las ).eyesde carácter constitucional y las de
ácter ordinario. Mientras por un lado detalian milluciosa-

fute, pl"Olijamente, sobre múltiplt;s cuestiones, por otro
'refieren a asuntos ajenos a la simple Constitución de los

pcIeres,. a su organización y a .sus facultades, pem,irando
u el terreno de las relaciones de los ciudadanos entre sí.

4-sI, por ejemplo, contienen disposiciones rdativas al cuidado
~,!y arreglo de las propil':dades del I!;stado, como ser caminos
i'Y: canales; legislan sobre impuestos y sobre la deuda pública
t!idi~talll?rohib~~ionescontra el alcohol y contra el juego, li~
i~tal1JasIJl"Opledadcs que pueden ser objeto de embargo, et.
j,~e~e,J:fL' etc. El deseo de sustraer ciertas leyes a las altema
¡¡~iX~~S a las oscilaciones de la legislación ordinaria y a lo
l:i\g~8~s~a~isfactoriaque suele ser esta legislación, cama asi
~ii . ..,()Japoca confianza que suelen inspirar los legisladores
" ,ajuicip de Wilsoll,según nos 10 clice en su libro <<EÍ

8», los motivos principales que allá determinan esa ex
)l'¡crecien,te acordada al pIano de las prescripciones
tuciona1es. y obsérvese bien' quesc trat.a precisamente
;~Í'V'()s que adquiei'en entre nosotros una í'mportancia

Nir,p)ya' qu~ la índole de nuestros grandes partidos polí
!iV,,\ ,~;,'~p:¡:>ernllte abrigar mucha confianza en la continuidad
:i~~ilfl.,~' ()rientaciones legislativas, ni en la firmeza de criterio
,,~~H-~al de los Hombres que en representación de esos parti
,,,g,8sdictan e impollenla ley.
'i.':,,'La nueva Constitución de la República no debe ser, sc
'~or:.Presidellte, la fachada, más o menos vistosa de un eeli
1~9()incolUpleto yenel fondo primitivo. Tal será si ha de
i~frc~n:cribirsea niodificar las formas exteriores de ejercer
~t::,90blertlo y a fijar la extensión de las diversas y respecti
~~,~,atribuciones de los distintos pqderes, sin abrir cauces
~$f,~.ar.estíuiulosa la vida nacional en las órdenes primor

~¡'~lU pro!1lover con eficacia el desenvolvimiento ecolló-
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\-i,!-<;;~¡~j,~::;jdi:L p,rá.ehca, porque'a este respecto, com0 respecto
cosas, se aprende, a a~ldar, caminando.

facultades cívicas, es como 'sc aprende a ejer
necesario, primcro, quc el pueblo pueda votar

ra que luego llegue ~ saber votar. El mismo Berstein nos
gi~e,queel sufragio universal es un instrtl1ncn1:o quc concluye
portrailsfonuar a los representantes del pueblo en servido
res del pucblo; "?f nos recuerda que en Al~1l1ania el sufragio
universal empezó por 5eLun instrumento en manos de Bis
marck, pero que finalmente fué el sufragio unive¡'sa1 quien
'concluyó por servirse del célebre Canciller de Hierro.
. Pero suelen existir circt;ústancias de orden material que

,',imposibilitan, que impiden el ejercicio misn10 del derecho o
ú,}J.uese oponen poderosamente a que cste ejercicio se haga
i¡iielJ,'d~bidaforma, de modo que la acción, la influencia educa

',d,~ra que la fUllción podrí8;tener por sí sola, queda contra
,~estada, anulada en la práctica, por la influencia de tales
c:ircuDstancias. '

lJara que la Constitución escrita de un país no sea pura
nte nominal, dehe tener por basc la constitución rcal de
~iédad, porque las leyes que contrarían fuerzas más po

~9sasque las suyas, n<fturahnente, quedan condenadas a
,~.!i,fwn,plirse. Darle a un país el título de democracia y no
.~p.erasu pueblo en condiciones cie comprender y de ejercer
p.?,d~:l.1J,ocracia, es casi tanto cOmO pretender, según el cono
:~o",ejemplo de l,asa11e, que una biguera deje de serlo, por
lJ,ele colguemos ,un letrero que diga: esto es un mall
ano..
",Yo no ignoro que consideraciones parecidas suelen servir

"ara que Jos enamorados del quietismo legislativo y de la
teoría de que las leyes deben marchar siempre a remolque

las costumbres, limitándose a consagrar los hechos con-
?Ultll~Ld()s, sin atreverse nunca a modificarlas, arriben fal.sa
mpnTi"'!lla conclusión de que es inútil y anticientífico tratar
~~.·ap're~;uI·ar, con el impulso de la ley, el proeeso de la eVOc

histórica.
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Olvidan, quienes así razonan, que si l~s leyes y Consti
tuciones escritas son ineficaces cuando no respondeu a la
constitución real de una sociedad, es sencillamente~ quiero
decirlo aunque esto parezca una razón de mousieur de la
rallisse - porque su fuerza es muy pequeña, o nula en ab
soluto frente a las fuerzas en que se sustentan las costumbres
y los i;ltereses creados. Pero hay costumbres y hay intereses
creados que sólo se mantienen, que s610 subsisten porque se
les tolera, o que se basan eu fUerzas que la nueva ley, tradu
ciendo intereses más apremiantes, podría fácilmente contra
rrestar en cuanto esoS intereses adquiriesen conciencia de sí
mismos y se dispusierau a sobreponerse. ,

Las instituciones de un país suelen estar siempre com
puestas de una buena parte de formas jurídicas sobr.evivien
tes, que perduran aun cuando pcrtenezean a antenores e~

tadíos de evolución, y que, por tanto, dificultan el creCl
luiento el desenvolvimiento de las fuerzas vivas y modernas..

La Íey escrita que .echa por tierra una de esas formas ju
rídicas anaérónieas, traduce potencias sociales actualmente
más poderosas, lo cual debe responder a necesidades senti
das y a una nueva Constitución real que se va plasmando
por debajo de la vieja Constitución consagrada por la anti
gua ley escrita, a la cual resquebraja y obliga a modificarse
a medida de sus cambios y de su desarrollo.

:El problema de la eficacia de la ley, es, pues, el problema
de la hierza, no de la simple fuerza en la cual creyeron en-,
contrar base estable muchas situaciones que fueron, preci
samente por eso, por no tener en su favor m{¡s que el apoyo
de las bayonetas, situaciones efímeras. Y eS que, coma muy
bien 10 había dicho 'l'aylleralld, las bayonetas sirven para
todo, menos para sentarse encima; con 10 que quería dar a
entender que no pueden constituir por sí solas apoyo seguro
para ningún Poder del Estado. La institución que tenga,
pues, de su parte el apoyo mús eficaz en los intereses sociales,
es la que vence y se impone. De modo que cuando hablamos
de la necesidad de que las Constituciones escritas sean tam-
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l,a ley y el Estado serían entonces su órgano, el órgano
de esos intereses rebelados,}" las disposiciones legales pasa
rían a ser, así, no ya el cartel inútil con que un hortelano
demente pretende trocar una palmera en un roble, sino la
herranlÍenta eficaz con que Se limpia de plantas 110civas y
pat asitarias el huerto para que pned¡m crecer, pr6speros
y lozanos, los árboles de bendiCión, .

He ahí, sel10r Presidcnte, la idea que nosotros tenemos
de la ohra que podría salir del seno de esta Convenci6n, si
ella snpiera sobreponer por encima de ciertos preconceptos
y de ciertas cOllveúiencias especiales, las supremas conve
niencias. del puebló en su vasto conjunto,

Consagraremos 'moldes políticos muy perfectos tal vez,
pero esos órganos no podrán fttI1ci01~ar debidamente si ,no
los.,animamos de un espíritn que sólo puede venir de un pne-
blo capacitado y materialmente libre,

Ese espíritu tendremos que crearlo con la ayu(!lh"Q.~111stJ,.:;.,

tnciones que amparen la suerte y la situaci6n de los 110'111131'el&....
ele trabajo, .que establezcan en e11)aís bases seguras para, el
desarrollo autónomo de la personalidad del pueblo, que so
cialicen a .10 menos en parte, .la prosperidad econólllic~l')~'el

biéhesrkl~-c1cloS·iúdividt16s,.p.;jJ.a·.qlle,la:patiiisea,ie~11uellte
d~ .. t.9.clos, no ~n e-C~~'l;Ú~lo .es!~·,~~l!?.s.h~"..9.~~!~.tl.S?.,güta.g~~o:
(<pat.r.1~~~~.!2:~?~;~::~S.t}.!.~Ü4Q,?~§.. ~~HHÜJS,~i~2,~:~.g~:,~id.,i.~t,~s,
solamente pareclan reclamar, presupuesto naélOnal par.a
toc1olO;-Ptt\:S"·eran·!2~m~§.l);1.Q,:'?;:.m~"qllerial1-0h'·"1Hi.li1ar:~~~

fr~.'~.....~S~~.c;IT!.·?Jr~.S~.~~~ ...l.,,~.t.,~~~l,: .•.l,sl~?.:U..'.~'~~~~~.. ' ~~~Ii~.~.~~~~..'~:~~?~~l~to.
prQ¡jreslvo sobre a ren~~ ~!,~1.'?9..e.lQ"sW,Q,,~!l.~~ sellOuO amp 10,

f undaluefíhl1·'~}eci.ll;dQ•.de"que eLterritorio ,llo::s~ª::n:¡J;t.timQ=:"-·
l¡0:·.:e~<:Iu;;i'v()dé·i.lí~~castaprivilegiada, y de que cuantos "
hombres viven bajo·lae~id;:lde'üucstras' leyes''ellcuelltren

.ópOrh1l1idades de'Ú~baj(~ ql1e les permitan reintegrarse a la
actividad general y sentirse beneficiadas por la ley' suprema
de una solidaridad efectiva entre todos los componentes del
cnerpo palpitante y evolutivo de la Nacióll",- (Apoyados).
(Aplausos C1t la sala y C1t la barra).
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,li:t~a~~,:i1l9,'es 'que queramos adaptar la ley a ios vicios
.r:u<;tp.r-lllés·tli' a los anacronismos consuetudinarios de la
)dad;;~ino que, por el contrario, queremos modificar la

,#p:stpI~dela sociedad y combatir las costumbrcs de an
'~fU~p.o condenadas por la fatalidad del progrcso histórico,
p.Á<;i~ndo que esa estructura de adapte al espíritu de la nueva
.~y,!·queviene inspirada en intereses hoy superiore~a los que
~e$ .determinaron aquellas formas anticuadas y aquellos

:acronismos. '
~,Laley escrita será así real, y cuando prometa, por ejem

l?;.lalipertad política para todos los ciudadanos de una
h.fl,ci??!· J.1? hará una vana promesa, si al mismo ticmpo se
E~?cupa. de suprimir las condiciones que haccn a UtlOS
,8~bres, en tpdos los terrenos, dependientes de la voluntad
.~'8~~()shombres. Pero se dirá: .para que esto suceda, la ley
·.~:representaruna fuerza poderosa que necesariamente

.. iará en su favo! mieutras subsistan esas condiciones
ªles~ .:-. precisamente esas mismas condiciones sociales
• son entonces el signo de la Constitución real.

Wi:\;::pesde luego, no se advierte, al decir esto que en nUl1lero
8pcasos, sobre todo en países como el nuestro, el Estado es
·p:a~.especie de fuerza social autónol11,a frcnte a las otras
,;R;~l":lfa~,socialesdesorientadas o dispersas, por 10 cual bas
.a,rú,en esos casos, que se proponga hacerlo, para qne pueda
.,ásqneciertos intereses creados, que ciertas institucioncs
l;:lnsagradas y que ciertos presuntos derechos adquiridos.
!'I~o~ ,otr~ parte, bastará que los intereses contrariados,

11111Ypoderosos, adquieran conciencia de sí mismos,' como ya
pe'dicho, y se disPQngan a imponerse, para que ello suceda.
. I!~xisten, por ejemplo, ciertos privilegios de clase que
<;onspiran contra lps intereses de todas las otras clases so
ciales. ¿C6mo podrían persistir, cómo podrían mantenerse
si todos los otros intereses afectados, en conjunto muy po
derosos, se aunaran en una perfecta comprensión de sí mís~

para defenderse pUF medio de las instituciones jurí.
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.Rero,~$ee~píritu·,seño~ Presidente, no. puede ser tam
t8~9~1,'la ohra exclusiva de dichas instituciones ni de
11l:lJe)". A su formación deben contribuir la acció~l de

,pa~tidos, la organizaci6n de las fuerzas populares, la
1cae16n política de las masas. '

..El altna, de lar1eRlocracia tienen que plasmada los par
~dos, .educando políticamente a los ciudadanos después que
¡,Est~do educa a los hombres para la vida y para la acción.
. La escuela debe educar al hombre para la vida; los par
',Idos deben e~ucar1o para el derecho, mejor dicho, para la
?llquista del derecho.
\ ,"Un antiguo refrán japonés dice: «Mis padres me dieron
'a,vida,'1a escuela me ha hecho hombre», nosotros deberÍa
,O¡;· completarlo, añadiendo: «Los partidos me han hecho
iudadano». '
':!1"X bie¡l, señor Presidente: la ley puede esÚmular promo

sr':O?ligar la conducta democrática de las agru;)aciones
Jdlstas, yha~ta determinar la formación de los que pne
,ser grandes factores de democracia, ya que las leyes
en crear las condiciones propicias a la gestión y el des

1l() de tales organismos.
'ih!:~~ndo se ha hablado entre nosotros de la' eficacia de la

,~y';,9,()mo elemento de transformación de las costumbres ha
ggf!~':nca::a:se e.l problema en términos demasiado g~nc
al~s,s,111dishngturbastante entre unas leyes y. otras.

g~:Y'J~s que modifican .tan sólo los órg31lOs externos de
~,.dellloeracia; camhiándoles su forma, y esta modificación
,()~mal roza, a veces, tan poco su esencia, que el funciona

,enío de esos órganos ningún beneficio reporta al pueblo
,~sde el punto de vista de su vida y de su educación demo-
fáticas. Dejan al pueblo como 10 encuentran. De esta llatu-
leza son las que se refieren exclusivamente a la manera' de

cer ,o, desempeñar su poder.
¡ ,Así,por ejemplo, la que establece el Ejecu~ivo Colegiado,

in este respecto puede ser tan anodina o neaativa como
'Presidencia tlnípersonal, sobre todo, si aquella ha
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de reducirse a poner nueve Presidcntes donde antes
tan sólo mlO. De la eficacia de estas leyes, como factores
progreso ele las costumbres políticas, puede dudarse cuando
se quiera; pero hay otras que van más a lo hondo, qne re
mueven más profundamente el agregado social, provocando
nuevas combinaciones de los, átomos vivie'ntes y constitu
tivos de la Nación, polarizálldolos en torno dc nuevos inte- l'

reses estimulados o de nuevoS derechos consagrados. Estas
leyes sólo requieren ser cump1~dás para ser eficaces.

En cuanto tienen de su parte intereses poderosos o pode
rosas fuerzas interesadas en hacerlas cumplir, llevan a cabo
grandes transformaciones en la substancia de la vida colec~

tiva.
Leyes de esta naturaleza son las que principalmente ne-

cesitamos, ahora que, bien o mal, tenemos organiZnda la
'República.

y en este terreno no tengamos el temor dc reformar con
espíritu de creadores, introduciendo, tal vez, innovaciones,
sin precedentes en las Constituciones conocidas. Si en algo
se ticne la obligación de ser original, ha dicho el gran Albcrdi
en sus famosas bases, es en la elaboración de una carta mag
na. Porque si el hombrc es e~encialmente el mismo en tochis
partes, y si es verdad que el progreso del lUundo tiende a
establecer eu todas las zonas del universo condieiolles de
vida semejantes, normas y costumbres iguales, necesidades
idénticas, 10 que a su vez impone instituciones análogas,
también tenía su parte de razón MOlltaigne cuando decía
que el de~'echo y la justicia varían con 105 grados ele latitud,
y Pascal cuando aseguraba que 10 que es justo de un lado de
los Pirineos, es injusto del otro. . '

El modo de realizarse la evolución jurídica, clice un so
ciólogo contemporáneo, presenta elem.entos ccmunes de
bido a la común naturaleza humana, a la tendencia hacia la
uniformidad de las condiciones sociales, y a la adaptación y

asimilación.
y bien: esto, señor presidente, lejos de librarnos del de-



~~g:« ... car; de reformar nuestra ConstitncÍól1 de act1~r-.
9Ji;~~1~~iras necesidades, .nos impone, por el contrario,
J?lig~Ci6n de damos ~a Constitución que necesitamos,
l:\n~áp.doll0S a otras sociedades, porque no existe razón

~?-.que·en v~z de dar nosotros el ejenlplo de las reformas
~~"l1os'eonvienen tengamos. que recibirlas de las otras na"
:?nes·...No· olvidemos qne como' pueblo joven estamos en
.~{]icion>sinuyfavorables para ii1l10var. Estos países llUe

.;yi;ps.tienen una grau elasticidad de adaptación, precisamente
pQrque.e1ti~mp?no ha endurecido aún el esqueleto de su
f.().nstituc~óll real con las osificaciones de intereses creados y
de costumbres seculares que tanto dificultan la evolución'
jurídica en las sociedades viejas.
.~o olvidemos tmúpoco C(u~ si ciertas normas no han po
i!~?ri~plantarse aún en mnchos países, no es porque no hu-.:
·r:.~ll?deresultarles altamente beneficiosas, sino simple
.<~~e,.porque alli se oponen a su implantación poderosas
(;lllizaciones, la fónuidable trabazárí de los intereses au
lfos, prejuicios arraigadísimos, todo ese conjunto de cosas
~;",u' escritor inglés denominaba (<la cúscara de la tradi
11»~.. lllUY resfstente 'eu aquellos países todavía, en tanto
"fOlo es eula misma medida entre nosotros, lo cual p('r
·.e"~a implantación de esas mismas normas sin maY0res
tu.rbadones.
o~lo de1nús, ciertos males .aclcjuieren eu nuestro país

,,~~~n!5idadmayor qne eu otras partes y hasta can1ct~res es
~ciales, .]0 qúe iInpone qne se les comhata por meciios es~

~ciales también; como asimismo debemos asimilarnos todas
Jl.q~~llas instituciones que en países más o 1I1enos semejantes
al' nuestro, signifique un paso adelante ¡lacia la justicia o
pacia el bien general.

Hay mucho que hacer todavía, seíior Presidente, entre
psotros, si lÍo se quiere que lo que ya se hizo, - hablo de

o [l11C1l0 que se hizo, -- se malogre iJOr falta de contiuuidad
.condacian, por aislamiento en un medio rehactario.·

cmuuno de las relaciones sociales no es prudente dete-
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nerse. Porque unas reformas exigen otras para que puedan
producir t.odas sus huenas conseculO'ncias, pala que de todas
cUas resulte el bien p~rseguido;y si, C01110 algunos quisieran,
]mbiéslO'lTIos de dejar la obra a medio J¡acer, la condenaría- '
1110S, sin duda, como ocurre con 105 edificios incouc1usos y
desamparados, a la mús comple~a ruina.

Las legislaciones son organislJlos elJ contiuuo desarrollo,
a los cuales no se les puede imponer un alto en su crecimiento
sin violar leyes vitalcs y sin exponernos a retroclO'SOS defi
nitivos.

Con este criterio, seíior Presidente, hemos proyectado
una nueva Constitución en la cual, sin descuidar las institu
ciones políticas que queremos sean amplia y verdaderamente
democráticas para garantir y estimular la intervención de-

. cisiva del pueblo en el manejo de la cosa pública, nos preocU
p.amos de regular las relaciones de los hoinbres en el terreno
del trabajo; de suprimir obstáculos al raeionaldesenvolvi
miento del país; de velar por su progreso en todo' spntido;
dc amparar la suerte de los elementos fundamentales de la
riqueza y del engrandecimiento nacionales, protegiendo al '
hom11:re como productor al mismo tiempo que 10 elevamos
como ciudadano. .

Esta preocupaciÓlllltlestra por la Sl!ertc del hombre cOmO
productor y por el porvenir económico del país acusa un in
teré:;; real y bien entendido por los destlnos morales de la
República. Porque es preciso colocar al pueblo eu buenas
coudiciones ~le vida para que se eleve moral e intelectual
mentp. y para que pueda hacer uso de todos sus derechos con
la mús completa libertad y conciencia.

~c~.:2das.JasJ:QJJ.~it!J&iQ.Q~.§~n19Jl...Qnlª--<!,_hQ1J.l,Q~_o.b¡;,eJ::Y:a~,.Ah..·•·

1~~~~~,!2~~Il,.2~<.:.:.sLS2~~S"gSJ.~ ..UE.~~tQª.; ...U~!.º.lª.Yer
(~i:Sk.~§}. •.§~J1Qt...msl.cl~_<;l11c...~LXLQ..~I:';~.e.:;¡tª,º1¡';.¡;f;:gJQiLn1~.Qi.g§ ...
Q,!;"g~~~.J.1~S ...cU~J~9.Jill,jJi.tS.gll~gª.J;edtl<:;iq9. ..ª.m.H1,.9iwp1.~aspÍ7
rad¿m..absuacta..e,mªSt:fiu,ih!e. Lo importante es, pues, do
tar al pueblo de los llledios que le permitan hacer uso de
todos los derechos i!Jherelltes a la libertad que se ])roc1ama.



ras Constituciones de estos países de Amé
'~li~t~das bajo el pensamieílto predominante en

i~*ri)~P7~lespíritU: público, de la Íl1dependencia nacíonq1,
i'qp~19s,ltombres que las dictaron estaban todavía vib!'un
:delas lucltasrnantenidas por romper el yugo extranjero.

/Vueron, pues, en tal virt:ld, ~.lS!.1.~l~,,~!.J)!.·.~~:1.e:::::.(~.:~.:,~l~?C~.
la.,cuesti6n pqlítica, ConstltuClOlleS de Slm~?r~ .?9?~.'!:~.Z.~CI611
D91i ICa ~";'"'"" y"~jll~riiió:il.-·"··-"---····-"..." ......

:J?oi: otra parte, traÚndose de sociedades rudimentarias,
'}siquiera SI;' diseñaba aÚn en ellas el germen de los proble-
. il:;'~ut&/por 10 cual no eS de extrañarse que hayan
" ..:. 'a ' ,'tro el porvenir en países en que, como 10 dijera el

:?ador argentino 'que he citado ya por repetidas ve-
'Jiporvenir 10 es todo.' .

ii,tI?~estamos frente a otros problemas y bajo otras so11-
it~siollcs. Entonces, 10 que había que hacer, antes de nada,

'or' anizar la Naci6n; hoy, lo que urge - ya se ha dicho-'
r UlU' ar ~~Civi1izaci'<51C~"'"'''''-'''''''''...... , ..._...... ~.....

1progr;~-~~s h'~'colocado, frente a frente, de exigen
:;ociales que imponen una revisión del viejo concepto
:s~unciones del Estado. Por eso :;-~?.~ ..ÚtiUJ;t.g?,tPQ.[~r
.disposiciones constitucionales los pri'1~~g~.~~ ,~: .~c~i~la

s ~~~!~~~rfi1n!!~:!.í~~~CUb1g.~.E~!..~,-ª~Kspder
raza, a la colectividad y al indivIduo, ya que, segun' el

~.,~...~,;¡;""¡''';'';in''M;'';;Ieñto'''(fe"Raiéo''A~ili:ello;·qtie-~eíiCieri.á.' ••Üii~t·1~T2fq!lda ...
~~écóildtiCt'álCgisIa{i'va;'(ílo' qHebenefisli.al.panal,
~~neficia ~ GaDeja;vIó·(ltle~béiieficrü'a"la·¡:il)é!~~2~_:~~~.~:!.::.~1
RQ;Bi\I»~Eti'~stus-domini05"'dr:la-'vrodl~C:lonCO~ltel11po

ránea, las av'ejas suelen ser sacnficadas S1\1 advertuse que,
ese sacrificio p"erjudica al panal. .

. Se olvida a menudo, aquella otra verdad sentada por Dl
derot en la Enciclopedia, cnando bacía la definición de la
pá1abra' «jornalero)}, nsada como sinónimo' de «:lsalmh:?op:

el jornalero es miserable, la Nación es miserable tanÜ)1~m.

Obedecicndo a este pensamiento, nosotros hemos quendo
las libertádes qne son esenciales para' que los traba-
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iaélon~s puedan defenderse y 'resistir los excesos dé la explo
tación. Conviene a los más altos intereses nacionales clme
jor;miento de la clase productora y su constitución en una
'fuerza autónol11,a suficientemente capacitada para impedir
,su depresión econól11ica y obtener, por la virtud de su 'uni
dad de miras, de aspiraciones y de esfuerzos, una elevación
progresiva. .

Las libertades que necesita, pues, para desplegar esa fe
cunda virtud, deben ser tuteladas como un patrimonio sa
grado de la sociedad y de la especie, patrimonio al cual están
íntimamente vinculados los más gloriosos destinos históri
cos de la República. Y es que tenía mucha razón, señor Pre
sidente, el gran ~!.§~, cuando decía, no hace todavía 111U
chos años, entre nosotros, con aquella su enorme voz, que
era todo Un elemento de la naturaleza: «El trabajo es la base
de la Nación, como es la base de la vida; y.mientras el tra
bajo esté desunido, mientras los trabajadores Se veau des
preciarlos, mientras estén perseguidos, mientras se les im
pida pugnar por sus derechos, será imposible constrt1Ír la,
casa de la nación sobre esas piedras pu1verizadas~. Y aña
día: «Los que dictan leyes de represi6n, los qu~ persiguen a
las'asociaciones obreras, los que impiden a los sindicatos de
trabajadores desenvolverse libremente, se me figuran hom
bres que con una mano quisieran coustruir U11 edificio nlien
tras que con la otra van reduciendo a polvo todas las piedras
que deben colocan.

Por eso debem.os evitar que Gobiernos reaccionarios o
ignorantes de las suprem,as conveniencias nacionales puedan
dictar, en Un recodo de nuestra sinuosa vida política, sinllla
yores dificultades, esos leyes atentatorias, o, aÚn sin dictar
ías cometer a la sombra del silencio constitucional, actos
ta1~ reprobables como los que hemos estado presenciando
estos días eonlllotivo de la reciente huelga de los frigoríficos.,

Cuidemos, señor Presidente, de todos los factores de la
producción, y, principalmente, el más importante, que es el
hom,bre.

\l
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también debe ser a su vez un medio para la re:lli.zal~ió,n

fines más altos.
1":s preciso, pues, asegurar a toda cOf;t:a la obtención de

ese mcdio preciso; pero al mismo tiempo es nece"ario pensar
en los fines para cuya realización la libertad es instrumento.
Esto quiere decir que debe hacerse de la libertad un instru
mento apto para tales realizaciones, lo cual sólo ha de conse
guirse elevando material, moral e intelectualmente a todos

,los ciudadanos.
Por otra parte, 1m; mcdios que pueden hacer que la li

berta(i no quede reducida a una falsa promesa de las Consti
tuciones, - al menos para la l~layoría 'del pueblo, - no
pueden limitarse a reformar lo~; resortes institucioüales de
mero carácter político, como por ejemplo, la organización
del Poder njecutivo o del gobierno de los departamentos.
Cuando falta la libertad económica, todas las otras liberta-

. des llegan a ser fácilmente un mito. un pueblo pobre no es
un pueblo libre, por lo mismo que t1lI hombre sin inclependen
cia económica carece realmente de independencia.

He aquÍ, en pocas palabras, un texto de filosofía política
que deberían aprendersé de memoria tocIos cuantos preten
dcn regir los destinos de una Nación y marcar derroteros a
,¡U marcha o abrir cauces a su de,¡cllvolvimiento.

No hay tiranía como la de la miseria, porque lleva en sí
el rcsnmcn de todas las stt1nisione~ yel germen de todos los'
renunciamiclltos.

¿De qué~ le sirven a un pueblo las más adelantadas leyes
políticas, cuando ese pueblo se muere de hambre? 'J'oda~; las
libertades y todos los derechos acordados por la letra solelll
nc' de las mús amplias y bellas Cow.;tituciones ¿no son ac~~so

meras palabras, falsas promesas, letra muerta, cuando les
falta a lo:; ciudadanos la facultad de ejcrcerlos, es decir, la
sagra~la facuIfac1 de vivir, que e~ naturalmente la has;~ de
toda acción, y la independencia económica, condición de,
toda otra independencia, sin la cual hasta los más elementa
les dcr~chos resultanil1lpracticables e ilusorios?

re' en 11leIlOS' de las' sociedades contemporáneas,
nq:tlene'.taññlai~caao~'cHi'{lctcrs?cial,colnola .produc
~ ~da'cotao()r~lt'i:oaa!;l;ísTtíérzas'''de''lacolectividad;

')~tB~11ea:co11tribuciúllt~daslas energías de1111edio; en ella
teryiene11 milIares de hombres, de 11Iujeres y de nifím;; las
ri'(liciQ11es en que se efectúa ticnen, pues, por fuerza, que
teresar,que afectar a la sociedad entera. TIn taller dc ntles

ros días 110 es una simple, prolongación del donlicilio priva
:'qo:es U11 ye~dadero sitio I>úblico, desde que en él se congre-

·.ganl1luehedmubres de productores cuya vida, cuya con
ducta y cuya salud no pneden ser del resorte exclusivo de

,,' mi patr6n o de un gerente.
'1' ,'",'tEl ,Estado tiene que penetrar élJ esas casas rlonde se ,
.¡::l,ideeide día a día la suert'e de tantas personas y de ta nt<ls("">:'," " ,;),' . -'~ .' . . ,

'f~Blili~s.
'i;',',)~l,J?reside11te \Vilson nos recordaba" en uno de sus be-
~9p:"discursos de la primera campaña pre,'.ic1enci<ll, a propó
~it?Ú~~'las grandes compañías aJ~lericalJas, que en la ciudad
g~Glasgow,- yadviértase que la Gran Bretmla es 11 a 111:1(la

.i' •Id,'patria del individualismo, - existe una ley por la cual
," ilosportales y los hallS de esas gr<lndes casas ele llluchos pisos,

(~emúltiples departameutos, son considerados ~;¡tios públicos,
'h', donde la policía tiene entrada en cualquier instante y donde

\ .-
igen todas las ordenanzas relattvas a 1<Is calle', y pascrx, en
1 rtlt

~da nú\s lógie,o. rues bien: las fúbricas, los talleres, las
lisinas,no deben ser tampoco sitios vedados a la reglamenta
,'i6nde la ley pÍlblir:u, sino que, por el contrario, el T<:stado,
C'~11l~ en una peuet!:ación pacífica que acaso pudiNa parecer
hn~llticipode la socialización de los centros y medios de pro
ducción, debe llevar el amparo de su soberanía a todos lo~;

randes intereses humanos y nacionales que estún penna-
{entemente en juego dentro de esos vastm; recintos.
" Para el antiguo, para el viejo concepto individualista,
'lipertad era siempre, esc1usivamente, 1t11 Jiu en sí mismo;

,} lioy, nosotros' etitendemos ~{11e flÍ la libertad es un fin,
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i.Y'.11~.setr·~fa,señor Presidente, ni siquiera de interpretar
l"yi~joprecepto'latinode: «Prima vivere deinde filosofare),
8~qt1~110' es solamente para' filosofar que los pueblos y los
, 'Pt~squierenvivir; se trata dc vivir primeramente, para

gO,i,mejorar y dignificar la vida. nsta ta1}lbién es filosofía,
~ofí~,práctica que no desdeñaron, por cierto, los idealis
eiperitllentales e1c' nuestra política, con la única salve-

<:1'de'que la' aplicaron al revés, por cnanto parecían muy
peñados en mejorarnos la vida, pero sin dejarnos vivir.--,

·ilaridad). ' •.
Es así como tuvieron para nuestro pueblo atenciones fi-

,I1tr6picastan conmove.doras como la de las comidas gra
~t1itasel1 las, comisarías y cuarteles, pero no cejaron nunca
cl1s11 empeño de abrumai'lo con toda clase dc impuestos so
bre los,consumos imprescindibles, con 10 cual llegaron a pa
:c~rse ba$tante a aquel famoso don Ju'an de Robres que hizo'

1qspital, pero antes había hecho los pobres. - (Hilaridad).
Nosotros insistimos e\1 estos problemas de interós mate
Úl.ll vinculados a la suerte moral de, la colectividad, sin
,pqr aquello de que sanar el cuerpo es salvar el espíritu,
1;110's6lo puede surgir de un recio tronco de leña, potente
'¡;a'; la espiritualidad de la llama. Pero no hagamos fra-

ri :ñor.Presidente, porque haciéndolas se' corre el riesgo
~¡;tropear con la mala ret6rica la belleza de ciertas verela
i que COl1lO ciertas 111ujeres ganan l11ucho desnudas... 
ilaridad).

.' ,.Digamos, ·sencillan1.ente, que pugnar por la implantación
'.lascondiciones convenientcs a una mayor intensidad de
prodücdQn; por la aplicación de los medios tendientes a

1UmejOl' distribución de la misma; por la legislación que
éfienda a la clase trabajadora de las arbitrariedades, injus

~icias y exacciones del Fisco;' por la que impida abusos in
"ú.11lanos de la explotación y repare al obrero contra. dolo

s.as contingencias económicas, entre las cuales se debate
, indefenso, es tratar de sustraer, de rescatar un nú

vez mayor de hombres a ese estaGa de servidu1l1-
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bre de hecho, que anula en la práctica, para centenares,
, para millares de ciudadanos, todas las libertades políticas.

y todas las conquistas morales. ,
No olvidemos que en nuestros campos tenemos todavía

una especie de feudalismo, con su cortejo de siervos y de
ilotas, y no olvidemos que la esclavitud perdió a AtenaS,
sin que pudieran salvarla ni la ciencia de sus sabios, ni el
espíritu inmortal de sus filósofos, ni el genio inimitable de
sus artistas.

Queremos UI1 país rico, mejor ~licho, próspero, no por·la
riqueza, por la inmensa riqueza de unos pocos. que hacen
la miseria de los más, sino ~la iilleng~la(Lde.una...pro(:uc

ción bi~n distribuídav traducida en ll.ltas retribuciones del
" trabaJó:-«lfi:osí;~íTéhlél-)r'n~'i-iq~l~z;l;;,-di~etín' escritor francés
~;·i'lt~ii';i~~ráneo. «Prosperidades el dominio sobre las cosas;
riqueza es el dominio sobrc 105'l1Ombresl). Y si nosotros que
remos rico a nuestro país de ese modo, es porque anhelamos
la elevación del nivel de vida de nuestro pueblo, condici6n
de su mejoramiento intelectual, entendiendo que la riqueza
y el bienestar es base indispensahle del progreso cultüra1 y
{:tico de una nación. Es así como nuestra acción combina
- arnlOnizándolas y compkmentándolas - dm, tendencias
que sólo unidas pueden prosperar suficientemente: -las
q~te en el pensamiento constructivo de una gran nación her
mana representaron y encarnaron dos hombres de genio,
dos verdaderos videntes. Alberdi, exagerando la unilatera
li~lad de sus vistas por esftiuulos d-e-iJolémicas, a nada que-
ría conceder importancia comparable a la de laorga:1Ízaci~ll' ,
e~on~:l1Íca ,delpaís y establecimi<:I.lt?, ,~!~..~1!.!_~~¡Eü~Ki:}]~1y.E" ".:
1'daC sostciíiei]do~que"sii7ver¡-111cJ'o:''a'la ciyil~'1ªsi{m,de"Amé-

r,iS~l,!ll1.~!1\';~:~..'~~.~2;_"t!11~,hgl·~a:~kl.[Úlri:Q:~iiúª:harrica,.de.,sebo,
quee1I11cj9r delospoemas, 18, mejor de las nove1ásylos ~!le
jór'es f;;~ent~~·~i~;ltíficos." " .. ..""" .-, ... ". ,

--Sariil1c-ii'{o';'i)ol:su parte, parecía algun~s veees ahsor-, ' ,

bidO'1')Qn-~Cpreocupación de la instrucción y de la cultura.
Ninguno de los dos estaba absolutam.ente en 10 cierto; pero



cada uno poseía un fragmento de la
cIa desierto no civiliza a nadi~, pero una
laci 11 S111 .esc'fie-lIt'S-n(rcs-c-apaz·de- pr~greso ,..ni.. siquicra
e~;:;'"7~o·~coií(;lliic(¡-(ii.i·e'tanto preoctli,aba al autor

~}nasen), E;;cffal~-~i'''c~;¿~lloil'Ylcer,es; también, conlO
Jg1.l.1Cñ'1üIíU'i:licho, en cierto modo, ulla forma de la buemt
',I{tica 'fco1161l1ica.
, .·'~,sto qt\Íere decir que es posible, y más que p()silJle 11e-
1"',' " ····1 . .

<:;.~~~riQ,!collciliar esas dos tendcncias, esas dos ideas, para
',t~t~~rárel programa de. acción civilizadora eficiente, cosa
m,q,]Joti otra parte,. no desconocieron tampoco esos dos
tat{cles <; ilusÚes estadistas, porque si uno reclama de las
~Ilsti~uciones que amparen el porvenir intelectual de la
:¡'S~~f;dictando obligaciones relativas a la instrucción pú
g5~!:elotroprcstó S11 cooperación decidida a l1luchas obras
c:,,'progreso 111atérial, comprendiendo que de ese modo fa
litaba la' obra de progreso cultural, a la cual tantos c1es\~e

?;tantas energías, tanto f.aber y tanto ta1cnto consagrara.
¡'Nosotros no debemos dormirnos en la satisfacción <1<:
9,er" alcanzado por el esfuerzo de nuestros abue10s en la
';;toriala independencia política de la l1acionólHdad, ni ('JI

e)i.abernos dado un régimen de libertades públic;ls qne
~'.Wo pE'rfeccioJ1anc1o poco a poco en las leyes y en las
p~lihres, aunque a este último respecto !Hucho queda
'htl.certoda~ía. H.ecorc1emos quc nos queda por conquis

~\Ja libertad' económica para nuestro puehlo, conquista
~}1~ 1105 COUjoca a las IÚltS ásperas luchas, porque teniendo
~1l10 b,:se1~\ emancipac.ión integral de los ~ndividllos, sólo
1.ab~{l~lcm:1.arSe almelldo brecha en los Intereses de las
Jas~)I:vI1egJadas..
'~;{")úa Constitución moderna, sefíor Presidente, no puedc

" 1 . \Xl( ar este aspecto de la reorganización de t1l1 país; ella
'~l1e que abrir espacio a las aspiraciones y a los esfuerzos
~.~ pugtian por encaúünar la democrada hacia la integridad

,tpnillosa de sus destinos.
l"ieles a este pellsan\Íel1t.o, '. nosotros, los modestos COl!-
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vencionales de la delcgación socialista, nos sentimos orgu
llosos de haher traducido en un proyecto de realizaciones
.inlllediatamente factible un alto sentimiento nacional y hu
)l1ano y un hien entendido m;~~;;·~i~~~"i;:;:·p;i:tri(i:~(lt1i.:·llallain
ttrir-V"pcligl'O~\blnaúifeshirse en la aparatosa veneración de--Il·-"-.--__~_,..__~~_." ~>"_~ •.•l.'.·;' ,•.... ".. ,.•.........._ ....•- - ,. ·.0·.·· oo,

sí~nbolos externos~tan facilmcnte explota bIes para los peo-
res"JlíjCS"Y";:(;·llTi'l;~·i;~·oreSinteúeiones,' toda' vez qúe tienc la
feclll:da ocasión de pronunciarse a cada instante en la lucha
por la elevación de las condicioncs de trabajo y de vida del
pucblo dil, y por el engrandecimiento real y glorioso de la
Repúblic;:; mediante el triunfo del e;píritu de justicia en
las institllcionc~; nacionaleS; gracias al cual podríamos con
vocar eDtonces sin engai'íos a todos los hombres de la tierra
a compartir nuestro pan, a vivir bajo nuestro cielo, a fecun
elar lltlCstros campos con c1lll{¡':~culo sudor, de sus frentes y
a despertar el tesoro dormido de lluestras tierras vírgenes
con el golpe <le la azada y el prolllisor desgarramiento del
arado. '_. (¡lIft,y bien!). -- (A/llansas en la barra).

Por cstDS razones, quc lamento hayan absorbido por de
!1I:csiado ti·.:mpo la atención de la Honorahle Asamblea, nos
otros c01l5ie!r.-ralllos que el plan de enmiendas que vamos ,a
elltpezar a discutir <lebe ser completado, y digo solamente
completado, porque habiendo sido todas y cada una (le- sus
c1ÚUSlllaS ob.ieto e\c> un pacto hoy inlllodificable, entre la
llwyoría de los se¡'[ores convencionales, no es posible pensar
en que pueda también ser corregido. .

He terminado.

\ '



El Senado

Sellor. frugonl- Nosotros, en la discusi6n gcneral de
~t~1~apítu,Io.de enm.ienda, vamos a pronunciarnos en con..
fJ.;j.~hl,p~rjuicio de proponer alguna modificación o algún
f~gad()',en la discusión particular. No vam.os a proponer

"rhq:ra, porque lo consideramos completamente inútil
tt'tud de raz~nes qne me parcce snperfluo detcnerme a

~.ll;e¡:,

~¡;Yg}, pues, sin ánimo de proln.over debate, porque no
t~\ninguna proposici6n, .a limitarme a expresar, lo más
ffi~amenteposible; los fundamentos de lluestro voto con-

'o"
Nosotros no aceptamos la organizaci6n que por este ca

{~~o de emniendas continúa dándosele al: Poder Legisla
~y;wsiendo .p~~~t.11~li2~. deJ.Q._~~~~!2.11 del Senado. Enten

.~.quedeberÍa aprovecharse la opartuñiiHrdquc ahora

.~,,¡:>r.esel1ta, de rehaeer nuestra vieja Constitución, para
t~l1lÍr, la rama alta del Cuerpo I,egislativo, a hi cual con-
~ramos inútil y perjudicial. .
,,'Verdad 'es, que con excepci6n de los cantones suizos, del

,u?a. p~~~t.~.~,~.~~pública~el1troa11leric.al1~y de la Reptí- .
~lfSll, . .'\rg~p.t~lla en algunas de sus proV1l1clas, ningún país .

~V.. ilizado nos ofr.ec.. e.en.. la actualidad el ejC11l.. PIo de un Poder J'
,gi,slati:v:o,collwttestode. una sola Cámara¡ pero naclie des- .

onoeerá que en todos los países donde existe el Senado,\
nde a UJlY~rdªflero_~()p{~1J.kq, ya qliC~cuancro J~
una corporación cuyos' inic11lbros son directamente de- '!.

por el rey, con carácter vitalicio, eS una entidad, .
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por lo menos, algo aristoq,Mica, ~de van a buscar refugio
los-,gr.andes veTeranos de la burocr~~_ii:.2.de la Pü1mc.'t, comó--'
ocutre, por-"éjeillplo, eíi' Ía'''Repliblica Argenfiúit;-'donde el
cargo de senador dura Jl.~<?ys~años~ y es considerado allí la
terminación de la catrera política de los gobernadores viejos
que desean retirarse a cuarteles de invierno.

Con esto quiero, decir, seño!' Presidente, que si en !a ¡
mayor parte de los países civÚizados del l11undo existe el;
Senado, no,~ertams!~tep.2~"razOlíes de 2rden de1110crátic?,'

Por lo demás, si quisiera defenderse la conservación del
Senado haciéndose el argumento de que es, o de que sería
su supresión, una novedad demasiado grande, casi sin pre
cedentes en las Constituciones conocidas, -- al menos entre
las que se hallan actualmente en vigencia, - y? podría ad-

J
v.ertir que en este plan de enmienda.s que estamos disct~
hendo ahora hay novedades más" grandes, más, extraordi
narias con la circunstancia agravante de que son mucho
más c~stosas, sin ser por cierto tan racionales. .

Yo preguntaría, en efecto, a quien quisiera argumentarj
de ese 1ll0do, qué país dc1 lllundo nos ofrece el ejemplo (le.
un Poder Ejecutivo «(partido de gala en dos», con un Presi
dente que dispone de tres Ministros y ún Consejo de EstarJo
que dispone de otros cuatro.

No se argumente, pues, con lo que ocntre en otras partes,
porque ese argumento no ha sido obstáculo a la concerta
ci6n de combinaciones institucionales'y orgánicas que en
ninguna parte existen.

En llluchos países se hace en favor ,del Senado la conside~,

ración de que constituye allí una. corporación de hombres
.~lesrque por su edad, su experréficia déla"V'l<ta-;5'ií"satJer,
sus talentos y sus virtudes, ofrecen garantías de sensatez
y de profunda cordura en sus deliberaciones, sirviendo como
de contrapeso a los arrebatos e irreflexiones propias del tem
perame¡¡to juvenil a que la Cámara de Representantes pueda
ser propensal Pero entre nosotros el Senado no es una CO!"

poradpu de uotables,-;¡1CilCIila por qué serlo; entrenosotros
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)lll~,.§.~Ú~~ji2iska1J.cianoS;~- y d?b,emos ~elici1.arnos de
Henplo\sca;- porque si yo concehma uu Consejo de un
i~ilOSd~t~db exclusivamente de facultades C(lll:m1t ivas, uo
;9 concebiría ni io admitiría dotado de facultades c1ecisi vas
:0111osonla's qne la Carta Fnndamcntalle aCllerda a la rama

ta:del ~ucrpo Legislativo.
C:P.p'r-lo que respecta a su conJ.po~;iciól1, cntrcllOsotros a111-

b~s· Cámaras sO!.!SIb'iUguales. Los rcqllisifQ:s' coiisfiúlClon(l
es q~ se exigen para sc:fClecto senador, las condicioncs

:::p~rsollales que la Constitución impone, son his mi;)ul(ls q11e'
:'.~~.~xigS~ ..l?,::tl(l, ..s<:r.fliputado, salvo tilta pequeiía dilerclJcia
e~í"'eriílíllil1111l11 de eelad, - difercncia qne se recluce a pocos
aüos,loscuules no pueden constituir, por sí solo:' suficiente

:ejecutoria de sensatez, de cordura y de 1"(;\>0:,0 e;piritua1.
.~s así C611,1O el aspecto que cIrecéll aU'.has Cúmaras, des

~~t().da"la diferencia en el número de sus coulponentes, es
~~wa¡uellte sCl1lejante;y si en una de ella::;, precisamente
r.l~'la;qt1e suc1e llanwrse Cáínara joven, vemos n:splanc1ecer
~~@l1las barbas. todo alljl1ra y austeridad, eOlllO por ejemplo
.n, 'del dootor Hoc1ríguez l/anda,. cuyo espíritu j uvellil, por
tra parte, es una'llallla que no alcallz:Ul a apag:lr la~; ce-
'. de sus pocos cabellos... - (Hilaridad). '

'\·'.. :.ellla oh'a se sielltan hombres tan jóvenes como, por
j~~lPlo, ddoctor Frauciscó Simón o el seiíor .J ulio María
~sa, de un perfecto ~ql1ilibriointelectual y de 11 na innegable
Ql~deraeió11 d~'espíritu. __

c.~.';'~.'...".•..S.:9...'.~.:.'.;e.~".?TJ~;;¡¡¡;;r;l;~~,':~:~~:~:.';'~~::;:';:;;\'::~. ':,~;,~~~:' \
ferenda teórica, por C1.1anto la COllstilueión e:;tab!ece qlle
l~s'C1iplltados han de ser electos directamente, o sea por clcc-
~611 a 1111 .S'ól? grado, mientras .que los se1:~dore.s dcberán \

:pr PI,PC1~OS1l1dlrectamente, es dCClr, por elecclOll a (lOS grac1os. _J
todos sabemos que en la práctica esta c1iferéncia

completamerlte anul ada.
electores' de senador llevan siempre lll:ll1tlato impe

sus respectivas agrupaciones políticas, para dar su
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voto por un determinado eandidato,)o que hace que en 1.29
hceho~cción de senadores rl'sl1l~)lCñaU11 graQ.o- ....__..__"-fl""""-y.. .. __-r

solo; y esto, despu¿'scle todo, seilor PresÚ.leTffé·;'·cino 111<'Jor,
. pOI lle es 10 lógico y es lo más democrútico. Pero si se pre
tende que en algunos casos espccialc~, esa diferencia consti- .
tucional v f':'óri('~ r("';lI!):a verdadera y dccti\'a en 1" prftc
tiea, ca1.)(: entonces advertir que esa difercneia!lo podría !lun
ca invocarse como una rmjm para continuar luantelliendo
el Senado, sino que, por el contrario, es lln motivo más y

. bastante podero:;o para tratar de suprimirlo. . .J'
Hn efcdo: esa diferencia no podría rcfor¡,ar nunca la

a.utori.chlc1mOf.al y }lO.1 ític..a d.e.l;~ empo.. ración, ~l~sde (~t1e. l~l:~-...
clsatllente, le restaría el prestIgIO de llml c1eeelOll vel dadCl ,1-

mente demoerática y popular. .......~.;::.y

Pero ::it~)davíaen 1;\ práctica 11Ó suele haber mayor di·
ferencia en lo.que se refiere al origell de las dos ('{¡maras, es
iuduct: blc que e:;la difercnei'1 se va a pronunciar, y muy
grande, de aqní cn arleiante, ('11 cuanto empiecen a entrar
~n vigellci;1 las disposiciolles de e:lrácter electoral sanci?
nadas por esta Convcnción.

H.ecordemos que las elecciones de l1lielllbrc:; del Poclcr
Legislativo tendrún que realizarse en cuanto empiece a
regir esta nueva ('on:,titución, de :Ieuerdocon el principio
deJLUJrOpórciollalidadabsolufa. .

y 1;1;;';1; cstel'íi:iliC'il:;r()-~;(;rO pilede tener su aplicación per-
fecta y completa cuanclo se trata de la e!ceción de diputados,

"PcEo uo pocl!":i tenerla cuando ~;e trate dela.. S}J;l;,f:i.r'm...<le
~n;~¿E;Jl~.s:-I;lrrYófi(¡í'éiól·1¡ilii1:i(TI}0(1rrn11ílic¡úie ell el Colegio
Elector; allí sí podrán estar debidamente representadas
todas las agrupaciones políticas de! país en la medida ele
sus respectivas fuerzas cívieas; pero si habrú representación
proporcional en el ;;eno del Colegio Elector, no la habrtl en
el seno de la C:ímara misma, dado que sólo podrá elegirse
un senador por Depúrtamento, -_. a menos que se quiera
llegar a la solución de aUlllentar el número de senadores,
COSa qUe, como 110 S011 imprescindibles, me resultaría tanto
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perjtlldi1cial, cuanto qtlt' teng~ la seguridad de que no
se querrá tomar ningun,a previsión el1 el sentido de evitar
que las dictas de estos senadores fUesen tan elevad'ls como
en. la actualidad 10 son. ,
, '.y bien; habría, pues, como decía, entonees, una (Hferen
.Cia esencial e11lo que se refiere al origen de ambas Cámaras,

:> diferencia que nos coloca precisamente ante una nnomalía
, .•• inadmisible, señor Preside;lte: la anomalía de que esa pe
'queda corporación, en cuyo seno no pueden estar debida
'C,mente representadas todas las agrupaciones cívicas del país,
....·queno puede ser, por tanto, Ull reflejo exacto del estadn de
,l¡¡.opiniót} públiea, que no puede ser nunca un verdadero

:lll,apa polí~ico de la Nación, tenga ta:!~_a~?f~cu1tade~como l~
'otrac .. ,., iÓll.., mucho tñl1"s·-üíi.Íllerosa;-cOtlsHtuída de
acuerdo,'con d verdadero principio de la proporcionalidad,
estricta, doncle tendrán, por tanto, asiento todos los grupos "
políticos del país y que será, por consiguiente, el verdadero
11lapa político de la Nación, para emplear una vez lml~; la
consagrada frase de Girardin. Esto contraría evidentemente
!osmás sanos principios de la ciencia política, esos prin
;~ipios cuya aplicación hel11.os ,querido garantir en la consti
',tuci6n de nuestro Poder Legislativo al sancionar las disposi
'Siones de carácter electoral a que me he venido refiriendo.
", . Yo no ignoro, señor Presidente, que nuestro Senado
'go~a:d~~ral1desprestilSiosen muchos espíritus que se han
a~ostümbra(io·a viIicitlar la existencia de esa corporación
eonlu:J?osibilidadde ciertas actitudes que han considerado
salyad0nl~'pai:a:losdestinos de la democracia en nuestra
Rep~íb1ic~"ell"'algúllseñalado instante de nuestra acciden
tada historia política. Esos espíritus recuerdan con recono
cimiento la actitud asumida pm una pequeña mayoría de
sella~ores a quienes han)deptificaclo con la más alta expre

,sión de la conciencia popular en los momentos en (Iue pu-
contrarrestar con eficacia las resoluciones adoptadas

la mayoría de la Cámara de Diputados.
no voy a abrir jnicio ahora sobre las consecuencias
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de ese acto ni sobre el aeto en sí. No voy a detenerme a
considerar si ese hecho produjo o no buenos resultados y si
íué o no legítimo y democrático, porque esto no interesa a
los ef('dos de la disertación que estoy haciendo.

Sea cual fUere el criteiro que pueda tenerse respecto a
esa cuestión, 10 indiscutible, 10 innegable es, señor Presidente,
que ese hecho de nuestra historia pQlíti~a ha puesto en evi
deilcia, aqlSo con más trascendencia y resonancia que nin
guna otra vez, tlllO de los grandes defectos de la organiza-

'cióll de nuestro Poder Legislativo. ],~ºr.q~te ese hecho ha
demostrado que una pequeña mayoría cOllcelTii'(l¡i.'cll-érs'é'uél
-c1C~esñcoipor·aéIóíl-·rei~fiv'aiiieliteIie·(ii.icmr'nlÜbi~~i,~]!!~de

'd~tei1er acaso (iuraiít.elttiTar'f:~o-e5i)iiciÓ·cle"Üeiíil)'Ü el d<:~<:E-

:Y~~l"yin~~~i!!.~~i.!:~i~~:~~~;:·re[~~sX~~i'y'~=-Qe-!a-~!~e~i.lQl..J-Ia ~'l
dem.ostrado que. onCe sel.IadOr~S' conce,rtando suficlentelllente J
su voluutad sobre un propósIto COl11tl11, pueden tanto como

, la otra rama del Cuerpo Legislativo, de. tUl origen, por 10
menos, teóricamente, más popular. Esas once voluntades
tienen facultades tan poderosas y tan decisivas como un
número m11cho más crecido de repre~entantes del pueblo.
y esto, lejos de ser, sellar Presidente, algo que hable en fa
vor del sistema bicameral y de la institución del Senado, es,
por el contrario, algo que pone de relieve tlllO de los gr,al1Clés
peligros a que 110S expone el actual sistema, la organización
actual de nuestras instituciones políticas e11 ese punto.

Eso, en efecto, echa por tierra el principio fundamental
de la democracia, desde que una pequeña mayoría de legis-

ladores, ...t:lue e~1111a n~~~~!~:~::l, P~,~1_e._,t:1:~1~?,:0:11,?_,~,l}_~
mavor~ como una verdadera mayona de representantes
de la Nación. Pero adm.itamos, señor Presidente, que en
realidad el Senado sea apto para salvar los destinos de la
democracia, como se pretende los ha salvado en aquella
ocasión, desbaratando, mediante el concierto de unas cuan
tas voluntades firmes, resueltas y altivas, las maniobras po
líticas realizadas por una pequeña camarilla entronizada en
la Presidencia de la República o cnla 111ayoría de la Cámara
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d~ ..•. Repre$éntuntes. Cahu, entonce,~, sellor Presidente, ad
'Y~Xk!i,~.,~nI~",,~f;i~preciosavirtuc1no va a tcner el ~~('llado9.c.ª;
·!~~;¡¡~J1~gf~~,.,ª,<,'·.~i9Ic~r1a de. aqufell adclante, preCiSa1l1ellte
.~(5.d,ei'C1t1e enlpiecen ¡l. eni:rar en vigencia Jos preceptos de,

.' ,S,~.,~lt;:.<;:tpralque nosotros hemos sancionado. PorqUt'
desde. ese momento la Cámara de Diputados tendrá que ser

'elegida mediante el ,,?tosecreto, y de ncnúdo con el prin
I cillio justo y equitativo" de' la representaciónproporciotlUl
.~:¿~xi~~a, loqne quiere decir qt1(~ esa Cánara :10 podrá ser

':yali¡ns-cumpo propicio a la realización (k ninguna nlaniobra
: c()l1traria a los verdaderos intereses del pueblo.

,Otra consirleraC'Íón suele hacerse en favor del manteni
~;to'dee~ta división del Poder Legislativo en dos ramas,

s la de qQS .ella es impres~ins!iblc para la buena elabor~l~

mde)as leyes, para el 1)erIeeciOñaimfíifÓ"c1ETl'ühníp;:r" .
.l1lentana. Desde luego, yo soy \l\l cO\lveneido, señor 1're-
~ent:~, de que ese efcc1:opodría obtenerse .en la misma
'~~ida, 'con una acertada reg1amcntaci<JU.. cl(;Iostrabajos
'.l'seno de la CámaraÚ~·_.._--_·_.. . ..... "--,......_.-

,.,i]?or otra parte, no (l('hemos olvidar que, acaso las 11lÚSJ''.
'~~.~.\os.as, las n~ás célebres Asambleas Legislativas del m~l:.l- •

Pi· fUeron tllllcamerales. VIS Asambleas de la RevoluclOll
.:l'!:..,Q9-'¡'lyelJ.ciÓ'u y., la ..Constituyente, aca:·;o 1as que

~leja~lo una 'huella más profunda y perdurable en la
~lci6n política y civil de todo el muudo, constahan de

n.,.$ol~ Cámara. Pero acercándol:os más a nuestro propio'
~~io, ahí tenemos el ejemplo de b República Argcntinp.,

~l()nde tódas hu; leyes fundamentnles anteriores a la Coos
tittlci6n' federal dc1aü~)ISrq .e;tabledan el sistema nniea
... ªl"si§,t,~!.~laqt(:i;~r~ist~·todavhen algulws provincias
SOllloser: _.~·ril'¡)reCUérdoIllal, ---Salta, Jnjuy ySan T¡lIis,

.,a 'cuyo número probablemente va a incorporarse delltro de
,poco l,a provincia de Santa Fe, pues acaba ele presentarse a
'la Legis1Uttinl"'IJ rovillCial Ull proyecto de reforma de la'
,Collst~tt1ción, e11 el que se propone la supresión del Senado.
'óY,.,~!lt!S,.~~9.sotros,por último, la Asamblea que dictó y san-
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cionó el Código Político fundamentn1 que
mando ahora, y que fué también nuestra primera Asamblea
legislativa, cOll~;taba de llna sota Cámara. Y esta' misma
Convenció!! que tiene por cometido l'('r.Jizar la o!Jr;1 legisla
tiva más importante tille pucda lIévarse a cabo en un imís,
como es la ele dictar o reformar disposiciones cOlisHtuciolla
les, no e~;tá dividida, tampoco, en dos ramas. Y yo. pregunto:
si no e; indispensahle para la realizaci6n de 1111 comdido tan
importante, tan grave y [lHldalllentnl como el que se nos ha
encomendado, la implantación del si:;tema bieameral, ¿por

. qué- ha de considerarse imprescindible cuando se trata ele
tareas mucho más fác¡les, como es la de dictar y elahorm~_

las si1l1ples leyes ordinarias? Todos los actos de una Conven~

ción de esta naturalczé¡ llevan en sí, seüor Presidente, algo
de perdurable, de definitivo, dc irreparable, por lo menos
durante tlll brgo e;pacio de tiempo; mientras que todos los
actos emanados de una Lq!,islatura común pneelen scr con
cierta facilidad nl(){lifieados, revocados () corregidos. De ¡nodo
qne, si esta Convención j)l\ede funcionar perfectamente con
una sola Asamblea, con nlneha m.ayor l'azÓn podrá tal11bi¿;n
llevar a buen término sus tare~l:; y sllS cometidos una simple
I,cgi,;]atura ordinaria.

'Si se ha creído que baste una ,;ola Cámara, una sola
Asamblca para dietar y rdorm,H la Carta Ilun(1amenta1
del país, es lógico admitir que baste y sohre nna sola Cámara,
una soja Asamblea para efectuar la ohra cambiante y
transitoria de la lcgLlación ordinaria. -- (A1Jlausos en la I

{¡arra). '. V
j . Otro aspceto interesante y conveniente tiene la reforma
\1 que nosó!:ros preconizamos, y es el que se refiere a la ec~..
'\ nornía de los U(lstos.

•....."~-Yo ..·~-;¡: tlUe~ndo ~:c tr,ata de refolll1nS cOllslit lIcionales
suele mi rars(' eOll ciel:t o deselén todo 10 que ~;e rc1acionn con
el dlC'nlD de gastos ydc recursos. Parecería qne huhieracierta
incompatibilidad entre la gravedad, la importancia, la mag
nitud y hasta la solemnidad de c~;t:as cuestiones de carúder.
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He ahí, señor Presidente, expre¡;ados de un 111odo muy
sucinto los fundamentos de la organización proyectada por
la delegación socialista para el Cuerpo Legislativo de nuestro
país, y he ahí consigl1adas'ta1l1bién las 'razones por las cuales
daremos nuestro voto en contra en la votación general de

, este asunto.
(Aplausos en la barra) ..

"P~~~liYlh.'aparelltepequeñez moral d<' los cálculós
~a~ioS;),,i' ' . ,

stees;'señor Preside~lte, a mi juicio, un gravísimo error,
'lue cuando se trata de los dineros del pueblo esa aparente.
it~lez moral de los cálculos pecuniarios es tan sólo apa-

~Ne. liª·,.~~!P'!~§!9,l1 <.le. la Cámara Alta del Cuerpo Legisla
.pisiguificaría una e~OA()111fa.,considerable para el Presu-
l.esto ,General de la Nación. .

;Nuestro Senado' cuesta al país alrededor de cien mil
,esos anuales, suma bastante conspicua en uupaís pequeño

,como elnuestl'~, de escasos recursos, porque su población no
¿s 'muy numerosa y porque sus fuentes de riqueza no son

¡tampoco mllY' abundantes.
,ir!};, }?()r otra parte, a mí se me ocurre que este aspecto de
ihla.Spesti611,' que pueda tal vez resultar pequeño y antipático
JWQara:.'algllllOs, adquiere tanta mayor importancia cuanto que
, este 'plan de e1llniemdas que estamos discutiendo ahora,

• fr,e,'C.".e,.,'. precisamente la poco 11alagadora particularidad de\
p¡:¡,~ra nuestra' República a formidables recargos en el)
'§up'~lestoNacional., .

'" ata concluir y por no abusar por más tiempo de la pa
~!a:de los señores convencionales, voy a recordar un

,gt,l,~,~nto StlIualllente cOllocido, pero que a lUí enteneder
ileYllntable: es el que formulaba en el seno de la Asamblea
~pi.onal ,F~ancesa ,Sieyes cuando siguiendo las ideas de

,ousseau combatía el sistema bicameral.
;)1',aley, decía Sieyes, es la expresión de la voluntad del
plo.

1pueblo no puede tener dos voluntades distintas sobre
mismo asunto.

El Cuerpo Legislativo, que debe serla representaci6n del
eblo, es pues, esencialmente·uno. ¿Para qué las dos Cá
¡-as? preguntaba. Si las dos están de acuerdo, una de ellas
'nútil; si están en desacuerdo, hay una que no s6lo no
g,~eta la,volulltad del pueblo, sino que impide que esa

1#ta<.1, prevalezca.



El veto

".'>Señor·. Frugonl - I~ste artícúlo, señor l'residente, con
§(lgra el 'derec110 de veto acordado al Poder Ejecutivo.
'. Somos de opinión de que una facultad tan antidel1Jocrá

;,tica deb~ desaparecer del juego delluestras instituciones. Ad
il~l.itimos, y lllás que admitimos, reclamamos que el pueblo
!p,p,~da vetar, hasta definitivamente, las resoluciones del

9(ler Legislativo, pero no concebimos que pueda vetarlas,
'fi"siquiera con simple carácter suspensivo, ningún otro
oder del :Esta(lo.
: <":El derecho de veto, sefíar Presidente, tuvo en su origen,
tlÚe los romanos, un núúcter eminentcmente popular, por
t1.~llto fué concedido a los tribunos del pueblo para contra-
f~star v a veces' anular los actos de un cuerpo despótico y
riigárqt~ico como era' el'. Senado. :Ese derecho de veto, cjer
i40 por los tribunos de la plebe, fué sin ducla el germen ~le

~~, 1110derna y demoerMica institnciún del refr:réndum, que
pone en n~anos del pueblo la' facultad de detenerla acción.
4e1Pod~r Legislativo, siendo, por consiguiente, en esenda,
~odo 10 contrario ele esta otra im:titución del veto ejercido
por el Poder 'Ejecutivo, puesto que aquélla significa una afir
lilación de la soberanta popular, mientras' qne csta otra
tiende a disminuirla, desdé que coloca por eneima de la vo
~Ul1t.ad de los cnerpos delegados que mejor reflejan dicha so
~¡:ranía, In: volunt~d de un cuerpo generalmcnte .enc:U"nado,
en una sola persona, C01110 sucede en la actllahdaCl cntre

o. encarnado cn un reducido número de personas~
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como sucederá de aquí en adelante si estc proyecto llega a ser
sancionado.

Nosotros, lUUY celosos de que las instituciones políticas
de nuestro país seau garantía y salvaguarda de la soberanía
popular, nos oponemos al veto ejercido por el Poder }~jecu

tivo, aÚn con simple carúcter suspensivo, COlUoes el qne exis
te entre nosotros JI: el que por cstos artículos en discusión
Se consagra, y proponemos, en su lugar, el referéndum, por
que si las atribuciones y los actos ,del Cuerpo Legislativo
deben tener un 1ímite-y un contralor, este límite y este con
tralor no debell residir en un Poder menos popular por su
naturaleza, sino en el seno del pueblo mismo.

En virtud de estas consideraciones, sefior J>residcntc,
nosotros daremos Hucstro voto en contra de estos do,s artícu
los, reservándollos el derecho de presentar más adelante,
ea la oportunidad debida, de acuerdo con la resoluci6n de
la Comisi6n de Reforma de qne se ha dado cuenta en esta
scsi6n, dos' artículos nuevos, proponiendo. 'la implantación
del rdcr'éll(iu111 y del derecho <le il,iciativa.

Es todo 10 qne (luería decir.
(Los sciiorcs BlItl'o (don JHan A.) y 111artíllcz (don 1I1ar

iín C.) /Jic!C1tla /Ja/aura).

Señor Frugoni- Como los sefíores convencionales habrán
podido advertir, he tratado de ser muy breve, precisamente
porque no tenía la mús mínima intenci6n de promover de
bate, en virtud de que nada propollÍa, limitúlldome a fundar
nuestro voto en contra de los artículos en discllsióll; pero la
verdad es que los dos distinguidos colegás que me han sa
lido al encuentro, ine han tentado, y siento ahora 1a imperiosa
necesidad de contestar breves palabras, siquiera sea para
no dejar en pie algunos argumentos qne se han hecho, vq.
lil'lldose, por partc del seiior miembro informante, del vulgar
procedimiento' consistente en colocar nI contendor, para ha
tirIo con más facilidad, en una posición c0l11pll'tamente dis-,
tinta a aquella cn qne él sc ha colocado.
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1';aci6n 1el1<:lr2.n que ser elegidas mediante el principio justo
y equittltivo de la representación proporcional, 10 que ase
gura una dcbida intervención de t~dos los grupos en qt~e se
divide la opinión pública en las delib~racionesde esa Asa11l

" blea, mientras que e11 el Poder Ejecutivo, tal corno se pro
yecta aqul, sólo tendrltn representación, cuando mucho, dos
partidos.

I!:sto, aparte de la diferencia nota}Jle que reside en el
níllllero ele los componentes,)a quc, por sí sola, es una mayor
garantía de que en la Asamblea representativa encargada de
desempeiíar Ia$ funciones del roder Ilegislativo estará sielll
pre mejor reflejada la soberanía nacional que en. el escaso
número de personas encargadas de las funcioncs del Poder
t~jecutivo.

He ahí, pues, por qué, aún con el proyecto presente,
que multiplica las personas dedicadas a desempeñar dicho
Poder" aun así, el derecho de veto continuará siendo un ver
dadero resabio monArquico.

. Ahora, en cuanto a quc cilla práctica el Poder Ejectüivo' •
, '5610 dispondrá de una facultad muy limitada, desde Ciue

bastarán los tres quintos ele los miembros presentes en la
Asamblea para mantener la resoluci6n puesta en tda de
juicio, yo, a este respt~cto, debo declarar, señor Presidente,
que no admito ni siquiera en principio que el Poder }~jecu

tivopueda detener, con o sin eficacia, ninguna resoluci6n
del Poder Legislativo.

El señor constituyente Martín C. Martínez 110S ha re
cordado que en todos los países' del 11lulldo se ha sentido la
necesidad de establecer algún resorte especial para' impedir
que todos los actos dd Poder I,¡egislativo se transformen en
leyes, sin apelaci6n; y nos ha recordado que en algunas p~rtes
este dereeho reside en la monarquía, en otras en el Presi
dente ele la Repúbliea, yen ohas partes en el pueblo mis11lo,
cuanclo Se aplica el referéndul11. ns precisamente lo que yo
sosténía.

Scilor Martíl1cz (don Martín C.) - Lo que yo he dicho

.t\sí;',PPl':)ej~ll1pl~, el señór m'ietnhro informante ha 'pre-
~gidoquetoda mi impugnación al derecho del veto 5U5

l~ivQ, que por este artículo se consagra, se basaba en la
oeci6n ,de la l1nipersollalidad; como si yo hubiese olvidado
;!~~soluto que este proyecto tiende, preC'Ísaniente a crear
aorgal;Jizitción del Poder Fjecutivo, que nos da esa híbrida

prmade' Un Presidente de la República acompañado de
lt,Consejo,de Administración.
'Blyeto, en todo caso, sólo podía partir de la reunión de

~9dosesos funcionarios. De modo que no sería nunca un
.'Veto wiipersonal: sería un veto colectivo.

y bien; YO,hahía tenidr¡ en cuenta esta circunstancia, en'
la~h¡;evespalabras que pronuncié anteriormente, por cuanto

;, los señore~ conyencionales recordarán que dije que esta ins-
o si§n.colocaba por ellcim.a de la voluntad del cuerpo que

:,iBicio tr;¡.duce mejor la soberanía popular, la voluntad
i111!poder generalmente ejercido por una sola persona, y
algunos casos ,ejercido por varias, como sucederá entre
otrqs Una vez que entre a regir el presente proyecto.
J,1,e, 111Odo, pues, que yo no había basado lni impugnación
~,??jeci{)n de m:Upersonalidad. El hecho de que el v¿to

,He,<1~ser ejercido por varios funcionarios en el desempeño
~}a~ funciones del Poder Ejecutivo no le quita, a nú modo
e:;',y~r,' el carácter antidemocrático que indiscutiblemente
ll~o:Lo tiene porque, a pesar de que el Poder Ejeeutivo,

~(sea compuesto 'por una persona o compuesto por varias,
tledaser electo directamente por el pueblo tal como por

,ste misnlO proyecto se propone, - a pesar de eso, sIempre
resultará que ésa facultad de detener las resoluciones del
goder Legislativo, contraría indudablemente las facultades
lle.la soberaníapopnlar, porque no puede negarse, señor
. residente, que esa soberaní~ estará siempre mejor repre

,e,ntada en el seno de las Cámaras de la Nación que en el
~110 del Poder Ejecutivo, por muy numeroso que sea el
.e,!sonal que 10 constituya:

iEu efecto, 110 debemos 'olvidar que las Cámaras de .la
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P.~'\~~:'!,aSl1l0;tarquÍases donde ya no se usa el veto,
~nt9da?lasRepúblicas se usa.

.;ScfiorFrugol1i - No se usad. f"n las monarquías consti
...9iouales, pero se usa en las mOllanluías autocráticas.
. SéñorMl1rtíllcz (don M:ar~jn C.) - nll esas no hay 11C('('- "

;sldad de veto ui nada.
•• ! ,Señor ~ucro (don Juan Antonio) _. No hay veto por la
$en~iI1a raz6n de que no existe allí más que una sola volun

I:tad,que es la dd ll;~narca absoluto. tia palabra (NetO) il11
lica)a ,existetlcia de dos voluntades encontradas.

~i..S~ñor,Frugoni -Hay naíses. C01110 Alemania donde el
',~.il~1JJ~~to, el, Rei~c1Jtag, ~tielle la fac:tltael ele (Íeliberar y

J9t,anleyes, y esas leyes pueden encarnarse en los hechos.
.&.liQW-m vetadas, lo que quiere decir que en tales monarquías

tocráticas existe el veto real.
. 'Sc~or Bucro (don Juan Antonio) - I!:l señor convencional
~i('lle olvidando, desde el principio de su disertación, que el
,,~,~c.ho fuud:l.1nental de que exista veto implica que hay dos
J~~tades, tan fuerte la unacomoIa otra, yquelaexistencia
li'\7'~to implica t1l1 vestigio de democracia en el foncIo, por

supone la existencia de dos volunta<1esigualmente fUertes.
~éño¡' Frugoni - El señor constituyente iBuero no hace
~.que repetir una cosa que yo der.ía al principio eJe mi an

~i,or\disertación...
;'iiS~ñor Buceo (don Juan Antonio) _. No repito, digo 'al

, ,vés; todolo contrario de lo que dice el señor constituyente.
". Señor Frugoni - ... que el derecho elel veto había si(Io
:,~e .carácter eminentemente popular' en Roma, do'nde rllé
,acordado a los tribunos de la ple1?e, para detener los actos

elSenado; pero ese derecho dd veto, de carácter eminente
úente popular, donde lo ,vemos nosotros reproducido, en
as instituciones modernas, es en el plebiscito o en el refe
,éndt~111, pero no en este derecho' de vcto que se acuerda al
,ocler Ejecutivo, ya esté encarnado en ulla sola persona o
uc:arrlMlo en varías.
(.' Sios1te1Jgo que este' derecho de veto, ejercido por el Poder
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Ejecutivo, es precisamente, en esencia, todo 10 contrario
del otro, porque contrarresta las decisiorJes de un Poder
donde está justa y verdaderamente reflejada la soberanía
popular con la volllntad de otro Poder donde predominan
pocas personas y que es, por stlnaturaleza y su composición,
tln órgano mucho menos democrático.

Scñnr Buero (don JuaH Antonio) -' Ya cayó el señor
constituyente cilla contradicción de decir qtle no se oponía
en principio a la nnipersonalidad, cuando lo que el señor
cOllstituyente tiene en vista es la unipersonalidad del Po-
der Ejecutivo. Se contradic(i'flagrantemcnte. '

Señor Frllgoni - No es cierto; yo no estoy hablando sólo
del veto de la ullipersonalidad; estoy hablando del Pod~r

Ejecutivo, -- y tendré (llle repetirlo por centésima vez, _.
Y:1 sea ejercicio por una sola persona o ejercicio por varias. "
1.:1 hecho de que sea desempeñado por varias personas no
destruye para mi el lllÚS grave inconveniente de estains
titución, porque siempre qtledará subsistente esa desventaja
a que yo me refería; la de que el Poder Ejecutivo es una pe
queiia corporación de personas, en cuya elección no se apli
can los más democráticos principios de la representación, y

que, por niladic1ura, dispone de la fuerza.
Esa pcqneiia corporación seria. en este caso la. dotada

de la facultad de detener los actos y resoluciones adoptados
por el Podermús altamente deliberativo de la Nación: ~quc1

donde realmente la voluntad popnlar tiene su exacto reflejo
y su intervención debida.
. Por eso yo creo que la argtllucntación hecha por los dos
sciiorcs constituyentes que hall querido contestar mis breves
declaraciones anteriores deja subsistentes todos los argu
mentos forllltilados por mí, y que 10 único que realmente se
(ksprcn<1e eJe sus palabras,con~ode las mías, es que Indeseable
:ierh substituir este derecho del vc1:o ejercido por el Poder
T<:jecutivo, por una institución tan democrática, moderna y
popular como Ja del referéndum.

Es 10 que dcseaba decir. '



.El 'Poder Ejecutivo

. SeftorFrugoni - Acaso por primera vez en el curso de
Jas.deiiber~~iones de esta Asamblea la delegaci6n socialista
!'~~p?didobalconear con relativa tranquilidad el debate,

.·p:.4~da.¡)\Jr no compm:tir ninguno de los criterios que hasta
,'. 'i,~,~~v'~ni!io pronunciándose eil pugna; pero coíilpren

, ~\JF'?residente, que ha llegado el momento de hacer
H~~~ra voz para dejar constancia de nuestra manera de
~.f:en'..1o tocante al capítulo de enmiendas sometido a
r¡¡',consideraci6n, sobre todo después de las palabras

~i9~unCiadas en las dos <tltimas sesiones por los serrares
Pllstituyentes Rodríguez Laneta y Martín C, lvIartínez,
menes han' aludido directameIíte a itosotros involucrálldo-
"§,:éll Una especie de acción COl1juitta conlos:c'at6licos y los'
.,. JStas. . ' .

? ~ftorMartíncz (don Martín C.) - Por mi parte, no;
,ti#guí bien la situación de cada cual; unos, que Se opusie
Ql1resueltámelite, y otros, que se quedaron al margen.
'!. Señor J:J'ugoni - A pesar de eso, yo creo que el' doctor
p.rÚnez',reforz6 el reproehe q~le el doctor Rodríguez 1,a
~ta nos había dirigido en la sesi6n anterior, involucrándo
qs; según sus propias palabras, en una acción conjunta.
. Por 10 demás, - quiero advertirlo, - desde el principio'
e doy cuenta de. que no voy a poder mantener tan despierto

linterésde los seílores constituyentes como ha sabido ha
edo el señor constituyente Manini Ríos, porquc, apartc de

de sus brillantes dotes. oratorias, yo no voy a tocar
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los resortes emocionales que él ha tocado con tanta habili
dad, y que yo voy a dejar, por el momento, tranquilos.

Antes de internarme en la exposici6n de nuestras ideas,
quiero darme el gusto de felicitar al scñor doctor Duvimios.o
Tena, que ha visto triunfar su proyecto en el plan de ~rga11l- .
zación del I'oder Ejecutivo, que ha dado lugar a tan Intere
santes y elocuentes disertaciones.

No es necesario dedicarse a una tarea muy 1Il.inuciosade
investigación ele la paternidad para descubrir que la inicia~
tiva de esta combinación de presidencialismo y colegialismo
pertenece por entero a ese iJustrado colega. Yo .esperaba
que él nos 10 hubiese manifestado así, en la larga Interrup
ción que hizo en sesiolles anteriores al señor constituyente
doctor Díaz, sobre todo ante el relativo silencio que a este
respecto han guardado los patrocinadores del plan, ante
esta misma Convención, y sin duda hubiera resultado agra-.
dable oirlo exclamar, subrayando las (rases con uno de esos
elegantes gestos de gran señor, tan característicos en él,
aquello de: «Son mis ideas quepasam. . . .

Por 10 visto, ha prefcrido pensar que si otros han quendo
cargar con la honra de hacer suyas esas idcas, justo es que
ellos carauen también con la obligación de defenderlas.

Pero'" volviendo al reproche que nos había dirigido el
serlOr c~nstituyente Rodríguez L;~rreta, yo quiero advertir
que se incurre cn un lamentablc crror cuando sc confundc
nucstra actitud frcntc al pacto cclebrado por los dos par
tidos tradicionalcs, con la de los cat6licos y la dc los rive-

ristas.
Nosotros no somos contrarios a ese pacto oc un mooo

absoluto; 10 accptamos en algunas partes y 10 rechazamos en.
otras. No dcbc olvidarsc quc yo, como micmbro de la Comi
sión dictallünantc, hc firmado C1 informc rcspcctivo, ha
cicndo constar quc 10. hada discorclc 'con aJgullas partes del
proyecto, con 10 cual dcclaraba dc un modo implícito, quc
estaba conforme, naturalmcntc, con otras.

Yo no creía tcncr que volvcr sobre estas declaraciones,
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Hste es sencillamente el alcance ele nuestra actit.ttd,' de
nuestras palabras y de nuestrQ voto en los debates y en las
votaciones a que va dando lugar este conjunto de enmiendas
(lue c011stituye la substancia, el sesultado y la condición de'
cste acucrdo pnrtidista. ,

Si blancos y colorados han podido realizar un convenio
sin c011tar para nada con nuestro voto, porque no 10 necesi~

talmn y porque, además, procediendo así estaban en su más
perfecto derecho, ¿cómo pretender ahora que nosotros aca
temos sin observaciones una ohra en cuya realización no
hemos intervenido y fiue por "muchos conceptos elebe pare
cernos defectuosa?

Reconozco, y así 10 manifesté clara y abiertamcnte en
la oca:3ión a que antes me he referido, que esta obra, con to
das sus imperfecciones, es, sin duda, mejor qne la perspec
tiva, la deplorable l:erspectiva a que quedábamos abocados
si este acuerdo no hubiera podido realizarse, porque entonces
se hubiera aplicado aquel famoso proyecto interpretativo 'ele
la ratifiq~ción popular qne significaba anular, con un golpe
de fuerza más o 111enos disimulado...

Señor Bucro (don Juan Antonio) -- Está en un error.
Scñor frugonl - ... toclo 10 que nosotros hubiéramos ac

tuado en el seno de esta Asamblea Nacional Constituyente.
Yo no voy a mantener con el doctor Buero una polé

mica sobre si el proyecto del cual es autor, constituye o no
rcalmentc un golpe (1L- [ue17.a. Sería reprodudr un largo de
bate que hem~s visto desenvolverse donde' debía: e,n e11:e
cinto de las sesiones parlamentarias.

Señor Buero (don Juan Antonio) - Por' el ¡~rgumel1tQ

que hace el sei'íor constituyente veo que 'no se ha'tomado la
lllolestia de leer el debate producido sobre ese asunto.

Señor frugoni - He leído con detenimiento todo ese
largo debate; he leído también el brillantísimo discurso del
seüor constituyente HUero...

Señor Buero (don Juan Antonio) --l\1uy amable.
S'cñor Frugol1i - ... que s¿)lo pudo convencerme ele 11110.
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~l1e';l1l~pdre~íahaberl\1s formulado con toda claridad en
eBi(l~!~portunidad, ante esta nJ.isma Convención; pero
'oY~? que no se ha comprendido bien el sentido de las
111as, 'voy a pennitii'1l1e reproducirlas en síntesis.
Nosotros no reprochamos a los partidos tradicionales, a

{{estras vrejas agrttpaciones históricas, el (1ne hayan reali-
;do este 'av~nil11iento; 10 que hacemos nosotros, eso sí,
~lrto, entonces 10 dije, es lamentar y lamentar profnnda

lllel1t~ (usaré las textuales palabras qne entonces usé) que
\esas'agrttpaciones no hayan sabido () no hayan querido ha

¡:- cerlo'mejOl:,
":ii' .Siempre' entendimos qlle era un bien para los altos inte

," reses' nacionales qtle los dos viej os partidos históricos se pu
'siesen de acuerdo, arribasen a un avenimiento :;obre la ma
n~rade'l1evar a eabo la reforma constitucional, porque es
'1{;1~gáble,'(flteeste pacto tranqniliza el pab, despeja nues
'.9~hotizolites políticos, y asegura la implantación de con
!i~1as tan importantes como el voto ~jecrcto, la reprcsenta
§~)propordona1...- (AI)oyados). '
<.. y hasta la limitación de las atribncione~;dc! Presidcnte
hiRepública. --- (A IJoyados).
. Señor RodríO'ucz Larreta (don, Aureliano) ._- Estarnos <1e\".... b

i;ucuerdo;
, Señor Frugoni -- Pero, como quiera, seiíor Presidcnte,

(fue 'este coiljunto de enmiendas, este plan de reformas en
'ille ese acuerdo se ha concretado y traducido cstá muy lejos
el1~nur lluestras aspiraciones y ele contemplar ,nucstros
til1tos de vista...

Señor Beltrán (don Wáshington) - Tampoco los nucs
tros.

, Señor Frugolli - ... Y como, por otr,a parte, nosotros no
tenemos nada q¿le ver con el Í)acto, ]l.llC~; no fuimos parte en
él, ni teníamos por que serlo, no 'podemos, seílor Presidente,

lstraernos n la óbligación de ir indicando en cada caso de-
ten;üna'do 10 que consideramos aceptable y lo que nos pa
!ece inaceptable.
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Señor Narancio (don Atilio) - El tiempo de la c~l11pana .
de alarma estaba comprendido en las dos horas también.

Señor Rodríguez Larrcta (don I\duardo) __o Pero creo que
'empez6 por una encina.

Señor Buero (don Juan Antonio) -- Creo que era por un
vegetal más modesto.

Señor Frugoni - Manifestaba cuando el doctor Buero
me interrumpió que líosotrOS reconocemOS que esta obra del
pacto, con todas sus imperfecciones, es mejor que la pers- I

peetíva a que nos abocaba la aplicación de ese proyecto;
pero como entendemos que el país se merece, después de tan
'larga espectatíva, una reforma mejor y más completa que
la que va a depararIc este avehimiento de las dos graneles
agrupaciones históricas, nosotros entendemos no tener por
qué renunciar al derecho de ir ~eñalando a la conciencia .pú
blica las c1eftciencias, las imperfecciones, los vicios del plan
c<)llcertado, ni tenemos tampoco por tillé eludir el debet de
esforzarnos en ~l sentido de completarlo, mejor dicho, de
modiftcarlo, si es posible, y de hacerle algún añadido, si es
posible, también.

Señor Manlni Ríos -- Cosa Jifícil que sea posible.
Scñor Frugonl- l/a modificaci6n, reconozco, que es casi

imposible, si 110 imposible del todo.
Señor Miranda (don César) - Sin embargo, se han hecho

algunas modificaciones. .
Scñor Narancio - No pierda las esp'erallzas.
Señor Frugoni - La complementaci6n será muy difícil, '

pero no creo qne l1<:gue a ser imposible en absoluto, porque'
hay muchas partes de nuestra vieja Carta Fundamental que
no han sido tocadas por el convenio partidista.

Ahora bien: l11aüana, cuancIo el resultado de nuestras
deliberaciones deba ser sometido al plebiscito popular, nos
otros votaremos l~ llueva COristituci6n Si es mejor o menos
mala que la vieja, y aun cuando nos resulte asimismo muy
vulnerable; pero núcntras tanto, no m.e parece 1ógico que a
título. de la conveniencia de prestigiar tlll proyectó que uo
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';eq~te~~e ,distinguido 'colega tíeneuna enorme habil idad,
nodebé extranarnos, dado el talento que todos le reco

,cemos, para defender bien las malas causas, - (A plattsos
la barra). .

! Señor Presidente ~-, A. la barra le está prohibido hacer
ntfestaciones;. si reincide será desalojada.- .

',Señor Buero (don Juan Antonio) - l,a caUsa pudo Ser
bieno11laldefendida; pero es la verdad que la causa ~'e de-
~n~líasola,'porque todos los argun'entos que se adt1jeron
nsucontra fueron' exclusivamente sentimentales y de or

len pol1tico'; ni mIO s6lo hubo lt1CCÚanamente fuerte, de orden
<;01~stituciollal y hasta la argumentación del que habla se
~)ils6prillcipal111ente en lJalabras anteriores de los propios
1,p;lpul51Uldores del proyecto. -- (IM'Il)' bienl) ,

~eñ~r Ran~írez -- Hago constar que ~'Gdo eso es ine
xacto.
',:; Señqr Rodríguez Larrcta (don Eduardo)- Vuelve a de
~~?strarsu habilidad para defender las malas causas
'(:Señor Beltrán (don Wúshingto~l) -- Adhiero ala 'que di
~l! los doctorE:s Ramfrez y Rodríguez Larreta.'
, SeñQr Frugolli - Me extraña que el señor Buero diga
.~te.~e trataba de una causa que se deftende sola, porque,
~¡:rp()!estoy,mal informado, pronunció eniol1c:es para c1efell-'
J<.'l,"lp;e',1ncliscnrso que se prolongó por espacio de m:l.s de dos
.,()ra.s;Era sin duda un disettrso demasiado largo pan nna
a)1saqtle lio necesita defendersc.

l,!'~',i Señor Buero (don Juan Antonio) - PCf0 en las dos horas
~,stab~lI1 comprendidas las interrnpciones, .

.Señor Frugoni -·1,0 mismo me va a pasar a lPí si el se
'eñor constituyente continúa interrumpiéndome, - (IJita
ri4ad) ,
l(.Scño~ Ramírez - Tampoco eso es exacto, porque el doc

pI' Bue~o empez6 por colocarse bajo la campana de alarma
Presidente. '

¡Scñor Buero (don Jtlan Antonio) - Eso era debido a las
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1~MH\8~'::',~1.ª~orado, se nos exija olvidar nuestro programa y
~of8$~1".el1 él silencio nuestras más ardientes aspiraciones. ..:.......
(4:poYados). ' -.
:,::;.~l constituyente doctor l\fartínez decía con cierta soma'

(1tlel18s habIap10s dado el lujo de permanecer al margen del
l?~<:t():·Al niargcn del pacto 'estamos, naturalmente, porque,
"I'}!e1-v0 a 'repetirlo, no somos parte en él, ni tenemos por qué
:~~Elo, y si ese, señor Presidente, es uulujo, reco!1ózcase 'lIle
es el 111,ás inofensivo y también el más levítimo de los lujos
qtiepodríamos darnos, porque sería curi(;so que los peque-
ÍÍ:.?spartidos, además de tener que cargar con todos los in
()llvenientes .de ser pequeños, tuvieran que cargar con las
'l1lpas y las responsabilidades de los partidos grandes... -
4plausos c1i la barra). -
:jj·' •• :·que, por serlo, tienen en.sus manos el timón de la nave
.,son,por cOl1siguiellte,los' dueños casi absolutos de los des
inos naeionales.
:1.';P~ra nosotros no hay en este conjunto de clllniendas un
fl~to:, Como convencionales, ignoramos el acuerdo parti
1sta;' para nosotros esto no es sino un proyecto más ante el

cual adoptamos la misma disposición de ánimo que nos im
ponen,frente a todos los proyectos nuestro programa y 11Ues-

\t1;as convicciones. '
',", l.;os blancos y los colorados han hecho bien en ponerse
de acuerdo, 1nejor dicho: han hecho menos mal 'que si no

,!mbieran realizado el acuer<10, porque cntonceshubierall
,.expuesto al país, de una y otra parte, a quién sabe qué do-
,lp{osas contingencias. _o. (/1 ¡Joyados). .
;-rero nosotros, qne no tenemos como ellos la culpa de que
"la República se ellcuentre de tanto en tanto en estos ealle
. jones sin salida, hacemos lllUY bien, asimismo, por nuestra

en declarar ~lbiertalllenteque lamentan10s que esas
agrupaciones históricas no seall capaces de dirimir, de arrc
g~ar mejor, de mía lllanera más conveniente para los vercla

il1t<~res.es 'del pueblo, sus intrincados e ÍlHluíetantos li-

- lf)9 - '

Scñor Rodríguez Lal'l'cta (don Eduardo) - Esos serán
los frutos del P\lctO. Cuando con el voto secreto y la repre"
sClltacióll proporcional vayan a la Cámara represelltantt's
de todos los partidos políticos elegidos independientemente,
esas aspiraciones del doctor l<'rugoni se verún realizadas en
la parte que son justas.

Señor Frugolli ._- A mi jnicio, la observación que 111e hace
el seüor constituyente Rodríguez 1,a1'1 ('ta (hijo) no contesta
lo que yo vengo diciendo. En cierto modo no hace nada más
qne reforzar algunos de los conceptos (111e acabo de exponer,
y no es esa una r:¡.zón que de~:truya la base lógica de nuestra
actitud.

Por lo del;l<'ls, nosotros tenemos interés en explicar llues
tros nnntos de vista en materia de organización del Poder
Ejec~1tivo, puntos de vista que son fácii'cs de exponer, por lo
mismo que es lllUY senci:Ia la organización por nosotros prc-
conizada. .

Nosotros proponem,os que el Ejecutivo sea delegado aj
una COlllisióll~a un Consejo, verdadero Consejo de Ministros, '
pero elegido directamcnte por el pueblo. En 11uestro proyecto
suprimimos el Pre~,;identc de la República, por e11te11<1er que
este resorte constitucional es una mala herencia de los regí
.1lWlle~~ monárquicos. Lo es tanto ~~ae:scllii)efí.aun pa~
pd p~-el1t~-(l~c;)j'atívoo tiene muy pe¿pleiias atribucio
nes, como cuallClo.es re~¡Jl,llcnte 1111 personaje decisivo en lq.

;l(!mi llié.;tTaei.ó.n .)r (,~n,la P(),lítiC~l,_,:l.e,l.l,::I.íS.'.' ]':n ,.el pr~111cr C',aso,.je. un trasunto de lo:; reyes constItuc101wles que reman, pero
no gobiernan; ('11 el segunde; caso lo es de los lll0llarCaS au- .
tocl:Mieos, qne re:;Ulllen en ~;us manos facultades casi todo- '
poderosas. Ni en uno ni en 0trO caso, su existencia, a 11uestro . ,
i uieio se concilia con el verdadero espíritu de una dC11l0CH1'-
~ia ge'nuina, por más que c:.;a institucióu exista en casi todas'
la:; democracias actuales.

No se justi fica cnando desempciía t1l1 rol puramente de
corativo o está dotado de atribuciones secundarias, porque
en una democracia bien org:lllÍzada 110 debería haber órga-



1.l.t,¡B2'",~~aran funciones imprescindibles, ni ft1l1cion:l'
sde:~tanta' eSl)ectahilidad ~. tan costosos como son los
es~~entes de la República, stn más e1(·stino clue realizar

:lnciOnes,que podrían ser ejercidas, con ventaja, por,otros
rg~voso,de otra manera. Y si ha ele ser un personaje deci
ivo ••'COn facultades tan poderosas e influyentes como son
~ie~pre'las ejecutivas, por más que se las reduzcan, cnton
~esconstituye esencialmente un peligro, porque esa institu
ci6nde 11na persona sola con poder bastante para decidir de

'la ,D.larcha de la Administraci6n Pública y resolver por sí
'y ant'e síl1111üerosos y trascendentales asuntos ele interés
:nacional, conspira contra la esencia íntima de la democracia,
lfl."contradice y la bastardea. ,

)'J~l1itieck, - y cito este 'autor moderno, muy en boga
~~~!~11ente, para que se vea que nuestras. opiniones perso

le¡,;'pe. apoyan también en las conclusiones de la ciencia.
l!ticr"- Jellineck ,óbserva cIue la doctrina de Montes-]
"eti:ipeg(ln la cual el l'oder Ejccutivo debe estar encar
dQi'enuna sola persona con poderosas facultades, deja
~~~st~ntes los atributos tal vez más característicos del
derío real. '
;§¡,;topodr~ halagar, sin duda', a los partidarios de la mo

i!:rqt\Ía, como Jellineck en cierto modo lo es, sobre todo
prg~e pueden citarlo como una comproJ:¡aci6n de que las
púhlica~, para funcionar más o menos debidamente, tie-

en ñecesidad de conservar ciertos caractercs de los regímc
es monárquicos, pero nosotros entendemos que los, repuhli
nos sinceros deben tratar de que la República no sea 111ll1Ca

nremedo de la monarquía, y. de que no baste nunG.l talU-
,oca la voluntad de un solo hombre para dccidir y regir los
estinos de toda una naci6n. .
. Este inconveniente de la concentraci6n de poderes tan

~pitales, vigorosos' e influyentes en una sola mano, ha tra
ado .de ser eliminado en el proyecto sometido a nuestra

'pnsideraci6n, recurriéndose a la disposici6n bipartita, la
alallll,tué así, en virtl¡d de la cual tendremos un Presidente de

-161 '~<la, Repú?l~('a di~poni:ndo .de tr.es Min~s~eri~s y un Consej .
( de Ac1mllllstracl6n dlspolllendo de otros Ctutro. ,
, Yo no tengo necesidad de detenerme a puntualizar los

defectos de esta organizaci6n, porque ya 10 han hecho con
bastante prolijidad 'ios otros oradores que me han precedido
Cilla crítica de este capítulo de ellmielHhis y porque esos de

.fectos son reconocidos y confesados por los propios autores
delmislllo plan, declarando que se trata de una simple fór
mula de tra¡;sacción, que naturalmente no puede satisfacer
por completo a ninguna de las dos part:s éontratantes, l~s

cuales han debido sacrificar buena porcl6n de sus respectI
vas aspiraciones para poder arribar a un avenimient~. .
, Yo reconozco, sin esfuerzo, que esta nueva orgamzac16n
suprime importantes defectos de la organizaci6n vigente,
sobre. todo porque limita el radio de acción del Presidente
de la República, pero me parece innegable que traerá apa
rejados algunos inconvenientes nuevos, entre ellos ese de la,
posibilidad de los conflictos a que se han referido. ya .otr~s

señores convencionales, conflictos que van a prodUCirse 1l1eVl
tablemente y con frecuencia, a mi entender, entre estas dos
partes aut6nomas que se contraponen dentro del mismo
Poder, disponiendo cada tina de ellas de departamcntos ad-
ministrativos propios. ,

J~~sto} señor Presidente, desarticula la estructura del. or
t~;l1Iismo; y si conspira, como se ha dicho, contra la unidad
~le acción, no es bastante garantía de la intervención de la
voluntad popular en los actos de ese Poder, porque se 'le
mantiene clemasiado indcpendiente, clemasiado separado <le! .
Cuerl2..0 L~gi-;i-;ti~o, ;~i);üi:e~(Ie(ltiese-s1.ishae ¿t"TauelilJci:ü-

-~jÓll, ....:::. elemento para nosotros importantísimo, - una con
siderable zona de jUlisdiceión ejecutiva, tres de las más Í1u
portantes ramas de la Administración Nacional.
. Ahora sucedc que las dos partes negoeiadorils se repro
chan recíprocamente las imperfecciones innegables de esta
combinación, haciéndonos recordar un poco a esos atttores
que habiendo escrito en colaboración una pieza de teatro

11
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recibiddporel púhlico o por la ~rític[t, luego se acljudi
a,.~}utltuaillente la culpa del fracaso, cuando en verdacllos

~o~Jieli~n, cada uno en su 111edida, la culpa y la responsahi
~¡da~,delsuceso. No me parece difícil ir 'descubriendo, en el
,solljunto del plan, a quién corresponde en cada caso deter
,minado la responsabilidad de este ° aquel defecto. Así, por
eje~plo, elm~ntenimientode la Presidencia unipersonal es

,unaexigencia de los negociadores nacionalistas; 1)<'1'0 la ins-
: tituci6n del Consejó de Estado sin funciones ministeriales,

omcjor dicho, él mantenimiento dc los Ministros acoplados
al'ConseJo de Admillistraci6n, es una' exigencia de los nego-

'ciadores colorados oficialistas y si la primera exigcncia, por
la~t:azonesque a<;abo de esbozar, por otras que acaso apun
aré más adelante si llego a considerarlo necesario. y por
tras,Hnalmente, en que podría abundar si no quisiera hacer
racia' a los señorcs convencionales de argumentos <lue han
.d<> largamente ventilados en la polémica que en torno de

emisIUo punto se vino manteniendo hasta las c!ecciones
~~,"30 de julio; si esa primera exigencia es mal.a, decía, la
,~rá no es por cierto mejor, elado que, debido a ella, tendre-l

~~~:~:;:~::,oI~;~~:c~~,lí~~c7ó~~~10i,1~~;~1~s;~:i~0~~~~~;;:;~I¡~~~~,J
"nuestro entender, q~e los ~1Íem!J..t:.()s del Consejo d.:J':~=
, 'straci6n se hicieran cargo cada l1iio-(fe-él1os- <1e'1111 M.i
i~terio. o el~t'ros t~-;íilf~os,qtiC-rüs·Mil¡l'stros-Tifér.ill1'os
ol11ponentes de dicho Consejo, S9XUQ,,~!.1.X.s;~HSh\d.QGJ,1X¡;~.gI!

~¡¡",lli.~ses.lk,.l§lSimI':J[parla~n~E:~:;dffi donde el Po<:er E~ecu
tivo está desempeñado o está compuesto por.el Consejo de
Millistros y por el Presidente o el Monarca, quien suele tener

. algunas veces la facultad de solucionar los conf1icto~; surgidos
':cntre el Ministerio y las Cúmaras, o pidiendo la renuucia a
los Ministros, o disolviendo el Parlamento. De este lÍlOdo,
tal como nosotros 10 entendemos, confundiendo eu una
'misma pers~na el cargo de miembro del Consejo deliberante

'director de un desÍJacho ministerial, se simplificaría
enorJt11c:l11'clrte el organismo con gran ventaja para el nrario
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Público. Nosotros no podemos ver con buenos oJos la iüútil.
y fastuosa complicación que se ha dado a esta maquinaria
gubernamental, agregáudole engranajes gravosos que no son
imprescitiélibles, creando 11n Consejo de figurones políticos a'
quienes seguramente se les va a querer rEntar con largueza
por razoneS de decoro, de dignidad, de espect;).bilidad de la
investidura, y a cuyo lado se van a colocar tantos Ministros
como 10 requieran las exigenchs de la Administración y el
desenvolvimiento del país en todos los órdcnes de la vida
nacional. Aun cuando quisicm prescindirse de la considera
ción relativa al recargo del presupuesto general de gastos,
consideración digna de ser tenida en cuenta en un país pe
queño como el nuestro, escaso de recmsos, y advirtiéndose
q tlP. se trata de funcionarios a los cuales, como ya he dicho,
seguramente, se les va a rentar copiosamente por el decoro
:Y la alta dignidad del cargo; aun cuando se quiera prescindir
de csÍ(' aspecto de 1:¡ c\1estil'lll. sicmpl't' cahría ohs('\'vnr que
acaso no hay nada tan reüido CO\1 lo qne lIHllli1toullHlIluría
el genio de las instituciones republicanas, como la' creaci6n
de cutidades administrativas y políticas iWle.ces¡¡.ri~s o.J:'í.\si .
innec~~m;¡~}.s, creadas para confiúrse1es funciones que pod~ían

~'~'iifi;¡rse, sin el más mínimo peligro y sin el más mínimo
perj uieio, a funcionarios verdaderamente imprescindibles.
Se ha lllultiplicado parasitariamente el personal guberna
tivo de este organismo, y obsérvese que es precisamente el
parasitismo burocrático político...

Scñor Altnada - El parasitismo existe, no lo introduce. ,
T,o quc hay. __

Scñor Día7 - Multiplicarlo por diez no es nada!...-
(Hilaridad). . .

Señor Atmada·- No lo multiplica. , ,
Señor Frugolll - Creo que lo agrava. Yo doy i111Portat~'- .'

cia a esta objeción, porque creo que el parasitismo bnrocrá- .
t~co y político int~~duce en las !~epúblic¡~sy enl:1s democra-
ClaS los peores VIClOS de los sltemas anstocrf1ttcos, puesto
ciue en estos sistClnas el pueblo productor debe pagar el man-
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llmiellt~C4elas castas realcs y de las noblezas adyacentes,
~i~~lHl~ofloque en las Repúblicas y en las democracias,

~~~~.'~.~·produce ese fenómeno, el pueblo productor debe
~gar:~l'nlantenit1iientode funcionarios, de personajes o de .

~esortesinstitucionales que, por 10 menos, no valen 10 que
cuestaú. _. (APlattsos eu·la barra).
~En Suiza, el Consejo }'ederal está dividido en Departa
entos administrativos, 10 que quiere decir que cada compo

n~~te'de este Consejo es, al mismo tiemjJo, un Ministro; y
~e~t1rro al caso de Suiza a pesar de que cada vez que lLQ.solr.Q:i
lo~ cote&,gU..~!:'J:~ ponemos este ejemplo se nos sale al paso
con1a consideraci6n de que no pueden compararse estas dos
:g.~p\¡blicas, porque nosotros estamos constítuírlos sohre la
p¡¡.se.·del sistema unitario, mientras ·que Suiza es una Repú
blica'Federal. Pero si se quiere formular una nueva vez esta
pjeci6n para detener nuestras comparaci6nes, yo he de ad
ertirque podemos recurrir no ya al ejemplo del Consejo
'~dera1 suizo, sino al simple ejemplo de los Consejos esta~
?l~cidos dentro de cada cantón que, como todos los señores '.
ü'llvencionales saben, constituyen verdaderas Repúblicas
pt6nomas. El Ejecutivo bicéfalo, señor I>resic1ente, uniper.·,J
¡;al por t111 lado y. pluripersonul por el otro, tiene además
inconveniente de que en realidad constituye 1.~ desnatura-

izaci6n de los dos priticipios: el del Ejecutivo unipersonal y
gA~lnjecutlvo coíegi,ad~!).:~gLl(L~;[~S.ttY{~S?t.~.~~.~~,~:.:;~.?!l

de"lunguno. Pero, ¿qne d1g0, Sln constItmr la efectIva con-,
a dCÍÓÜerC' ninguno? Sin duda, lo quc hace es desnatma
izar uno de esos principios, confinllaÍldo y continuando el
eor de los dos: el de la Presidencia tll)ipersonal, dicho sea

. < .. " .. •

'011 perdón de los presidencialistas, afirmándolo y conti-
nuándolo, porque, como 10 declaraba con toda franqueza el
'doctor Martín l\1artínC'z, el I>residcnte de la República con

'. tinúa ¡,iendo un personaje promincnte que cn ciertos casos
',.puede lÍegar aser el verdadero dueiiode la situación, pue:;to
que dispone, con el MinIsterio elel Interior y con clMinisterio
'de la Guerra, ~le los más importantes resortes políticos del
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país y de toda la fuerza armada. Y ya que hablo de- la fuerza
armada, séame' permitido señala1l un defecto que no ha sido
indicado por ninguno de los otros oradores que me han pre
cedido en la crítica de este proyecto.

Por una de esas curiosas coiltingencias, que ~ue1en pro
ducirse en el curso de los acontecimientos humanos y qne al
guna vez se han denominado \fl1lt1ecas del destino», t6camc
~ mí, socialista y por ende ~ntimilitarista,ocnpat:me en este
debate, de la situación y de la suerte del ejército, si bien es
verdad que al hacerlo no 10 haré para reforzar sus prerroga- ,
tivas ni a agravar sus inconvenientes, sino por el contrario,
para lamentar qne no se haya puesto a cubierto a nuestro
país de los peores peligros que pueden resultar de la existen
cia de esa institución en sus relaciones con el Poder Eje
cutivo.

El defecto quc quiero señalar es ,el de que sc deja al ejétl
cito bajo las órdenes supremas de una sola voluntad. Un~
de las necesidades profundamcnte sentidas en nuestro país
eS la de evitar que el ejercito continúc siendo un instnllucnto
en manos elel Presidente de la Rcpública, quien en épocas no
lejanas 10 ha utilizado, se ha servido de él como arma de des
potismo, de opresi6n, de predominio personal...

Señor Barbatto - Hace muchos años que eso no sucede.
Señor Frugonl - Y en épocas cercanas 10 ha empIcado

sin escrúpulos en los más bajos y denigrantes menesteres
electorales. - (A !Jla1tsos en la barra).

Señor Infantozzl - No apoyado.
Señor Barbatto - I!:l señor l<'rugoni cstá formulando

cargos gratuitos contra la dignidad d~ nuestros militares,
y más que gratuitos, temerarios.

Señor Frugonl - 'Era, pues, necesario, seiior Presidente,
aprovechar la. ocasión que se nos presenta, ele reformar la
Carta Fundamental, para cambiar 'estc cstado de cosas.

El ejército debe ser una institución eminentemente na
ciollal.. ..

Señor 8eltriin (clan Wáshingtou) - Apoyado.
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de su familia que no estuviera en condi6ioríes. de as,Ccndef,
dc acuerdo con la ley.

Scñor Barbatto - Es una afirmación gratúita del seiíor', .'J

convencional Frugoni.· ", '( )/..~:I.':'j,r',\'~~.';
. :"~II~f~V,

Señor frugoni - Lamento, seiíar Presidcntc, quc se me' --.:.,
arrastre a puntualizar mis manifestacioiles a este respccto.
Yo recuerdo que la misma Asamblea Nacional Constituyente
ha sido un poco cómplice de cierto ascenso otorgado a un
pariente del Presidente de la República cn condiciones cn
que tal vez no lo merccía del todo.

Rccucrdo quc con motivo dc la inauguración de nuestras
sesiones solcllllles SI; votó, - claro cstá que con la oposición
de la delcgación socialista, - tina Illoción por la cual sc pe
día que esta Convención se dirigicse al ,Poder Ejccutivo so
licitando el asccnso del jefc que comandaba las fucrzas des
tacadas para rendir los honores cn el frcnte del edificio; y
por una coincidencia, por cierto muy eulÍosa, pero muy feliz
para el agraciado, el jefe que comandaba las fuerzas era pre
cisamente un hermano del Presidente de la República.

Señor Miranda (don César) - ¿Pero qué culpa tiene el
Presidente de la Rcpública de un acto efectuado por la Cons
tituyente? l,a crítica del seiíor Frugoni es absolutamente
inj lista. .

Señor Barbatto - Es una inculpación gratuita.
Scñor Miranda (don César) - COlilpletamente gratuita e

inj usta.
Scñor Infantozzl- Hl seiíar Frugoni no debe hace~ afir

maciones de esa espccie.
Señor frugonl- No cs gratuita, porqué podría, además,

recurrir al escalafón militar, pero no 10 tengo en el bolsillo, '
para demostrar que 10 que estóy diciendo es la exprcsión dc
la verelael. Ese mismo caso que cito lIle parecc muy conclu
yente, porque había en el ejército otros jefes que estaban en
mejore:, condiciones para ser cnviados con cse comctido, del
cual podía suponerse iba a resultar Ullaseenso... - (No
ajJoyados) .

or"f'~~goni- ... con 10 que quiero decir que debe
ttaerse'átodas l1t1estrns disensiones políticas, estar co
do ft'ier~y por encima de ·todos los partidos, obediente

3isólo illas institucioncs y a los Poderes legalmente cons
tMídos en el radio de sus respectivas atribuciones constitu-
'anales; ..

''y bien: par~ 'que el ejército se transforme en 10 que debe]
r, eS, necesario impedir que su dirección y su sucrte depen-

a.•• '. n·

I

.• e'xc1usivamente de una sola voluntad, poniéndolo, en
s~mbio;bajo la dirección y la éjida de varias voluntades,
,que .deliberen entre sí, que sc controlcn y que se fisca
liccn, '
:,<,<El.actual sistema es pernicioso para los altos intereses
lJ,acionales, porgue contribuye a quc el ejército continúe
~~erid? un ejército de divisa, y porque se presta demasiado
t~~lbiéna quc un cspíritu audaz y ambicioso 10 transfOrtlle
ttrs1t1 propia hechura, hacicllCh de él una maquinaria puesta
x91,tlsiva1l1ente al'servicio dc sus miras personales, y es per
i9S()~stesistema, además, basta para los intereses lcgí
~s'de la misma institución, porque se presta demasiado
.',que los ascensos y los puestos sean otorgados tcnién·

?~~ ,ell cuenta principalmente servicios políticos y electora·
~,/.;ósumisiones'y acatamientos desdorosos, o los vínculos

4é:laamistad, o los del parentesco.

•.•..)...••.';.....•..'~•.•.•...;.•.•'•...•.•...••....•.•'•..••••.P....r.• ed.samente en estos mismos instantes podemos ver-J..•.... n bien qe présta este sistema para que el Presidente de
YRept1blica haga prosperar vcrtiginosamentc en la carrera

déilas armas a toda la nümerosa parcntela militar... 
(~pla1tsos en la barra).
,;\. ~eñor Presidente - l,e está prohibida a la barra toda

chise 'dc manifcstaciones.
'¡'Señor frugoni-;- ... de que en un mani,licsto célcbr¡;,
resordado todavía 1jor todos, se mostraba tan orgulloso.

',señor Miranda (don César) - La afirmación elel seiíor
onvencional es abso1utamcnte gratuita, porquc el I'resi

de la República no ha ascendido a ningún niiembro
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das desconsideradamente por una de las bancadas nadona-,
listas.

Señ~r Prcsidcntc- 'tienc la palabra el doctor Frugoni.
Señor Frugoni - No desco cxtenderme más sobre esta

pcqucfia incidencia.
. Iba dicicndo quc este proyecto sometido a nuestra con-'

sideraci6n deja subsistcnte el actual estado de cosas, en 10
rdativo a las relacioncs del Ejército con el Poder Ejcctltivo;
como por' otra parte dcja subsistente también la esencia
misma del prcsic1cncialismo, por cuanto el Prcsidente de 1a
Rcpública continúa siendo un personaje culminante, a quicn
~:c le permite resolver por sí y ante sí, en todos los asuntos
rclativos a tres de las más considerablcs ramas de la Admi
nistración Pública, con la facultad, además, dc deteiler, en
todo 10 que sc refiera a dichas lamas, las rcsolucioncs del
Poder Legislativo. Porquc es ncccsario advcrtir quc contra
.10 que parecía indicar elmien:bro informante en sesiones an
teriorcs, cuando nosotros nos opusimos a los artículos de cste
proyecto quc consagran el vcto suspcllsivo, se mantiene en
este proyccto el veto unipersonal para todas aquellas leyes
que digan rclación con cualquiera de csas tres ramas pucstas
bajo las órdenes superiores del Presidente dc la Repú-'
bliea. .

T,a verdad es que cn csto, como en otras cosas, sobre todo
eonla limitación que antes he l:cconocido del radio dc acci6n
dcl Prcsidcnte de la República, algo,mcjoHuuos; pero esto
no pucde acallar nuestras impugnaciones, porque nosotros
entendemos qllC debcría aprovceharsc esta prilllcra oportu
nidad quc se nos presenta de reformar la Constitución .de
la Rcpública, en novcnta afios de aplicación, para implan
tar reformas completas, inspiradas cn un espíritu franca
mentc moderno, Y la culpa de habcr mantenido estc sis
tcma presidcncialista, con gran parte de sus gravcs inconve
nientes, es tal vez la rcsponsabilidad mayor d~ los ncgocia
dorcs nacionalistas en cstc convcnio. Pero no sería justo si
no declarasc, al mismo tiempo, que en el éonjunto de las ne-

\
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g!1~S~CI;<q~e,~o11lose sabe, es co~tu11lbre inveterada en- '
1iQsp,tros que en ocasiones tales se conceda un ascenso al
)~n<:lante de las tropas.
,§eñorBonnet - El que hizo la moción, fué el doctor
nzi; de la fra~ci6n riverista.
Señor Barbatto - P~r 10 que estoy oyendo, el ~onvencio

nal socialista doctor Frugoni es partidario del milita
rismo... '

, Señor Frugoni ----: Yo no he oído 10 que el señor Barbatto
,ar;uba'de ~ecirme. Desearía que me 10 repitiera.
r;~ii§eñor~arbatto- Que por 10 visto el señor Frugoni es

)'1:rtid¡¡.rio '. del militarismo. - (Hilaridad).
":,Señor Frugoni - Al contrario! Qué lle de ser partidario

'; clell11ilitarismo! ' ,
h:r\r',',U",Señor Mibelll (don Celestino) - Los dos; la delegación
,;;i;;~g<:ialista no, es partidaria.
fi\'!\¡h~';,,;~eñorMiranda (donCésai:) - ¿Me permite una interrup
~;~<I¡,\<\s~6n el doctor Frngoni? 14e voy a explicar pbr qué...-(l\11tr
11'.';!'1¡;\;·}i,'.m1dlos).. , •
,'.;, ,'Señor Presidente - Se recomienda orden, señores cons~

yentes! '
~ñor Miranda (don César) :....... oo. vino a rendir honores a

~a'Asanü;lea el Regimiento comandado por un henuano
~l P~esidente'dela República. .

1t1 hennano del Presidente de la República es el Jefe del
<:;t1erpo 'de Blandengues, que es el Regimiento que lleva el
llJ~fort1l,e de los blandengues llaciona1es, de los blandengues
de Artigas. y el mayor homenaje que pocHa hacerse a esta
:t\~~mblea era li.landar soldados que llcvaban además e;l sus
,all.zas la bandera de 'Artigas, cruzada con la diagonal roja
;Ja Federaci6n. -'- (l\11t1'11Htllos en la barra). ,
'(Señor Presidente --.: Si la barra hacc manifestaciones, me

ré en la necesidad de hacerla desalojar.
'Señor Barbatto - El scñor Presidente cstá cn su perfee
i~l1oderecho dc llamar al orden a la h,arra; pero me per
i~oobservar1e quc csas lnanifestacioncs han sido provoca-
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más o mcnos coma la había proyectado primitivamentc la
Comisión dc Reformas, con algunas modificaciones:

Pero me olvidaba: ha irúpucsto algo más, Ha Ill1llUesto
algo a quc se refirió 'ya muy clocucntemente el doctor lV~a

nini Ríos en la scsión anterior, ,- algo a 10 cual ha sacnfi
cado nrincipios Clll'::' debía habcr elefcndidó hasta, el fin, y
que n; debía haber pospncsto a las ventajas materiales: ~Hl

exigido la construcción de llna cspecie de túnel, de pas.aJe,
para que el señor Presidente de h~ Rcpública doctor. VIera,
pueda trasladarse con toda cOllloc]¡da?, CO:110 10 l:~ dIcho el
doctor lVIanini Rios, desde la silla prcsldencIal al SItIo que ya
tienc reservado en el Consejo elc Administración. - (A plau

sos en la barra).
(Suena la hora reglamelllaria).

Va a entrarsc a la ordcn deldía con la discusión general
del capítulo III del proyecto de reforma presentado por la
Comisión ele Con:;titución.

'¡'icnc la palabra el doctor Io'rugoni.
Señor Frugoni - Comcnzaba ayer mi discurso dirigiendo

una felicitación al sciior C011stituyente doctor Duvimioso
Terra. Al reanudarlo ahora, quiero advcrtir quc, por olvido,
no aiiaelí entonces que nosotros también podíamos feJicitar~

nos, por cuanto tuvimos el placer, no pequcño y no exento
de sorpresa, ele vcr al sciior constituyente doctor Martín C.
Martínez, como 10 hace resaltar hoy «El DÍal)Cn sus colum
nas editoriales, navegando en aguas del más puro colegia

lismo...
Señor Martíncz (don Martín C.) - No tan puro!
Señor Frugonl -oo. y casi en scguida, navegando en las

corrientes del socialismo de Estado, si bien eS cierto que poco
después 10 veíamos ridiculiz~lr con ciNt:l mordacidad, -sin
duda arrepentido de sus dcclaraeioncs anteriores, -la tcn
dencia de algunos dc nuestros últimos Gobieruos a extender
el dominio público a diversas esferas dc la actividad indus

trial.
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ciaci<:>H~siri.·~layorporción de culpa corresponde a los co
radQ$oficialistas.
"Señ(}~7Anhífia (don José G.) -Sí: la delegación socia
st~hubiera hecho una Constitución como para la Repú
li~~de Platón!
,(/~cfior Frugoni - I,a delegación socialista hubicra hecho
es,4eluego una Constitución lUenos extrafw que esta que
~.'asol11eterse a la ratificación del pueblo.
'c Señ~r Miranda (don César) - Una Constitución para ser

aplicada en la luna.
, " Señor Mibelli (don Celestino) - Y la delegación soeia

'olista no hubiera transado con sus ideas.
'Señor Frugoni -Por otra l;arte, no está ahora en discu

:8i9n el proyecto de la delegación socialista, y dcclaro que 10
,~I,n.el¡tal11Os, profundamente, porque desea¡ íamos que estu-
yi¿se,en discusión. :.-.. (Hilaridad).
:, ,Bien: yo 'decía que el Partido Blanco ha impuesto, cn
~s,ta colaboración un tanto forzada, por oha part.e, - pucs

);,m;tido del Poder le había apuntado al pccho la pistola
!ti~rti11ada dc aquel famoso proyecto intcrprctativa, - ha

'il1Pttesto, al Ihcnos en esta colaboración, cosas tan buenas
oiho el voto secreto y la reprcscntación proporcional, aparte
e',algunas otras excelcntes garantías c1ectorales y aparte
eique también admitía la reducción de las facultadcs del
I;esi,dcnte p'e la Rcpública; mientras que los colorados ofi

kialistas ¿qué han impuesto, a cambio de sus eonccsioncs a
'<;ósas tan reaccionarias como la fórmula de la separación de
1[J. J;glcsia dell~stado con el rcgalo de los biencs de la Ig1csia?
,1'fada más que un poeo.de Colegiado conlVfinistros ycon Pre
sideIüe unipcrsonal, lo que en cierto modo desnahtraliza el
régimen, o por 10 menos el principio, y además, la snbstitu
ción, como lo ;vcremos mús adelantc, de la autoll()J!¡Ía dc los
Municipios por la autonomía de 10:; Departamentos, qne
trae, consigo 10:3 comités ejecutivo~; colegiados dclJartamen
:ales,tan costosos, de los cualcs hubiera podido prescindirse
',se hubiese implantado la verdadera autonomía lllunicipal
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.,,:s:u'bi~losta1Ubién de felicitarnos de que Ull0 de los
l.!cOUi?picUOSl1lienlbros de los partidos tradicionales el doctor
'Aur~liano Rodrígucz I,arrcta, a quicn 110 hacc 11u;cho toéla
~vía sc lc llamara <<c1 último montoncrm>, cxclamase, cn un
arra1?-qucde irrefrcnablc franqucza, que eso dc blancos y
colorados cs una erifenlledad de la cual es nccesario irse

' curando.

, ':La verdad; es, 'sellor Presidcnte, que al oir nosotros esa
(e:x¡c1atnaci611' cn ta1cs labios, no pudimos menos dc pensar
" ~e este interesante debate nos está deparando, nos ha de
parado ya, sorprcsas tan grandes como las que a caela paso
nos depara la desconcertante y caprichosa política nacional.
, Señor Rodríguez Laneta (don Aurelíano) - Cuando yo
era montonero, era cuando profesaba con más decisión esa

.Qpini6n.

Señor ,Frugolli - A mí me extraña que el señor constitu-
, yente doctor Rodríguez I.arrcta profese esa opinión y con
ti~lúe siendo blanco, Si yo creyera que ser socialista es un
,:!p.a'l, dejaría de serlo.
, Señor Rodríguez Larreta (don Aurelíano) - Pcro yo no
l?-e dicho que sca un mal inc1i:viduaJ.

Señor Frugolli - Si yo hc oído bicn, cl doctor Rodríguez
'Lancta ha manifestado cso.

\:' 'Señor Rodríguez Larreta (don Aureliano) - Hc dicho
,quc cs Un mal del país, que hay quc curarlo.

Señor Frugolli - Pero la manera dc curar cse mal, no
'\consiste qn continuar empeñándose en padeccrio.- (111ur

,nttellos) .

A tu{ el doctor Rodríguez I.arrcta me resulta, a 'este rcS
P9cto, tan contradictorio, como un pacifista sentimental
,enemigo de la guerra y de las armas, que fu~se socio coman
ditario de t1l~a fábrica de nltInieiollCS.--;-(Ildarülad).

Pcro volVIendo, scñor Prcsidcnte, a reatar el hilo de mi
'¡disertaci6n en el punto en que vino a interrumpirla ayer la
ihora reglamentaria, recordaré que estaba haciendo un breve
,'y rápido balance de los reproches que pueden dirigirse a los

- 173-

dos partidos políticos realizadores del acuerdo cOll1crehldo
traducido en el proyecto sometido ahora a nuestra conside
ración.

Decía yo que el Partido Blanco en el conjunto de estas

negociaciones tiene en suh~ber c2~~.~_~t~~~!",,::~~;}!.~~~S9JJ!Q~e.t"

v_o.io.~~~to~l.:;_!.sm:~Fi~!ll~::~ónpI~?!2.~5.l.<?tlªJ.y en S11 contra
irreductibles adhesiones a cOlíéeptos anticuados y Teaccio
nados; pero el partido del Poder ¿qué puede prescntarle al
pueblo, señor Presidente, como conql1ista que justifiqúé su
ficientemente sus concesiones a dichos conceptos reaccio
narios?

Muy poco, a nuestro juicio: nada más que la traslaci6n
de unas cuantas atribuciones presidenciales al Consejo de
Administración, y este mismo propósito, - por cierto tan
saludable, y que, por otra parte, no era mayormente resis
tido por los negociadores nacionalistas, según lo afirmaba
el constituyente doctor Martín C. Martínez, - cste 111ismo
propósito, tan saludable, bastante echado a perdet con la
forma redundante y fastuosa que se ha querido dar a la or
ganización.

Este empeilo en crear un organismo político tan compli
cado y costoso, puede ser útil, indudablemente, a'los intere

, ses subalternos de la agrupación, pero no lo es a la causa del
verdadci'o colegialislllo.

Nosotros tcnemos del colegialismo, por lo demás, un con
cepto (m~.~,uQ...lq~,llL~~~J~j;ª"..:¡;.eüido...coll...eL.p.íl:,d~111l~J~tmj~JJ1Q;
podría decir que, por el contrario, la forma por nosotros pro
yectada es, en cierto modo, ll,na forma de gobierno parla
mentario atcnuado; mejor dicho, hemos tratado de conci
liar en lo posible el principio de la división de podercs Te
<luciéndolo a las proporciones y términos en quc puede ser
conveniente, con partes esenciales y útiles del régimen par
lamentario; mientras que en el proyecto que sirvió dc punto
de partida a los colorados oficialistas al' intervenir. cn esta
negociación, - que no es ot.ro que el proyecto del señor
13atlle y Ord6ñez, - el Colegiado, como decía muy bien el
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"'~~~~i;991~s~ituyente doctor Díaz, aparece como una potencia
8tt~~,(1p,uestaal Poder Legislativo. y en esto reside, precisa
, ~~1J,te: uúa de las fundamentales diferencias que separan
úle:;¡tro colegialismo del colegialismo oficialista.

'Loscoloraclos oficialistas crecn que la solución del pro
1) e'rnarelativo al mejoramiento de la organización de dicho
p'oder eonsiste exclusivamente 'en introducir el elemento,
para nosotros ilnportantísimü tambiéll, de la deliberación en
todos sus actos, en tanto que nosotros entendemos que eso ¡

'.,.'·s010 no basta, que es necesario, asímismo, contemplar el
'.,o,tro'aspecto del problema: el relativo a la limitación de hSJ

atribuci~)11es ejecutivas. Así, en el proyccto a que acabo de
,referirme, el Poder :Ejecutivo está facultado para detener
;c~n S~l1l1a eficacia las res~lucionesdel Cuerpo I,egislativo, al,
;~ua1se le exige las dos terccras partes dc votos para ratifi
[curse en las rcsoluciones obscrvadas, y telliendo todavía el
\Poder Ejecutivo una especie de rccurso de apelación ante el

"'i';referénd.um.
" Nosotros negamos a dicho Poder semejante facultad, y

en cambio le otorgamos nI Parlamento de la Nación, por
una partc, el derecho de revoear los nombramientos hechos

el Poder J.:jecutivo, dentro de 'cierto plazo,. por otra
le 'clamos la facultad cle declarar su disconformidad

los actos o con,la gestión de los miembros del Consejo
encargados del desempeJ10 de dicho Poder; y aún más: cuan
do el Consejo no revoca esos actos o no renuncia, según sea
el alcanee de la declaración hecha por la Cán~ara, entonces
le concedemos a ésta, sí, el recurso ele apelación, para que
ella pueda convocar el plcbiscito, sometiéndole al pueblo la
siguiente cuestión: si los cOllsejcros deben continnar en sus]
pUest~s o deben cesar.

En la práctica, pues" resulta esta una facultad lllUY po
derosa aeordada al Parlamento, sin que ella sea, en ningún
caso, factor 4e entorpecimientos en el descnvolvimiento nor
mal de las funciones gubernativas. Una facultad poderosa,
porque es indiscutible que la mayor parte de las veccs,
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cuando el Poder Ejecutivo realice un aeto que la Cá1l1.am
considere inconveniente Y ad 10 declare, sucedcrá que
Poder sc apresurará a revocarlo, porque, si no 10 ,revoca
expone a que el Parlamento haga uso de ese ?erecho que
Constitución le confería, según el eual podna convocar
referéndulll, para plantear la cuestión de confianza, dellandQ

que el país la resuelva.' .,
Nosotros hemos entendido quc cm lógICO hacer lllterve

nir al pueblo en esta dceisión, desde elmol1lento en que a~- '
mi timos que la elección del Consejo Ejecutivo sea .hecha dl~

rectamente por el pueblo; y entonces nos ha pareCIdo que ~1

los Poderes 'de estos funcionarios emanan de mi modo clt-~
recto de electorado, es el electorado,el único a quien corres-
ponde la facultad de revocar poderes ot01:gados por él; y ,
además, con este procedimiento nosotros, SI conservamos en
esencia facultades importantísimas concedidas al Parlamento
en los regímenes parlamentarios, suprimimos uno de los
grandcs illconvenient~sqne este sistema,sne1e tener en todas
partes delmuudo, y que tal vez resultanaagravado.en nues-
tro país, dada la desorganización que 10 caraetenza, y 10
inseguro, voluble y veleidoso de su política en general. POI"·
qne, haciendo intervenir al pueblo con .el ~'efer~ndul1l para
que decida la euestión de confial~za, es l1lcltscuttbl<:.. que po
nemo~; al Poder Ejecutivo a cubIerto~~~::~"J~.<:.gt!.<:.~_::~~u-
bi naci OI;(;;])aiTlñi:<:l¡Tai:i~\S;qiíeeÍl-orras p artes suelen man
k11erlo en Flqllc:-Ol)crtü~harlocon frecuencia. Sólo cuando
realmente el Parlamento tenga motivos serios para oponerse·

, a la gestión de un consejero o a la de todos ellos, lo mani
festarú, porque sólo entonces podrá tener confianza en, qu: '
la ratificación popular confirme su voto, dándole la razon SI

el Consejo se la niega.
Como se ve, nosotros damos en la organización proyec

bula Ulla gran importancia a la Cámara. Hacemos real
, mente del é~uerpo Legislativo el órgano predoininante en el
juego ele las institueÍones nacionales, desde que no compar
timos en ab::,oluto el cOllcepto expresado aquí, creo que por
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~l,~~()rconvenciona1 Antuí}.a, según el cual esta i4ea de dar'
p~,~P()~l~eranciaal'Parlamento sobre los demás poderes de la
'19:~<:I§n/es una idea anticuada que no se concilia ya con
l~~f.úftimos postulados de la moderna ciencia política.

i,,;ISeñorAntuña (don Hugo) - :Es un error de interpreta
<::i§ndel señor constituyente. Yo dije que era una idea anti
gua, no, anticuada. Es antigua, porque ya con Rousseau se
~xprflsaba,y es moderna porque todos los tratadistas y todos
~os politicos de actualidad la aceptan. De manera que estoy
:~eperfecto acuerdo en que el organismo parlamentario debe

1'. ser 'el prominente y el preeminente en nuestra vida jnstitu
cio~al. '

Señor Frugolli - E~ntollces me perdonará el señor cons
:.i\,tituyente, porque, confieso que había interpretado mal sus

, palabras: había .entendido que el señor constittiyente Antwla
119, hallaba aceptable esta idea que hace del Parlamento de
lt1. Nación Jln órgano prominente y preeminente, y que la
~¡J.bía calificado de anticuada y de irreconciliable con cie'rtas
cOllelusiones que él había podido encontrar en los libros de
!os tratadistas.

",De cualquier modo, me felicito de que el señor Antuña
'!'; ,esté en este Pll1lto de acuerdo con nosotros, porquc no dejo
';de reconocer todo el valor que tiene, pm:a las ideas que esta
'mas exponiendo, la prec~osa adhesión intelectual de ese dis
tinguido colega.

La' verdad es que si algún tratadista ha podido decir que
, esta es una idea anticuada, cabría observarse <1u<; los trata
distas podrán decir a este respccto 10 quc qtüeran, pero que

,J~ evolución ¡{olítica de todos los países civilizados delmun
,do, en estos'últimos tiempos, fatalmente los conduce a la
implalltad6n de disposiciones orgánicas dentro de las cuales

: ,el ~rlamelltopasa a ser la verdadera cabeza de la NaciÓll.
Ahora, claro está, no puedo dejar de reconocer que con

tra nuestro proyecto arreciarían también las objeciones.
Desde luego, en hl",liesión anterior, aun antes de ,esbozarlo,
ya alguien 110S lo tachó de c011lpleÜuuente teórico, de arbi-
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trario, y hasta llegó a cali'ficarlo de organización solanle.ute
aplicable en la luna.

A mí, esta objeción no me hubiese sorprendido en lo más
mínimo si la hubiese oído de labios de un constituyente ca
tólico, partidario ferviente de la Constitución del año 30,
o de un anticolegialistao presidencialista \{au trance&, pero
no ha podido menos de extraílanne, - y va de sorpresas,
señor Presidente, - que tal cosa la, dijesen, precisamente
miembros de la fracción colorada oficialista, que estaban
comprometidos antes del 30 de julio a defender e imponer
en el seno de la Asamblea Nacional Constituyente un pro
yecto mueho más teórico, menos práctico, menos racional y
menos experiínentado que este que nosotros proponemos.

Señor Miranda (don Césal") - 'roda, a juicio ,del señor
convencional socialista.

Señor Frugolli - ns claro que a juicio ,mío, porque no
estoy hablando con juicio ajeno. - (Hilaridad).

Señor Miranda (don César) - Parece ,que el scñor con
vencional estuviera pontificando!

Señor Frugoni _. No: muy lejos de mi ánimo pontificar;
lo único que hago es exponer modestamente nuestras ideas
respecto al problema planteado, y me esforzaré en demos
trar...

Señor 'Miranda (don César) - JVIi observación tenía el
mismo alcance; eran las ideas de dos colegialistas con res
pecto al proyecto del señor constituyente. .

Señor Frugoni - Desearía que repitiese las palabras pro
nunciadas porque no las he oído.

Señor Miranda (don César) - No hay necesidad.
Señor frugoni - Entonces dejaré pasar 'la objeción,

porque no ha llegado hasta mí. "
Desde luego, el proyecto nuestro, es mucho más lógico

también que el proyecto sometido ahora a lluestra conside
ración.

Por el rápido esbozo que acabo de haccr se comprenderá
fácilmente que se trata de un plun mús órgánico, más detllO~

12
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.senclJlo que el un tanto estrafalario surgido del
partidista, ante el cual nos encontramos discu

íendo.
,Nosotros nos hemos inspirado en 10 que ocurre en otros

p[líses¡ hemos aprovechado la experiencia de otras naciones;
'l1u,est~aorganizaci6nguarda muchos puntos de contacto con
la\orgalliza9i6ll del Poder Ejecutivo existente eiJ Suiza, JIO
tan s610.'1a del Consejo Federal, sino más bien la de los Con

"sejos,de muchos de los cantones que, como cs sabido, consti
,;tuyenverdaderas Repúblicas atttónomas, y que llegarán a
';~er,:ca~i idénticos al Consejo Federal el día que se implante
parala elecci6n'de éste, ,10 que ya proponen muchos trata

'distas',de Derecho Constitucional en dicho país, y gran parte
(~e,la opinión pública, es decir: la elección directa de los con_~

..,

¡lej"el',os por el pueblo. Esta elección directa de los C,onsejeros,
':por el pueblo, ~xiste en muchos cantones de Suiza, 10 que no '
:impide' que ~se Consejo Ejecutivo sea simplemente casi una
:verdadera Coinisi'ón parlamentaria.

'Bien: como se ve, nosotros proyectamos un organismo
l~s,titucional que se parece mucho a organizaciones larga-
,~nte experimentadas en países que pueden servirnos de
9d~10 en materia de gobierno e instituciones democráticas.

; ll'carubio, yo pregunto: ¿en qué país se ha aplicaclo una 01'

ganizaci6n del Poder Ejecutivo cuya estructura sea seme
',jante a esta a la cual nos estamos refiriendo en este largo
"debate, o a aquella otra ideada por el sefíor Batlle y Ordó
'ñez, en la cU,al las funciones deliberantes del Consejo no se

·.confundían tatupoco con las funciones ministeriales, y en la
'pual, adelllás,se atribuía a dicho poder una serie de faculta
'c:1es, de atribuciones tan poderosas, que ib¡ln hasta a detener
siu ape1aci6n, definitivamentc, las resoluciones del Cuerpo
I.egislativo?

\ Esas dos, sí, que serían, .en todo caso, dos verdaderas
organizaciones selenitas; pero lJO la nuestra, porque nos
>'otros hemos tratado d~conciliar en todo lo p~5ible las exi
genciias prácticas de lJltestra realidad con la aspirasión de

JI
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un ·progreso democrático efectivo en la esencia ele las insti-
tuciones políticas. ,

Otra, natu~'aI1l1ente, de las objeciones que se nos podría J
hacer es,,' esa que par,te de la base de la pretendida necesidad
de Ull I'~jecutivo rápido y fuerte. Pero aún a este respecto
nosotros podemos advertir que nuestro proyecto contempla
mejor la unidad de acción, base de esa rapidez y de esa'fuer
Za, que el proyccto de la Comisión de Reforma, por cuanto
nosotros colocamos todas las funcioncs del orgaJ1.ismo bajo
una sola entidad, bajo una corporación única y a semcjanza

, de lo que OCUlTe, después de todo, en los países donde existe
el régimen parlamentario, en los cuales el Ejecutivo está
confiado a una corporación, a una sola entidad, que es el
COllsejo de Ministros. .

Además, en cuanto a la necesidad de quc el Ejecutivo sea
fuerte, yo debo advertir que soy de'los <lue conside.ran bue
nas, especialmente en un país como c1nuestro, todas las pre
cauci9nes que se t0111en para limitar esa fuerza, para dete
nerla, para contrarrestarla, en los casos en que se considere
conveniente, para cvitar quc desborde y se contraponga a
poderes por naturaleza, más populares y que reflejan mejor
la soberanía de la Nación. Y en cuanto a la rapidez, quiero,
sefíor Presidente, rccurrir a un tratac1ista, que no es cierta
mcnte un ,tratadista de últilua' hora, pero que es, por 10 me
nos, más moc1erno que muchos de los autores citados en el
curso de este debate, para oponer su opinión al concepto del
Gobierno Colegiado, porquc si no récuerc10 mar se ha citado
afluí a Ha111~lton, a 'foqueville y a Story. Mi autor sin ser
muy moderno, 10 es un poco más que aquellos, y, por ~tra

parte, ofrece para nosotros, frente a estos otros autores, la
ventaja incalculablc de estudiar estc problema teniendo en
cuenta los vicios, los defectos y las llccesidades de estas so
ciedades sud-americanas, de las cualcs es un profundo co
nocedor.

y ya quc hablo de esto, quiero hacer una ligera digresión. ,
Leyendo la vez pasada un libro de Derecho Constitucio-
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... Nosotros lltlllCa hemos creklo que los peores males
que aquejan a nuestras sociedades puedan ser curados por
esta simple modificaci6n de estructura de las instituciones
políticas. Si somos partidarios del E~jecutivo colegiado no es
porque 10 creamos una panacea para todos los males de que
adolecemos; 10 que creemos, eso sí, es que la verdadera so
lución de nuestros más graves problemas nacionales, sólo
podremos encontrarla marchando en la dirección del progreso
democrático de todas nuestras instituciones; Y si no la en
contramos marchando en esa direcci6n, no la v~,mos a en
contrar en ninguna parte.

y bien. El autor a que me refiero hace una calurosa y
eficaz defensa del Ejecutivo colegiado. Es en él donde hallo
yo un argumento de mucha fuerza para contestar a esa ob
jeción basada en la pretendida necesidad de la rapidez en
las resoluciones. 14 a rapidez, dice ese autor, es necesaria para
la ejecución ele los actos, pero es inconveniente para la reso
lución ele los mismos. Los actos deben ejecutarse rápida
mente una vez resueltos, pero antes de resolverlos, ha):' que
meditarlos, hay fiue deliberados. Acude también él al eje1l1"
plo de la guerra, que es donde parece que la rapidez de las
acciones sea más requerida, y advierte que es allí donde e11
lo~; C1S0S más (lifíci1es se demuestra siempre la enorme con
veniencia ele no tomar resoluciones precipitadas.

En los momentos de má~~ apuro y peligro, es precisa
ment.e cuando los generales, aún los de más genio, reunen
sus consejos de guerra para cambiar ideas con los demás
jefes de división o de cuerpo; de modo que las rcsoluciones
que se adoptan -cuando son tan importantes que de ellas
pueda depender la suerte del ejército - son siempre allí el
resultado de una deliberaci6n. y nos recuerda en confirma
ción de este aserto que la fama de gran estratega del gene
rall\'Íolke, el célebre táctico de la guerra del 70, no resirlía
en la rapidez de las ejecuciones, porque él no era el encar
gado de ejecutar los planes por él trazados, sino en la sere
nidad, en la tranquilidad, en la clarividencia con que medio;
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na :9.lle:,es'precisamente el del autor a que me refiero, -li·
b,f()enel cual se pasa revista a todas las Constituciones de
ospaJses sud-americanos, co'mentándolas con cierta ~xten.

sil?!l, - nle he' encontrado con que hay una república de
nuestro continente ql1e tiene un Ejecutivo Colegiado esta
,tufdo, en éierto inodo, sobre la base del principio parlamen
tario, parque en esa república las Cámaras'pueden dar votos
~decensura a los Ministros, 10 que signi'fica la destituci6n in
pl~diata de los mismos: es la República de Venezuela, donde
laC~ns1;ituci6nestablece que el Poder Ejecutivo será ejer
ido por el Presidente de la República o quien haga sus ve-

~e.s,;'y por 195 Ministros. Demoélo que todas las resoluciones
tiencnque ser adoptadas por niayoría de votos dentro de

sa. corporacion. '
;,:, EL autor a que me ,refiero dice que este sistema sería
,d..~'lltico.alde Suiza, - del cual, por otra parte, hace grandes
"lJ.somios, colocándolo en la cumbre de la evoluci6n demo-
i-ática de 'las instituciones políticas de todos los países del

lUtmdo, - que ese sistema sería idénticQ al de Suiza, si los
Ministros, en vez de ser designados por el Presidente, fUeran
3,:,ll1bién electos IJar el Parlamento. Me parece advertir ya

objeci6n que está brotando, .sin duda, de muchos labios,
\.eso;la de que ese sistema de gobierno colegiado, principio
elcual hace ese escritor una entusiasta defensa...
",Señor Ral11írez- Pero, ¿qué autor es ese?
.·Seijor Frugonl, - Pennítame.

,y>..: sosteniendo, entre otras cosas, que podría ser un gran
r~medio para muchos de los malos políticos que aquejan a
!as·naciones sud-americanas; que ese. sistema ele gobierno
colegiado - decía - no libr6 a la pobre Venezuela de la
calatnidad de sus infinitos golpes de estado, revueltas y re

"voluciones. ,Pero a esa observaei6n yo podría contestar que
'.~l.presideÍ1cialisI1lo absoluto tampoco ha puesto a cubierto
,~lluestropaís de las cuarenta y tantas revoluciollesque lle
nan de sangre y oprobio las páginas de nuestra historia... -
,APlausos en la barra).



183 -

Señor Frugonl- Admitimos ,sin esfuerzo, ,C011l~ ya. 10 ,
dije en la sesión anterior, que este nue,vo Poder EJecutwo

sea mejor que el vigente; pero esto no nos pone, a ~I~estro
entender, en el caso de renunciar a nuestras propOSIcIOnes,
que han sido opoi-tunamente formuladas. ,

Si el presente proyecto llegase a ser rechazado, - y 10
digo aunque los seiíores convenciona~es piensel: qu<; ~e es
toy colocando en un plano arhitranamente lllpote~lco,-,

si este proyecto llegase a ser 'rechazado, nosotros pedIríamos
que se discutiera y se votara el nuestro, ~ entonces espe~a- .
ríamos, naturalmente, contar con la adhesl6n de los colegla- ,
listas sinceros de esta Asamblea y con la de todos aquellos
que, sin ser colegialistas, son partj(~ario: de que se reduzcan
mucho las facultades del Poder J~Jecuhvo.
, Señor Salgado ,- Pero no somos partidarios del Colegiado

:"ocialista.
ScñorFrugonl- Pero si fueran colegialista~ per~la.nell-

tes, preferirían el Colegiado socialista al/presldencJa}¡slllo

actual.
Scñor Salgado - Preferimos nuestro Colegiado, que no

es el Colegiado socialista. . -
Señor Frugoni - Perfectamente" el señor constituyente

me está dando la razón, Nosotros preferimos también nues
tro Colegiado. ,Yo no pretendo que el doctor Salgado vote
llllestro proyecto;10 que no quiero es votar el proyecto de

e\los. ' '
Sé de e.ohm que esta contingencia a que me refiero 110 va

a producirse, porque est.amos hablando sobr:. un p~oyecto
que es mat.eria de t1ll pacto inmodifica:Jl: o casllll11lOdlficable
en absoluto, cuya sancióll está deCididamente asegurada.

Nosotros, vuelvo a repetir, 110 lalllentamos que los, par
t.idos políticos tradicionales de llueStro país se hayan puesto
de ([cnerdo sobre la base de este proyecto, porque estamos
seguros que hubiéramos tenido que lamentarnos lllu.cho l11-áS,

si no se hubieran puesto de' acuerdo; pero nos conSIderamos
con derecho a señalar este proyecto como un parto lleno de

~'¡;¡11;¡\:NfNi:;{;!{\f\" '"'¡\<\,.-'J./
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,~la.rg¡p'lente todas las 'resoluciones que en el ea~o con~
íaadoi)tar.' "

,SeñotRamírez - ¿Y no nos podría decir el nombre del

1:ltor?
,'Señor Beltrán (don Wáshington) -:- Que salga' el autor.-
[Iilaridad) . .
~eñbr Ramírez - Es talla ~l1lsiedad que tenemos por co

~I()cdlo' que, hasta nos distraemos. de lo, que está diciendo el
,'señ()r constituyente. .
'<'",'Señor Frugonl- El autor a que aludo, bien merece el I

'H?nor de que lo haga conocer. No es por cierto un atltor
~l~lJ.,~~stino... - (Hüaridad).
;i'¡;',' •• ;.. es'el doctor Arocemena, que muchos de los seíi.ores
~:~~1Veucionales proba61emenfe conocerán.
:~,)\/:Y:e,~e" pues, señor Presidente, que nosotros partimos de
:!PP,ll,t9s (1e vista muy distintos a los de los otros impugnado
"Jesdelproyecto que estamos discutiendo. :Wlos le reprochan
~l,p{l,berintroducidoUn poco de colegiado en la jurisdicción
'·~FlJ.~iva; nosotros, en cambio, lamentamos que a este res
:J.:¡~?~p,no haya ido más lejos, aparte ,de que también deplora
'm9S,qUe se haya dado a la organización una forma como va
(i~,~dicho, tall inútilmente co¡nplicada y grayósa. ' -
,),' ":Esta disparidad de criterio entre los impugnadores del
proyecto ha servido ya al señor constituyente :Martín C. Mar
tínez para pretender que los autores del mismo se han eolo
fado exactamente en aquel justo medio donde, !;egún Ho
~acio,residela verdad. :Esto, sin'duda, puede servirle de con
pelo al señor constituyente Martín C. l\1artíncz; pe;'o de mí
"é decir, señor Presidente, que no creo que siempre que están
elt pugna'dos tendencias, la mejor solución consista en com
1:>inarlas; porque de una cosa buena y de una cosa mala, en
~,bnejor de los casos, 10 único que inlede resultar es una cosa
menos mala:

'Señor SlÍnche'Z (don Ainador) - No es en las luchas, sino
t.ransacciones, que la verdad suele estar en el justo

medio.



i~l),~tft~~i()~es, qúe es acaso la mejor comprobaci6n de la
~llS~p:¡t.~ida(ldé esos dos partidos para realizar por completo
~1;~~~~\'dc1país; tanto cuatído rifíen como cuando sc recon-
ciliaÍ1~¡ .
:\L~,política ad~ptada por. esas dos grandes fracciones.

i;ra~ic~onales frente al problema de la Reforma Constitucio-
."D;:tl'plante6 ala República el siguiente dilema: o continuar
iI~()~laConstitucióndel afio 30, anulando toda tendencia de
;reform~ que pudiera surgir en el seno de esta Asamblea Na
,~ipnal Constituyente, - que tal fué la propaganda del par
.i;idoblanco antes del 30 de julio y tal fué la propaganda de
~()gicolorados oficialistas después del 30 ele julio, - o concer
tai.yoluntades y pOll(~rse de acuerdo sobre... sobre el pro-
':récto' que estamos discutiendo.
\1,,':' ~ste proyecto tiene algunas cosas buenas, pero esas cosas
Buenas son el predo de exigencias inadmisil~les formuladas
~~pectivanlente,como ya 10 dije ayer, por unay otra parte.
~,í,los colorados ofieialistas, a cambio de la concesión del
()to secreto y de la representaci6n proporcional, exigieron

l11alltenimiento de los Ministros, además del Colegiado,
Wll1do 10 lógico sería confundir en una sola Corporación las
"Ullciones deliberantes y las lllinisterial~s, y exigieron tamo
,ién la sustituci6n de la autonomía municipal por los Cole-
iados ejecutivos departatnentales, con sus correspondientes

~uc1dos, naturalmente; y los blancos, por su parte, exigieron,
a cambio de su complicidad en dichas instituciones, la f6r
mula de separación de la Iglesia del Estado, con el regalo de
los biene'i a la Iglesia, y además'elmantenimieilto de la Pre
sidencia tll:tipersonal, que los colorados oficialistas, en el

<Jondo, tambiéu, deseaban, sin duda para colocar en ella al
.doctor Brt1m, ese a~ortunado Benjamín de la familia situa
cionista. - (lIilaridad). :....... (A j)lattsos en la barra).

Es, pues, como decía, todo esto, la mejor comprobación
'de que si de la 'reYerta de esos dos partidos sólo pueden re
sttltar calalnidades sin Cuento para nuestro pueblo, de su
avenimiento, de su conciliación s610 puede resultar, sino
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siempre lamental;les engendros, por 10 meilOs cómbinadones
y componendas muy poco satisfactorias.

Pero yo soy optimista, señor Presidente. Al contrario de
los señores constituyentes Díaz y 1\1:anini Ríos, yo soy opti
mista. Hay más; mi optimismo rcconoce como causa la mis
ma que originaba el pesimismo elel doctor Manini, porque a
('1 10 que 10 alarmaba era la perspectiva ele que dentro de
poco tuviérall10s un Colegiaelo completo...

Señor Manini Ríos - Mixto.
Señor Frugoni - o" yeso, claro está, 'a mí, lejos ele alar-

marIne, me produce cierta satisfacci6n. .
Por otra parte, yo tengo la firme convicción de que esta

reforma, a pesar ele todo, n6 ohstante sus defectos, sus defi
ciencias, sus imperfecdones, por la virtuel de las buenas con
quistas que ella consagra y asegura, abrirá realmente nuevas
perspectivas en el porve,nir ele la política nadonal.

Señor Rodríguez Larreta (don Aure1iano) -Muyhien,
porque está ele acuerdo conmigo.

Señor Frugoni - Va abrigo la esperanza de que dentro
de algunos años, tal vez no' muchos; podremos empezar a .
introducir reformas,en nuestro Código Fundamental en con
diciones cada vez más favorables para las más profundas as
piraciones Y los más genuinos intereses de nuestro pueblo,
libre el camino de fuerzas caóticas e inorgánicas, sin orienta
ción ele idcales concretos y permanentes, las cuales perduran
todavía a conelición de irse cavando, obligadas por el progreso
universal, lenta pero constantemente, 'su propia sepultura.
(¡111tty bien!) - (Aplaltsos en la barra).



Autonomía tnunicipal

Continúa la dishtsión general del capítulo 1V.
Tiene la palabra el doctor Fnlgoni.

", .. Señor Frugoni - Yo Jamento que el scfíor miembro in
formante se haya ilpresuraelo tanto a solicitar 1<1 palabra,
~pel1as termin6 S1;1 discurso el seltor constituyente Salgado,
porg1;1e d~ ese modo me ha privado del honor de tomar en
cllellt~ mis modestas observaciones. Acaso pucela tranqui
li~~rlo al señor mieln.bro informante la consideración de
que voy a coincidir en muchas ele ellas con algunos de los
:;e,ñ.ores convencionales que ya se han expedido respecto de
.9,~tql~lismacuestión. Yo qtüero dejar constancia, sobre toelo,
Ydrataré ele 'hacerlo 10 más brevemente posible, de que la

elegación socialista, partidaria de la vc~(h~clcra autonomía
~;unidpal, no está de acuerdo con la forma en que este ca
r>\tulp' de. en/Hiendas organiza y establece 10 que el mismo
capítulo denomina «Gobierno y Administración locales».
,Ntlestras ideas al respecto han sielo consignadas, y están tra
d~tcidas en el proyecto que oportunamente presentamos a
1<1., Comisión y que figura en el volumen correspondiente.
·DecinJ.Qs en este proyecto: \,nn todas las ciudades, villas,

/puel(los o colonias elel pa,ís habrá una Municipalidad cuyo
número ele miembros será: de 9 para las que tengan más de
600 electores; de 11 para las qne más de 1,OGO; de 15 para las .
.dc111ás de 3,0(,0; de 19 pam las de mús de' 5,cco; de 25 para .
las de 1uás ele ;ro,000; de 31 para las de más de 15,000.

Las que tengan menos .serán administradas por Comi
)'SiOlI',~s Auxiliares nombradas por la Muuicipalidad de la
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Capital del Departamento respectivo y depellcliente~ de
éstm).

En otro artículo establecemos: . «I/as Municipalidades
serán autónol1l,as, siendo de su incumbencia h~ administra
ción local en todo 10 que no le esté expresamente vedado por
la Constitución.

A) Para la realización de obras comnne~.; a dos o más
Municipalidades, éstas podrán renllítse o hacerse represen
tar por delegados, en proporción al número de ~~us elect~reSl).

Como se ve, la organización por nosotros ldeada ddiere
grandemente de esta otra a base de Asambleas r!2l)j"esenta
tivas deliberantes y Consejos de Administración, estando
mucho más éerea de la primitivamente acordada por la Co
misión de Reforma, que nosotros en principio sub.seribía
mos en el informe que llegó a ser repartido y luego fué re
tirado al concertarse el pacto, si bien los suscribíamos con
la salvedad que nos proponíamos hacer constar ante esta
Asamblea a su debido tiempo, como antes lo hiciéramos en
el seno de la Comi,jión indicada, - ~~on la salvedad, decía,
de que no aceptábamos el Consejo Central cr;ado p~: dic1;0
proyecto. La forma ideada por nosotros esta tambtcn mas
cerca, in~ludahlemente, de lo qne proponía en la sesión an
terior el señor constitnyente doctor Rosalío Rodríguez, cuya
fórmula de cadcter transaccional nosotros e;tamos dispues
tos a aceptar y apoyar, .entendiendo que es indudablemente
superiM a la que llOS prop(ine en su proyecto la Comisión de
Reforma ;lctua1l1lente.

Nosotros ereC111\.)S,. en efcct..o, C.01110 el sefior constih,lye.n.te {
doctor Rosalío Rodrígncz, que la verdadera manera de llU- ¡
plantar la autollol1lía municipal cOllsistc en cOllcedérse!a \

. a todas la:, pohlaciones de importancia relativa, huyendo ele \
la centralización departamcnta1, que ~l~ ~iexto modq esca- ¡
motea la ":ttollol1lía efectiva de los MunloplOs, () francamente /
la eontrana.

El Municipio no es el Departamento. Si las Asambleas
representativ~,s rlelibe1'antes y los Consejos de Administra-
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han de tener por jurisdicción lodo t1lI De
habremos' creado las autonomías dcparta1llen

es, pero no las auton01l1.ías municipalcs, -. (J1¡Joyados).
(,Algunos señores constituyentes, en primer lugar el señor
llstituyente cat6lico doctor Secco I11a, reprochaban a este

p~oyecto, como 10 recordaba 1l1.UY bien el seilor miembro
'nfonnante, el hablar' de «gobiernos y administraciones 10
~ales», 10 que a St,1 juicio conducirá a la multiplicaci6n caótica
;<le ·aquellos orgmúsmos dentro de cada Départamento; y he
a,quíque nosotros, como 10 observaba también muy oportu
!lamente el' señor mie1l1.bi'o informante, partidarios de la
'nelepelldencia admhúshativa de las localidades, reprocha

os precisamente a este proyecto el no implantarla dir~cta-

.mente, pareciéndonos, además, muy ambigua la denomina
,', ei6u. empleada, e insuficiente, po~ tanto, para fijarles las
;r~t;4salAbleas legislativas de nuestro país una pauta precisa
':;j';Y'bien'determinada sobre la manera de entender y circun~,-

',};z¡! cri,bir ,.dicha adnúnistfaci6n. .
:;,;:,<Debo creerlo así, señor Presidente, debo creer que se
"1}f!:¿t~~~,a ,de una denominación ambigua, que se presta a diver
:i;~i,,:,:¡>¡¡¡>,interpretaciones, y qúe es, por tanto inconveniente,
~¡;(n~l1¡¡ndo veo que, - a propósito del proyecto de Rivadavia
0i";cre¡¡~do los eonsejosde administración provinciales en la
"'ePública Argentina, consejos de adnúllistración bastante

)~r~Cid()s .a las asambleas representativas deliberantes qea
, Ufor, este, otrQ proyecto, - Andrés I,amas, en un libro

)';.conoei4o, habla de «gobiernos locales».
, .'lll! me asaltan dudas de si luego no se entenderá entre

qotros qüc la Administración de todo un Departamento
',simplemente local, y que, por consiguiente, bastará co
car en todas ellas las capitales asambleas representativas
~pberalltes y consejos de administraci6n con la facultad
,~" adnlÍllÍstrar todos los intereses y de disponer de todas las
elltas ele un'Departamento, para que' deba entenderse que
e ese modo se ha cUluplido estrictamente con la letra y con
~l,e:¡pítitu de hl,JlUeVa Constitución.

Jf~!~'h\_
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Señor Beltrán (don Wáshington) - Hablé en nombre de
la C01l1.isión de Reforma, y me parece que fuí bien claro y
explícito en mi exposición al respecto;' la duda no cabe.

Señor Sáncltez (don Amador) - Sobre todo porque la
Constituci6n elel ailo 1830 dice: (<los pueblos cabeza ele De
partamento», y, precisamente, la modificación que se hace
suprime esa denominación. .

Señor Beltrán (don W áshington) - nxpliqué el 'l)1'oceso
de c6mo se cambió la palabra departamental por la palabra
«local», para conceder, precisamente, esa autonomía no s610
a los municipios cabeza de Departam~nto, sino también
a los municipios ele los pueblos del interior del mismo De
partamento.

Señor Rodríguez (don RosaIío) -- Pero eSo permite, doc
tor Beltrán, que la legislatura ordinaria cumpla establecien- \
do una localidad autónoma en cada Departamento, eoÍno
podría, con un criterio amplio, establece~'1a en todos los
pueblos, pero queda a la acción de la legislatura. 1,0 qne de
seo es que el dei'echo ele todos los pueblos quede consagrado
en la Constituci6n.

Señor Beltrán (don Wáshington) -Eso es otra cosa.
Yo 10 que contestaba era la duda que le asaltaba al seilor
Frugoni sobre el valor de la palabra (<loca!» sobre 10 que han
entendido los autores del proyecto, respecto de esa palabra.

Señor frugoni - La interrupci6n del doctor Rosalío Ro
dríguez, que mucho le agradeico por la eficacia que tiene,
contesta precisamente al argul11.ento que hada el scilor miem
bro informante.

.Yo no creo quede completamente disipado el recelo que
me asaltaba, por el hecho ele que el ánimo que haya podido
inspirar a la Comisión de Reforma al adoptar esta denomi
nación, sea el de modificar lo establecido por la vieja Cons
titución elel ailo 1830, suprimiendo las jurisdiceiones ele-,
partamentales. .

De cualquier modo, aun aelmitiendo que ese sea el pro
pósito claro y bien definido de la Comisión dictuminante, 10



s"S1,1},~.i~s·qt1e la leÚa de este nUevo precepto consti-
J1-Cii~l~~~icolitinúasiendo ambigua y prestándose a divers~~s
l~~rpretaciones. " '
¡"Pero:hay más, para contestarle al señor miembro in

'forlllante: aun cuando se pretendiese que se ha aclarado sufi
cienteme,nte el. punto con esa interpretación que se da de
palabra en el seno de esta Asamblea...
)i .. ScñOr Beltrán (don W{~shington) - Queda escrita.
:A" Señor Frllgoni - ... en el sentido de que <docal.> quiere

:,decir.qu'e la aútonomía corresponde a las diversas localida
.des,de un Departamento dentro de ciertos requisitos, yo
'p:regullto: ¿por quó dejar librado a la ley ordinaria el criterio
"fundamental que establece cuándo una pc¡blación ha de con
sic!erarse con derecho a adm.inistarse por sí sola, en vez de

•fij¡ulo ,el1 los preceptos generales y permanentes elel Código
,,0rgállico del país?' - (¡M#')' biell!) .

Si no se dice nada a este respecto, si no se dice de un
'\iod.0 categórico, claro ,c inequívoco en el texto mismo dé los

teceptos constitucionales, habremos, sin dnda, defrau
ac10 legítimas esperanzas' de num.erosas poblaciones de la
ep¡íblica que esperaban, ansiosas de esta Convención el
c011ocimiellto de sus derechos a la autonolnfa aclministra-

·Ya.' Esa autonomía vendrá, para dichas poblaciones, con
l"t~empo; pero quién sabe cuándo, y aún ni siquiera 'es se

to que la ley ordinaria se decida, respecto de 11luchas ele
llils,'a otorgársela.

,5:. El, señor miembro informante opina también, 'como el 1

$,~ior constituyente Secco Il1a, qne la Constitución del mio (
*830 permite a la ley ir a la implantación dc un régilÜen Ver-Ir
dadero de autonómías administrativas locales.

Scñor Beltrán (don Wáshinf,rton) - Interpretación per
onal, Ha de la Con,lÍsión:
l.'" ~cñor Frllgonl - Pero el hecho mismo, señor Presidente,
!le que la ley, en vez de aCercarnos al establecimiento de ese
légimell, 'nos haya ido alejando c<ida VC7, mús sobre todo con
lii~reaci6nde las Intendencias designadas por el Poder Eje-

",. ,
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cutivo, dependientes ele este poder, y hasta con facultad para
dirigir la marcha de las Juntas Económicas actuales, de-l
muestra que en, nuestro país no basta que la ConstituciQn '
permita a la ley hacer cosas de~;eables, si no que es necesario,
quc es imprescindible que las jmponga categórica e ineludi
blemente.

Por otra parte, yo no comparto esa tesis de que la Cons-
. ·tituci6n del aüo 1830 haya creado, en cierto modo, al menos'
, en germen, ese régimen de las autonomías locales, o mejor,

de las autonomías departamentales, porque me parece in
discutible que las atribuciones de las J untas Económicas
de la actualidad están muy limitadas en el mismo texto de
la Constitución, sin contar con que esa ley de Intendencias,
a que acabo de referirme, ~;11prime de hecho todo vestigio de
independencia municipal. .

Vono quiero discutir aquí si esa loy de 1ntcndencias es
constitucional o no 10 e~;. Me basta consignar que nuestra
Con:';titucion no ofrece garantías bastante eficaces para per
mitir y auspiciar el desarrollo completo de ese germeú de
autonomía administrativa qne algunos señores constituyen
tes quieren encontrar en los prccepto~; vagos e imprecisos de
la carta fundamental vigente. '

Esta nueva Constitución debe consagrar el principio de
la administración local aútónoma, no solamente como un
priucipio aQstracto, sino COlEO 1111a realidad tangible e in
controvertible, dando a la enunciación de ese postulado pres
tigio,;o un contenido real, inequívoco y concreto; estable
eiemlo, en una palabra, las fórmulas y disposiciones que cons
tjt~lyan una garantía }jcgura de la incorporación del postu
lado a la realidad de nuestras instituciones.

Opino, COlEO el seflor iRosalío Rodí-íguez, que si la nueva
Constitución quiere responder en este terreno a los deseos
ele la inmensa mayoría de nuestra población, debe estatuir
la indepcndencia adminictrativa, no sO,bre la base depa~'hl- \'
mental, demasiado exte11sa, sino sobre la base verdadel'a
mente local o c01llun::1I, prescindiendo, naturalmente, de los
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Qr&{l.tR~~?sdemasiado complicados, que, al tratarse de
pl~~~9ltcsrelativa11l,ente pequeñas, ya no tendrían abso.[u1;a
~Hteningttna raz6n de ser.

W;;;Pf~cisatnente las proporciones de los organismos creados
p~hesteproyecto pareceríanindicar que debemos abandonar
la,:esperanza de que las poblaciones pequefías, - pero no
ta.nto que no puedan tener ·el derecho de aspirar a adminis-

. trarse por sí solas, -lleguen a ser aut6nomas alguna vez,
·'tporque en esas poblaciones pequeñas han de resultar exce

sivos, exa.gerados, hasta ridículos, o por 10 menos, despro
porcionados, esos grupos eiecutivos de administración, C01l1

'. rpp.estos¡ por 10 menos, de tres miembros; es decir, de tres in
tendentes encargados de resolver o de ejecutar todas las
resoluciones adoptadas por la Asamblea representativa y de-
~i})eraute de los vecinos. .

... Lo 16gico sería que en esas poblaciones pequefías, como
cnlas grandes, - pero sin duda mucho más en las pequeñas
ql.lcen.1as grandes, -la administración de los intereses co
muna~es fuese confiada a un solo Consejo, al mismo tiempo
·,delibermlte y ejecutivo, para 10 cual bastaría dar a la admi
nistraci6n una disposid6n .semej ante a la que ya se le ha
,dado en otra época entre nosotros, que cOl1sistc en dividirla
~11ramas o en direcciones de ~ada una de las cuales se haría
;c~rg0l111miembro o varios miembros de la Municipalidad, 
según fUese la.importancia de ésta, - con el cometido de

jecutar, de hacer cumplir todas las resoluciones y acuerdos
. doptados por el Consejo en conjunto.

En nuestro proyecto nosotros proponemos la creación
de Municipalidades, el número de cuyos componentes varfa
de acuerdo con la importancia de los nlltnicipios mismos,
y cuyos componentes son siempre suficientemente numerosos
como para constituir una entidad perfectamente habilitada
para deliberar y resolver todos los asuntos de su incumbencia
,en medio· de toda clase de garantías; y estas garantías, en
nüestro proyecto, rcsultan todavía reforzadas por dos ins
~ihtciones; a las cuales damos nosotros grandísima impor-
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tancia, sobre todo tratándose de la administraci6n de los
intereSes locales: el «referéndtulll) y el derecho de iniciativa
popular.
-··Por 10 ge¡leral, las corÍ)oraciones creadas por nuestro

proyecto están, siempre, como antes decía, perfectamente
habilitadas para resolver todos los asuntos, sino de acuerdo
con todas las tendencias y grupos de opinión en que pueda
dividirse el vecindario, porque esto, en la inmensa mayoría
de los casos, es imposible, por 10 menos bajo el contraJor
y con el conocimiento de los mismos; y cuaildo esa corpora
ci6n haya adoptado un acuerdo que un número determinado
ele vecinos considere poco ;onvehiente, estos vecin?s pu~den ¡
todavía provocar eJ referendum, para que el vec11ldano se '\
pronuncie sobre si esa resoluci6n h~ de perdurar, o si por el l'
contrario debe ser revocada. ,

Igualmente, cuando existe entre la población de esas
localidades una aspiración sufieientemente difundida, el
vecindario podrá, según las disposiciones que nosotros pro
yeetanlOs, imponer a las Municipalidades la realización de
ese anhelo.

De este modo., señor Presidente, conservamos las prin
cipales ventajas que algunos señorcs convencioúaJes han se
ííalado a las Asambleas repr~sentativas deliberantes crcadas
por este proyecto, eludiendo los peores inconvenientes del
organismo de que forman parte, que deben ser tanto más
grandes cuanto más pequeñas sean las localidades. en que
ese organismo deba actuar, porque me parece indiscutible
que para localidades r~ducidas han de resultar engorrosos
estos cucrpos administrativos compuestos de dos fracciones.

Adelilás, a las localidades peqneñas se las expone tam
bién de ese nlodo' a tUl riesgo bastante digno de ser tomado
en cuenta: el de que se grave perjudicial e inútilmente el
erario munical con el sueldo dc estos tres miembros del Con
sejo de Administración, de estos tres intendentes, que con
toda seguridad habrá que pagar siempre, y habrá que pagar
bien.

13
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~?~¡§tr.~p~rte, las cO¡'poraciones que nosotros proyec~

,}l111os'son, en realidad, verdaderas Asambleas representati-'
~as; porque aún las más pequeI1as, las de siete o nueve miem

ros. enJas más reducidas localidades, permitirán sieinpre
uéen su seno' estén representados todos los matices de opi

!liÓ~ que puedan pronunciarse en el seno de los vecindarios,
. todavía el carácter democrático de esas pequeñas o grano'
'~sS8rpora.ciol~es representativas, - porque en las duda-
~s~r~mdeshan de ser Consejos representativos numerosos,
parece reforzado por esas dos facultades preciosísimas qué
os()tros damos a todos los pobladores de la localidad para

que puedan ejercer unainteryencióll directa, una influen
~iasiell1pre sensible en la marcha y en el desenvolvimiento

l. de la adll1iúistraóón de los intereses conlt1nales.
":',o'Damos gran importancia a esté aspecto de la cuestión,

f;>f.qveetüendemos que muchos de los beneficios que se es
eraride la autonomía nU1l1icipal no pueden depender ex-
lu~iYllll1el~te de la autonomía en sí, sino que deben resultar
eJa manera comoorgailicemos las instituciones para que

,1 pueblo ejerza su derecho de administración.
. Se ha dicho que el referéndum y fa iniciativa, -10 dijo
tre nosotros el seI1oi: constituyente docto~' Rosalío Rodrí
w~z:eú la sesión anterior, en su interesante' discurso, - son
Istitúciones que resultan poco practicables en nuestro país,

que acaso nos expondrían, según sus propias palabras, a
,lla especie de salto en el va~ío.
'/.' :Vocreo que no se lmeqen hacer objeciones de carúcter
ráctico a la implantació\l del referl>ndum y del derecho de

iniciativa, sobre todo cúando se trata de la administración
nunca muy cOlitplicadade los intereses locales, y cuando esta
adll1inistra~iónha de circunscribirse a perímetros bastante
limitados.
:' En esas condiciones el ejercicio de tales derechos no pnede

producir al vecindario la mús mínima molestia ni la mús
'luínima l)erturbación; y si se pretende todavía que las po
b,laciones de nuestro país, especialmente, las de nne,stro me-

,;'
'1 '
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dio rural, no están eapacitadas para ejercer esas facultades
con provecho y ventaja, entonces yo contestaría, señor Pre
sidente, que de ser esO cierto, sería del cast1'empezar por
clarar que tal1lpo~o están habilitadas para el ejercicio de
este derecho de autonomía administrativa que tan insisten
temente reclaman )r que la Comisión de Reformas les pro~

mete, por el proyecto que estamos discutiendo.
Finalmente, todas las objeciones de una índole o de otra

que puedan dirigirse o que quieran dirigirse contr~ el refe
réndum y el derecho de iniciativa popular, especlahuente
tratándose de esta materia, son perfectamente apli~ables

a las .Asambleas representativas y deliberantes numerosas,
creadas por este luismo proyecto.

Señor Beltrán (don Wáshington) - Lo de numerosas
puede suprimirlo, porque eso delnú111ero 10 va a detennitiar
la ley. Serán el no numerosas; allá 10 dirán1as Cámaras. '

Señor Frugonl~· Pero si no van a ?er numerosas, será
entonces peor. '

Señor Beltrán (don Wáshington) - Eso queda,librado a
la ley.

Señor Mlbelll (don Celestino) - Y serán inútiles, porque
entonces estaría el Consejo de Administraci6n para hacer 10

mismo.
Señor Frugonl- Yo -¡aya manifestar 111ás adelante que \',,'.

uno de los inconvenientes que encuentro al proyecto es el de
dejar demasiadas cosas libradas por completo a la ley.

Quería decir, señor Presidente, que nosotros da111.os mu
cha importancia a estas instituciones, porque de acuerdo C~)ll

el concepto ya expresado de que los grandes beneficios es
perados de la autonomía adnúnistrativa no pueden resultar
todos ellos de la autonomía en' sí, sino de la manera cómo
esa auton01uí~ se ejerza, consideramos necesarios el referén
dum y el derecho de iniciativa, como dos de los medios que
mejor pueden colocar a las poblaciones de nuestro país en
condiciones de irs~ capacitando gradualmente para la efec
tividad del gobierno propio.
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mitirme recurrir a lo que dice Wilson en su libro sobre <<E
Estado&, del que vaya leer algunos párrafos pertinéntes, con'
la autorizaci6nde la Mesa.

Por lo que' Se refiere a Inglaterra, dice ese autor: <troda
parroquia rural, grande o pequeña, tiene ahora, - desde
1894, - su asa1l1.hlea prinlaria de parroquias, - su «parish
meeting», - compuesta de todos los miembros de la parro
quia, hombres o mujeres, que pueden votar en las eleccio
nes del Consejo de Condado o en las de luiembros del Par
lamento.

&En las parroquias de menos de tresCientos habitantes,
la Asamblea de parroquia es el verdadero cuerpo gobernante,
a menos que el Consejo de Condado juzgue oportuno, con el
consentimiento de los electores parroquiales, crear un Con
sejo de Parroquias - (<Parish council»; - en 1894 había unas
seis nül de estas parroquias; pero en las de más de trescientos
habitantes se ha puesto al frente de los negocios un Consejo
de Parroquias de cinco a quince miembros, - el número se
determina en cada caso por el Consejo de Condado: - eit
estos casos la asamblea de la parroquia tiene sólo el encargo
de elegir los consejeros, dar su consentimiento a los emprés
titos importantes, votar acerca de la adopción y el efecto
de ciertas leyes llamadas leyes facultativas, --;-'«adoctive
acts», - que el Parlamento les permite adoptar (j no. Son
éstas las, relativas al alumbrado y vigilancia de calles, es
tablecimientos de ballOS y lavaderos, ciertas mejoras públicas,
creación de bibliotecas públicas y otras materias análogas».

Por lo que se refiere a los Estados Unidos, el mismo autor
nos entera de que en la región denominada Nueva Inglaterra
existe la asamblea de la ciudad, (trwon Meeting»,' diciendo
al respecto lo siguiente: «I,a autoridad soberana, el poder
motor del Gobierno de la ciudad es la «'r~q~!-.M.e_~tilJg»,o
Asamblea General de todos los electores'activos de la cltl<hd
ya la cual ha hecho recordar a tantos observadores las vieja~
asambICas populares de Crecia y de Roma y la Landsge
lueinde de Suiza. La reunión ordinaria de esta Asamblea Se
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!c~lisHtuyente. doctor Rosalíó Rodríguez nos
'ii'c?il"mucho calor las ventajas y las consecuencias

'q~pi~s d~l «self governnlent'», del gobierno propio, cuyos
tos~pueden apreciarse en las comunidades norteameri
as e inglesas.
;x: bien: yo entiendo que el gobierno propio, en realidad,

ejerce en esas localidades, no por el simple hecho de que
.1~fLs,'sean administrativamente' autónomas, sino también

P?f,el hecho de que los vecindarios, de que los componentes
~~.\~~áspoblaci01ú~stienen l¡¡. facultad de velar constante
lljellte,'de unInodo directo, y con eficiencia, por la marcha
e.<~ry¡el desenvolvimiento normal de'la administración

19¿iuterescs comunales.
(-?;tM1ia ia hora reglamentaria)..,'

rJ'ya ..'a entrarse, a la ordel! del día con la discusi6n ge
ik)}!n~raldel capítulo IV del proyecto presentado por la Comisi6ú
\('.!'4e.Constitución. •
, ":,{l'iene la palabra el señor constituyente Frugoni.

'\, ',~ñor Frugoni - Hacía en la sesi6n anterior, cuando son6
9~areglatp.entaria, la defel~sa de llltestra proposición de
plétar las instituciones comunales con el referéndum y
erecho de iniciativa, y acababa de, decir que veíamos en
'dosrefonnas dos medios indispe~lsables para la realiza

n"del ideal del «self govenullenb> en nuestra República.
ecordaba que, como 10 hacía notar el sellar constituyente
9~aHo Rodríguez, solía citarse a las comunas de Norteamé-

i4:~ y de Inglatérra como modelos de gobierno propio y de
erdaderas escuelas de dem.ocracia. Y bien, señor Presideitte:

"u/Estados Unidos y en Inglaterra nos encontramos con la
orma de gobierno directo en la base l11ism.a de las in'stitu
i9nes' comunales. En Inglaterra la parroquia es una de las
ulidades vitales del «self governmenb) local.
,',', I~ara no entretener demasiado la atención de la Hono

rabie Asamblea' cQn una exposición d~fusa sobre la organi
zación y funcionamiento de estas instituciones, voy a per-

,;.:.. .
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VV:~~'. al año, ,por 10 común en Primavera; pero
,"efeJ:¡ian 'reunioÍJes e:XÚaordinarias, de tiempo en

!();'(~~~,~Lcursodel año, cuando la marcba de los negocios
g~;:Lanunciándose la época de la reunión y los asuntos

'l~~ya"n'de tratarse en ella. La Asamblea elige sus funcio
'~()s;J deditáúdose la reunión ordinaria a las elccciones, y

¡lnja,todas las cuestioncs dc intcrés local».
,¡'(Más adelante añade: «La organización del «townsbip~
•. ,.. ;,,', I

fuer.a'deNueva Inglaterra varía con su desenvolvimiento,
Allí.donde es más vigoroso, la Asamblca, «town meeting»
Jer.cepoderes más estrictamente definidos y circunscriptos
,~r:l~ l~I,Y algunas veces algo menos extensos que los po
G[epdela Asamblea en Nueva Inglaterra, pero no obstan-
,i~'J~cualcomprenden una multitud c1eintereses locales y
~p;~sel~tanurla acción muy real. Allí donde el desenvolvi
}.~{~~t9iesmenospr?nunciado, no hay Asamblea del «toW11»,

pen su lugar se ba establecido la elección por el puel;¡lo de
ofilos funcionarios locales».
J.<:inalmente, refiriéndose a 10 que sucede en Nueva York,

'c:e;,«ns análogo a 10 de Michigán e Il1inois, en su estructura
,:fúüciones; pero por ser el original, no por ser copia. Tiene

'~lfre!lte un solo inspector, que es el tesorero y funcionario
g~lieral de hacienda del distrito. Ticne S11 Secrctario, su
~~~~r,su colector, sus comisarios de vías, sus constab1~s y
~r,}.ueces de Paz. Adem,ás, está auxiliado por inspectores
~~peciales de pobres. U na Asamblea anual del «to'wm, bajo
,a{Presidencia de los Jueces de Paz o del Secretario, elige
t9<:1os los funcionarios, aprueba las leyes locales, fija los im
puestos para las cscuelas y para los pobres, y constituye la
~utoridadgeneral de gohienlO». .

'Nosotros, señor Presidente, no proponemos, claro está,
¡a ,adopción de csas formas de gobierno directo, que resulta
rían demasiado exóticas en nuestra República y que en los
dos mismos países indicados sólo rigcn para las municipali
.da;des pequeñas,
, En su lugar proponemos dos instituciones que concilian
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perfectamente lo esendal de ese ideal de gobierno con las
.exigencias y condiciones de la vida moderna en todos los
, ¡;aíses, del mundo, dos instituciones que, por otra parte, son'

perfectamente practicables en nuestro país, sobre todo en
materia municipal y tratándose de administraciones y go
biernos locales de circunscripciól1 reducida; dos reformas que
tendrán la virtud, para nosotros preciosa, de poner en ma
nos 'de todos los hahitantesde la República, 10 mismo del
vecino del más apartado pueblo de nuestra campaña que
del vecino de i1llestras más modernas y populosas ciudades"
la facultad de intervenir dircctamente, siempre que lo con
siderase nccesario, cn la administración dc los intcreses co
munales, para detcncr o revocar actos administrativos quc
considcre inconvenientes o determinar la implantación de
medidas que considere indispcnsables. Institucioncs de esta
naturaleza funcionan cn materia municipal en las:poblacio
nes y ciudades atlstralinas con todo éxit¿, y han empezado
a aplicarse en alguna p.arte de Estados Uilidos, aumentando
cada día su autoridad y su prestigio. A este respccto puedo
rccurrir a la opinión de un autor muy conocido, cuya obra
sobrc el gobierno de las ciudades citaba el otro día el scñor
cOllstitúyentc Salgado, haciendo de ella el más cumi)lido
elogio. Me rcfiero a Rowc, de quien vaya permitirmc leer
algunos cortos párrafos, pidiendo para ello 1a autorización a la
'Mesa y benevolcncia a la Honorable Asamblea, párrafos que
debo leer con tanto mayor gusto cuanto que, en cierto modo,
encierran la justificación casi plena de la organización pro
puesta por nosotros para los municipios en nuestro país.
«11asta ahora - dice Rowe - hemos partido del supuesto
de quc en la organización de los municipios se debe observar
el mismo cuidado· en la división de las funciones ejccutivas,
legislativas y judiciales que cuanclo se trata de la organiza
ción del gobierno nacional y del de los Estados. El fracaso
de esta organización ha determinado el gradual enfriamien- '
to de la fe popular en la división de los poderes. Otro influjo
en la misma dirección que debelllos tomar en cuenta es el



;W~~*~a la creciente importancia que la analogía eut!
~:~~ttptos municipales y los de empresas alcanza en el es
íri~lflPol:iular. La doetriuá según la cual la adnlinistr'aci6u

,~fipal ,es primordial y esencialmente tUl negocio ha in~
\~4()profundamenteen la actitttd del público frente a los
~l~tos municipales, 'y ha preparado el camino a una forma

,~(9.rijanización,,basada en las analogías de los asuntos,
l~,()gal se prescil;lde por completo, de la antigua dochina
!a.~eparaciónde Poderes. '
J'''''':Otro hecho que también merece ser aquí considerádo
(~,hl;:ambio gradual de la opini6n respecto del carácter del
, '" .ontr?li> o fiscalización pública en asuntos nluuicipales.

Durante largo tiempo imperó la creencia en los Estados
'pnidos de que la fiscalizaci6n del gobierno local se garanti-

zaba lnejor ¡nediante una forma de organizaci6n en la cual
',se fiscalizasen unos a otros los dlferentes órganos del gobierno.

'"t<a divisi6n del Consejo de la ciudad eu dqs raUlaS y la sepa
;,r'~ción completa de las autoridades ejecutivas y legi8lativas'
:',se realizaron con este fin. Merced a este mecanismo creían
"fas geutes que podrían eXcusarse de la necesidad ele una vigi
l,~ncia y atenci6n COlísta,ntes.
<El fracaso de este régimen, desde el punto de vista de
los resultados, es un hecho que gradualmente se va apreciau

',,<lo por el pueblo americano. Existe una convicción creciente
de que la única acción eficaz respecto de la labor adminisJ

, trativa es la resultante de las indicaciones formuladas por
la opinión pública. l~n vez de dificultar en 10 posible la labor ,
de gobierno, mediante Un sistema de «frenos y cóntrapesosl), \

orientación progresiva debe buscarse otorgando a las au- \
.t,óri~adesde la ciu~~d amplios podel:es, s~,metiéndolas' a una: ,.'"
estr¡cta ,responsablhdadlegal, y mantemendo un alto idcal' .
de eficacia administrativa, merced a una opinión pública

, bien organizada. La combinación de todas estas influencias
ha servido para IIevar a cabo un cambio de actitud frente a
los asuntos mtllucipaIes, que tiene su expresión en un tipo
nuevo 'de organización. Con e1n011lbre de sistemas de «Gál-
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vestow) y de «Des M:oines), un 'nuevo principio se abre
mino paulatilH\mente».

y luego nos describe en los siguientes términos el sistell1a.
que se adopta en la ciudad que acabo de indicar: (J:'~ste

tema otorga los Poderes njecutivo, I,egislativo Y Adminis~
tratiyo del Municipio plenamente al Alcalde y cuatro con- .
cejeros designados y elegidos por elección general. El .Go
bierno está dividido'en.cinco departamentos administrativos,
denominados como sigue:' un Departamento de Negocios;
Públicos, etc. . .

'l'odo miembro del Board o COll:,ejo, según se dcnomi1,le, '
será destinado a uno de estos departamentos en concepto
de Jefe AdministrativOl).

Como se recordará, nosotros habíamos propuesto que
las facultades deliberantes y ejecutivas del Consejo estu
viesen reunidas en una misma corporaci6n; que la adnünis
traci6n local se dividiera como lo establece este sistema, en'
diversas ramas o direcciones; de cada una de las cuales debía
hacerse cargo UllO o varios de los varios ediles municipales,
según fUese el número de la corporaci6n y la importancia de

la localidad. ,
«La ley - continúa diciendo Rowe, concede además, a

los c1ectores de la ciudad, el derecho de iniciativa. Si .una
propuesta de orcienanza se presentase acompañada de tl1la
petici6n firmada por el veinte por ciento de los electores, el
Consejo está obligado ya sea a aprobarla en el término de
diez días después de presentada la petici6n, ya sea a ordena,
tl1la elección especial con el objeto de decidir sobre la apro
bación de la ordenanza. Si la petición fuese firmada por el
diez por ciento,'lo menos, Y por no más del veinticinco por.
ciento de los electores, en ese caso el Consejo deberá, dentro
ele veinte días siguientes, ya sea aprobar· la ordenanza' sin'
modificaciones, o biellsometerla a la primera e1c.éciólI gene
ral de la cillc1ad que se celebre' dentro de los treinta días
siguientes a la presentacÍólI de la pcticiólI, El pueblo tiene
también el derecho dc protesta y el referénduUl. La Seccióu
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(
palidad solicitando 1, a adopci6n de t,ma medida cualquiera;
y la resolución que la Municipalidad adopte, dentro de l:reve

1
pI.azo, que la Constitución debe establecer, de uno o d,os me
ses esa resolución será la que preval.ezca. Hay, pues, una
dif~rencia de grado evidente entre 10 que no~otros pro~)~
nemos y 10 que en otras parte~; rige. No hemos lClo tal1le~os,
_ vuelvo a repetirlo, ~ porque nos confonlla11lo~, p01 el
momento, con la aceptación de este principio en la .forma
como 10 proponemos, Y nos parece llamado a prodUCIr c~n-

·secUencias lllUY saludables, por cuanto es uno de los medIOS
que puede contribuir más a que el pueblo se .vaya acos-

· tumbrando a adminisü'ar por sí mismo sus propIOS a~U1ltos.
y bien. Yo tengo·la satisfacción de poder anunCIar a.la

Hononible Asamblea que el derecho de iniciativa, el prltl
cipio de este derecho de iniciativa, tal como nos?t.r,os 10
habíamos propuesto, ha sido aceptado por l~ C01111510n ,de
Reforma en la última sesión celebrada. Es; S111 duda, hasta
ahora, l1110 de los pocos tantos que puede aptmtarse la dele-
gación socialista.... - (I1ilaridad). .

· En cuanto al referéndum, señor PreSIdente, yo no voy
a continuar extendiéndome en su defensa, porque es un tema
sobre el cual tcndr'emos que volver más detenidamente,
cuando 10 propongamos con11lás amplitud y con alcance más
fundamental, relacionándolo con las actividades del Poder
I,egislativo de la Nación. _

Sití incurrir en la exageración de creer, comO el senor
con:stituyente Mendiondo, que los setenta y ~los filósofos
más grandes de la humanidad son hijos excIuslvament: de
la autonomía municipal, o que si Colón pudo descuhnr la
América fué por haber nacido en una de las comunas que
gozaba de dicha autonomía, soy ele los que cifran grandes
esperanzas, como ya lo dije en 1a sesión allt~rior, en la efi
cacia de la autonomía municipal, cOmO medIO de acostum
brar al pueblo a preocuparse de sus propios asuntos, ~ cO.ll~O

medio, por consiguiente, de capacita~ión para el eJerCICIO
de todos los derechos Y Iibe~tades polítIcas.

;,}:,,;';"',.,,;>.

~l.~.\!~~:generaldice que ninguna ordenanza del ('011

\§rly,9.suando se disponga otra cosa en las leyes genera
~l;Estadoo en la.misma ley ele que se trata, o 10 exijan.
R-es'deU;ge~lciaen rc1ación con el orden, la salud o la

BFidad'pública, y fUese aprobada por los dos tercios del
~ej~,·tendrá efecto antes de los diez días siguientes a la

~a..,de.su aprobación definitiva; si durante este período
presentase una protesta finilada por c1 veinte por ciento
lose1ectores de la ciudad, se suspenderá por el momento
~plisacióllde la ordenanza.
>:Eiti'¡: AIassachusets existe una agitación continuada en

yoF'geeste sistema. En Salem, - añade más adelante este
Bt9Fi -:- Northantom y hasta en Boston, despierta aquél
p~;;i<:l~rableinterés. En 'l'ennessee: Nasvil1e y Mcnphis; en
j~()llri:';Kal1~as City; en Wisconsin: Madison y SJ¡eboygan;
p.i,S~lifornia: San Diego y Oakland; en 'l'áas: Austin y
i~llnÚ)llt, trabajan aetivamente en 'pro de un sistema se
ejo,nte. En Chicago la agitación favorable al régimen de
bierno por comisión ha adquirido ya grandes proporcio-
r'f"," '," \ ,

SI>;" .

;V.biell, señor Presidente. Yo debo hacer, desde luego, por
,ll4eresí)~ct~ al derecho de itiiciativa, una advertencia.
~()trQs uo 10 proponemos en la for~na en que :está estable
~t.~R-,la ciudad y en el sistema a que se refiere el autor de
. J1,acab~de leer estos párrafos, .ni tampoco tal como rige

ndona para todos l6S asuntos de carácter legislativo en
S::.~ntones suizos. En los cantones suizos, como se sabe,
íJ.doun nÚlUerQ determinado de ciudadanos eleva al

~~J:po Legislativo Una solicitud firmada, pidiendo la sanción
,eull proyecto, ·de una proposición, de una iniciativa cual

~i~.,qHiera, el Cuerpo Legislativo está obligado a sotileter de
~i~~!~tt.t1<1diato ese proyecto al voto popular, y si el voto popular
If¡)!e,:r~~u1tafavorable, el proyecto pasa a transformarse inme
ji¡¡;~~~taIuel1te en ley. Nosotros, señor Presidente no vamos
i~t~ldejos. No~otros nos limitamos a proponer qu~ un número
t¡)'g~~erminado de vecinos pueda presentarse aute' la Munici-
"i""""""'¡'j"',,\' ",
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),.:v§~!h~'~itado ya en el curso de este debate la tan cono..
i':S~<1,~jfr'as~'de Tocqueville,scgúnla cual las institucioncsco
t"i~~~llales son a la libertad lo que las escuelas primarias a la
\;)c~ellcia: la ponen al alcance de] pueblo. Bien. Cuando 'l'oc
'9uevilIe decía esto, hablaba de las comunas norteamericanas
\queson, según él nos lo dice, un término medio entre el
.~antÓn y la Comuna Francesa, que cuentan de dos a tres
ni~l habitautes, siendo, según sus propias palabras, no muy
~:li:tensas, para que 'todos sus componentes tengan los mis
Irl,os intereses, y lo suficientemente pobladas como para est'ar
§~gurás de eneontrar en su propio seno los elementos nece
~~rios' a una buena admiúistraci6n.
"~:J>or su ,parte un eseritor uruguayo' cuya notable obra

'ou6mícaes precisamente en estos momentos de actualidad,
~orque ha luerecido la reimpresi6n de importantes casas
e~Itoras del extranjero, elice en un conocido libro' sobre
,m; rcfonüas políticas de Rivadavia lo que también voy a

pel'mitinlle 'leer: «La libertad existe en los Estados Unidos
,gcAmérica bajo la forma republicana federal, como existe
en Inglaterra. bajo la forma unitaria monárquica, porque
está en los hábitos de! pueblo, porque las libertades inglesas

'.tienen en el uno como en el otro hemisferio la misma base:l.... .

"el 'gobierno municipal. La ley puede ÍJoner a un pueblo en
, ,el 'camino ele adquirir el espíritu y los hábitos que le son ne
,sesarios para obtener el gobierno propio, pero s6lo el tiempo
, puede darle ese gobierno, cuya cuna está en el municipio.
Sino 10 tiene y no 10 practica allí, no 10 tendrá ni como pro
vi~eia ni como naci6n, cualquiera que sea la forma consti

"tucional de su gobierno». Son palabras de Andrés l,amas,
~ P 'd /. seuor reSl ente. ' /

, Con esto quiero llegar a la conclusión de que la nueva
CartaFunda'n¡(~ntal elebe ir. al establecimiento directo de
las vereladeras autonomías municipales; que no bastará Í1u
plantar, como al principio parecía desprenderse de este pro
yecto, la simple autonomía departamental o la autonom(a,
local en, una forma tan vaga y ambigua que ella resulte
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establecida sobre circunscripciones demasiado extensas.
Por otra parte, continuando con el eoncepto de las espe

'ranzas que ciframos en la influencia de la administración
local así realizada, como medio de educar al pueblo para el
ejercicio de sus derechos y de las libertades políticas, yo
creo que es precisamente en virtud de las instituciones co
munales, en virtud de su intervención en la vida adminis- '1
trativa comunal, que los ciudadanos pueden llegar a vincu~

larse a la vida de naci6n de una manera permanente, pro
funda y vivaz. Y es así c6mo las instituciones comunales,
lejos de contrariar, como a simple vista pudiera 'parecer,
la unidad nacional, la verdadera unidad nacional, la unidad
de espíritu,de intereses y de aspiraciones, ,la asegura, la
refuerza, la robustece. En efecto, estas instituciones tienen
la virtud de acercar en cierto modo la patria, la nación al
ciudadano, de haceí:la más tangible, más palpable, de po
nerla más al alcance de sus dereehos, _de sus intereses, de
sus aspiraciones y de sus necesidades, permitiendo que estas
necesidades, que estas aspiraeiones, estos intereses y estos
derechos ejerzan una influencia visible_en un plazo inmediato
de lavida administrativa, que es una de las manifestaciones
más importantes dc la existencia colectiva de la naciona
lidad.

I~s preeísamente 'l'ocqueville, autor a quien es necesario )
citar a cada paso cuando se trata esta materia, es precisa
mente Tocqueville quien nos ha explicado hertlwsamente, .
en su 'famoso libro, cómo el eiudadano de la gran República' ¡ ,
del Norte eneuentra en esas instituciones el medio de sen
tirse realnlente incorporado, ,identificado a la suerte y a la i

vida de la colectividad. Él nos pinta la situaci6n y el estado
de ánimo de esos ciudadanos en comparación con el de los
habitantes de'muchas naciones de Huropa que viven como
colonos indiferentes a la suerte del lugar donde habitan, 'sin
preocuparse por los bienes comunal~s, sin tener la noci6n ni
el sentimiento de su propiedad ni de su responsabilidad res
pecto de esos bienes, de los que se consideran si~nples usu-,
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ff~~ttl~;~,ofporgracia y condcscendcncia de esa enticladabs
tractaque llaman el Gobicrno, y sin tener, por consiguiente,
~deseoo el ánimo de conservarlos, dc acrecerlos y de mejo

'l",arlos.' .
. Por eso nosotros habíamos visto con simpatía y apoyá

bamos la fórmula transaccional propuesta por el sefíor cons-

1~~~tt:¡~~~;o~o~:a~~~:::fd:~;,e~:i:~~~~d~~~i~~:::'~ t
poglo'l1ienos, tendrían ya, de inmediato, obligatoriamente, I
!ll;ªut01~omía municipal.
':"'.,l\f~nos nJ,al que la Comisión de Reformas ha entendido
p.~per aclarar este punto y definir un poco mejor el alcance

e', dicha:autonomía, estableciendo que habrá Asambleas.
~~presentativas locales y Consejos de Administración, con .
IRi~'tJ.~lse quiere dar.a entender que la ley ordinaria tendrá'
!ll"facdHad de crear administraciones independientes eú
. !,diverSas localidades, grandes o pequefías, conforme 10
;<J-~a"considerando conveniente y oportuno. No creo que
~~;esto todo 10 que la nueva Constitución debería hacer.
·,elIJ.bargo, ya es algo.

Claro es que se fonllUlan reparos de toda naturaleza
9~tri1 esta idea de conceder la independencia administra
:xaa los :M;unicipios grandes y pequefíos. '
{("Se dice, desde luego, que la población de nuestro país
oestá b~sta~1tepreparada para entrar de lleno a un sistema
,ecOlÍlpleta libertad administrativa local; que tendrá eso
ue producir grandes trastornos, y que es indiscutible
Ue en m~lchas partes la politiquería lugarefía 'producirá

ullestosresultaclos.Yo no dejo de reconocer que muchas de
tas aprensiones tienen indiscutiblemente un gran funda

Il¡l.~llto.;E~'casi seguro que, sobre todo en los primeros tiem
'os; estas instituciones no van a producir, por cierto, los
h,1,l~~OS resultados que de ellas se esperan, y que, en más de
, . , prodllcirán consecuencias indudablemente desagra-

t)J.'LU!t:"', pe~o yo entiendo que se trata de 11110 de esoS peligros
es necesario, que es indispensable afrontar. Es una de
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esas experiencias dolorosas que los países de régimcn re
publicano no ti(~nenmás remcdio que realizar, y es indudable
quc a nuestra República le ha llegado ya el momento de
somertese a esa prueba. Porque con estas instituciones, como
por 10 general con casi todas las instituciones de carácter
democrático sucedc, más o menos, aunque la comparación
pueda parecer un poco prosaica, lo que ocurre con los dientes
en el organismó animal: cuando aparecen producen trastOl:
nos y molestias mús 'o menos desagradablcs, y en un princi- ,
pio, frecuentemente, sirven para destrozar y hacer dafío,
pero son indispensables, y con el tiempo llegan a prestar al
organismo servicios indlldablemente insllb"stituibles.

Por 10 demás, 110 creo que pucda sostenerse que el CO!l
cederle independencia administrativa a las localidades quc
cuenten con 500 electores, como 11osotros 10 proponíamos,
o con 4,000 habitantes como 10 proponía cl doctor Rosalío
Rodríguez, sea condtlCirnos a la pulverización de la auto
nomía municipal: Porque esas localidades en nuestro país no
son por cierto de las ·más pcqueñas. En ellas pueden encon
trarse todos los elementos necesarios para el funcionamicnto
de la administración local. Lo único quc hace falta es pre~

parar, capacitar a csos elementos, y es innegable, sefíor Pre
sidente, que esos elementos no podrán prepararse nunca
para el bucn funcionamiento (1e la administración si alguna. ,
vez no empiezan a ensayarse.

Sieúdo así.. me parecc ventajoso, y no tan sólo ventajoso,
sino neccsario, imprecindible, desde 'un punto dc' vista alta
mente democrático, dar autonomía a csas localidadcs que
pueden administrarse por sí solas, reconociéndoles el derecho
de disponcr por sí mismas de sus propios destinos comunales.

Al proye~to que estamos discutiendo le hacemos tambié'n
el reparo de dejar dcmasiadas cosas libradas a la ley ordi

naria. .
Creemos que hay un capítul? importante en ~a orgauiza

ci6n ele las autonomías locales, que ha sido completamente
descuidado por el proyecto de enm.iendas sometidas a nues-
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tra estudio. Es el capítulo de los derechos y deberes de los
diversos municipios.

Opinamos ·que se trata de una materia verdaderamente
fundamental que la nueva constitución debería tratar, fijan
do con toda precisi6n el alcance y el verdadero sentido de
las autonomías locales. De no hacerlo así, habremos defrau
dado, señor Presidente, las esperanzas de casi. todas las po
blaciones de nuestra República. Se trata de una aspiración
antigua en nuestro país, difunnida y profundamente arrai
gada en~re todos los componentes de nuestro pueblo; y me
parece que responderíamos mal a esa expectativa, a esa es
peranza y a esa aspiraci6n, si nosotros nos limitamos a di
señar en una forma vaga e insegura el esquema, las líneas
generales del gobierno y administración locales, sin concretar
de un modo inequívoco el alcance y el contenido del princi
pio de autonomía que queremos reconocer.

Para tratarse de una aspiraci6n eminentemente nacional,
reclamada y proclamada por todos los partidos del país,
yo creo que esta Constituyente haría por cierto demasiado
poco, si se limitara a confiar por entero aspecto tan impor
tante de· este problema a la iniciativa y a las decisiones de
la legislatura ordinaria. Acaso eso no sería más que entregar
por completo, la solución de esa parte tan fundamental del
problema a los azares de nuestra política en el porvenir.

Por eso nosotros proponíamos que se programara en la
Constitución, por 10 menos, las facultades esenciales y los
principales deberes de los municipios. No vaya dar lectura
ahora al artículo que habíamos proyectado, el cual figura
en el proyecto nuestro, porque tendremos qne proponerlo
en su debido tiempo y fundarlo entonces en detalle, en la
discusi6n particular. Queremos, sí, señalar también que no
estamos de acuerdo con la resoluci6n adoptada por la Co·
misión de Reformas en 10 que se refiere a la manera de ele
gir los Consejos de Administración. Yo entiendo. que. en
esta parte el proyecto desvirtúa, o por 10 menos olVlda, SIno
la letra, el espíritu de una resolución ya adoptada por la
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samblea Nacional Constituyente, aquella resolu.ción por
la cual se establece que regirá el principio de la proporcio
nalidad estricta en las elecciones generales.

En efecto: se deja completamente librada a la ley ordi
naria la parte relativa a la composición del Consejo de Ad
ministración, o la representación de los diversos partidos en
el seno del mismo, y por la aclaración que se ha hecho en la
Comisi6n de Reforma, que acaso (no 10 recuerdo bien) se ha
concretado también en una fórmula verbal, la intención es
que sólo tengan representación, dentro de esos Consejos, el
partido de la mayoría y el de la minoría más numerosa.

Para nosotr~s, esto, que consideramos una trasgresión
de resoluciones ya adoptadas por la Convención Nacional,
resulta muy grave, toda vez que por aquella otra modifica
ción, de que dará cuenta en esta misma sesi6n el señor
miembro informante, relatIva a la creación de los Consejos
de Administraci6n, autónomos, resultará que muchos de
estos Consejos van a funcionar sin tener a su lado las Asam
bleas Representativas, que estarán, ellas, sí, compuestas
de acuerdo con el principio de la proporcionalidad.

Se dirá que estas Asambleas Representativas existen en
la cabeza de las localidades y que ellas tienen una superinten
dencia sobre todos los Consejos de Administración autóno
mos correspondientes; pero esto no basta, a lluestro entender.

Estas ·Asambleas Representativas se reunirán una vez
por año. De modo que s6lo podrán adoptar disposiciones
muy generales y tomar en cuenta, en un plazo tan largo,
todo 10 actuado por los diversos Consejos de Administración
que de ellas dependan y que con ellas estén relaciona~~s.

Todo el resto de la actuación de esos Consejos, la actuaClon
permanente y cotidiana que deberán realizar para cumplir
debidamente con su cometido, se substrae por entero a la
superintendencia, a la fiscalización y a las órdenes d~ 1 s
Asambleas representativas. De modo, pues, que en reahdad
las administraciones locales van a estar en nuestro país,
tanto en los pueblos, en las villas, como en las ciuda es, en

14
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mas ni temores por la suerte de los intereses comunales y
de los intereses del país. - (A pla1tsos én la barra). '
•• 'O.'O'O'O'O'O'O'O'O'O'O'O'O'O'O'O'O .'O'O'O'O.'O.'O.'O'O.'O'O'O.'O'O'O'O'O'O'O'O'O'O'O'O'O'O'O

Señor Frugonl -.:. Yo voy a ser muy breve, señor Presi
dente. Me hago cargo de lo avanz'ado de la hora y de lo fa
tigada que debe estar la Honorable Asamblea, dada la 1)1:0
longación del debate; pero me parece que algunas afirmaclO
nes hechas por el seilor constituyente doctor Buero no pue-
den quedar sin contestaéión. , .

:gl seilor miembro informante nos ha vuelt.o a reedItar
su concepto de la ciudadanía, según el cual los elementos
principales y determinantes de la misma son el origen y la
sangre. .

Señor Huero (don J nan A.) - Y el esfnet zo t.ambién.
Señor Frugoni - fU ha redordado bien que a este res

pecto est.amos en una situación ,diametralmente opuesta,
por cuanto para' mí lo que tiene más importancia, como ele
mento de incorporación a la vida nacional, es el esfuerzo,Ja
solidaridad en el trabajo y en el sacrifiCio colectivos; y, por
tanto la integración real y efectiva de los individuos, en
todas'las manifestaciones de su vid;, a la existencia orgánica
de la nacionalidad.

Este es, por otra parte, señor Presidentc, el concepto que
conviene a estas naciones de América, formadas principal- 'l
mente por la contribución de la población extranjera, por
que es indiscutible que todo lo que somos y valemos se lo
debemos a los extranjeros...

Señor Buero (don Juan' A.) - Apoyado.
Señor Frugoni - ... somos hijos de ext.ranjeros; toda la

riqueza de nue~tro país es, en gran parte, obra del esfuerzo
eie los extranjeros; tal vez el mismo señor constituyent.e,
que s6lo quiere reconocer como títulos al derecho de la
ciudadanía nacional la sangre y el origen...

Señor Buero (don Juan A.) - Y el esfuerzo y la voluntad
y el deseo de ser orientales...

Sefior Frugoni - ... tenga en sns veuas sangre extran.

J"únicos con eXclttsión absoluta de
, oscleniás. . ,

'finalmente, para no abtisar de la paciencia de los se
SC<:l11Véncionales, indicaré que en este proyccto, donde

.'poco s~ dice. respecto a las atribuciones, derechos y
,eres' de la~' corporaciones administrativas, algo se ha

~eddo decir sin embargo, respecto a la facultad de obtener
~~ursos; yq~e, a pesar de tratarse tal vez de la única dis
osición conc'reta que el proyecto contiene relativa a las
trihuci~:>nesy facultades de esas mismas corporaciones} ella
,~tá, ,porderto, 111UY lejos de ser impecable. .
¡':',]?oruno de los artículos de este capítulo de eI1l11lendas se

autoriz'aa ,las 'asambleas representativas a crear impuestos
,'8J;lJa~oíalimitación de no poder gravar el tránsito ni crear

íi,',:!,:il1tp~testo:; interdepartamentales a los artículos ele produc~
MtJ' ci6','nacional. ,
'W,·,"Ybien señ~r Presidente: ,nosotros entendemos que las

hpitadon~s consignadas aquí a esta facultad ele crear im
H~~~~sno son bastantes; entendemos que debe ponerse
!',1~~9Plación de nuestro país, a todas las poblaciones de
~~~~rllRepública, a cubierto de los impuestos antiecon6
iCQs y extorsivos.,
,té~ impuestos municipales, como 'todos lqs impuestos,
!fdono están establecidos de acuerdo con un criterio ver
e~amentecientífico, encarecen y dificultan la vida y en

P~<;~J.? el' desenvolvimiento econ6mico general. De esto
~gem.os hablar, por cierto, con gran conocimiento de causa,
91'!1ue de ~obrapodemos com.probarlo en nuestra República,
<:lnde, al pésimo sistema tributario nacional que nos agobia
'elle a añadirse todavía el '110 menos pésimo sistema de

?simpuestos municipales. ,
·,.N.osotros 'queremos que las municipalidades s6lo tengan 1

la facultad de crear una clase de impuestos: los que gravitan
~()bre 'el valor o la renta del suelo, los únicos, señor Presi
"ente, cuya creación y crecimiento - en oi)inión de los más
lwde:rn()s economistas- pueden ser contemplados sin alar-
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¡;ydelley ar'sus teorías a todas sus naturales consecuen
;~.~.rí¡J.ui~esarioconcluir 'que él no puede ser un buen pa
~a;¡~esdequecorrepor sus venas sangre que no es uni
)'~.'--;::'(Apoyados), - (A Plattsos en la 'barra).
'Señor Buero - Eso 10 (mico que demuestra es la habi
ad del señor, constituyente para pr'ovocar aplausos en la

~rra, porque Yí? no he dicho semejante cosa...
Señor, Frugoni - Yo, precisamente, podría acusar de

s9 plismo al señor constituyente. .
Señol' Jluero(don Juan A) - ... y el señor constituyente

,~~á usando de un procedimiento vulgar, al hacerme decir
osas que: no he dicho.
'\¿Por qué no repite mi frase textualmente, como corres
'9p'-de, en,vez de hacerme decir 10 que yo no he dicho? Yo
~~\.dicho: «la sangre, el esfuerzo y la voluntad», y el señor
8H~tituyente me hace aparecer como partidario del «just
.~~gue), que aborrezco y detesto.
i::,;;S~fi!lr,Frugoni - El señor constituyente Buera ha dicho,
.•)§Sinsus textuales palabras, - que los extranjeros que
'uieren intervenir en nuestras cuestiones administrativas

:\.' ..; .. ,........ .. '
!:f~uo son 5610 nuestras, sino también de ellos, pues de
r~:llosflfectall, desean aprovecharse del país... '

.~ñQrBuero (don Juan A) - Yo no he dicho senlejante
:puedéver el seI10r constituyente la versi6n taquigrá

;¡}lo llamo así a los que vienen aquí y no quieren hacerse
adanos después de cuatro o cinco años de residencia.

Señor Frugoni - Y en cuanto a que yo, haga frases de
to, para atrancar aplausos á la barra, puedo decir al
,1' ,constituyente que p~etende atribuirme sus 'propias
as,'

\~efior Buero (don Jua~ A) - A mí nunca me aplauden:
'y mcnos aforhtllado.

,j' Señor Fnigoni - Él ha estado haciendo frases hermosas
CO¡llse:gu'ir ap1¡msos de la barra y de la Asamblea, apar- ,
,por completo la cuestión de su verdadero terreno,

'1"Inrn.", ha eutrado a 1lablar de la ciudadauía para recordar-
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nos una nueva vez su concepto de la sangre y el sitio de nao,
cimiento, como factores excluyentes de otros más impor
tantes en la determinación de aquélla...

Scñor Bucro (don Juan A) -Se olvida c1 scñor consti.
tuyente que fué él quien sacó la cuestión de los extfanjeros:

Scñor Frugonl - ... cuando en rcalidad esto nad~ tienc
q~te ver con el problema que nosotros planteamos.

ni señor constituyente Buero nos deda que los extran
jerosque no se naturalizan por tener algún rccc10 relativo
a las consecuencias personales que eso pudiera acarrearIes,
teniendo en cuenta la posibilidad de futuras revoluciones,
no deben estar habilitados para intervenir en las actividades
de carácter municipal, ya que todo el que quiera hacerse
ciudadano, todo el que quiera tener derecho a gozar de algu
nas de las prerrogativas nacionales, debe estar, como vulgar
mente se dice, a las verdes y a las múduras: aceptar las pre
rrogativas, pero con todas las 'cargas que puedan por ello
corresponderle. .

Scñor Alburquerquc. - Es natural.
Señor frugoni - Y bien, señor Presidente; esto ~s con

fundir lamentablementc los términos y sacar la cucstión de
su verdadero terreno.

Yo no he ;:¡olicitado que se conceda a los extranjeros que
no quicran ser nacionales el derec1lO de ser ciudadanos ltrtt
gltayos con todas las prerrogativas y todos los derechos que
cllo importa; 10 único quc IH?Sotros pedimos es que se con
ccda a los extranjeros que tengan la residencia suficiente...

Scñor Bucro (don Juan A.) - Ahora lo dice por primera
vez. Ya rectifica el argumento: ya lo cambió el seiior consti
tuyente.

Scñor frugoni -... que están, por tanto, vinculados,
por sus infereses y hasta por sus hábitos y afectos, a la vida
dc I.a nacio~alida~, el derecho, en las elccciones municipalcs,
de Intervenu_ eficIentementc.

Scñor Bucro (don Juan A.) - E~l señor constituyel~te
pudo haber pensado eso, pero no lo dijo. Ya cambiól



~'~'~rhf~~gonk- No he, ca~nbiado nada, porque está
ós'habl~ndode las elecciones municipales.

Señor .Buero (don Juan A.) - 'l'enga cn cucnta que 110

gdijo. Lo dice ahora por primcra vez.
1{ii Se,ñor frugoni - Yo no puedo habcr dicho otra cosa, sc
'Npr,Presidcnte, desdc que nos cst{lbamos ocupando, cn con

et.o;:de'las· elecciones municipalesl 1)01' 10 demás - y esta
S'una id~a que se me atribuye...
~\;i.SeñorBuero (don Juan A.) - Eso no 10 dijo.
',Sefior Naranclo -:.. No habló para nada dc rcsi-

"i¡Sefior Frugoni - Yo crco que cl scñor constituyente
U~ro,~y 10 digo en elogio de su facilidad y de su claridad
~'expresi6n,- no ha estado hablando enlatfn: ha hablado
nbuell castellano, ni creo ser yo tan cOlIi.pletalllentc inc01l1
!~ns~vopara, no darme exacta cuenta del alcance dc sus

¡)Nap,ras. ' "
';'\"<'rextualmente el señor constituyente Buero ha dicho que
llg,'sepuede admitir' que los extranjeros, cuando no sacan
~~rtad<: ciudadanía en virtud de ciertos recelqs o de ,ciertos
,teptOres, puedan intervenir en las eleccioncs de carácter mu
~~~9iPltl, porque eso sería reconocer que pueden gozar de
l~s;pi:errQgativasde la ciudadanía sin aceptar las cargas que

ga,impone; y yo sostengo, señor l)residente, que esto es
, ltttar la cuesti6n de su verdadero terreno, porque 10 pro

esto por nosotros, al pedir que los extranjeros estén htl.bi- o

\:105, por el simple heche;> de una residencia su~ciente,
'I<;:uando úo hayan sacado carta de ciudadanía, para

p~i:voto activo y pasivo en los asuntos de inb;:rés munici-
~~1;n9, es que se les reconozca el derecho de ciudadanía en
~~aisu extensi6n, con· todas sus prerrogativas y todas sus

itribuciones, 'sino simplemente que se les conceda una fa
o tad que 'se les concede en muchos países del mundo y
ue con más razón debería concedérseles entre nosotros,
ande tanto se necesita del concurso del extranjero para el

.~>r1nal y' pacífico desenvolvimiento de nUestra vida pú-
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blica y para la prosp~rid3:d de nuestra vida privadal ~
(A pla·ltsos cn la barr~l).

Señor Presidente - Observo a la barra que le están pro
hibidas las manifestaciones.

Señor Frugoni - Debo recordar al señor constituyente
Buero, para demostrarle que no le estoy atribuyendo pa·
labras qúe no pronunció, que precisamente cuando él hacía
notar lo inadmisible de nuestra proposición, dado que no
puede, según él, tolerarse que un extranjcro quic¡;a' gozar
de ciertas vcntajas dc la ciudadanía, sin cstar sometido a
todas sus cargas y a todos sus inconvenientcs, dcbí rccordar
le quc un país vecino, la Repúblit:a Argentina...
. Señor Buero (don Juan A.) --: Sc dictó la ley de rcsidcn-

cia. ISeñor Frugoni -... la Constitución; con un espíritu
mucho más previsor que el nuestro, cstablecc que los cxtran- o

jeros pueden sacar carta de ciudadanía, quedando eximidos
dur¡{ntc diez años de la obligación del seryicio mil~tar, cn
tendiendo crear de esc modo condiciones favorablcs al des
envolvimiento de la Nación.

Señor Buero (donjuan A.) - Y además gozando de la
inefable prerrogativa de scr expulsados sin motivol

Señor Frugol1i - I~so no lo dicc la Constitución. Eso lo
establccieronlos lcgisladores que piensan como el señor cons
tituycntc. - (M1trmt.tllos c inlcrrttpcioltcs).

. Señor Buero (don Juan A.) - El señor .constituycnte,
que sabe tantas cosas buenas, sabe perfcctamente quc Ricar- ,
do Rojas, en su .libro ¡<La Argentinidad), rechaza indignado,
con el aplauso de todo el pucblo argcntino, que le compra
su libro a millares, esa idea.

o Señor Frugol1i - Esas son ideas estrcchamcntc naciona
listas, quc felizmente cli la, República Argcntina no pros~

peran entre la, opinión sensata.
Señor Bruno - Pcro que prevaleccn en csc país.
Señor Frugoni - A la opinión de Rojas puedo' oponer,

señor Presidentc, la de Alberdi, una de !as personalidades
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alta1I1ellterepresentativas del genio y del espíritu de su
,quien, en su famoso libro «I~as Basese, aboga por la in-

o ~ción de los eJ>.1:ranjeros, elogiando su concurso...
Sefior. Buera (don Juan A.) - Pero no es cuestión de

()gios: es cuestión de leyes...
. Señor Frugoni - '" y sosteniendo la tesis ele que sería

altamente provechoso no sólo para los lcgftimos interescs
privados de los propios extranjeros, sino para las más altas
'~o1}.venienciasde la patria flrgentina, que ellos tuviesen voto'
~\influencia en todo aquello que se refiere a la vida adminIs
trativa de la localidad.
'(iti\~~ñorBuero(donJuan A.) - Está muy bien, sefíor ~ons
tuyente Frugoni: pero no olvide que cuanelo Albereli es

Abía su luaravilloso libro, no había sesenta mil rusos que
pr<)Voeabán conflictos, que reclamaban la intervención ele
f~~:\autotidades argentinas. Alberdi escribía en un tiempo
ip:'ru~habíaUna población totalmente espafíola, completa·

e,nte pacífica y tranquila. .
!~eftor Frugoni - Yo debo repetir que todas las afirma·
.p:es¡Clue está haciendo en' esta Asamble¡l el sefíor consti·
y-e,llte 're,sultan verdaderamente alarmantes, si ellas han
, er, en cierto modo, la expresión de su pen~amientocomo
, ro Ministro ele Relaciones Exteriores... - (Hilaridad).
Señor Buero (don Juan A.) - El sefíor constituyente... '
Señor Frugoni - ... porque nos habla de cémflictos que,

"ún él, crean en el seno de estas nacionalidades amc1"Íéa-
\'C!;~,; que tanto necesitan del concurso dc los extranjeros,
,~~;'fololliasextranjeras, conflictos que no obedeecu por cier
"9,¡,a' ninguna razón política, como cl seí'íor- constituyente
,,~';"ecería darlo a entender, sino a simples razones de carác-
, !{económico, pues esos conflictos, a los cuales les quiere \

ibuir ,una, trascendencia internacional, se desarrollan
m.piemente en el terreno de las rclaciones privaelasdel ca
'~al con el trabajo. 'Se, trata de pobres colonos rusos...
. 9riós señores constituyentes - ¡Pobrecitosl

eñor Frugoni - ... que son víctimas de la explobici6n
'.,\,¡,:,. :,' f!
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ell la República Argentina, como en otros países, pero que
tienen, por el hec1lO de ser hombres, aunque sean rusos, el
derecho de protestar contra todas las exacciones y contra
todas las tiranías del capital. - (A fJlausos en la barra).

Señor Presidente - Si la barra persiste en sus manifes-
tacioncs, será desalojada.

Señor Buero (don Juan A.) - ¿Me permite una interrup-
ción el sefíor constituyente?

Yo le 11e permitido tres o cuatro.
Señor Frugoni - Muy bien; se la concedo.,

Señor Mibelli (don Celestino) - picio la palabrapara una
moción de orden: para que se prorroguc la sesión hasta que
termine este incidente. - (A ¡Joyados).

Señor Presidente - Se va a votar la mocióli formulada.
Si se aprueba.
Los señores por la afirmativa, en pie. - (Afirmativa).

Señor Bucro (don Juan A.) - Como el sefíor I<'rugoni ha
sido tan amable al concederme la interrupci6n, le voy a con
testar en unos párraíos, muy brevemente, no como 10 hace
él en un hermoso discurso.

, Señor Frugon! -l':s U11a galantería del sefíor constitu-
yente, Yo no sé hacer discursos hermosos.

Señor Bucro (don Juan A.) - Se dif~renciará del suyo
cn dos casos: primero, en que 110 será largo, y segundo, en
que no será tan hermoso.

Señor Rodríguez Larre~a (don Aureliano) - No apoyadol
Señor Bucro (don Juan A.) - No es exacto que los co- .

lonas rusos sean víctimas en este país de persecuciones y de
vej ámenes. Sabe tan bien como yo el seí'íor constituyente
que no es esa la índole de nuestro país. Persecuciones y vejá
menes habrán sufrido en su tierra: aquí, jamás.

Señor Frugoni -'Yo no he hablado de persecuciones ni
de vejámelles: h~ hablado de la explotaci6n del capital sobre
el trabajo, que existe e11 este país como en luuchos otros.
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.§e~or~.~Bu~ro (don Juan A.) - Existen en nuestro país
~~~!:.eq~livocadas,- porque toda leyes imperfección por
t~?lflhecho~eser ley, - y las sufrimos nosotros' también,
···.9ue·no somos rusos y nos callamos, porque no encontra-
s/medio más adecuado de resolver el problema.

./Se~orl'rugllni -1,os rusos no se rebelaban contra la
trla)'de. ninguna ley, sino contra los abusos de la explota-
911;",cjeí:cicndo un derecho reconocido por las leyes del país
nderesiden.
\'S~ñQr Buero (clan JiJan A.) - Pennítame: no me con

rceda medias interrupciones.
:. ,r,a segunda parte del argumento es ésta: si son víctimas

'de.,ycjámenes, todavía q'uedan Jueces en Berlín; hay Jue
s!¡ha,y Tribunales, y aquí la justicia no es venal. ¿Por qué

acuden.ante ella? No hay distincióm, en cuanto al goce
os.der~chos civiles, entre nacionales y extranjeros.

;':E;sas' manifestaciones sentimentales pueden producir
mpasión; pero no son motivo para actos de justicia. l,a
'sticia ~stá abierta para todos.
pe modo que si algún caso se produce, yo acompañaría

",s,eñor constituyente en sus sentimientos; pero eSos sen
~licntos no son motivo suficiente de reformas legislativas.
[Señor' Frugoni - El señor. constituyente' les niega, en
lces, a los extranjeros, en nuestro país, el derecho dc dee1a-
',se en huelga cu~ndo se considéran explotados.
Señor Bruno. - A los atorrantes cxtranjeros, sí; no a los
ranjeros que trabajan.
Señor Mlbelli (don Celestino) .....:... Y no a los atorra'r1tes del)
,',qu~ son muchos más que los extranjeros y que debe¡;:¿

fender a trabajar. - (Mtmmellos e inlcrrnpciollcs). )
¡ Señor Presidente. - Se ruega no interrumpir al orador.'
:, Señor Buero (don J ~tan A.) -- 1,0s extranj eros que vienen

1Uruguay vienen a sometersc a las leyes uruguayas.
J'ic,Señor Frugoni - La contestaci6n que el seJ10r constitu

pretendido dar .a mis afirmaciones resulta de una
)ns:¡st(~nc:¡a verdaderamente pasmosa. Sostiene él que cuan-
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do los trabajadores extranjeros se encuentran en.
situación difícil frente al capital que los explota y que a
veccs eS también extranjero, deben simplcmente recurrir
a la justicia en busca elc amparo, quc la justicia no puede
prestarles, ptles no cxisten disposiciones legales quc obliguen
a los patronos a pagar más salario...

Señor Bruno - Sobrc todo, los agitadores del Ccrro.
Señor Frugoni -oo. acogiéndosc a procedimientos que

la lcy empieza por no acordarlcs tampoco, debiendo, por
consiguiente, accptar en silencio y en paz' la cxplotación,
como si 'ésta fuese una institución nacional, privándose de
defcndcrse por mcdio de la huelga, - io que querría decir,
cntonces, 'que para el señor constituycntc Buero debe haber
en este país, - qtie es una pcrfccta república democrát.ica
en teoría, .,- dos lcyes distintas: una para los extranjeros y
otra para los uruguayos... .

Señor Buero (don Juan A.) - No he dicho semejante
cosa; los extranjcros, cuando vienen al Uruguay, saben que
están sometidos a la ley uruguaya Y que pttedcn recurrir a
la justicia ttruguaya.

Señor Frugo111 - oo' pues los ttruguayos explotados pue-
o dcn declararse en huelga y rebelarsc contra d capital; micn- .

tras que los rusos, los franceses, los españoles, los alcmanes
y los italianos, no tcndríün el derecho dc hacerlo.

Señor Buero (don Juan A.) - Todo cso va por cucnta del,
señor constituyentc Frugoni!

Señor Frugonl - 1<os confiictos a quc el señor constitu
ycnte Buera acaba de rcferirse, y que según él tiencn tras
cendcncia internacional y carácter político, no son más 'que
simples conflictos ele índole económica quc se producen, no
po'r el hecho de quc ~sos hornb{'es sean rusos, sino por el hecho'
de ser t~abajadores que defienden su salario y sus condicio
ncs de vida, desplegando, ,il hacerlo, una aeción neccsaria
para ellos y convenientc para la clase obrera del país. Están,
por tanto, en el mismo caso ele los nacionales, cuando éstos
tie:nen que luchar contra el capital que los explota y oprimc,



~,,;¡1?~¡9~~,g.itl#~ntodilat~rio que aconseja el señor consti
,¡tR-t~.',~peroalos trabajadores rusos, consiste en recurrir
'Ne~trosjuecesy ampararse ala ley, yo no sé hasta qué

~~l1,~ppuedetener eficacia; lo que sé decir es que cuando los
¡ JO~ ,;te t~uestro país sc hallan en esc mismo caso, si cstán
~~t¡Ja7tt~40sparala ludla gremial, no recurrcn tampoco a los
H~c~s1l1alal~y, qu~ sin duda al efccto no cJ..,"istcn, sino que
;::yep.~n.)a,11l1pcnosa nccesidad dc declararse cn huelga.

,8t?'.;esto t~oata<;.ana las instituciones de la República, ni
~~':~ÑranJ.eros~ue los acompailan en esa lucIIa ponen cn
¡~,I~? ,la sober~t~ía .nacional, ni desconocen cl imperio de
~t~~s., leyes CIVIlcs o' políticas. Pero llaY más, seilor Pre

.. ~l1t~:. si las colonias extranjeras pueden llcgar a ser un
R,SI~~ppara la soberanía nacional, ello se deberá exclusiva
*~tlt~a quc, eontimÍan siendo sus elcmcntos extraíios en el
R~fs 'donde {labitan; de manera que el sentimiento de nacio
.~~li~adbien. et:tendido s610 puede aconscjar para cse mal,

,~te, elslgtucnte rcmedio: solidarizar a esos hombres con
~J)lonativo, transformarlos en nacionale~, substituir

,)',.P~ los sentimientos agresivos de raza por la satisfacci6n
~.orgullo de sentirse ciudadanos, interesados en nuestros
pIemas, abrirles la puerta de nuestra vi~la pública, in
f,~rlos a las fuerzas resposables dc la m~rcha social en '
~~tro me~io; y así, cada facilidad que les otorguemos para
e.se adIneran, .moral y, materialmente a nuestra colecti-

dad, será una garantía más de la unidad y consistencia
'país. . '

;Las opit~io:les de los escritores argentinos que cóinciden
,S?S sent1l11lellÍos de rcacci6n nacionalista con el ilustrc

.,ílprZeballos, no pueden citarsc como cjccutorias dc auto
,~1¡td absoluta cuando se ventilan proi)lemas de esta Na
Nl'aleza. No clebemos ir a buscar inspiraciones en csos culto
7~;de.. U'tl estrecho y peligroso patriotismo para encarar la
.~uae16n de los extranjeros en nuestro país; debcmos idas
.p~-s~ar, por el contrario, en el espíritu de aquellos hombres
e, Como Alberdi y Sarmiento, tuvieron una alta previsi6n

-'- 221 

para marcar rumbos a S~l pueblo en las vici~itudesde
toria, para solucionar las cuestiones fundanlentales re.lac:lO·
nadas con el presente y el porvenir de su.patria, y que no
eran, por cierto, enemigos de los eAi:ran]eros, sino que de
clararon una y mil veces que el concurso de los, mismos era
preciso para el engrandecimiento de la naci6n y para la con
quista de sus altos destinos. Es así como Alberdi, en el libro
que citaba hace un momento, sostiene calurosamente la1
idea de que, por lo menos el1 materia municipal, 'se debería
conceder ~ todos los ,extranjeros: por el solo hecho ~e residir'
en la localIdad, la facultad de clIsponer de voto actIvo y pa- .'
sivo.

Señor Miranda - Señor constituycnte: ¿pero qué es eso
de voto pasivo? ...
, Señor Frugoni - Estoy empleando. una frase usada. por
nuestra vieja Constitución y, cuyo alcance todo el mundo
comprende. o o

Señor Miranda - Pero yo le prcguuté, porque no he
podido entender el alcance de esa expresi6n.

Señor Frugol1i - Voto activo es...
Señor Miranda - nI activo lo sé demasiado. El pasivo.
Señor Frugoni - La vieja Constitució'n usa esta expre-

si6n, que no es una invenci6nlúía, señor Presidente.•.
Señor MibeUf (don Celestino) -'- Y la nueva también.
Señor Frugol1i - .... para definir la facultad y el derecho

o que los ciudadanos tienen de ser electos...
Señor Miranda - ¿Eso es voto pasivo?
Señor Frugoni - ... Tal vez la expresi6nno sea exacta y

correcta; pero como es lllUY breve me convienQ usarl¡¡, y
como debo suponer que todos la entiendcn en el sentido con,
que la vieja Constituci6n la usa, me parece que estoy per-

o fcctamente autorizado para emplearla...
Señor Miranda - Yo no he entendido.'
Señor Frugoni - ... Hágaselo explicar por otro. Yo no \

debo prolongar por lnás tiem¡)o, seílor Pr~sidente, este
b¡lte, porque ílli único objeto cra dejar constancia; de
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pero saldríaIÍ. ganando, sobre todo, las más altas, las más ge~.
nuinas conveniencias nacionales.

Por lo demás, yo creo que usta es, precisamente, una de
esas disposiciones llamadas a producir una agradable im
presión en el espíritu público de nuestro país, en ese espíritu
público hecho, en gran parte, de la opini6n de los extranje
ros. Seda una de las disposiciones que más contribuirían a
prestigiar ante el pueblo la reforma que estamos haciendo,
aItspiciándola Y deparándole el triunfo enando llegue el
moniento de la ratificaci6n popular. HasÚt desde ese punto
de vista prácticamente i)olítico, si quiere decirse así, nuestra
tesis es' la que conviene adoptar, Y es por eso, señor Presi
(~el1te, que yo lamentaría que la Comisión de Reforma, en
esa sesi6n a que vendría a convocarla el señor miembro in
formante para dilucidar este punto, se pronunciara en' favor
de su tesis completamente inadmisible, basada en un con
cepto perjudicial para los intereses inmediatos' de nuestro
país y peligrosa por las ulterioridades de futuro, en vez de
pronunciarse en favor de las ideas que nosotros hemos ve
nido sosteniendo. -- (A plausos en la barra).

¡·V'
"', .• ,,"; ,.....
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.. ¡¡(:,~c,!#~ay t~rt~ipante de nuestras ideas en lo que
;,0~~,.al~ llltervenC1ón de los extranjeros en la polft~ca

:9Ral''y~obretodo, en este terreno de las actividades
1,~~t~~l,;as: que constituyen, s.in duda alguna, una de las
~~13, ~nas Importantes y más lllteresantes de la actividad

.oleetIva de laNación. Yo no quería dejar pasar en silencio
5)n ,~ubt~yarla suficientemente, la declaraci6n estrechamont¿'
l1aCIOI~ahsta del señor constituyente Buera, su tesis de que
sólo debemos reconocerles capacidad para interesarse real·
m~ntepor la suerte de la República a los hombres que llevan
..~.13U~ venas sangre uruguaya o han nacido en nuestro te

ltono...
,'Sepor B~ero (don Juan A.) - Yo no he dicho tal cosa:

i ,adulterando mis palabras.
;)~eñor 'Fl'ugoni-;.. cuando los hechos, preci~amente eJi

¡.~~9spaíses de América, a caela instante nos están demos
~~.ll~ldo que para sentirse verdaderamente identificaeloscon
,la suerte ele miestra co~~etividad,con nuestras destinos, con
'~lUestros afanes de naClOn, 110 basta a los hombres llevar el
sus venas sangre de hijos elel país o haber nacido ell 1 tI t ~t . . . 1 es ro
¡ ern~ono, sUla que vale I~lás, mucho Ulás, desde ese punto
~e~st~, haberse conf~l1ldIdoen c01uun,i6n de esfuerzos yde
~~l?IraClOneS con la VIda de la población entera, atándose
, su suerte con el lazo de los intereseslegítinlOs y respetables
~ollel de los fecundos sacrificios y hasta con el de los afecto~
1llá~ hondos y permanentes. Por eso, pues, no sin cierta ex
tral?-eza he escuchado esas declaraciones y pOI' eso q". . . ' . Ulero
lnsIstIr en que la nue~a Constituci6n debiera' consagrar el
derec~o ~e los, extranjeros, aun cuando no hayan sacado
c~!ta de clt1dadanía~ que podrán tener para ello razones muy
dIgnas de ser atendIdas - el derecho reI)ito d, i t . ,.. ' 1 . ...' , . ,e n ervenIr,l'"

. osnlulllclplOS c?mo electores y alnllsmo tiempo tener laJ~
. de ser ~legldos. Con ello saldrían ganando, sin duda,!1
Ultereses prIvados de esos mismos extranjeros, que es 10"
llace exclamar al señor constituyente Buer~ aquello de
pretenden aprovecharse cuaudo reclaulau tales derechos,
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